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UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
Publicaciones Oficiales

SECCION V

LEYES, DECRETOS, ORDENANZAS, RESOLUCIONES Y ACTAS
DE LOS CONSEJOS DE LA UNIVERSIDAD

Tomo XX Año 1936 Núm. 6

Resolución del presidente de la Universidad, respecto a las 
publicaciones de la misma

La Plata, 29 de abril de 1936.

Con el fin de uniformar el tamaño, calidad de papel, formato, etc. 
de las publicaciones oficiales que edita periódicamente la Universidad, 
para su mejor caracterización, y con el objeto también de fijar normas 
para el ordenamiento y distribución del material que deben contener 
las mismas;

De acuerdo con las atribuciones que le confiere el art. 59, inciso 10 
de los Estatutos,

El Presidente de la Universidad,
resuelve:

l9 Distribuir el material que debe publicarse por la Universidad en 
cinco secciones, que se editarán separadamente, a saber:

1* Sección: Memorias e informes de las autoridades y profesores; 
2* » Discursos, conferencias, trabajos cientificos y literarios;
’3<x » Anuario;
4* » Digesto y suplementos anuales, y
5* » Leyes, decretos, ordenanzas, Resoluciones y actas de los

consejos superior y académicos de la Universidad, sinte-
• tizados en la forma dispuesta por resolución de 8 de 

agosto de 1935.

29 Las publicaciones de estas cinco secciones deberán ser de igual 
tamaño, de idéntica calidad de papel y tapa; las de las cuatro' prim'eras 
se harán en número de 1.500 ejemplares, en tipo de cuerpo 10; y las 
de la 5*, en número de 800 y en cuerpo 8.

39 El « Digesto » contendrá la recopilación de todas las ordenanzas 



y resoluciones de carácter general vigentes en la Institución y el « Anua
rio » las siguientes informaciones, en el orden que se indica:

a) Autoridades de la Universidad y de szis distintas dependen
cias;

b) Planes de estudios y condiciones de ingreso vigentes en sus fa
cultades, institutos, escuelas y colegios y direcciones para la 
correspondencia telegráfica;

c) Profesores nombrados y sus datos biográficos sintéticos;
d) Profesores que dejaron de pertenecer a la Universidad por 

renuncia, jubilación o fallecimiento y datos biográficos ;
e) Publicaciones editadas por la Universidad y sus distintas de

pendencias;
f) Publicaciones realizadas por la Universidad y sus dependencias 

desde la época de su fundación;
g) Publicaciones efectuadas por los profesores;
h) Nombres de los profesores, con especificación de cátedra, do

micilio y teléfono;
i) Conferencias realizadas en la Universidad;
j) Actos patrióticos efectuados en las distintas dependencias;
k) Informaciones sobre intercambio universitario;
l) Visitas efectuadas a la Universidad por intelectuales extran

jeros;
m) Número total de los volúmenes qtíe poseen las diversas biblio

tecas de la Universidad y número total de las publicaciones 
que Reciben las mismas por servicio de canje con instituciones 
similares del país y del extranjero;

n) Nómina de los laureados incluidos en la última colación de gra
dos de la Universidad;

o) Número de alumnos que cuenta la Universidad, clasificados 
por facultades, institutos, escuelas y colegios;

p) Informaciones de carácter general;
q) Presupuesto vigente de la Universidad.

49 El Anuario se publicará en el mes de julio de cada año y los datos 
concernientes a los puntos c, d, e, g, h, i, j, k y 1 consignarán el movi
miento habido en la Universidad desde el mes de julio del año anterior.

59 Llámase a licitación para ajustar a las bases precedentes las pró
ximas publicaciones de la Universidad.

69 Diríjanse las comunicaciones de estilo, tome razón el Secretario 
de publicaciones.

Julio R. Castiñeiras

Bernardo Bocha, 
Secretario general.

— 8 —



UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
PUBLICACIONES OFICIALES

LEYES Y DECRETOS RELATIVOS A LA INSTRUCCION PUBLICA

(1) Plan de estudios para la ca
rrera de bacteriólogo, de la 
Facultad de medicina veteri
naria.

Buenos Aires, 27 de abril de 1936.

Vista la nota del señor presiden
te de la Universidad nacional de La 
Plata, por la que eleva a la apro
bación del Poder ejecutivo — de 
acuerdo a lo que dispone el artículo 
22 de la Ley-Convenio 4699 — al
gunas modificaciones introducidas al 
plan de estudios de la carrera de bac
teriólogo que se dicta en la Facultad 
de medicina veterinaria, proyectadas 
por el Consejo académico de la cita
da Facultad y sancionadas por el 
Consejo superior con fecha 30 de di
ciembre último; y teniendo en cuen
ta lo dictaminado por el señor pro
curador general de la Nación,

El Presidente de la Nación Argen
tina,

Decreta :

Artículo l9 — Apruébase el si
guiente plan de estudios de la carrera 

de bacteriólogo, sancionado por el 
Consejo superior de la Universidad 
nacional de La Plata con fecha 30 
de diciembre del año anterior:

1. — Anatomía de los animales de 
laboratorio (dos horas teórico-prácti- 
cas semanales).

2. — Parasitología y Enfermedad 
des parasitarias: parte humana (dos 
horas teóricas y dos prácticas sema
nales).

3. — Química general (Correlación 
con la Facultad de química y far
macia ; dos horas teóricas y seis 
prácticas semanales).

4. — Análisis clínicos (primer cur
so) (ocho horas teórico-prácticas se
manales) .

5. — Micología y Microbiología in
dustrial (seis horas teórico-prácticas 
semanales).

6. — Microbiología especial (seis 
horas teórico-prácticas semanales).

7. — Sueros y vacunas (seis horas 
teórico-prácticas semanales).

8. — Análisis clínicos (segundo 
curso) (diez horas teórico-prácticas 
semanales).

Trabajo final: tesis.
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Fundamentos:

1) Anatomía de los animales de 
laboratorio: Se estudiarán los peque
ños animales de uso común y frecuen
te en el laboratorio, con la finalidad 
de conocer su estructura anatómica 
normal, conocimientos básicos para 
la utilización corriente en las distin
tas y múltiples aplicaciones diarias 
que de los mismos se hace.

2) Parasitología y Enfermedades 
parasitarias {parte humana) Com
prenderá el estudio descriptivo, evo
lución, etc. de los parásitos más co
munes del hombre y la descripción 
sucinta de las enfermedades que ellos 
producen (etiología, patogenia, sín
tomas, lesiones, diagnóstico, trata
miento).

3) Química general' Comprenderá 
conceptos sobre energía, constitución 
de la materia, estado de los cuerpos 
(gaseoso, líquido y sólido) y sus par
ticularidades, soluciones de diso
ciación electrolítica, conceptos de 
termodinamia, termoquímica, elec
troquímica, disociaciones electrolíti
cas, equilibrio químico, estado coloi
dal, sistemas periódicos de los ele
mentos, normas de fitoquímica y 
radioactividad. Este estudio tiene 
como fundamento la necesidad y 
conveniencia que el bacteriólogo co
nozca esta rama de la ciencia para 
interpretar y resolver científicamen
te una serie de problemas que la 
bacteriología en sus distintos aspec
tos le presenta, ya sea desde el punto 
de vista de la patología, de la higiene 
o de la industria.

4) Análisis clínicos {primer cur

so) : Teniendo en cuenta que esta 
asignatura constituye por sí sola una 
orientación definida dentro de la ca
rrera, se justifica claramente la ne
cesidad de darle la extensión e inten
sidad que se merece, razón por la cual 
se dictará en dos cursos. El primero 
se dedicará a conocimientos genera
les y básicos (recolección de material, 
estudio de aparatos y su manejo, 
preparación de reactivos, titulajes, 
etc.).

5) Micología y Microbiología in
dustrial : Comprenderá el estudio 
sistemático, identificación v clasifi- 
cación de los hongos, levaduras* y 
fermentos, su aplicación en la indus
tria (fermentaciones). El estudio de 
esta asignatura se considera indis
pensable y es de capital importancia 
el conocimiento ordenado y profun
do de esta clase de microorganismos, 
sus efectos sobre el organismo animal 
y procesos fermentativos de orden 
industrial. Podría obtenerse en esta 
forma, con los que en esta asignatura 
se especializaran, los bacteriólogos 
industriales que nuestro país nece
sita.

6) Microbiología especial'. Sería 
un curso eminentemente práctico del 
estudio de los microorganismos pató
genos para el hombre y los animales, 
su biología e identificación.

7) Sueros y vacunas: Preparación 
de productos inmunizantes y curati
vos de uso veterinario v humano, de

t' 7

aplicación corriente y eficaz en am
bas terapéuticas. Estos estudios da
rán origen a soluciones de noble 
utilidad humana y económica.
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8) Análisis clínicos (segundo cur
so) Aplicación de la técnica para la 
realización de análisis clínicos, hu
manos y veterinarios, interpretación 
de sus resultados (normales y pato
lógicos). Con el conocimiento' pro
fundo y detallado de esta asignatura 
(primero y segundo cursos) el bac
teriólogo resultará capacitado para 
ser excelente colaborador del médico 
y del veterinario, a la vez que le po
drá servir de base para una orienta
ción definida dentro del seno de la 
sociedad en la cual está llamado a 
actuar.

La enseñanza práctica, que deberá 
ser intensa, será impartida en los 
laboratorios e institutos de la Facul
tad. y en los casos que fuera necesa
rio en los laboratorios e institutos 
oficiales.

Condiciones de ingreso: Se dará 
ingreso a los médicos veterinarios 
con título otorgado por Universidad 
nacional.

La admisión de diplomados en otras 
carreras que tengan relación con las 
ciencias biológicas y deseen cursar 
los estudios de bacteriólogo, será de
terminada en cada caso particular 
por el H. Consejo académico, indi
cando las materias que deben cursar 
y rendir, tomando como base el plan 
de estudios de medicina veterinaria, 
el plan de la carrera cursada y las 
exigencias del plan de bacteriología.

Derechos arancelarios: Se abonará 
un derecho de noventa y cinco pesos 
moneda nacional ($ 95,00 %), divi
dido en cuatro cuotas de veintitrés 
pesos con setenta y cinco centavos 

cada una ($ 23,75) correspondientes 
a laboratorio, matrícula y examen.

Art. 2q — Comuniqúese, publíque- 
se, anótese, dése al Registro nacional 
y archívese.

JUSTO
Ramón S. Castillo

ORDENANZAS DEL CONSEJO 
SUPERIOR

(2) Fechas de inscripciones y 
pago de aranceles.

La Plata, 30 de junio de 1936.

El Consejo superior,

Ordena :

Artículo l9 — El término para so
licitar inscripciones vence el l9 de 
abril en todas las facultades e insti
tutos de la Universidad. No se acor
darán inscripciones fuera de término 
sino en los casos de imposibilidad o 
retardo debidamente justificados y 
siempre que se soliciten antes del 30 
de abril. Toda solicitud deberá ser 
informada por el Consejo académico 
y será resuelta por el presidente de 
la Universidad si el informe fuera 
favorable o por el Consejo superior 
en los demás casos, siempre dentro 
del término establecido precedente
mente.

Los alumnos de la Facultad de 
ciencias jurídicas y sociales que com
pleten el examen de ingreso y los que
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rindan las últimas asignaturas co
rrespondientes al curso de abogacía, 
en el turno de exámenes de julio, po
drán inscribirse en las materias de 
abogacía y doctorado, respectivamen
te, y sólo en esos casos, en un período 
extraordinario que dicha Facultad 
abrirá del l9 al 31 de agosto de cada 
año.

Del mismo modo y en igual perío
do, podrán inscribirse en el doctora
do de la Facultad de humanidades y 
ciencias de la educación los alumnos 
que terminen el profesorado en el 
tumo de julio.

Art. 29 — En la escuela graduada 
«Joaquín V. González», Colegio na
cional, Colegio secundario de señori
tas, Escuela de dibujo anexa a la 
Escuela superior de bellas artes, el 
término de inscripción vence cinco 
días antes de la apertura de las clases.

Art. 39 — Los plazos para el pago 
de los derechos de matrícula y exa
men en las facultades e institutos 
superiores vence en las .siguientes fe
chas : para la primera cuota, el 10 de 
mayo; para la segunda cuota, el 10 
de julio; para la tercera cuota, el 10 
de septiembre y para la cuarta cuota, 
el 10 de noviembre.

Art. 49 — Los decanos y directo
res de institutos de enseñanza supe
rior y especial podrán solicitar a la 
presidencia de la Universidad, a pro
puesta de los respectivos centros de 
estudiantes, se acuerde a cierto nú
mero de alumnos carentes de recur
sos, prórroga para el pago de los 
derechos arancelarios, incluso los de 
la primera cuota, hasta el día del 

vencimiento de la cuarta cuota. Este 
beneficio no podrá alcanzar a íin nú
mero mayor al 20 % de los alumnos 
que tiene inscriptos cada facultad o 
instituto.

Disposición transitoria

Art. 59 — Habiendo ya vencido el 
término para el pago de la primera 
cuota, establécese para el año en cur
so dos plazos especiales para hacer 
efectivo el pago de los aranceles: 
1) hasta el 10 de agosto para las dos 
primeras cuotas y 2) hasta el 10 de 
noviembre para las dos últimas cuo
tas, mencionadas en el art. 39.

Art. 69 — Comuniqúese, transcrí
base, publíquese, tómese razón y ar
chívese.

Julio R. Castiñeiras 
Bernardo Bocha, 
Secretario general y del 

Consejo superior.

(3) Exención de aranceles para 
alumnos con calificaciones de 
« distinguido ».

La Plata, 30 de junio de 1936.

El Consejo superior,

Ordena :

Artículo l9 — Se acordará exen
ción de derechos arancelarios de ma
trícula y examen a los alumnos uni
versitarios que en el año inmediato 
anterior hubieren aprobado todas las 
asignaturas, en las épocas de exáme
nes reglamentarias, con promedio de 
« distinguido », a cuyo efecto se con
siderará que este promedio se obtiene
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(7) Organización de un ciclo de 
extensión universitaria.

La Plata, 27 de abril de 1936.

Figurando en el presupuesto vi
gente una partida especial para 
« asignaciones y gastos de extensión 
universitaria » y siendo necesario de
jar establecido un plan orgánico pa
ra este año de conferencias de exten
sión universitaria, tan justamente 
reclamadas por profesores y estu
diantes y por el público de la ciudad 
que sigue con interés la marcha de 
la Institución,

El Presidente de la Universidad,

Resuelve :

l9 Organizar oficialmente para el 
corriente año un ciclo de conferen
cias de extensión universitaria, a 
dictarse por profesores de la Univer
sidad y por personalidades intelec
tuales conocidas en el país que no 
pertenezcan a ella, los días jueves de 
los meses de junio, agosto y setiem
bre, sobre temas de interés universi
tario.

29 Fijar como remuneración a los 
profesores y personas que darán las 
conferencias en la Universidad la su
ma de $ 150 % a cada una, dejando 
constancia que los recursos que se 
poseen para ese fin no permiten una 
retribución más adecuada al trabajo 
intelectual que deben realizar aqué
llas para prestar su importante co
laboración.

39 Imputar a la partida 4* del 
inciso I, ítem 29, las remuneraciones 

que corresponden a las conferencias 
que se darán en la Universidad, co
mo todo otro gasto relacionado con 
las mismas, como diapositivos, foto
grafías, etc.

49 Solicitar a todos los conferen
ciantes que intervengan en este ciclo 
la cesión de los originales de las con
ferencias para incluirlas en las pu
blicaciones de la Universidad.

59 Diríjanse las comunicaciones de 
estilo, tome razón Contaduría y dése 
cuenta al Consejo superior.

Julio R. Castiñeiras 
Bernardo Rocha, 
Secretario general y del 

Consejo superior.

Í8) Intercambio universitario.

La Plata, 27 de abril de 1936.

Figurando en el presupuesto vi
gente una partida especial para « in
tercambio de profesores con univer
sidades argentinas y extranjeras » y 
siendo necesario adoptar desde ya el 
plan a seguir para dar cumplimiento 
a tan beneficiosa iniciativa,

El presidente de la Universidad,

Resuelve:

l9 Llevar a la práctica durante el 
corriente año el intercambio de pro
fesores con las universidades del in
terior de la República, enviando para 
dar conferencias en las mismas, de
legaciones de profesores de la Insti
tución, y solicitar reciprocidad.

29 Iniciar igual intercambio con 
las universidades de Montevideo y
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Río de Janeiro, enviando dos profe
sores de la Institución a cada una, 
en la época más propicia, para dar 
conferencias, y solicitar también re
ciprocidad.

39 Acordar a los profesores que 
deben ausentarse en misión de inter
cambio a las universidades del inte
rior de la República, de Montevideo 
y Río de Janeiro, un viático diario 
de $ 30 %, incluido los días de salida 
y llegada, además del pasaje.

49 Imputar a la partida 5* del in
ciso I, ítem 29, los gastos de pasajes, 
viáticos, etc., que ocasionará el viaje 
de los profesores que deben cumplir 
la misión de intercambio universita
rio y solicitar a todos ellos la cesión 
de los originales de las conferencias 
para incluirlas en las publicaciones 
de la Universidad.

59 Diríjanse las comunicaciones de 
estilo, tome razón Contaduría y dése 
cuenta al Consejo superior.

Julio R. Castiñeiras 
Bernardo Rocha, 
Secretario general y del 

Consejo superior.

(9) Actos públicos en los colegios 
secundarios de la Universidad.

La Plata, 2 de julio de 1936.

Siendo necesario evitar que los 
actos públicos que realicen las dis
tintas dependencias de la Universi
dad, como conferencias, etc., coinci
dan en la fecha con los que organice 
la presidencia, destinados a todos los 
componentes de la Institución y al 
público en general,

El Presidente de la Universidad,

Resuelve :

l9 Hacer saber a las autoridades 
de los colegios de segunda enseñanza 
que debe evitarse en los mismos la 
realización de actos v conferencias

€

en los días que deben efectuarse 
otros, organizados por la presidencia, 
y la concesión de permisos para rea
lizarlos en sus locales o entidades 
oficiales o particulares.

29 Solicitar de los señores decanos 
o directores se tomen medidas idén
ticas a las enunciadas.

39 Comuniqúese, transcríbase, pu- 
blíquese y archívese.

Julio R. Castiñeiras 
Bernardo Rocha, 

Secretario general y del 
Consejo superior.

(10) Comisiones internas del Con
sejo superior.

La Plata, 13 de julio de 1936.

El Presidente de la Unviersidad,

Resuelve :

l9 Constituir las comisiones inter
nas del Consejo superior, en la si
guiente forma: Interpretación y re
glamento : doctores Juan Carlos Ré- 
bora, Joaquín Frenguelli, Antonio Gr. 
Pepe, Agustín Pardo e ingeniero En
rique Humet; economía y finanzas: 
doctores Hilario Magliano, Enrique 
V. Zappi, Héctor Dasso, Carlos J. 
B. Teobaldo, Alfredo D. Calcagno, 
Eduardo F. Giufra e ingeniero San
tiago Boaglio; enseñanza : ¡ingeniero 
Félix Aguilar, Santos Soriano, doc-
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tor Oreste E. Adorni, profesor Fran
cisco Romero y delegado del Instituto 
del museo; departamentos de segunda 
enseñanza: doctores Alfredo D. Cal- 
cagno, Hilario Magliano y Antonio 
G. Pepe; asesora del presidente de la 
Universidad en los asuntos de Santa 
Catalina: ingeniero Santiago Boaglio, 
doctor Carlos J. B. Teobaldo, doctor 
Agustín Pardo e ingeniero Santos 
Soriano; asesora del presidente de la 
Universidad en los asuntos de la Es
cuela Inchausti: doctor Carlos J. B. 
Teobaldo e ingeniero Santiago Boa- 
glio.

29 Comuniqúese, tomen razón las 
secciones I y II de Secretaría y dése 
cuenta al Consejo superior.

Julio R. Castiñeiras 
Bernardo Rocha, 
Secretario general y del 

Consejo superior.

ACTAS DE LAS SESIONES DEL
CONSEJO SUPERIOR

XXXIo período, 1» sesión ordinaria 
(23 de abril de 1936).

PRESENTES:

Presídante:

Ing. Julio R. Castiñeiras

Consejeros:

Dr. Oreste E. Adorni 
Ing. Félix Aguilar 
Dr. Juan E. Cassani 
Dr. Manuel F. Oastello 
Dr. Héctor Dasso 
Ing. César Ferri 
Dr. Joaquín Frenguelli 
Dr. Enrique V. Galli 
Ing. Aníbal L. Guastavino 
Dr. Juan Keidel

Acta número 451, 
— En. la ciudad de 
La Plata, a veinti- 
tres días dbl mea 
de abril de mil no- 
vecientos treinta y 
seis, siendo las diez 
y veinticinco horas, 
se reune en la sala 
de sesiones el Con
sejo superior de la 
Universidad nacio
nal, presidido por 
el Presidente in-

Dr. Juan E. Machado 
Dr. Agustín Pardo
Ing. Justo Pascali 
Dr. Antonio G. Pepe
Sr. José Rezzano 
Dr. Carlos J. B. Teobaldo

Delegados estudiantiles:

Sr. Erasmo F. Cárreño 
Sr. Exequiel Ortega

AUSENTES:

Sr. Antonio Alice 
Dr. José Peco

geniero J ulio R. 
Castiñeiras, y con 
asistencia de los 
señores consejero^ 
doctor Oreste E. 
Ador ni, ingeniero 
Félix Aguilar, doc
tor Juan E. Cassa- 
ni, doctor Manuel 
F. Castello, doctor 
Héctor Dasso, in
geniero César Fe- 
rri, doctor Joaquín

Frenguelli, doctor Enrique V. Galli, inge
niero Aníbal L. Guastavino, doctor Juan 
Keidel, doctor Juan E. Machado, doctor 
Agustín Pardo, ingeniero Justo Pascali, 
doctor Antonio G. Pepe, señor José Rezza- 
no, doctor Carlos J. B. Teobaldo, dele
gados estudiantiles señor Erasmo F. Ca
rroño y señor Exequiel Ortega, y directora 
del Colegio secundario de señoritas, doc
tora Juana Cortelezzi, actuando el Secre
tario general señor Bernardo Rocha.

(11) Representantes estudiantiles. — An
tes de entrar a considerar los asuntos del 
«Orden del día», el señor Presidente in
forma que la Federación universitaria ha 
comunicado por nota que consta en el ex
pediente F 77/1936, que ha designado de
legado titular ante el Consejo superior al 
estudiante Exequiel Ortega, en reemplazo 
de Ricardo Usandivaras, que renunció, en
contrándose aquél, según ha informado la 
Secretaría, en condiciones electorales. No 
habiendo observación se invita acto segui
do al señor Ortega a tomar asiento en el 
Consejo y así lo hace el nombrado.

(12) Actas de las sesiones anteriores <25 
y 30 de diciembre 1935). Textos definiti
vos que se han confeccionado teniendo en 
cuenta las observaciones formuladas a los 
borradores respectivos. Se aprueban.

ASUNTOS ENTRADOS

(13) I. Expedientes destinados por la 
presidencia a estudio de comisiones:

a) a la comisión de Interpretación y regla
mento :
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1. Situación (Exp. Mi 314/1932) del di
rector de la Biblioteca, profesor Alberto 
Palcos, con motivo del decreto sobre in
compatibilidades del Poder ejecutivo. Se 
toma nota.

2. Concursa (Exp. Csp í/1935) de Cul
tura estética del Colegio nacional. Asunto 
planteado ante la dificultad de constituir 
el jurado respectivo.

El señor Presidente informa que la or
denanza respectiva estipula que el jurado 
de los concursos para proveer cátedras de 
enseñanza secundaria estará formado por 
el rector del Colegio, el profesor más an
tiguo del mismo en la materia, o materia 
afín y un profesor universitario. En el 
caso de que se trata el Colegio nacional 
no cuenta con profesor de la materia Cul
tura estética (Música), y como la orde
nanza no da la solución lo somete a con
sideración del Consejo.

Después de un breve cambio de ideas, 
se resuelve autorizar a la presidencia para 
integrar el jurado con un profesor de la 
Escuela superior de bellas artes.

3. Concurso (Exp. Cj 78/1936) de la 
cátedra «Derecho penal y régimen carce
lario ». La Facultad de ciencias jurídicas 
y sociales solicita su postergación. Se toma 
nota.

4. Indemnización (Exp. C 12 y agreg. 
1936) a los señores Marinucci con motivo 
de trabajos de cultivo realizados en el Es
tablecimiento Santa Catalina. Formula pe
dido la Cámara sindical del comercio de 
abasto. Se toma nota.

5. Profesores interinos (Exps. Cn 10 y 
11 y Ps 14/1935) del Colegio nacional y 
Colegio secundario de señoritas. Notas de 
dichos colegios explicando las causas del no 
llamado a concurso en varias asignaturas. 
Se toma nota.

b) a la comisión de Economía y finanzas:

6. Partida especial (Exp. Cq 35/1936) 
de $ 1.500 m/n. La solicita la Facultad 
de química y farmacia para la Biblioteca 
de la misma. Se toma nota.

7. Sueldos de vacaciones (Exp. J 4/1936) 
del ex-profesor doctor Pedro Errecaborde, 
con motivo de un pedido formulado por el 

representante de la sucesión de dicho pro
fesor. Se toma nota.

8. Derechos arancelarios (Exp. Cf 61/ 
1936) abonados por error. Solicitud del 
alumno Macedonio Zanetta López. Se toma 
nota.

Se toma nota a continuación de los si
guientes :

(14) II. Asuntos resueltos por la pre
sidencia durante el receso del cuerpo:

a) Cuarta conferencia nacional de aho
gados (Exp. C 137/v936) a realizarse en 
Tucumán en julio próximo. El Presidente 
da cuenta que ha designado representantes 
de la Universidad al decano de la Facul
tad de ciencias jurídicas y sociales, doctor 
José Peco, y al delegado de la misma ante 
el Consejo superior, doctor Enrique V. 
Galli.

b) Goce de sueldo (Exp. Cj 222/1936) 
durante una ampliación de licencia conce
dida al profesor de la Facultad de ciencias 
jurídicas y sociales, doctor Ricardo de La- 
bougle, con imputación a la Caja de subsi
dios y con dictamen favorable de la co
misión de Economía y finanzas.

c) Feriado de semana santa (Exp. Ps 
11/1936) desde el 6 al 11 inclusive de abril. 
El Presidente da cuenta de la resolución 
que ha dictado por la que establece dicho 
feriado por este año y propone al Consejo 
superior la adopción de la medida con ca
rácter permanente.

d) Funcionamiento de la colonia de va
caciones en Punta Lara para alumnos del 
Colegio nacional (Exp. Cn 112/1935). El 
Presidente da cuenta de la resolución que 
ha dictado acordando para dicho fin la 
suma de $ 599 m/n., con imputación a 
«fondo propio », al cual ha ingresado por 
economías de la partida 5% ítem 29, inciso 
l9 del presupuesto de 1935, la suma de 
$ 1.274.

e) Pago de sueldo del personal suprimi
do de la estación radiotelefónica (Exp. L 
11/1936). El Presidente da cuenta de la 
resolución que ha dictado ordenando liqui
dar hasta el 25 de marzo ppdo. los sueldos 
de los dos empleados que atendían el fun
cionamiento de la estación, de radio, con 
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imputación a « fondo propio », en razón de 
haber prestado servicios hasta esa fecha, 
por falta de notificación oficial de la Se
cretaría general.

f) Modificación de presupuesto (Exp. 
Cm 1/1936") en el inciso XI correspondien
te a la Facultad de ciencias médicas. El 
Presidente da cuenta de la resolución que 
ha dictado, salvando un error que no al
tera el monto total de dicho inciso, a 
propuesta de las autoridades de la Fa-‘ 
cuitad.

(15) III. Fallecimiento (Exp. Ps 17/ 
1936). El Presidente da cuenta de la re
solución que ha dictado con motivo del 
deceso del profesor de la Facultad de cien
cias jurídicas y sociales, doctor Armando 
Pessagno. Se. toma nota y ante una invita
ción del señor Presidente el Consejo se 
pone de pie en homenaje al profesor falle
cido.

(16) IV. Presupuesto de la Universidad
(Exp. C 142/1935) para 1936. El Presi
dente da cuenta del decreto del Poder eje
cutivo de 11 de febrero ppdo., por el que 
se aprueba aquél. Se toma nota. N

(17) V. Jubilación de profesores (Exp. 
Mi 25/1936). El Presidente informa de la 
comunicación recibida del Ministerio de 
justicia e instrucción pública dando cuenta 
de las que ha concedido a los profesores de 
la Facultad de ciencias médicas y de Me- 
decina veterinaria, respectivamente, docto
res Francisco Rophille y Agustín Norberto 
Candioti. Se toma nota.

(18) VI. Profesores titulares (Exps. Em 
177, 178 y 180 y He 159/1935). El Presi
dente da cuenta que el Poder ejecutivo ha 
designado en tal carácter a los siguientes: 
doctor Manuel Cieza Rodríguez en la cá
tedra «Clínica quirúrgica»; doctor José 
Pedro Uslenghi, en la cátedra « Radiología 
y fisioterapia» y doctor Mario Lorenzo 
Leopoldo Soto, en la de «Farmacología, 
farmacoterapia y técnica terapéutica» de 
la Facultad dé ciencias médicas y al señor 
Francisco Romero en la cátedra « Filosofía 
contemporánea», de la Facultad de huma

nidades y ciencias de la educación. Se toma 
nota.

(19) VI bis. Profesores interinos (Exps. 
Cn 10, 11 y 12 y Cs 12 y Ps 14 y agreg. 
1935). El Presidente da cuenta que ha 
efectuado los siguientes nombramientos en 
el Colegio nacional, de acuerdo con las pro
puestas respectivas del señor rector: doctor 
Eduardo Blomberg, en 3 horas de Biología; 
doctor Angel L. Cabrera, en 6 horas de 
Botánica; profesor Luis Capelli, en 3 horas 
de Zoología; ingeniero Carlos A. M. Co- 
lombo, en 6 horas de Biología; profesor 
Atilio E. Giani, en 6 horas de Botánica; 
doctor Diógenes Madrid, en 2 horas de 
Anatomía y fisiología y 3 de Zoología; doc
tor José Ochoa, en 3 horas de Zoología; 
profesor Pedro R. Carnaghi, ingeniero Al
fredo Pierri, ingeniero Conrado Bauer, in
geniero Gabriel C. del Mazo y profesor 
José A. T. Ojeda, en 2 horas de Matemá
ticas cada uno; profesor Narciso Binayán, 
en 3 horas de Historia; profesor Roberto 
F. Raufet, en 3 horas de Inglés; profesor 
Guillermo Andreacchio, en 3 horas le In
glés; y en 2 horas cada una de la misma 
asignatura, a las profesoras Alicia D. M. 
Ford, M. Elizabeth Joekes y señora Edith 
R. Bolano de Ronconi; en el Colegio secun
dario de señoritas: en 3 horas de Botáuica 
a cada una, y a partir del l9 del corriente, 
a las profesoras Sarah C. de Mouzo y Elisa 
Hirschhorn y en 3 horas de Zoología a ca
da una de las profesoras nombradas, por 
el término de 8 meses, a contar desde el 
l9 del actual. A partir de esta misma fecha 
y hasta tanto se provea de profesor titular 
la asignatura «Matemáticas» del Colegio 
secundario de señoritas: en 4 horas a la 
señora Valeriana A. de Oría; y en 3 ho
ras cada uno, a los profesores señorita Ra
quel C. Muñoz y doctor Enrique Loedel 
Palumbo. Se toma nota.

(20) VII. Renuncia (Exp. Cj 61/1936). 
El Presidente da cuenta que el Consejo 
académico de la Facultad de ciencias ju
rídicas y sociales ha aceptado la presenta
da por el profesor titular de «Régimen 
jurídico de las comunicaciones», doctor 
Manuel F. Castello. Se toma nota.
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(21) VIII. Renuncia (Exp. Cf 83/1936). 
El Presidente da cuenta que el Consejo 
académico de la Facultad de ciencias fi
sicomatemáticas ha aceptado Ja presentada 
por el profesor titular de < Puertos marí
timos y fluviales », ingeniero José R. Ro- 
possini. Se toma nota.

(22) IX. Licencia (Exp. Obs 5/1935) 
sin goce de sueldo por los meses de enero 
y febrero de 1936. El Presidente da euenta 
de la que ha concedido al jefe del Depar
tamento de astrofísica del Instituto del 
observatorio, ingeniero Numa Tapia. Se 
toma nota.

(23) X. Licencia (Exp. Cj 62/1936) sin 
goce de sueldo desde el l9 de abril hasta 
el 31 de diciembre próximo. El Presidente 
da cuenta de la que ha concedido al pro
fesor suplente en ejercicio de la cátedra 
«Derecho privado profundizado», doctor 
Luis Méndez Calzada. Se toma nota.

(24) XI. Licencia (Exp. Cf 88/1936). 
El Presidente da cuenta de la que ha con
cedido por el corriente año universitario aí 
profesor de la Facultad de ciencias fisico
matemáticas, ingeniero Mario Carri. Se to
ma nota.

(25) XII. Licencia (Exp. Cf 77 y agre- 
gado/1936) sin goce de sueldo por el tér
mino de dos meses, a partir desde el 23 
del corriente. El Presidente da cuenta de 
la que ha concedido al profesor titular de 
« Caminos » de la Facultad de ciencias fi
sicomatemáticas, ingeniero Enrique Humet.' 
Se toma nota.

(26) XIII. Postergación de exámenes 
(Exp. Cm 27/1936). El Presidente da cuen
ta de la comunicación de la Facultad de 
ciencias médicas por la que informa que 
ha debido postergar los exámenes de marzo 
pasado hasta después del 20 del mismo 
mes. Se toma nota.

(27) XIV. Nota (Exp. R 7/1936). El 
Presidente da cuenta de la que ha recibido 
del profesor doctor Juan Carlos Rébora, 
agradeciendo la felicitación que se le for

muló con motivo del premio que le fuera 
discernido por el jurado nacional de cien
cias. Se toma nota.

(28) XV. Donación (Exp. Cq 16/1936) 
a la Facultad de química y farmacia. La 
ofrece el profesor doctor Carlos A. Sagas- 
turne, consistente en la suma de $ 2,62 m/n. 
ampliando la que hiciera en 26 de septiem
bre de 1935, de $ 249,66 m/n. Se resuelve 
aceptar y agradecer.

(29) XVI. Donación (Exp. Vt 10/1936) 
a la Facultad de medicina veterinaria. La 
ofrece el Regimiento 79 de infantería, con
sistente en un equino. Se resuelve aceptar 
y agradecer.

(30) XVII. Asistencia de personal do
cente (Exps. Ea 4 y 6; Cf 8; Cm 5; Cq 
277; Cs 85; Obs 14, 16 y 27 y Ag 23/ 
1936). Elevan las planillas correspondien
tes : la Escuela superior de bellas artes 
por abril-noviembre de 1935; la Facultad 
de ciencias fisicomatemáticas, por octubre 
y noviembre de 1935; la de Medicina, por 
los mismos meses; la de Química y farma
cia, ídem, ídem; el Colegio secundario de 
señoritas, por diciembre de 1935; el Insti
tuto del observatorio, por diciembre de 
1935, enero y febrero de 1936; y la Facul
tad de agronomía la correspondiente a las 
mesas examinadoras de marzo ppdo. Se to
ma nota.

ORDEN DEL DIA

(31) 1. Terna (Exp. Cm 13/1936) para 
proveer de profesor titular la cátedra Clí
nica médica de la Facultad de ciencias 
médicas, constituida en la siguiente for
ma: l9 doctor Rodolfo Rossi; 29 Cándido 
Patiño Mayer y 39 doctor Mario I. Panto- 
lini. Dictamen favorable de la comisión de 
enseñanza. Se aprueba sin observación.

(32) 2. Terna (Exp. Cm 12/1936) para 
proveer de profesor titular la cátedra Clí
nica psiquiátrica de la Facultad de ciencias 
médicas, constituida en la siguiente forma: 
1’ doctor Osvaldo Loudet; 2’ doctor Ja
vier Brandam, y 39 doctor René Arditi Ro
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cha. Dictamen favorable de la comisión de 
enseñanza. Se aprueba sin observación.

(33) 3. Profesor suplente (Exp* Cf 9/ 
1936) en la cátedra Fisicoquímica de la 
Facultad de ciencias fisicomatemáticas. 
Dictamen favorable de la comisión de en* 
señanza en la designación, en aquel ca
rácter, del doctor Luis A. Bontempi. Se 
aprueba sin observación.

(34) 4. Profesor suplente (Exp. Cf 10/ 
1936) en la cátedra Caminos de la Facul
tad de ciencias fisicomatemáticas. Dicta* 
men favorable de la comisión de enseñanza 
en la designación, en aquel carácter, del 
ingeniero Adolfo P. Grisi. Se aprueba sin 
observación.

(35) 5. Profesor suplente (Exp. Cq 15/ 
1936) en la cátedra Anatomía y fisiología 
de la Facultad de química y farmacia. 
Dictamen favorable de la comisión de en
señanza en la designación, en aquel carác
ter, del doctor Cayetano Pepe. Se aprueba 
sin observación.

(36) 6. Profesor suplente (Exp. Cf 476/ 
1935) en la cátedra Tecnología industrial 
de la Facultad de ciencias fisicomatemáti
cas. Dictamen favorable de la comisión de 
enseñanza en la designación, en aquel ca
rácter, del ingeniero Adolfo Dorfman. Se 
aprueba sin observación.

(37) 7. Terna (Exp. Cm 11/1936) para
proveer de profesor titular la cátedra Clí
nica neurológica de la Facultad de ciencias 
médicas, constituida en la siguiente for
ma: l9 doctor Marcelino J. Sepich; 29 
doctor Armando F. Camauer, y 39 doctor 
Lisandro Galíndez. Dictamen de la comi
sión de enseñanza por el que se aprueba 
dicha terna y se expide en una reclamación 
formulada por el doctor Armando F. Ca
mauer. v

Se aprueba dicho dictamen, que dice así: 
«Consejo superior: Después de pronun
ciarse el Consejo académico integrado, el 
candidato doctor Armando F. Camauer se 
presenta impugnando la formación de la, 
comisión designada por el Consejo acadé

mico para la prueba de aptitudes mediante 
la clase pública. A juicio de esta comisión 
de enseñanza no puede aceptarse tal tem
peramento después del pronunciamiento del 
Consejo académico integrado, pues, en tal 
forma, se abriría una vía de retardo en 
todo concurso. Si un candidato se opone 
a la formación de una comisión, es lógico 
que haga constar su disconformidad antes 
de su pronunciamiento. Por lo demás, esta 
comisión de enseñanza opina que los miem
bros de esa comisión deben poseer ¿onoci- 
mientos suficientes para llenar su cometido 
desde que fueron designados por la Facul
tad de ciencias médicas, que es el cuerpo 
técnico más autorizado al respecto. Expre
sado este punto de vista, el estudio de la 
documentación agregada a estas actuacio
nes, evidencia a esta comisión que se han 
llenado los requisitos estatutarios para la 
formación de la terna de Clínica neuroló
gica y os aconseja elevar la terna respectiva 
y todos los antecedentes que figuran en 
este expediente al Poder ejecutivo, para 
su consideración definitiva. Sala de comi
siones, 16 de marzo de 1936. (firmado): J. 
Rezzano, Justo Pascali, Agustín Pardo, J. 
Frenguelli, O. E. Adorni».

(38) 8. Ternas (Exp. Ps 19/1935) paia 
proveer de profesor titular diez horas de 
Matemáticas del Colegio secundario de se
ñoritas, constituidas en la siguiente for
ma: Primera terna (4 horas con opción a 
6): l9 doctor Enrique Loedel Palumbo; 
29 doctor Fausto I. Toranzos y 39 profesor 
César M. Raffo. Segunda terna (3 horas 
con opción a 6): l9 señora Valeriana A. 
de Oría; 29 señorita Nilda, García Cam- 
poamor y 39 señorita Rosenda Placeres. 
Tercera terna (3 horas con opción a 6): 
l9 señorita Raquel C. Muñoz; 29 señorita 
Delia C. Zapata y 39 señora Amalia B. 
Dan de Humbert. Dictamen favorable de 
la comisión de enseñanza en el fallo del 
jurado respectivo. Se aprueba sin obser
vación.

(39) 9. Reválida (Exp. Cj 225/1935). 
Dictamen de la comisión de enseñanza en 
una solicitud formulada por el señor Ilans 
Martín Semon. Sin observación se aprueba
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el dictamen, que dice así: «Consejo su
perior: Vistos los certificados y traduccio
nes agregados a este expediente pertene
cientes a las universidades de Heidelberg, 
Koenigsberg (Prusia) y Marburg, vuestra 
comisión de enseñanza os aconseja autori
zar a la Facultad de ciencias jurídicas y 
sociales para recibir el examen de Reválida 
que solicita en estas actuaciones, el señor 
Hans Martín Semon. Sala de comisiones, 
16 de marzo de 1936. (firmado) : J. Rez- 
zano, Agustín Pardo, J. Frenguelli, Justo 
Pascali, O. E. Odorni ».

(40) 10. Pago de derechos arancelarios 
fuera de término (Exp. Co 113/1935). Oi- 
denanza proyectada por la comisión de 
economía y finanzas, que dice así: «Con
sejo superior: En vista de que, según el 
informe de la Contaduría de la Universi
dad, que antecede, la falta de disposiciones, 
que exijan el pago regular de derechos f 
arancelarios, ocasiona serios trastornos en 
la marcha administrativa de la Institución 
y en el desarrollo de la enseñanza, debido 
a que no ingresan elevadas sumas que hay 
que percibir de parte de los alumnos, vues
tra comisión de economía y finanzas os 
aconseja sancionar la siguiente ordenanza, 
que entraría regir el l9 de enero de 1936: 
Art. I9 El término para solicitar inscrip
ciones vence el l9 de abril en todas las facul
tades e institutos de la Universidad. Art. 29 
En la Escuela graduada « Joaquín V. Gon
zález », Colegio secundario de señoritas, 
Colegio nacional, Escuela de dibujo anexa 
a la Escuela superior de bellas artes, el 
término de inscripción vence el 10 de mar
zo. Art. 39 Los plazos para el pago de los 
derechos de matrícula y examen en las fa
cultades e institutos superiores vencen en 
las siguientes fechas: para la l9 cuota, el 
10 de abril; para la 2’ cuota, el 10 de ju
lio; para la 3* cuota, el 10 de septiembre 
y para la 4* cuota, el 10 de noviembre. 
Art. 49 Los estudiantes inscriptos que so
liciten prórroga para el pago de los dere
chos arancelarios, deberán hacerlo en el 
sellado de ley, ante' el Presidente de la 
Universidad, por cada cuota que deban abo
nar fuera de término. Sala de comisiones, 
18 de septiembre de 1935. (firmado): C.

Ferri, J. E. Cassani, C. Teobaldo, J. Pecó, 
A. G. Pepe ».

El señor Presidente expresa que es su 
deber dar cuenta al Consejo que, según 
informe que tiene a la vista suministrado 
por el contador, la recaudación por dere
chos arancelarios, en lo que va del año, es 
menor en 14.000 pesos a la de igual perío
do del anterior, de manera que si no se 
adoptan normas más severas que las vi
gentes se repetirá en el presente ejercicio la 
situación anormal del precedente. El dele
gado estudiantil señor Carreño propone la 
modificación del art. 49 de la ordenanza 
proyectada en la siguiente forma: «Art. 49 
Los estudiantes inscriptos que soliciten 
prórroga para el pago de derechos arance
larios, deberán hacerlo ante el decano de 
la Facultad o Instituto respectivo, quienes 
elevarán la nómina de los solicitantes al 
Presidente de la Universidad antes del ven
cimiento del pago de la 29 o 4? cuota del 
art. 39 », y da los siguientes fundamentos: 
Se descongestionaría la tarea de la presi
dencia, la que va a recibir elaborada la lis
ta de alumnos que a criterio de las autori
dades de las facultades e institutos se 
encuentren en mala situación económica. 
A su vez dichas autoridades tendrán la 
colaboración de los centros estudiantiles, 
que por razones de contacto y de cabal 
apreciación de las necesidades de sus com
pañeros, asesorarán con acierto a las auto
ridades. En esta forma, hasta su total 
normalización, en la que cooperarán los 
centros estudiantiles que no desconocen la 
situación de los caudales universitarios, se 
podrá en uno o dos años más volver a los 
plazos perentorios. El señor Presidente ex
presa que en vez de esa solución, que se
guramente no dará resultados prácticos, 
pues a ella se acogerán la mayoría de los 
alumnos, sería mejor otra que dé cierta 
elasticidad a la ordenanza proyectada por 
la comisión y autorice la concesión de pró
rroga a una proporción de alumnos no 
mayor de 20 %. En esa forma se ayudará a 
los más necesitados y con el pago puntual 
que efectuaría el 80 % restante de aqué
llos podría atenderse casi normalmente las 
necesidades de la Universidad. Adhieren a 
este temperamento los señores consejeros
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Guastavino y Pascali. Como se hacen otras 
observaciones al despacho, se resuelve fi
nalmente, a indicación del señor consejero 
Pepe, destinarlo a nuevo estudio de comi
sión.

A continuación se resuelve no conside
rar los asuntos 11, 12, 13, 14, 15 y 19 del 
«Orden del día» porque los dictámenes 
correspondientes están suscritos por un so
lo consejero y como el señor consejero Pepe 
expresa que algunos de aquéllos revisten 
mucha urgencia, se dispone, a indicación 

-del señor consejero Rezzano, tratarlos en 
la próxima sesión con o sin despacho de 
comisión.

Se continúa con los asuntos siguientes:

(41) 16. Goce de sueldo (Exp. Cs 64 y 
agreg. 1936) durante una licencia conce
dida a la profesora del Colegio secundario 
de señoritas, señorita Paulina Stigliano, con 
imputación a la Caja de subsidios. Se 
aprueba el dictamen favorable de la comi
sión de economía y finanzas.

(42) 17. Goce de sueldo (Exp. He 9/ 
1936) durante una licencia concedida a la 
profesora de la Escuela graduada «Joa
quín V. González », señorita Isabel Castro,' 
con imputación a la Caja le subsidios. Se 
aprueba el dictamen favorable de la comi
sión de economía y finanzas.

(43) 18. Asistentes de curso (Exp. Cs 
14 y agreg. 1935) del Colegio - secundario 
de señoritas. Dictamen de la comisión de 
economía y finanzas. Se aprueba el referi
do dictamen, que dice así: «Consejo su
perior: La dirección del Colegio secundario 
de señoritas considera necesario la creación 
de «Asistentes de curso» para la conser
vación del material dentro del aula y la 
disciplina. Dichos cargos serían desempe
ñados honorariamente por alumnas distin
guidas, para las cuales se solicita exención 
del pago de los derechos arancelarios res
pectivos. El Consejo superior, en sesión de 
2 de mayo de 1935, resolvió un pedido aná
logo estableciendo 28 de osos cargos. Por 
este expediente la dirección del Colegio 
secundario de señoritas solicita que este 
año se instituyan nuevamente esos cargos 

en número de 26 y sé establezca este pro- 
cedimiento con carácter permanente. Por 
ello vuestra comisión de economía y finan
zas os aconseja autorizar a la dirección del 
Colegio secundario de señoritas la creación 
en esto año de 26 puestos de «Asistentes 
de curso» en forma honoraria, eximiéndo
se a las alumnas que los desempeñen de los 
derechos arancelarios correspondientes y. re
servándose la adopción de una medida de 
carácter general para la oportunidad en 
que se estudie la preparación de una orde
nanza general sobre aranceles. Sala de co
misiones, 26 de marzo de 1936. (firmado) : 
J. E. Cassani, C. Ferri, A. G. Pepe, C. J. 
B. Teobaldo ».

(44) 20. Ejercicio financiero durante el 
período 1928-1930 (Exp. Csp 8/1935). Dic
támenes de los miembros de la comisión es
pecial respectiva. Se pone a consideración 
los siguientes: Dictamen suscripto por los 
señores consejeros Enrique V. Galli, Anto
nio G. Pepe, César Ferri y Carlos J. B. 
Teobaldo. Consejo superior: I) En cum
plimiento de lo resuelto en la sesión del 14 
de junio de 1935, se procedió con fecha 19 
del mismo a designar la comisión especial 
encargada de investigar las imputaciones 
a fondo propio hechas por el ex-presidente 
doctor Ramón G. Loyarte, durante los años 
1928 a 1930. Las denuncias que determi
naron la investigación tenían como base el 
informe presentado al interventor de 1931 
por el contador señor Juan Badessich. Ob
tenido ese informe se dió vista de los cargos 
al doctor Loyarte, el cual ha producido su 
descargo. II) La comisión ha estudiado los 
expedientes que el contador Badessich in
dica en su informe. Deja constancia que 
tres de ellos no se han encontrado. Son los 
Obs 81/929, He 148/927 y Vt 95/929. En 
el Exp. C 79/1935 se ha constatado la 
desaparición sin que pueda averiguarse su 
paradero. De la referencia hecha al invo
carlos, no se desprende que tengan una im
portancia excepcional. Aclara asimismo, por 
pedido del miembro doctor Galli, que el 
Exp. 32/929, corresponde a una cuenta del 
Jockey Club por $ 124,85 en homenaje del 
Dr. Galli y que en el informe del señor 
Badessich se indica como «comida en ho-
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ñor de un profesor de la Facultad de de
recho » (pág. 12), lo que no es exacto. El 
doctor Galli de la Facultad de derecho es 
el consejero que integra la comisión y ase
gura que jamás se le han dado fiestas en 
el Jockey Club y menos por cuenta de la 
Universidad. III) Muchos de los expedien
tes que se observan en el informe, corres
ponden a gastos a los cuales se les ha dado 
la imputación que el impugnante posterior 
señor Badessich, aconsejaba mientras era 
contador permanente de la Universidad. 
Esta circunstancia desmerece la autoridad 
de sus cargos. IV) Resulta indudable que 
el doctor Loyarte no fué prudente en el 
empleo de los fondos universitarios. Abun
dan las partidas por banquetes y fiestas 
en el Jockey Club, en el Plaza-Hotel, en 
el Golf-Club. Las atenciones que la Univer
sidad puede estar en el caso de contemplar, 
no deben salir de la naturaleza esencial de 
sus actividades ni exceder la sobriedad que 
por norma y como ejemplo debe ofrecer un 
instituto universitario. Pero se trata de 
criterios subjetivos, donde no cabe mante
ner cargos mientras haya existido en el 
presupuesto la partida a la cual imputar 
los gastos y se hayan abonado ajustándose 
a ella. Cada vez que la Universidad se da 
un presidente, ha de contemplarle el con
cepto que pueda tener respecto a la prodi
galidad con que entiende el ejercicio de su 
función a través de los renglones del pre
supuesto que administra. No es posible 
agravar sobre la base de esos hechos el 
rigor de las normas vigentes. Un presi
dente necesita en su desenvolvimiento un 
determinado margen de latitud. Motivos 
circunstanciales, que pudieron entenderse 
determinantes, se deforman o se olvidan 
con los años y ello relativiza el valor de 
muchas conclusiones. Hay otros sin embar
go que no varían de sentido a través del 
tiempo. Tal el caso que el doctor Loyarte 
confiese en su descargo, de haber pagado 
por cuenta de la Universidad, adiciones 
que después se le presentaron de comidas 
en el Jockey Club, para profesores que se 
reunían en ocasión de los actos electorales 
que culminaron con su elección y que no 
abonaban sus consumiciones. La comisión 
no puede declararse satisfecha con las ex

plicaciones de esta inversión, aunque la 
imputación resulte reglamentariamente jus
tificada. V) En lo que respecta al uso del 
fondo propio, el informe del contador Ba
dessich incluye imputaciones hechas por el 
ex-presidente Loyarte durante el receso del 
Consejo superior, imputaciones hechas mien
tras existía Consejo y de las que se dió 
cuenta oportunamente o imputaciones or
denadas por el Consejo superior. Las se
gundas y las últimas no necesitan conside
rarse. Emanan del Consejo superior o han 
sido aprobadas por él. Se prescinde por 
ello de su estudio. VI) Con respecto a las 
primeras, el Consejo superior queda en re
ceso del 1’ de enero al 19 de marzo de cada 
año (Reglamento, art. 29) y el presidente 
es autorizado para adoptar todas las pro
videncias que exigirían la decisión del 
cuerpo. En principio también resultan re
glamentariamente inobjetables las imputa
ciones que el presidente Loyarte hizo a 
fondo propio en los períodos de receso del 
Consejo superior. Por delegación del cuer
po, él centraliza sus funciones y las del 
Consejo. Ello no significa que su conducta 
provoque el aplauso o merezca la adhesión 
de los que han debido investigar su actua
ción. El ejercicio por delegación de fun
ciones del Consejo superior es algo excep
cional. Debe pues cumplirse con suma cau
tela y no exceder las situaciones circuns
tanciales con que se ejercita. El Consejo 
superior no delega en el presidente, para 
que en los meses del receso disponga lo que 
se le ocurra sin limitación alguna y sin 
contralor. Le da facultades suficientes tan 
solo para que no se suspenda la actividad 
universitaria en aquellos casos urgentes que 
no podrían ser resueltos1 sin anuencia del 
Consejo. VII) En materia de gastos el ex
presidente Loyarte no imputó a fondos 
propios gastos imprevistos, sin partida y 
que no podían demorarse. Durante el receso 
mandó pagar cuentas atrasadas, algunas 
detenidas de muchos meses porque estaban 
excedidas las partidas.

Se encuentran en esa situación ios si
guientes expedientes:

Exp. B/87/928. Cuenta de la casa Be- 
navídez por $ 840, del 30/X/928. Conta
duría informa que la partida está agotada 
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(XI/14/928). La presidencia imputa a 
fondos propios el (7/1/929).

Exp. B/88/928. Igual acreedor del 10/ 
X/928. Igual informe de Contaduría (5/ 
XII/928). Igual imputación (7/1/929).

Exp. 0/15/928. Cuenta Casa Olivieri y 
Domínguez, $ 95 del 28/VIII/928. Igual 
informe de Contaduría el 15/XI/928. Igual 
imputación 7/1/929.

Exp. J/5/929. Cuenta Jockey Club por 
$ 163 del 21/IX/928. No hay informe de 
Contaduría. Igual imputación el 7/1/929.

Exp. S/3/929. Detalle dé noventa y sie
te cuentas por un total de $ 4.814.25 hecho 
por Secretaría el 9/1/929. Corresponden a 
muchos meses, pues se incluyen 15 cuentas 
de la Unión Telefónica, cuatro de garage, 
8 abonos mensuales a casa Bach, etc. No 
hay informe de Contaduría. Igual imputa
ción el 10/1/929.

Exp. J/4/929. Cuenta del Jockey Club 
por $ 113 del 20/X/929. No hay informe 
de Contaduría. Igual imputación el 7/1/ 
1929.

Exp. T/I/929. Cuenta tienda «San 
Juan», $ 497 del 24/IV/928. No hay in
forme de Contaduría. Igual imputación el 
7/1/929.

Exp. E/I/929. Cuenta tienda «El Pro
greso», $ 718,50 del 7/XII/928. No hay 
informe de Contaduría. Igual imputación 
el 7/1/929.

Exp. J/2/929. Cuenta Jockey Club del 
l/IX/928 por $ 50. No hay informe de 
Contaduría. Igual imputación el 8/1/929.

Exp. F/191/928. Cuenta de Pedro Fo- 
legotto por $ 28 del 8/X/928. El contador 
informa que la partida está agotada (XI/ 
29/928). Igual imputación el 7/1/929.

Exp. J/3/929. Cuenta del Jockey Club,. 
$ 168 del IX/928. Imputado a fondo propio, 
el 20/11/929 por consejo del contador se
ñor Badessich. ,

VIII) Cabe destacar aún otra circuns
tancia particular: Todas las extracciones 
del mes de enero de 1929 con excepción 
del expediente J/3/929, se hicieron provi
soriamente, con cargo de imputar los gas
tos a la páTtida respectiva del presupuesto 
de 1929 y restituir su importe a fondo 
propio. Aunque resultaba irregular incluir 
en el presupuesto de un ejercicio, gastos 

ordinarios correspondientes a otro anterior, 
quedaba salvado en apariencia el propósito 
de no hacer gastos fuera de las sumas au
torizadas por el presupuesto. Esa situación 
duró unos pocos meses. El 29 de julio de 
1929, por expediente Ps/77/929 se descar
garon del presupuesto vigente todas aque
llas imputaciones hechas a los incisos sobre 
Gastos generales, Eventuales y Publicación 
nes e impresiones. En esta oportunidad el 
Consejo funcionaba pero no se le dió cuen
ta de la medida, que importó un total de 
$ 9.894,92. IX) También se recabaron del 
ex-presidente doctor Loyarte, explicaciones 
respecto a su actuación en la testamentaria 
Inchausti. Es sabido que aunque el repre
sentante que la Universidad tuvo por de
signación del doctor Loyarte y el procura
dor en quien sustituyó el poder, percibie
ron un honorario importante, no concluye
ron definitivamente el asunto. El doctor 
Loyarte fué autorizado por el Consejo su
perior para designar representante. El po
día nombrar con toda libertad. Desde ese 
punto de vista la designación del ex-minis- 
tro boliviano doctor Cornelio Ríos es inob
jetable; pero teniendo en cuenta que el 
gesto excepcional de la causante, imponía 
a la Universidad el deber elemental de de
fender la integridad de ese patrimonio para 
destinarlo en su porción máxima a los altos 
fines para que había sido afectado, la co
misión entiende que debió intentar siquiera 
la atención del juicio por profesionales de 
la Universidad que no cobraran honorario. 
Podrían haberse economizado así los 80.000 
pesos que se abonaron sobre los 165.000 
solicitados, y no se hubiera corrido el ries
go de pagar otras pericias que el repre
sentante de la Universidad quería llevar a 
cabo y que el juez declaró innecesarias. 
En lo que respecta a la elección del doctor 
Cornelio Ríos, explica el doctor Loyarte 
que aquél era muy amigo del ministro de 
Justicia e instrucción pública doctor Juan 
de la Campa y agrega que no sólo Dios 
sabe que tuvo exclusivamente en mira el 
bien de la Universidad. La comisión se li
mita a informar del descargo. También 
considera la comisión que en defensa de 
esa herencia hubiera debido prescindir do 
la designación de un cuidador con $ 180
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mensuales de sueldo para las casas de Bue
nos Aires, confiadas a la administración 
del Banco Popular Argentino que todavía 
las administra. El cuidador señor Luis Da- 
rrie duró en sus funciones hasta que el 
presidente Levene suprimió el cargo el 12 
de diciembre de 1930 (Exp. C/41/930, fs. 
100). X) Para extraer de la investigación 
realizada alguna conclusión provechosa, la 
comisión proyecta modificaciones a la or
denanza de 10 de octubre de 1913 y al re
glamento del Consejo, a fin de precisar las 
atribuciones del presidente durante el rece
so y reajustar el gobierno del fondo uni
versitario. Por razones de buen procedi
miento, lo presento por separado. En cuanto 
a la investigación, no resultando caigo al
guno que por su naturaleza autorice a ha
cer efectivas contra el doctor Ramón L. 
Loyarte, responsabilidades de orden legal 
o disciplinario, os aconseja archivar estas 
actuaciones. Sala de comisiones, 23 de di
ciembre de 1935. (firmado) : E. V. Galli, 
Antonio G. Pepe, César Ferri, C. J. B. 
Teobaldo». Proyectos: Reemplázase el 
art. 49 de la ordenanza de 10 de octubre 
de 1913 por el siguiente: «Sólo por deci
sión del Consejo superior y por el voto 
favorable de la mitad más uno del total 
de sus miembros se podrán hacer imputa
ciones a un presupuesto futuro o al fondo 
universitario ». Agrégase al art. 39 del re
glamento del Consejo superior: «El presi
dente podrá ser autorizado para resolver 
durante el receso los asuntos urgentes que 
requerirían la intervención del Consejo su
perior. En ningún caso esa autorización 
comprenderá la facultad de hacer imputa
ciones al fondo universitario, ni las deci
siones tomadas por el presidente continua
rán vigentes concluido el receso ». Fun
damentos: La modificación del art. 4’ de 
la ordenanza de 10 de octubre 1913 y el 
agregado al art. 29 del reglamento del 
Consejo superior responden a los siguien
tes propósitos: a) Dejar bien establecido 
que únicamente el Consejo superior y por 
el número de votos de la ordenanza, puede 
hacer imputaciones a fondo propio, b) Pre
cisar el efecto circunstancial y temporario 
de las decisiones tomadas por el presidente 
cuando reemplaza al Consejo superior du
rante el período de receso.

Dictamen suscripto por los señores con
sejeros Aníbal L. Guastavino y Félix Agui
lar,— «Consejo superior: La comisión es
pecial, nombrada para investigar sobre la3 
imputaciones contenidas en el informe que 
hiciera el ex-contador de la Intervención 
nacional a la Universidad, doctor Juan Ba
dessich, con respecto a la administración 
de las finanzas durante el período 1928- 
1930, estudiando el informe en cuestión, 
observa los asuntos comprendidos en el or
den de sus títulos como siguen: Estado ge
neral de las finanzas de la Universidad: No 
se trata en este asunto de imputaciones, ni 
de información simplemente. Se trata de 
proveer a la información solicitada y se 
aprovecha para criticar el modo de gobier
no de las finanzas de parte de las autori
dades de la Universidad. (Consejo superior 
y presidencia). Lo actuado se halla arregla
do a derecho. No hay en ello cargo. - Fondo 
propio de la Universidad (Graves irregula
ridades en su inversión) : El espíritu que 
anima es el mismo; no concretarse a pro
veer simplemente la información solicitada, 
sino que se agrega la crítica a los procedi
mientos seguidos por las autoridades, que 
a juicio del informante constituyen «gra
ves irregularidades ». La comisión no com
parte esta opinión. No puede tampoco ha
cerse eco de conceptos que comprenden al 
Consejo superior, de parte de un funciona
rio ajeno a la Universidad, ni mucho me
nos, considerar interpretaciones que se ha
cen de disposiciones de la ley, pues es 
facultad que corresponde exclusivamente al 
Consejo superior. Sin embargo, despren
diéndose de los antecedentes que han dado 
lugar a esta investigación, la necesidad de 
saber, en qué medida las imputaciones con
tenidas en el informe quo se estudia com
prenden al ex-presidente de la Universidad, 
la comisión separa, en este título, de la in
formación provista por el ex-contador, doc
tor J. Badessich, las apreciaciones sobre 
manejo de fondos con intervención del Con
sejo superior, para circunscribir la inves
tigación a los actos cuya responsabilidad 
alcance al ex-presidente, doctor R. G. Lo
yarte, en su gestión de gobierno durante 
el período 1928-1930. Las observaciones se 
hallan contenidas en el apartado IV, pá
ginas 6 y 7 del informe, y comprenden,
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con el subtítulo subrayado («Gastos au
torizados con imputación a fondo propio 
por el Presidente y sin conocimiento alguno 
del Consejo superior»'), las formuladas en 
los* expedientes siguientes: B 87/1928, B 
88/1928, O 15/1928, J 5/1929, J 4/1929, 
S 3/1929, Cn 87/1930, Ps 7/1929, S 67/ 
1929, F 191/1930, E 1/1929, T 1/1929, P 
3/1929, C 132/1929. Del estudio de estos 
expedientes, no se destaca la exactitud de 
las imputaciones, pues falta información 
en los expedientes J 5/1929, Ps 7/1929 y 
J 4/1929; los expedientes B 87/1928, B 
88/1928, S 3/1929, F 191/1930, E 1/1929 
y T 1/1929, no pueden decírselos faltos de 
informe, pues existe una resolución man
dando imputar « provisoriamente » a fondo 
propio, resolución ejercitada en período de 
receso del Consejo superior para lo cual 
«habría sido autorizado el ex-presidente 
por el mismo cuerpo ». Si algo debía obser
var el señor contador (que lo era quien 
acusa), debió hacerlo; pero resultaba evi
dente la falta de base para observar el 
procedimiento que sólo lo obligaba a cum
plir, sin salvedad, dichas resoluciones. De 
los otros expedientes, el P 3/1929, fué re
suelto en última instancia por el Consejo su
perior; el O 15/1928, está informado, y si 
se ha resuelto en contra de la información 
provista, ello sólo prueba que las autori
dades pueden en determinados casos, re
solver contrariamente a la información 
considerada; el Cn 87/1930, no correspon
des, pues su resolución definitiva pertenece 
a la presidencia del doctor Levene, y fi
nalmente, los expedientes S 67/1928 y C 
132/1929, se los cita con error. En efecto, 
en el primero (S 67/1929) se trata de una 
exención de derechos arancelarios de una 
estudiante de la Facultad de química y 
farmacia, acordada previa información de 
la misma, y en el segundo (C 132/1929) 
de una empfesa naviera que envía y solicita 
qué se distribuyan entre el profesorado 
unos folletos de propaganda; no obstante 
ello, estos expedientes se citan en el infor
me del ex-contador J. Badessich, como au
torizando pagos de cuentas por valor de 
$ 1.428,17 m/n. y $ 331, respectivamente. 
Esta falta de exactitud en informaciones 
procedentes de Contaduría niega seriedad 

a las acusaciones, pues las revelan dirigi
das hacia un fin determinado, desde que 
no se concibe en materia de contabilidad 
una falla de tal naturaleza. Esta falta ha 
sido ratificada por la actual Contaduría, 
al contestar una información pedida por 
la comisión, la que lo ha hecho pasándosele 
desapercibida dicha falta. En este capítulo, 
la observación fundamental, la que consti
tuye la esencia de las imputaciones, debió 
concretársela a informar que sobre los ex
pedientes citados, que importaban gastos, 
recayó una resolución de la presidencia 
autorizando los pagos consiguientes con im
putación a «fondo propio, pro visor iamen-* 
te», sin que posteriormente se haya dado 
cuenta al Consejo superior. Es decir, que la 
sola irregularidad probada, < consiste en 
haber omitido el trámite final de dar cuen
ta al Consejo superior », como correspondía, 
por haber ejercitado esa atribución en pe
ríodo de receso, autorizado para hacerlo, 
con cargo de dar cuenta de acuerdo con la 
resolución de práctica. Estas imputaciones 
«provisorias » se convierten en « definiti
vas » según resolución de fecha 29 de ju
lio de 1929, contenida en el expediente 
Ps 77 del mismo año. Dejando de lado los 
fundamentos y propósitos de las resolucio
nes que mandan imputar «provisoriamen
te » a fondo propio, y sí considerándolas 
frente a la resolución de 29 de julio de 
1929, que las convierte cn definitivas, la 
situación no varía. Ello es evidente, puesto 
que la proposición de imputar provisoria
mente es extraña en materia de contabili
dad. Fué un error que padeció la presiden
cia, y Contaduría en especial. Esta debió 
advertir de inmediato el error, pues de asig
nar valor al vocablo «provisoriamente», 
sería creer en la seriedad de poder imputar 
gastos a presupuestos inexistentes, y esta 
sola posibilidad, imputar a lo que no existe, 
impide la contabilización y paraliza las 
rendiciones correspondientes. La Comisión 
lo comprueba con la prueba prevista en la 
información de Contaduría, la que al solici
társele que indique fechas de contabiliza
ción y contraasientos respectivos realizados 
en las partidas de gastos correspondientes 
de 1929, no puede hacerlo, porque la conta
bilidad de fondos (de fondo debió decir) 
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no se la hizo en. esas partidas y sólo se ha
bían registrado las anotaciones en loe libroB 
auxiliares. Es decir, la contabilidad de fon
do se hallaba hecha donde correspondía, y 
no obstante lo provisorio de la resolución, 
con carácter definitivo en la cuenta < fon* 
do propio >. Esto revela terminantemente 
que la resolución de 29 de julio de 1929, 
es completamente innocua, pues ni da ni 
quita a lo actuado y sólo deja subsistente 
la omisión final de no haber dado cuenta 
al Consejo superior de los pagos autoriza
dos durante el receso. No hay entonces, a 
juicio de esta Comisión, irregularidad al
guna, en este capítulo, que pueda constituir 
cargo. - La Contaduría de la Universidad*. 
En la pág. 9 del informe se halla este ca
pítulo con el propósito evidente de salvar 
la actuación del contador, que en aquel 
entonces lo era el que formula las impu
taciones, doctor J. Badessich. Observa la 
Comisión que el ex-contador ha cumplido su 
misión y salvado su responsabilidad al in
formar que tales o cuales sumas no podían 
acordarse por falta de recursos, pero en 
contra de sus informaciones ha resuelto el 
Consejo superior en los expedientes Vt 98/ 
1929; Cf 44/1929; Cn 117/1929; He 175/ 
1929; He 17/1929; Cf 52/1929; Cf 113/ 
1929 y He 22/1930. El expediente Ag 7/ 
1929 fue resuelto en período de receso; los 
expedientes Vt 95/1929; Em 91/1929 y 
Obs 64/1930, que aparecen citados como 
originando gastos por $ 1.080, 1.500, y. 
asignación mensual de $ 50 m/n., respec
tivamente, fueron archivados sin eroga
ción de gastos. Los expedientes He 148/ 
1927 y He 52/1928, la comisión no los ha 
tenido a la vista, pero se informa que se 
trata de pagos de publicaciones; y final
mente, los expedientes Ag 159/1930 y Cf 
75/1930, citados como pedidos por valor de 
$ 252 y $ 1.641 m/n., respectivamente, co
rresponden a planillas de asistencia. Lega
do Inchausti: Observa el ex-contador que 
se había incurrido en error al incorporar 
los fondos de dicho legado a los recursos 
ordinarios de la Universidad, pero que el 
dicho error había sido salvado por resolu
ción del Interventor disponiendo que todos 
Iob fondos provenientes de tal legado se 
reservaran en cuenta especial a los fines 

expresados en el mismo* Nada queda, en 
consecuencia, por considerar al respecto. 
Con referencia a la apreciación de que la 
tramitación del juicio debió confiarse a 
personas de la Universidad, nada tiene que 
observar esta Comisión, pues el ex-presiden
te ha procedido a confiar el juicio a per
sona de su confianza, autorizado para ello 
por el Consejo superior. En lo que respecta 
a la réplica del ex-contador a la nota del 
doctor R. G. Loyarte, Exp. L 51/1931, esta 
Comisión no se hace eco de ía misma, puesto 
que la distinta manera de apreciar cómo 
se determina el tesoro universitario, real, 
no dará margen a imputación de ninguna 
naturaleza. Tampoco puede empequeñecer 
su cometido considerando los justificativos 
sobre unas cuantas comidas, de las que por 
desgracia, se ha informado públicamente, 
en vez de haberse guardado altura que pu
siera a cubierto a obsequiados y a la Uni
versidad de lesiones inconvenientes. Si en 
lo observado en este rubro, se juzgara que 
se ha dispuesto, a veces durante el receso, 
con relativa liberaUdad de los dineros asig
nados por las varias partidas, corresponde 
que por separado, se proyecten y provean 
las restricciones pertinentes. En consecuen
cia, la Comisión especial, encargada de in
vestigar sobre el ejercicio financiero del 
período 1928-1930, después de un minucio
so estudio sobre las imputacicnes conteni
das en el informe del ex-contador, doctor 
J. Badessich, las estima infundadas, de 
modo tal que no surgen de sus acusacio
nes cargos para las autoridades de la Uni
versidad (ni su presidente, ni su Consejo 
superior), durante el período 1928-1930, y 
así os aconseja declararlo. Sala de comi
siones, 23 de diciembre de 1936. (firmado): 
Aníbal L. Guastavino, 5’ólix Aguilar ».

Dictamen proyectado por la delegación 
estudiantil. « Consejo superior: La in
vestigación ordenada por el H; Consejo su
perior de la administración de fondos uni
versitarios durante la presidencia del doc
tor Ramón G. Loyarte, debe ante todo dejar 
un saldo aleccionador para el futuro en lo 
que atañe a la fijación de responsabilida
des de la dirección universitaria. Sin per
juicio de las modificaciones reglamentarias 
que corrijan prácticas inconvenientes, es 
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menester establecer categóricamente la ne
cesidad impostergable de que se cumplan 
celosamente las disposiciones. Las atribu
ciones están demarcadas por los Estatutos 
que son la Carta orgánica de la Universi
dad. El Consejo superior tiene un rol de
terminado al igual que la presidencia, con 
funciones ejecutivas. Bien, la norma ela
borada vive por su propio imperio y el 
intérprete debe velar como deber primor
dial por su cumplimiento y aplicación. Pa
ra complementar su eficiencia se requiere 
el concurso de hombres austeros y capaces 
porque las instituciones por mayores pre
visiones que opongan a las demasías de sus 
usurpadores, se debilitan fatalmente y se 
enerva la autoridad de sus principios cuan
do carecen de dirigentes responsables. Para 
la Universidad, capacidad debe entender
se: inteligencia, estudio y amor a la cáte
dra; austeridad: procedimientos intacha
bles, llenos de luz y de justicia, sacrifican
do los intereses personales en homenaje a 
los superiores de la Institución. Con estos 
atributos y visión totalizadora de la em
presa cultural, tendremos hombres de go
bierno universitario en su lato sentido para 
servir con provecho el perfeccionamiento 
social que es su finalidad superior. Por ello 
sus hombres dirigentes tienen una respon
sabilidad de excepción. Sus aciertos justi
fican la ocupación de las funciones, los 
errores no admiten atenuantes. Su propio 
decoro exige que la dirección no ignore, 
eluda o viole principios fundamentales. La 
ley como instrumento de la justicia y la 
moral en su esfera más amplia contribuyen 
a la exaltación de la cultura que solo será 
fecunda en un clima de libertad y de con
fianza. Estas consideraciones, a mi modo 
de ver, bastan para promover una investi
gación que si bien puede desvirtuar un con
cepto erróneo, devolviendo fortalecido el 
crédito y el honor, también debe ser inexo
rable el cuerpo juzgador ante la menor 
comprobación de irregularidades de un ex
funcionario de tan alta jerarquía. En el se
gundo caso, la dura lex del repertorio ro
mano tiene la finalidad del castigo ejem
plarizante.’ Este enunciado no intenta 
cohonestar una escasez de sentimientos que 
considero mal entendido cuando se lo ad

judica a hombres en trance de condenación 
y no a las instituciones, en quien fuera 
justo agotarlo, porque los hombres pasan 
y las instituciones perduran. No puede ar
gumentarse que esta investigación se iden
tifique con el juicio de residencia abolido 
de la legislación como práctica inconve
niente y arma peligrosa cuando la dirige 
la pasión personal o de círculo. La única 
pasión admisible es la del bien público y la 
Universidad que además de ser un servicio 
público importante está formando los estra
tos más firmes de la argentinidad, no to
lerará actitudes contemplativas ni silencios 
que puedan confundirse con encubrimien
tos. La fortaleza del carácter no puede fla
quear por la categoría del funcionario in
culpado. Por el contrario, su manifestación 
debe ser franca y decidida para mantener 
el principio de justicia vigorizado. Los. acu
sados de menor jerarquía tendrán en estas 
actitudes la seguridad inequívoca que la di
rección de la cultura está en manos rectas 
y equitativas.La gestión del ex-presidente 
Loyarte ha transgredido reglas de buena 
administración al excederse en cumplimen- 
taciones sociales sin interés universitario 
muchas veces. La crítica no tendría sentido 
si esas extralimitaciones no hubieran recaí
do en los caudales maltrechos de la Univer
sidad, con sus laboratorios sin instrumen
tal, las bibliotecas sin renovaciones, edifi
cios sin reparar y todo un cúmulo de nece
sidades vitales para su buena marcha. La 
Universidad no precisa propagandas de esa 
índole. Se basta a sí misma para afirmar 
en la colectividad a la que presta servicios 
inestimables su consideración y respeto y 
en el extranjero será más o menos conocida 
por su labor científica y la proyección del 
trabajo de sus investigadores. Los excesos 
junto con el perjuicio material despiertan 
la duda sobre las intenciones del funcio
nario que no entramos a analizar ex
plotando una función transitoria para sa
tisfacer ambiciones de figuración o de pro
vecho personal. Para el alumno, el autén
tico hombre de ciencia, el maestro en la 
noble acepción del vocablo, es desinteresa
do, modesto. Su ideal está conformado en 
la exigencia del modelo y su deformación 
tiene el efecto del desencanto. La lectura 
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del informe Badessich y los descargos del 
doctor Loyarte, dejan la impresión que no 
fué un celoso administrador. El contador 
participa de la responsabilidad de negli
gencia en la fiscalización que debió hacer 
en su oportunidad. El Consejo superior no 
tuvo la energía suficiente para moderar las 
facultades de discreción que se atribuyó la 
presidencia. El «fondo propio» ha sido 
usado sin ninguna prudencia. - Legado In>- 
chausti: A nuestro criterio el cargo más 
grave es el que se vincula con el Legado In- 
chausti. De su estudio se deducen conse
cuencias que harían pasible de una sanción 
moral al ex-presidente doctor Loyarte, ya 
que no es posible establecer una sanción 
legal para estos casos. Para ejemplarizar 
nuestra aseveración anotemos a renglón se
guido el rubro de gastos de honorarios: 
Abogado y procurador, $ 80.000 m/n. Esta 
suma fué la que reguló la justicia, ante la 
apelación que formulara la Universidad 
por medio de su representante legal, ex
contador de la Institución, doctor Pedro J. 
Alegre. En cumplimiento de una cláusula 
del Legado, la Universidad construyó el 
local de la Escuela de agricultura y gana
dería que lleva el nombre de los donantes, 
con la precaria suma de 46.956,17 $ m/n. 
El cálculo es simple, de lo que se hizo y lo 
que pudo hacerse evitando esa cuantiosa 
disminución que pudo fácilmente eludirse. 
A requerimiento de la Comisión investiga
dora sobre los motivos que tuvo en cuenta 
para designar un abogado extraño a la 
Universidad, contestó el doctor Loyarte: 
« Que lo hizo autorizado por el Consejo su
perior » y la designación había recaído en 
el doctor Cornelio Ríos, «persona de ante
cedentes intachables, etc., etc...... La au
torización del H. Consejo superior no fija 
limitaciones en la designación, pero se pre
sume que el presidente lo haría con el buen 
sentido elemental en un asunto de tanta 
trascendencia. Querer compartir con el 
Consejo superior la responsabilidad de una 
actitud personal no es justo. Lo que podía 
aparecer como negligencia de este cuerpo 
al votar lisa y llanamente la autorización, 
nos indinamos a creer que lo hizo confian
do en el ejecutor de sus pronunciamientos. 
La seriedad de la cultura, la cortesía y 

caballerosidad de sus hombres representati
vos así lo impone. El presidente debe inter
pretar las resoluciones del H. Consejo su
perior con fidelidad y no caprichosamente. 
Esta exigencia se asienta en el equilibrio 
y respeto mutuo de los poderes, aplicable 
por analogía a la Universidad. El ex-pre
sidente de la Universidad, designó abogado 
a un letrado de nacionalidad extranjera y 
extraño totalmente al personal docente de 
la Facultad de ciencias jurídicas y socia
les, que tiene un elenco profesional de se
senta doctores en Derecho. Es elemental 
recurrir a los servicios de los profesores de 
la casa para evitar que un legado parti
cular — cosa desusada en las costumbres 
de nuestro país — no sufra mermas enor
mes como las que proporcionalmente cobra 
un abogado en el ejercico de su profesión. 
Debió agotarse todo procedimiento en el 
sentido de recabar la cooperación de los le
trados profesores que no dudamos lo hu
bieran hecho con eficacia y desinterés por 
su vinculación y su cariño a la Universi
dad. No conocemos ninguna gestión ema
nada de la presidencia en ese sentido. Tal 
vez se hubiera justificado la designación 
de algún egresado de la Universidad, como 
premio o estímulo de la casa donde se for
mara; pero la elección de un profesional 
extranjero, que será muy respetable no lo 
dudamos, no satisface ni siquiera al espíri
tu nacionalista sincero. El argumento de 
su amistad con el hijo del letrado nombra
do, es deleznable. No es posible que los 
intereses universitarios estén en juego para 
satisfacer vínculos afectivos tan onerosa
mente retribuidos. Adherimos por estos fun
damentos al dictamen proyectado por el 
señor consejero doctor Enrique V. Galli. 
Sala de comisiones, 26 de diciembre de 
1935. (firmado): F. E. Carreño, Ricardo 
Usandivaras ».

El señor consejo Aguilar expresa que en 
el seno de la comisión especial había opi
nado en el sentido que se preparara un solo 
despacho en vista que el pensamiento de 
todos sus componentes coincidía en el punto 
de vista que el asunto sometido a su con
sideración trataba de un pleito de carácter 
personal, planteado fuera de tiempo y que 
las conclusiones adelantadas eran concor-
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dantes. Esa situación hubiera evitado en
trar en mayores detalles. Como su gestión 
no tuvo resultado y han aparecido dos dic
támenes con iguales conclusiones pero con 
distintos fundamentos, se verá obligado a 
analizar los distintos aspectos y detalles 
que presenta la cuestión. Entre los cargos 
formulados por el ex-contador, señor Ba- 
dessich al ex-presidente doctor Loyarte, fi
gura el de varios gastos efectuados con 
imputación a ,<< fondo propio» durante el 
receso del Consejo superior sin conocimien
to ulterior de éste. Si se estudia la natu
raleza de esos gastos resulta que corres
ponden a publicaciones de la Universidad, 
y facultades, cuentas de teléfonos, etc., lo 
que demuestra la evidencia que sólo por 
deficiencias de trámite no los ha conocido 
el Consejo superior. Respecto a las fiestas 
y banquetes criticados por el ex-contador, 
también corresponde precisar sus alcances. 
Si el ex-gobernador de la provincia, doctor 
Ver gara, como explica el doctor Loyarte, 
ha ayudado notablemente a la Universidad 
durante su período, no ve como puede ser 
observado un acto de reconocimiento ren
dido por la presidencia y al que concurrie
ron miembros del propio Consejo superior 
y el presidente de la Federación de estu
diantes. Otro de los gastos pagados por el 
doctor Loyarte, se refiere a una fiesta im
portante que realizó la Federación univer
sitaria de aquellos momentos. El presidente 
Loyarte garantizó el pago de los gastos 
hechos por la Federación universitaria y 
como ésta no los abonase, los acreedores 
acudieron a la Universidad y el doctor Lo
yarte hizo pagar la factura. Según tiene 
entendido, ese dinero todavía no ha sido 
reintegrado por la Federación universita
ria. Es por eso que se permite expresar a 
los estudiantes que es prudente no exigir 
a los demás lo que uno no puede dar. Res
pecto a las críticas formuladas al doctor 
Loyarte por el procedimiento seguido en 
la tramitación del Legado Inchausti y por 
no haber designado un profesor de la Facul
tad de ciencias jurídicas y sociales, debe 
aclarar que el presidente no está facultado 
para exigir "trabajos ad-honorem de ningún 
profesor ni hay disposición que lo obligue a 
ello. Esa objeción carece de todo fundamen

to y el mismo señor consejero Galli, en un 
caso simliar, lo ha creído así, pues propuso, 
con muy buen sentido, a su entender, que se 
remunerara el trabajo realizado por los 
autores de los mosaicos que están en el 
patio de la Universidad. Otra cosa muy 
distinta sería si un profesor hubiera ofre
cido sus servicios; pero no hubo ni siquiera 
insinuación. Por esas razones, termina el 
señor consejero Aguilar, y por no existir 
fundamentos de orden legal ni moral contra 
el doctor Loyarte, solicita al Consejo supe
rior que se archive lisa y llanamente el ex
pediente, como aconseja el dictamen que ha 
suscripto. El delegado estudiantil señor 
Carreño expresa que la delegación estudian* 
til va a sostener el despacho de la mayoría, 
conforme a la adhesión que consta por es
crito. Considera ante todo la necesidad de 
que en el futuro el Consejo superior legis
le las atribuciones de la presidencia en el 
período de receso del Consejo y ese vacío 
de la reglamentación lo llena el proyecto 
que a manera de corolario propone el mis
mo despacho. Medidas punitivas no caben. 
El ex-presidente y catedrático actual de la 
Facultad de ciencias fisicomatemáticas, 
doctor Loyarte, ha hecho imputaciones ar
bitrarias al fondo propio que fueron pos
teriormente aprobadas por este Consejo, al 
dar cuenta de las mismas. Este asunto de
bió tratarse en aquella oportunidad, pero 
el Consejo fué complaciente o no tuvo la 
energía suficiente. De todos modos no ha 
perdido actualidad porque su revisión es 
potestativa del cuerpo en forma de inves
tigación y así lo consideró al nombrar una 
comisión especial para que se pronuncie. 
El informe del ex-contador señor Badessich, 
— dice — es objetable en su esencia por 
varias razones: l9) Porque en desempeño 
de su función con carácter efectivo, no 
cumplió con las observaciones que la ley de 
contabilidad le impone. 29) Porque existe 
evidente contradicción entre su informe y 
sus obligaciones anteriores, situación que 
lo hace pasible de las sanciones correspon
dientes y -resiente su autoridad para mani
festar su opinión. El ex-interventor doctor 
Walker no supo designar el funcionario 
adecuado. 39) Porque debió limitar su in
forme al aspecto técnico sin entrar en apre
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daciones lógales que son privativas del 
Consejo superior, y en su reemplazo, por 
acumulación de funciones, del Interventor 
de la Universidad. Estos motivos han he
cho prescindir a la comisión del referido 
informe y solamente han tomado de él las 
conclusiones técnicas que han tenido ulte
rior ratificación. La base de la investiga
ción han sido los expedientes y las cons
tancias de la Contaduría. Salvada ese as
pecto, que considera importante, por lo que 
implica en la fijación de responsabilidades 
y afirmación de saludables prácticas admi
nistrativas, en forma breve fundará la opi
nión de la delegación estudiantil advirtien
do que sólo la anima el interés de la 
Universidad, por el que deben velar profe
sores y alumnos. Primera parte: Las comi
das que figuran en los múltiples expedien
tes que estudió la comisión, han sido ex
cesivas, lo que con precisión y energía debe 
calificarse de dispendio administrativo. 
Gastos suntuarios, las más de las veces rea
lizados en distintos locales, Jockey Club 
de la Provincia, Golf Club de Adolfo Al- 
sina y Plaza Hotel de la Capital Federal. 
Va a referirse a algunos a título de ejem
plo, para censurar la prodigalidad de gas
tos que, aunque no cuantiosos en este as
pecto, son siempre criticables cuando hay 
necesidades premiosas para la Universidad. 
La que se dió en honor del ex-Zar de Bul
garia, homenaje injustificado de la Uni
versidad, que no podía sentirse atraída por 
quien no es intelectual ni gubernativamente 
representaba nada en su propio país. La 
princesa Cecilia fué homenajeada también 
sin razón que lo explique suficientemente. 
Los principios democráticos que los estu
diantes aprendieron a amar en la Univer
sidad y en las inquietudes ciudadanas, re
chazan por insubstanciales y caducos todo 
oropel dinástico, porque la única aristocra
cia que admite la civilización en marcha 
es la de la inteligencia y la del talento. La 
comida realizada en el Jockey Club en oca
sión del triunfo de la candidatura Loyarte 
a la presidencia de la Universidad fué car
gada a la cuenta de la misma. No quiere 
hacer apreciaciones mayores sobre este olvi
do o irreflexión del señor Loyarte al auto
rizar su pago oficialmente, porque se diría 

que la Universidad usa de procedimientos 
tan censurables como el pago de gastos 
electoralistas o post-electoralistas. - Legado 
Inchausti: Insiste, —dice— en los funda
mentos dados en su adhesión y lee los si
guientes : « A nuestro criterio el cargo más 
grave es el que se vincula con el Legado 
Inchausti. De su estudio se deducen conse
cuencias que harían pasible de una sanción 
moral al ex-presidente doctor Loyarte, ya 
que no es posible establecer una sanción le
gal para estos casos. Para ejemplarizar 
nuestra aseveración anotemos a renglón se
guido el rubro de gastos de honorarios: 
Abogado y procurador, $ 80.000 m/n. Esta 
suma fué la que reguló la justicia, ante la 
apelación que formulara la Universidad por 
medio de su representante legal, ex-contador 
de la institución, doctor Pedro J. Alegre. 
En cumplimiento de una cláusula del Lega
do, la Universidad construyó el local de la 
Escuela de agricultura y ganadería que lle
va el nombre de los donantes, con la preca
ria suma de 46.956,17 pesos moneda nacio
nal. El cálculo es simple, de lo que se hizo 
y de lo que pudo hacerse evitando esa cuan
tiosa disminución que pudo fácilmente elu
dirse. A requerimiento de la Comisión in
vestigadora sobre los motivos que tuvo en 
cuenta para designar un abogado extraño 
a la Universidad, contestó el doctor Loyar
te: «Que lo hizo autorizado por el Consejo 
superior» y la designación había recaído 
en el doctor Cornelio Ríos, « persona de an
tecedentes intachables, etc., etc...... La 
autorización del H. Consejo superior no fi
ja limitaciones en la designación, poro se 
presume que el presidente lo haría con el 
buen sentido elemental en un asunto de tan
ta trascendencia. Querer compartir con el 
Consejo superior la responsabilidad de 
una actitud personal no es justo. Lo que 
podía aparecer como negligencia de es
te cuerpo al votar lisa y llanamente Ja 
autorización, nos inclinamos a creer que lo 
hizo confiando en el ejecutor de sus pro
nunciamientos. La seriedad de la cultura, la 
cortesía y caballerosidad de sus hombres 
representativos así lo impone. El presidente 
debe interpretar las resoluciones del H. 
Concejo superior con fidelidad y no capri
chosamente. Esta exigencia se asienta en el
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equilibrio y respeto mutuo de los poderes, 
aplicable por analogía a la Universidad. 
El ex-presidente de la Universidad desig
nó abogado a un letrado de nacionalidad ex
tranjera y extraño toalmente al personal 
docente de la Facultad de ciencias jurídicas 
y sociales, que tiene un elenco profesional de 
sesenta doctores en Derecho. Es elemental 
recurrir a los servicios de los profesores de 
la casa para evitar que un legado particular 
— cosa desusada en las costumbres de nues
tro país — no sufra mermas enormes como 
las que proporcionalmente cobra un aboga
do en el ejercicio de su profesión. Debió 
agotarse todo procedimiento en el sentido 
de recabar la cooperación de los letrados 
profesores que no dudamos lo hubieran he
cho con eficacia y desinterés por su vincu
lación y su cariño a la Universidad. No 
conocemos ninguna gestión emanada de la 
presidencia en ese sentido. Tal vez se hu
biera justificado la designación de algún 
egresado de la Universidad, como premio 
o estímulo de la casa donde se formara; 
pero la elección de un profesional, extran
jero, que será muy respetable, no lo du
damos, no satisface ni siquiera al espíritu na
cionalista sincero. El argumento de su amis
tad con el hijo del letrado nombrado, es 
deleznable. No es posible que los intereses 
universitarios estén en juego para satisfacer 
vínculos afectivos tan onerosamente retri
buidos». Conclusión: El despacho de la 
mayoría aconseja archivar el expediente. 
La Universidad que es la tribuna más libre 
para discutir ideas y procedimientos de sus 
funcionarios, tiene en esa amplitud la pro
pia defensa de las demasías. A la vez que 
tribunales jurisdiccionales son sus cuerpos 
estrados de carácter moral, porque la ética 
es el signo que custodia la enseñanza. Res
palda el derecho mismo, que no es un mero 
juego de la mente sino el instrumento de 
la justicia. El archivo, tiene en este caso 
el ajuste legal, pero él lleva implícita la 
sanción condigna a los procederes lesivos 
de sus sentimientos de honradez y pureza 
administrativa, que no pueden ser mancilla
dos ni con la sombra de la duda que es su
ficiente para enervar su prestigio. Para el 
estudiante, el maestro que una a sus condi
ciones en la cátedra las aptitudes de diri

gente, debe ser ejemplo de decoro y la 
sospecha como en este caso, exige la con
solidación de normas que exalten la digni
dad de la cultura y afirmen en la concien
cia de los jóvenes la fe en sus profesores. 
El señor consejero Galli dice que, al ente
rarse de su designación para integrar la 
comisión investigadora, renunció por consi
derar se trataba de un asunto más personal 
que de contenido universitario, pero que al 
verse obligado a intervenir por la insisten
cia del Consejo superior, no puede suscribir 
un certificado de buena conducta para el 
ex-presidente doctor Loyarte, después de 
haber comprobado que no fué prudente en 
la inversión del fondo universitario. Agrega 
que se ha limitado a investigar lo que se or
denó y no cree que sirva para disculpar al 
doctor Loyarte lo que otros presidentes ha
yan podido gastar, declarando que con la 
misma imparcialidad y rigor juzgaría a 
esos presidentes si tuviese que investigar su 
conducta. El asunto sometido se refiere a 
la inversión del fondo propio y al estudio 
del Legado Inchausti. El despacho que ha 
suscripto se ocupa exclusivamente de ellos 
y no cree que puedan destruirse las com
probaciones obtenidas, invocando otros as
pectos de la presidencia del doctor Loyarte 
que no han sido objeto de investigación y 
nada tiene que hacer con las imputaciones 
a fondo propio. Además de las observacio
nes puntualizadas en el despacho, entiende 
que por lo menos existen dos asuntos en los 
cuales nadie ha de poder encontrar un justi
ficativo. Es el que corresponde a la designa
ción de un cuidador de las casas del legado 
Inchausti a $ 180 por mes, existiendo una 
administración pagada a cargo del Banco 
popular argentino que comprendía también 
el cuidado y vigilancia de los inmuebles. El 
otro es el del pago por la Universidad de 
comidas a profesores en el Jockey Club 
durante el período electoral y el día de la 
elección del presidente Loyarte, hecho con
fesado por éste en su memorial de descargo. 
Recogiendo la réplica del señor consejero 
Aguilar sostiene que el ex-presidente Lo
yarte pudo intentar la atención gratuita 
del asunto Inchausti con profesores de la 
Facultad de derecho, como han hecho los 
presidentes que lo sucedieron frente a asun-
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tos judiciales en los que la Universidad es 
parte. No debe olvidarse que por su orden 
se propuso la designación de peritos que 
hubieran insumido muchos miles de pesos 
más, lo que el juez desestimó por innecesa
rio. En cuanto a que el consejero que ha
bla se contradice al referirse a la atención 
gratuita de la sucesión Inchausti y al haber 
propuesto una remuneración a tres artistas 
que trabajaron para la Universidad, repli
ca que las situaciones son muy distintas cua
litativa y cuantitativamente consideradas. 
Se trataba de tres egresados modestos de 
la escuela de arte, sin recursos y sin car
gos en la Universidad a quienes se encarga
ban los mosaicos que están en el patio 
central. La Universidad no tenía el. derecho 
de hacerlos trabajar sin pagarles. Se le re
conocieron $ 400 a cada uno. En el caso del 
legado se refiere a profesores, a personas 
de otra situación económica que ya reci
ben una retribución de la Universidad y 
para quienes el Estatuto dice que deben cum
plir las tareas que se les encomienden. Agre
ga que el señor consejero Aguilar habría 
logrado mostrarlo en contradicción si per
sonalmente cobrara a la Universidad lo que 
exige que otros le presten gratuitamente, 
pero que es notorio que atiende sus asuntos 
incluso el de la sucesión Inchausti aún no 
terminado sin percibir retribución con lo 
que queda destruida la objeción. Concluye 
que frente a estas razones no cree posible 
el archivo liso y llano del expediente sin 
ninguna consideración que califique el re
sultado de la investigación practicada. El 
señor consejero Pascali pide la palabra y 
dice que los dos informes, el de la mayoría 
y el de la minoría son idénticos en sus 
conclusiones, pues, en ambos se hace cons
tar que no hay ninguna trasgresión legal 
ni estatutaria y que corresponde archivar 
el expediente motivo de la investigación. 
Ante un informe que manifiesta no exis
ten motivos de índole legal o estatutario 
todo ha concluido dentro de las actitudes 
objetivas que corresponden a las resolucio
nes del Consejo superior: sólo pueden ha
cerse al respecto consideraciones de orden 
subjetivo de parte de cada miembro del 
Consejo. Pero, en el inmenso océano de las 
subjetividades cada uno puede seguir su 

rumbo de acuerdo a su temperamento o 
modo de apreciar. Juzga oportuno, al ana
lizar la gestión administrativa del doctor 
Loyarte, en la época a que se refiere el 
informe, tener presente la floreciente si
tuación económica mundial y nacional pa
ra explicarse como no podían considerarse 
derroches los que eran gastos normales en 
esa época y que hoy aparecen agrandados 
en relación a las finanzas precarias del 
tiempo actual. Era el tiempo en que el 
presidente Hoover, en un discurso político 
pronunciado en Estados Unidos, predecía, 
que en el año siguiente, 1929, cada obrero 
de los Estados Unidos tendría dos automó
viles en su garage; en que en nuestro país, 
el trigo, verdadero patrón de la economía 
nacional, se cotizaba a más de $ 10 y en 
que todo el país absorbía los beneficios de 
recursos, que nadie pudo sospechar que un 
año después iban a ser menguados por una 
hondísima crisis internacional. Fué la cri
sis que abatió a casi todos los gobiernos 
de Sud América. El consejero que habla, 
que ha combatido abiertamente, como lo 
hace siempre, alguna iniciativa del doctor 
Loyarte que no juzgaba oportuna, se con
sidera con títulos suficientes para traer 
estos antecedentes que colocan las cosas en 
su verdadero lugar. Fueron gastos legales, 
autorizados por el Consejo superior de esa 
época y el apreciar si fueron fastuosos o 
mezquinos corresponde a aquellas circuns
tancias y al criterio personal de cada es
pectador. Respecto a los gastos en comidas 
debe recordarse que en la presidencia del 
doctor Loyarte honraron nuestra tribuna 
universitaria personalidades extranjeras co
mo Langevin, Borel, Tiffeneau, Enrique 
Bouglé, etc., sin que ello costara a nuestra 
Universidad un centavo. Y es bueno en
tonces recordar que este mismo Consejo 
superior votó el año pasado unos $ 6000 
con motivo de la llegada a esta Universi
dad del señor Ots Capdequí, lo cual real
za aquella gestión universitaria que no 
costó un peso. ¿Cómo puede criticarse en
tonces, continúa diciendo el señor conseje
ro Pascali, que el doctor Loyarte gastara 
pagando la comida a notabilidades extran
jeras que después de dictar sus conferen
cias debían, lógicamente, alimentarse? Hay
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en esto a su juicio un procedimiento tan 
elemental de cortesía que no juzga posible 
que ninguno de los impugnadores pudiera 
haber seguido en tal emergencia otra línea 
de conducta. Respecto a los honorarios al 
letrado que tramitó la testamentaría In- 
chausti, el consejero que habla no creyó 
posible que ningún miembro del Consejo 
pueda hacer reparo atendible; esos hono
rarios fueron regulados por la. justicia y 
el determinar si fueron o no con exceso 
implicaría una investigación judicial, po
ner en duda la conducta de los mismos 
jueces, cosa que no cree nadie pueda con
siderar en serio. Alguien ha dicho en esta 
sesión que el doctor Loyarte pudo haber 
invitado a algún profesor de la Facultad 
de derecho o a algún abogado egresado de 
esta Universidad, para que se hiciera car
go gratuitamente de tal tramitación que 
aunque era tan valiosa no hubiera deven
gado, en ese caso, beneficio alguno al pro
fesional que de ella se hubiera ocupado. 
Es un modo subjetivo de contemplar el 
problema. Se opondría a ese argumento, 
que ha sido hecho, por quien conoce el de
recho, un artículo del Código: nadie puede 
enriquecerse con el trabajo ajeno; y no 
eree justo que l,o intentara la Universidad. 
Además dentro de lo subjetivo caben mu
chas hipótesis. Si el consejro que habla hu
biera sido el presidente en este caso, no so 
le podría haber ocurrido cobrar, por ejem
plo, al abogado que tramitaba la testamen
taría en atención al alto honor que repre
senta ser el letrado de esta Universidad? 
La propuesta de los que impugnan al doctor 
Loyarte quedaría minúscula ante esta nueva 
solución. Lo que muestra que en el gran océa
no de las subjetividades cada uno puede 
navegar libremente por su rumbo. Pero la 
Universidad no puede seguir esa línea: sus 
juicios deben ser más sólidos y en este sen
tido el informe de las dos comisiones ha 
resuelto el problema definitivamente. Por 
estas breves consideraciones votará, termi
na diciendo el consejero Pascali, por el 
dictamen que suscriben los ingenieros 
Aguilar y Guastavino. El señor consejero 
Castello después de explicar que por moti
vos circunstanciales no concurrió a la úl
tima reunión de la comisión especial, no 
aparece su firma en ningún despacho, ex

presa que en reuniones realizadas al final 
del año anterior había conversado con los 
demás miembros sobre la conveniencia de 
aunar opiniones a fin de evitar, precisamen
te, lo que ha pasado, es decir, traer a co
nocimiento del Consejo, con algunos deta
lles ingratos, hechos producidos en años 
anteriores. De todo ello se saca en con
clusión que la Federación universitaria de 
entonces procedió mal; que consejeros y 
profesores procedieron mal, es decir, son 
muchos los que estuvieron en error y sin 
embargo en esta oportunidad sólo el doc
tor Loyarte es el juzgado. Agrega que el 
despacho de la mayoría contiene una re
flexión que le parece muy cierta y es la 
que dice que «motivos circunstanciales, 
que pudieran entenderse determinantes, se 
deforman o se olvidan con los años ». Ello 
obliga a no extremar el análisis para no 
caer en injusticias. Por esas razones, ter
mina diciendo el señor consejero Castello, 
va a votar el archivo de todas las actua
ciones, pero sin hacerse eco de ningún fun
damento. El delegado estudiantil, señor 
Ortegas, manifiesta que no obstante que el 
juicio sobre la conducta de la Federación 
universitaria de entonces ya se hizo y se 
reconoce que estuvo equivocada, ello no pue
de servir de disculpa a un presidente. Acla
ra que no está en el ánimo de la delegación 
calificar ni ensañarse con un ex-presidente. 
Los estudiantes sólo protestan cuando las 
autoridades o profesores no satisfacen el 
mínimo que de ellos esperan. El archivo 
del expediente, con los fundamentos dados 
por la mayoría de la comisión, lleva implí
cita una sanción moral únicamente, que es 
lo que la delegación desea, dándole el sen
tido de una aspiración de que esos hechos 
no vuelvan a repetirse. El señor consejero 
Rezzano funda su opinión y dice que votará 
lisa y llanamente por el archivo del expe
diente, dejando que cada cual se haga las 
reflexiones del caso, según su conciencia. 
Considera muy respetable la actitud pon
derada de la delegación estudiantil, que 
desea ver prudencia, discreción y tino en 
la clase dirigente de la Universidad. Ello 
como desiderátum, pues luego queda el 
margen humano. El consejero Pardo ex
plica que, como miembro del H. Consejo 
superior, por ser decano de la Facultad de
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medicina veterinaria, acompañó al doctor 
Loyarte durante parte importante de su 
gestión (más de dos años). Era costumbre 
entonces, como lo había sido antes y lo fué 
después, dar atribuciones al presidente pa
ra resolver, durante el receso del H. Con
sejo superior los asuntos urgentes, con car
go de dar cuenta a dicho cuerpo al reanu
darse las sesioríes durante el nuevo período. 
De la mayoría de los gastos y resoluciones 
observadas, el presidente dió cuenta al H. 
Consejo superior que tomó conocimiento y 
aprobó lo actuado. ¿Qué quedaba pues por 
hacer, si todo había sido legalmente cum
plido? En lo referente a algunos expedien
tes sólo por error de trámite no fueron 
conocidos por el H. Consejo superior. Los 
gastos observados con respecto a agasajos 
y comidas tiene a su juicio una cabal 
explicación. El presidente es el represen
tante de la corporación y en las relaciones 
externas está a menudo frente a las auto
ridades nacionales, provinciales y munici
pales y a hombres extranjeros ilustres. 
Honraron la institución entonces, hombres 
como Langevin, Labriola, Valléo, Finzi y 
muchos otros que llegaban enviados por el 
Instituto de la Universidad de París en Bue
nos Aires y por el Instituto de cultura itáli
ca. Daban esos hombres sus conferencias en 
las últimas horas de la mañana, visitaban 
las dependencias de la Universidad y así se 
alcanzaba a las 12 ó 13 horas. Razones de 
elemental cortesía obligaba al presidente a 
cumplir con deberes de hospitalidad y así 
se originaron gran parte de los gastos ob
servados. En cuanto a lo que se ha referido 
respecto a agasajos al ex-Zar Fernando de 
Bulgaria, debe recordarse que ellos se han 
realizado considerando no su condición de 
ex-Zar, sino su prestigio notorio de hombre 
de ciencia. En lo concerniente a la demos
tración hecha al ex-gobernador don Valen
tín Ver gara, deben recordarse algunas cir
cunstancias. Ver gara fué un gran amigo 
de la Universidad. Prestigiaba con su pre
sencia y la de los ministros la mayoría de 
los actos de la Universidad. Resolvió, al 
menos temporariamente, suspendiéndola, la 

í exigencia de pago de los servicos de agua 
de la Universidad, servicios que importa
ban ya entonces varias decenas de miles 

< de pesos. Destinó para la pileta del Depar

tamento de cultura física la concesión ex
clusiva de un pozo de agua. Cada vez que 
se llenaba aquélla el gasto importaba más 
de 200 pesos, de cuyo pago la Universidad 
fué eximida. Gran cantidad de conglome
rado calcáreo, otros materiales y cuadrillas 
de obreros, contribuyeron a realizar mu
chos arreglos. Todo ello justifica con am
plitud el homenaje rendido al doctor Va
lentín Ver gara. Debe recordarse también 
que aquellos años fueron para la Univer
sidad de gran holgura económica. Las cá
tedras con más de 10 años gozaban de 500 
pesos mensuales de sueldo. Se enviaron be
cados al extranjero. Se crearon departa
mentos e institutos para realizar compras 
de materiales e instrumentos. Hechos pos
teriores al año 1930 fueron los que exigie
ron de la Universidad la reconcentración 
económica y una situación de estrechez de 
la que va saliendo paulatinamente. Res
pecto al cargo formulado con respecto a 
la designación del letrado que ha entendi
do en el asunto del legado Inchausti debe 
observar que para efectuarla fué autori
zado por el H. Consejo superior, el que la 
aprobó una vez conocida. No surge de nin
guna disposición que el presidente debiera 
ofrecer la gestión a un profesor de la Fa
cultad de derecho, ni tampoco que desig
nado uno de éstos, su gestión habría de 
ser honoraria. La importancia del legado 
obligaba a una vigilancia cuidadosa por las 
características del asunto, y requerir ese 
esfuerzo a un profesor de la Universidad, 
en condiciones de gratuidad era improce
dente, con más el hecho de que en esas 
condiciones la Universidad no podría exi
gir sino en la medida de lo prudente. En 
cambio, la designación de un letrado ex
traño al cuerpo docente, permitía la exi
gencia que comporta el compromiso a que 
se somete el profesional. Además la asig
nación de honorarios no ha sido cuestión 
resuelta por el presidente ni otra autoridad 
universitaria, sino por un tribunal compe
tente y por vía de apelación. Si el importe 
de los honorarios acordados por la Cámara 
civil, hubiera sido de poca monta no ha
bría habido objeciones y todo el procedi
miento del presidente Loyarte habría sido 
inobjetable. Termina diciendo que votará 
por el archivo de las actuaciones por no
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existir razones de orden moral, ni legal 
para otra medida. A continuación se vota 
nominalmente el despacho de la mayoría 
de la comisión, que aconseja archivar las 
actuaciones y resulta aprobado por nueve 
(9) votos, pero sin considerar los funda
mentos. Sufragan en esta forma los seño
res consejeros Aguilar, Castello, Frengue- 
lli, Guastavino, Keidel, Machado, Pardo, 
Pascali y Rezzano, estos tres últimos con 
los fundamentos que han dado. Votan por 
la aprobación del despacho íntegro de la 
mayoría de la comisión, los señores conse
jeros Adorni, Dasso, Ferri, Galli, Pepe y 
Teobaldo y se abstiene el señor consejero 
Cassani. Rectificada la votación da el mis
mo resultado. A moción del señor consejero 
Pepe, se resuelve acto seguido destinar a 
estudio de las comisiones de Interpretación 
y reglamento y de Economía y finanzas los 
dos proyectos que agregaba por separado 
el mencionado dictamen de la mayoría de 
la comisión especial.

El señor consejero Pascali propone la 
postergación de los demás asuntos del « Or
den del día» y el señor Presidente hace 
indicación para considerar el asunto nú
mero 23 por ser urgente.

Habiendo asentimiento, se trata a conti
nuación el referido asunto.

(45) 23. Resultado del ejercicio finan
ciero de 1935 (Exp. Co 64/936). Dictamen 
de la comisión de economía y finanzas e 
informe del contador de la Universidad. El 
dictamen dice así: «Consejo superior: 
Atento el informe precedente de Contadu
ría, según el cual el ejercicio financiero 
de la Universidad de 1935 ha cerrado con 
una diferencia de $ 148.914,22 m/n. entre 
las .entradas y los compromisos contraídos 
por presupuesto y por imputaciones a 
«fondo propio»; Considerando que esta 
causa ha ocasionado la falta de entrega a 
las diversas dependencias de partidas de 
presupuesto por valor de $ 147.174,92 m/n. 
según detalle que se agrega y que por el 
mismo motivo han quedado impagas impu
taciones a « fondo propio » votadas por el 
Consejo superior por $ 22.139,13 m/n.; Te
niendo en cuenta que es de urgencia arbi
trar los fondos para cumplir con esos com

promisos contraídos; y, sin perjuicio de 
llevar adelante las gestiones iniciadas ante 
el Poder ejecutivo para obtener un refuer
zo extraordinario que permita cubrir la di
ferencia producida, vuestra comisión de 
economía y finanzas os aconseja dictar la 
siguiente resolución: 1’ Pagar con impu
tación a « fondo propio » el importe de las 
partidas de presupuesto no entregadas en 
1935 a las diversas dependencias de la Uni
versidad. 29 Autorizar a la presidencia, y 
con el fin de hacer efectivo dicho pago y 
de los demás gastos imputados durante el 
año a « fondo propio », que figuran en la 
planilla adjunta por un total de 169.314,05 r 
pesos m/n. gestionar del Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires la ampliación has
ta $ 400.000 m/n., con caución de títulos, 
del crédito en descubierto que tiene actual
mente concedido a esta Universidad por 
$ 300.000 m/n, para el pago puntual de 
los haberes del personal. 39 De dicho cré
dito se reservará mensualmente, a los efec
tos del pago puntual de sueldos, la suma 
de $ 280.000 m/n. 49 Los intereses que 
demande el uso del crédito se imputarán a 
«fondo propio». Sala de comisiones, 22 
de abril de 1936. (firmado) : J. E. Cassa
ni, A. G. Pepe, C. Ferri, C. Teobaldo, M. 
F. Castello». El señor Presidente informa 
que la diferencia en contra entre los re
cursos y los gastos realizados en 1935 ha 
ascendido a $ 148.914 m/n., suma que se 
eleva todavía a más de $ 169.000, si se 
agregan las deudas de ejercicios anteriores. 
Este resultado del año económico ha obli
gado a la Universidad a incurrir en mora 
con numerosas partidas de sus facultades 
y dependencias- correspondientes al presu
puesto de 1935. Dichas dependencias re
claman insistentemente la entrega de esos 
recursos para satisfacer, a su vez, los pe
didos de los diversos proveedores. Como la 
Universidad no tiene numerario disponible 
a esos efectos, se hace necesario y así lo 
propone, a fin de evitar la venta de los 
títulos que la misma posee, se le autorice 
a gestionar del Banco de la Provincia la 
ampliación hasta 400.000 pesos del crédito 
en descubierto que el mismo le tiene acor
dado con la caución de los títulos. De esa 
manera serían reservados mensual mente 
280.000 pesos para el pago puntual de los
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sueldos del personal. El señor consejero 
Rezzano expresa que desea saber, antes de 
votar, si los títulos volverán con el tiempo, 
saneados, a la Universidad y el señor Pre
sidente informa en sentido afirmativo, ma
nifestando que si da resultado la gestión 
que ha iniciado ante el Poder ejecutivo 
para obtener el refuerzo de $ 217.000 la 
liberación se hará de inmediato. El señor 
consejero Cassani explica que en realidad 
el déficit de presupuesto de 1935 ha sido 
de $ 42.000 ocasionado entre otras causas, 
por la situación irregular del Estableci
miento Santa Catalina y por haberse auto
rizado a algunas facultades a invertir el 
importe recaudado por venta de productos, 
que debió ingresar a « fondo propio ». Con 
una aclaración del señor consejero Aguilar 
de que debe interpretarse que la sanción 
del dictamen implica la autorización para 
entregar a las facultades e institutos to
das las partidas que se les adeuda corres
pondientes al presupuesto de 1935, se aprue
ba el despacho por la mayoría que estipulan 
las disposiciones vigentes. El señor Presi
dente a continuación informa que el Mi
nisterio de justicia e instrucción pública, 
por nota, ha solicitado el envío para el mes 
de mayo del proyecto de presupuesto de la 
Universidad para 1937. El señor ministro 
le ha expresado verbalmente, también, en 
una entrevista que tuvo con él, que el Po
der ejecutivo tiene especial empeño en ele
var al Congreso, durante ese mes, el pro
yecto general de presupuesto de la Nación 
y le ha insinuado la conveniencia de que 
la Universidad envíe el mismo presupuesto 
vigente. Como el señor consejero Aguilar 
expresa que nada obsta a que se prepare un 
presupuesto de previsión el señor Presiden
te dice que enviará nota en ese sentido a 
todas las dependencias de la Universidad, 
solicitando la remisión de una planilla adi
cional de modificaciones.

Se resuelve acto seguido levantar la se
sión, siendo las 13,20 horas, e incluir como 
primer asunto de la próxima, el relativo a 
la enseñanza de < Prácticas agrícolas» de 
la Facultad de agronomía.

Julio R. Castiñeiras 
Bernarda Racha, 

Secretario general y del 
Consejo superior.

XXXI» período, 2a sesión ordinaria 
(7 y 14 de mayo de 1936).

PRESENTES:

Presidente:

Ing. Julio R. Castiñeiras

Conejero.?:

Dr. Oreste E. Adorni 
Ing. Félix Aguilar 
Dr. Juan E. Cassani 
Dr. Manuel F. Castello 
Dr. Héctor Dasso 
Ing. César Ferri 
Dr. Joaquín Frenguelli 
Dr. Enrique V. Galli 
Ing. Aníbal L. Guastavino 
Dr. Juan Keidel 
Dr. Juan E. Machado 
Dr. Agustín Pardo 
Ing. Justo Pascali 
Dr. José Peco 
Dr. Antonio G. Pepe 
Sr. José Rezzano 
Dr. Carlos J. B. Teobaldo

Delegados estudiantiles'.

Sr. Erasmo F. Carreño 
Sr. Exequiel Ortega

AUSENTES:

Consejero:

Sr. Antonio Alice

Acta número 452. 
— En. la ciudad de 
La Plata, a (sijetje 
días del mes de ma
yo de mil novecien
tos treinta y seis, 
siendo las diez y 
veinticinco horas, se 
reune en la sala de 
sesiones del Conse
jo superior de la 
Universidad nacio
nal, presidido por 
el presidente, inge
niero Julio R. Cas- 
tiñeiras, y con asis
tencia de los seño
res consejeros doc
tor Oreste E. Ador- 
ni, ingeniero Fé
lix Aguilar, doc
tor Juan E. Cassa- 
ni, doctor Manuel 
F. Castello, doctor 
Héctor Dasso, in
geniero César Fe
rri, doctor Joaquín 
Frenguelli, doctor 
Enrique V. Galli, 
ingeniero Aníbal L. 

Guastavino, doctor Juan Keidel, doctor 
Juan E. Machado, doctor Agustín Pardo, 
ingeniero Justo Pascali, doctor José Peco, 
doctor Antonio G. Pepe, señor José Rezza- 
no y doctor Carlos J. B. Teobaldo y dele
gados estudiantiles, señor Erasmo F. Ca- 
rreño y Exequiel Ortega, actuando el se
cretario general señor Bernardo Rocha.

ASUNTOS ENTRADOS

(46) I. Profesor titular (Exp. Em. 179/ 
1935). El presidente da cuenta que el Po
der ejecutivo ha designado en tal carácter 
al doctor José Valls, en la cátedra Orto
pedia y traumatología, de la Facultad de 
ciencias médicas. Se toma nota.

(47) II. Nota (Exp. Mi. 18/1936) de 
los profesores Arturo Capdevila y Alberto



Palcos y comunicación del Ministerio de 
relaciones exteriores y culto, con motivo 
de la visita realizada por los nombrados 
profesores a las repúblicas de Bolivia y 
Perú. Se toma nota.

(48) III. Licencia (Exp. Mu. 110/1935) 
por el término de dos meses a contar desde 
el l9 de diciembre ppdo. El presidente da 
cuenta de la que ha concedido al profesor 
y jefe" de Departamento del Instituto del 
museo, doctor Walter Schiller. Se toma 
nota.

(49) IV. Labor científica (Exp. Cq. 
101/1936) realizada por el Instituto de in
vestigaciones químicas y los departamentos 
de Bioquímica y farmacia y de Química 
orgánica. Informe elevado por la Facultad 
de química y farmacia. Se toma nota.

(50) V. Labor científica (Exp. Obs. 47/ 
1936) realizada por el ingeniero Simón 
Gershanik, del personal del Instituto del 
observatorio en instituciones europeas. El 
director del mencionado Instituto eleva el 
informe presentado por aquél. Se toma 
nota.

(51) VI. Asistencia de personal (Exp. 
Obs. 42/1936). El. Instituto del observato
rio eleva la planilla correspondiente al mes 
de marzo ppdo. Se toma nota.

(52) VII. Plan de la carrera de Bacte
riólogo (Exp. Vt. 162/1936). El presidente 
da cuenta del decreto del Poder ejecutivo 
por el cual se aprueba el plan de estudios 
de la carrera de Bacteriólogo de la Facul
tad de medicina veterinaria, que sancionara 
el Consejo superior en 30 de diciembre 
ppdo. Se toma nota.

(53) VIII. Ciclo de conferencias (Exp. 
Ps. 21/1936). El presidente da cuenta de 
la resolución que ha dictado por la que 
organiza para el corriente año una serie 
de conferencias de extensión universitaria 
que estarán a cargo de profesores de la 
Universidad y por personalidades intelec
tuales conocidas en el país que no pertenez
can a ella. Se toma nota.

(54) IX. Postergación de los actos do 
apertura de cursos y colación de grados 
correspondientes a 1936. El presidente da 
cuenta que ha debido postergar hasta una 
fecha próxima dichos actos en razón de 
estar en reparaciones el salón de fiestas 
del Colegio nacional. Se toma nota.

ORDEN DEL DIA

(55) 1. Enseñanza de «prácticas agrí
colas » en la Facultad de agronomía (Exp. 
Ag. 144/1934). a) Dictamen de la Comi
sión de enseñanza suscripto por los señores 
consejeros Rezzano, Pardo, Adorni, Pasca-, 
li y Frenguelli. b) Dictamen suscripto por 
el señor consejero Aguilar, al cual ha ad
herido el señor consejero Dasso. c) Dicta
men de la mayoría de la comisión especial 
(Interpretación y reglamento y Economía 
y finanzas), firmado por los señores con
sejeros Galli, Pepe, Castello, Teobaldo, Fe- 
rri, Cassani y Peco, al que han adherido 
los delegados estudiantiles Carreño y Or
tega. a) Dictamen de la Comisión de en
señanza: I. «Consejo superior: Esta Co
misión contempla la cuestión de la regen
cia de Práctica agrícola desde el punto de 
vista específico de sus funciones, o sea, 
analizando principalmente su aspecto di
dáctico y científico y considerando situa
ciones de hecho que, por la reiteración per
manente y pacífica de su ejercicio, adquie
ren los caracteres primordiales que carac
terizan a las situaciones fundadas en el 
ejercicio del derecho. Ella va a analizar 
todos los antecedentes en cuyo estudio fun
da sus conclusiones para que el Consejo 
superior pueda apreciar directamente la 
razón de sus afirmaciones. I9) Esta Comi
sión hace notar que desde el 13 de agosto 
de 1919 en que fué por primera vez re
gente de Práctica agrícola el ingeniero 
Guastavino hasta el año 1934, nunca estu
vo en disdusión el carácter de cátedra o de 
cargo técnico, auxiliar docente, de la re
gencia de Práctica agrícola. La discusión 
del asunto no provino de un examen orgá
nico de la situación del personal de la Fa
cultad de agronomía: se actualizó a raíz 
de una suspensión que en 1934 impuso el 
señor decano al regente de Práctica agrí

— 39 —
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cola con motivo de dificultades surgidas a 
raíz de un pedido de coquetas y alelíes que 
formuló la directora de una escuela ele
mental. 29) Desde 1906 la Práctica agríco
la tuvo su profesor; de ella se dictó curso 
y se exigió examen de la asignatura a los 
alumnos: en el «decreto orgánico del 24 
de enero de 1906, figura en el inciso 59, 
ítem 29. Profesor de Práctica agrícola l9, 
29, 39 y 49 años. .. $ 300 ». Fueron sus pro
fesores: Nazario Robert: 7 de febrero 1906 
basta 31 diciembre 1906. Alejandro Qui- 
roga: 7 enero 1907 hasta 15 marzo 1910. 
Roberto Godoy: 16 abril 1910 hasta l9 
mayo 1912. Ramón Corregido: l9 mayo 
1912 hasta l9 septiembre 1920. Mientras 
el ingeniero agrónomo Ramón Corregido 
desempeñaba su cargo, la Facultad de agro
nomía tomó una resolución que motivó otra 
del Consejo superior en 20 de octubre de 
1921, en la que se funda hoy para afirmar 
que regencia de Práctica agrícola no es 
cátedra sino cargo técnico, auxiliar docen
te. Es pues de la mayor importancia sin
tetizar con precisión este asunto, del cual 
se ocupa a continuación esta Comisión. 
39) El Consejo directivo de la Facultad 
de agronomía en sesión que celebró el 14 
de mayo de 1919 resolvió, a moción del 
consejero señor Nelson, modificar la for
ma de dictar práctica agrícola en el senti
do de que ésta sea atendida por los pro
fesores de arboricultura frutal y forestal, 
agricultura general, agricultura especial, 
etc. Y que en reemplazo del profesor de 
dicha práctica agrícola se nombre un re
gente que será el encargado del campo de 
experiencias, quien suministrará a cada uno 
de los profesores de las materias indicadas 
los elementos de trabajo que le requieran. 
Esta resolución es el origen de la dictada 
por el Consejo superior de 20 de octubre 
de 1921, la cual es a su vez el eje legal 
en que funda actualmente la Facultad de 
agronomía su argumentación para afirmar 
que regencia de Práctica agrícola no es 
cátedra sino cargo técnico, auxiliar docente. 
Esta Comisión se inclinaría definitivamen
te ante la claridad de esa resolución si no 
existieran otros actos posteriores que os
curecen su sentido y que aún anulan esa 
resolución, como surgirá del análisis que 

continúa. 49) El Consejo superior en la se
sión del 20 de octubre de 1921 resolvió: 
« Acceder al cambio de leyenda de la cá
tedra de Práctica agrícola por la de regen
cia de Práctica agrícola, en la Facultad de 
agronomía ». Esta Comisión hace notar que 
en esta resolución no se expresa que se su
prime la cátedra sino que se hace un cambio 
de leyenda: si se hubiera suprimido la cá
tedra se habría elevado la propuesta al Po
der ejecutivo y éste lo habría sancionado 
por el decreto correspondiente, lo que no 
ha ocurrido. Esta resolución del Consejo 
superior aprueba, pues, lo resuelto por la 
Facultad de agronomía en su referida se
sión del 14 de mayo de 1919 en lo que se 
refiere al cambio de leyenda, pero no en 
lo referente a la supresión de la cátedra. 
59) Surge con más evidencia que la propia 
Facultad de agronomía no consideraba su
primida la cátedra, o en otros términos, 
de que se consideraba a regencia de Prác
tica agrícola como cátedra, de otros hechos 
que a juicio de esta Comisión de enseñanza 
son definitivos y que pasa a enumerar. 
69) En el presupuesto de la Facultad de 
agronomía del año 1922, partida 18 (ver 
tomo VI, pág. 10 del Boletín de la Univer
sidad) dice textualmente: «18. Profesor 
regente de Práctica agrícola, al mes $ 350 ». 
Conviene notar que el título de profesor 
subsiste después de la sesión del 14 de ma
yo de 1919 y después de lo resuelto por 
el Consejo superior el 20 de octubre de 
1921 que se ha citado. 79) Desde el año 
1924 en el presupuesto de la Universidad 
no figuran más cátedra por cátedra sino 
su número total y desde ese año en los 
presupuestos de la Facultad de agronomía 
figuran invariablemente 21 cátedras. Si 
«regencia de práctica agrícola» no hubie
ra sido considerada cátedra por la Facul
tad sólo debieran haber figurado 20 cáte
dras, luego, la Facultad la ha considerado 
cátedra en esos sucesivos presupuestos. 
89) En 10 de junio de 1922 (tomo VI, ju
nio 1922, n9 3, pág. 1) el Poder ejecutivo 
aprueba el plan de estudios propuesto por 
la Facultad de agronomía, y que aún está 
en vigencia, y en el decreto respectivo di
ce : « Corresponde a cada uno de los cuatro 
años un curso de Práctica agrícola cuya
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enseñanza se impartirá de acuerdo con la 
reglamentación respectiva». Surge de este 
decreto que Práctica agrícola es conside
rada como una enseñanza obligatoria en la 
Facultad de agronomía y que su reglamen
tación la hará la Facultad. A juicio de 
esta Comisión una enseñanza incorporada 
oficialmente a un plan de estudios no pue
de impartirla más que nn profesor y en 
manera alguna un empleado adníinistrati- 
vo. El' artículo 57 del Estatuto confirma 
este criterio cuando dice: «La enseñanza 
oficial será dada por profesores titulares, 
suplentes, adjuntos, extraordinarios e inte
rinos ». No se cita en él otra categoría de 
encargados de impartir enseñanza dentro 
de la Universidad. 99) En documentos ofi
ciales de la Facultad de agronomía se con
tinúa invariablemente considerando la re
gencia de Práctica agrícola como cátedra, 
a) El ingeniero Alejandro Botto, decano 
de esa Facultad en la memoria elevada a 
la Universidad (tomo VII, 1925, pág. 9), 
dice: «Dictaron los señores profesores, co
mo se hizo saber a esa presidencia por me
dio de las planillas mensuales elevadas 
oportunamente, el número de clases teóri
cas y prácticas, en total, que a continua
ción se indica: «........ Ingeniero agrónomo
Aníbal L. Guastavino, profesor de Arboricul- 
tura general y frutal: 75 clases. Ingeniero 
agrónomo Aníbal L. Guastavino, regente de 
Práctica agrícola: 98 clases». Esta Co
misión de enseñanza hace notar al Consejo 
superior: l9) que bajo el nombre de regen
te de Práctica agrícola la Facultad de 
agronomía computa entre sus profesores a 
quien ejercía ese cargo; 29) que sólo esa 
interpretación es de sentido amplio ya que 
en la Universidad quien dicta clase es pro
fesor (artículo 57 del Estatuto), b) En 
otro documento oficial, (tomo VII, 1923, 
pág. 121) consta que al tratarse el dicta
men de la Comisión de didáctica que pro
ponía la reforma de la enseñanza de Prác
tica agrícola el decano Botto dijo que: «a 
su entender la práctica agrícola es la ense
ñanza de más trascendencia de nuestro 
plan de estudios ». c) En esa misma sesión 
el Consejo académico crea una jefatura de 
trabajos para Práctica agrícola a objeto 
de poder cumplir con las exigencias de tau 

importante enseñanza, con lo que corrobora 
otra vez, a Juicio de esta Comisión, que re
gencia de Práctica agrícola era considera
da como cátedra, d) En la sesión siguiente 
del Consejo académico de agronomía, el 
consejero Lucien Hauman, cuyo prestigio 
científico mundial es bien conocido, dijo 
(tomo II, págs. 122 y 123): «que compar
te el criterio del señor decano con respecto 
a práctica agrícola, pues cree que esa en
señanza es importantísima y fundamental». 
e) Termina la consideración del asunto de 
Práctica agrícola con la siguiente resolu
ción: « 749. Enseñanza de la asignatura 
Práctica agrícola. La Plata, 17 de mayo* 
de 1923. En su sesión de la fecha, el Con
sejo académico, resolvió: Mantener la asig
natura Práctica agrícola como enseñanza 
independiente, en los dos primeros años, y 
considerarla incluida, para tercero y cuarto 
años, en las materias agronómicas afines, 
(firmado): Alejandro Botto, Alberto J. 
Cor oleu». Esta Comisión de enseñanza se 
permite destacar ante el H. Consejo supe
rior que esta sola resolución del Consejo 
académico de Agronomía anula1 en absoluto 
la resolución de ese mismo Consejo de fe
cha 14 de mayo de 1919, citada en el pun
to 39) de este informe, y considerada como 
el eje legal alrededor del cual, gira la ar
gumentación actual de la Facultad de agro
nomía para sostener que regencia de Prác
tica agrícola no es cátedra sino cargo ad
ministrativo, auxiliar docente. Esta Comi
sión hace resaltar que es ahora una explícita 
resolución del Consejo académico de la Fa
cultad de agronomía la que clasifica a la 
enseñanza de Práctica agrícola como asig
natura de su plan de estudios, f) En otro 
documento oficial, la nómina de titulados y 
egresados de la Facultad de agronomía 
desde su fundación en 1883 hasta el 31 
de marzo de 1933, que fué publicada por la 
Universidad nacional de La Plata bajo el 
decanato del ingeniero Ferri, en la lista 
de profesores titulares consta: «Ingeniero 
agrónomo Aníbal L. Guastavino, de Arbo- 
ricultura general y frutal y de Práctica agrí
cola ». g) En otra publicación oficial que 
se transcribe consta: « Universidad nacio
nal de La Plata. - Facultad de agronomía. 
Plan de estudios y programas de ingreso.
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Segundo año: Química analítica (cualitati
va y cuantitativa) correlación; Botánica 
agrícola, II parte; Fitopatología; Zootec
nia, I parte (correlación) ; Mecánica ge
neral y aplicada a la agricultura; Topo
grafía (correlación); Dibujo; Práctica 
agrícola ». Se hace evidente que en tal plan 
de estudios figura «Práctica agrícola»• 
Esta Comisión de enseñanza no puede con
cebir (y además a ello se opone el artículo 
57 del Estatuto) que los conocimientos de 
una asignatura que figuran en un plan de 
estudios puedan ser impartidos por perso
nal administrativo, cualquiera sea su cate
goría: el que imparte enseñanza que figura 
en un plan de estudios es un profesor, cual
quiera sea la designación puramente parti
cular que se dé a la función y ya se trate de 
materia teórica como la metafísica o pura-A 
mente práctica como el dibujo. 10?) Ade
más de estos copiosos antecedentes existen 
otros que para la Comisión de enseñanza 
tienen tal valor que su sola consideración 
resuelve la sustancia del problema, y de tal 
masa que a su influjo se doblega toda ar
gumentación basada en consideraciones de 
pura forma de la cuestión, a) El Consejo 
académico de la Facultad de agronomía ha 
hecho constituir todos los años mesa exa
minadora de Práctica agrícola, b) En esas 
mesas ha figurado invariablemente el re
gente de Práctica agrícola, así como en 
cada asignatura figura invariablemente el 
profesor titular, c) La aprobación de ese 
examen ha sido requisito indispensable exi- 
gido a los alumnos para continuar sus es
tudios. d) El propio decano actual de esa 
Facultad ha integrado esos tribunales exa
minadores desde su ingreso a la Facultad, 
como profesor suplente, y, anteriormente, 
cuando era alumno, se sometió a la aproba
ción de esa disciplina, e) La vigencia de 
esos exámenes data de 1906, aun cuando se 
hizo mediante monografías estudiadas por 
la mesa examinadora desde 1922. f) Ni los 
alumnos, ni los profesores, ni el Consejo 
académico de la Facultad de agronomía, ni 
el Consejo superior de la Universidad ja
más hicieron objeción alguna a la exigencia 
de examen en Práctica agrícola. Conside
rando su vigencia desde 1906 y la forma 
pacífica de su ejercicio a juicio de esta 

Comisión de enseñanza el examen de Prác
tica agrícola adquiere los caracteres pri
mordiales de las funciones que se ejercitan 
fundamentadas en derecho. Para esta Co
misión este solo hecho repetido normalmen
te durante 29 años da a la regencia de Prác
tica agrícola el mismo título de cátedra 
que otra cualquiera de las que se dictan en 
la Universidad. - II. Las consideraciones 
anteriores tienen carácter objetivo e im
personal; ellas no varían por el hecho acci
dental de que el nombramiento definitivo 
de regente de Práctica agrícola haya re
caído en la persona de Fulano o Zutano. 
Se trata de un cúmulo tal de antecedentes 
y de una calidad tal que esta Comisión de 
enseñanza puede decir, sin vacilación al
guna, que desde el punto de vista univer
sitario, con toda evidencia, la regencia de 
Práctica agrícola no es un cargo adminis
trativo, auxiliar-docente, sino una cátedra 
universitaria. III. Estudiado el aspecto 
orgánico de la cuestión esta Comisión entra 
recién a considerar su aspecto particular 
en lo tocante al ingeniero agrónomo Aníbal 
L. Guastavino. El ingeniero Guastavino, 
como se hizo notar en el 1er. punto, fué 
nombrado regente de Práctica agrícola, por 
primera vez el 13 de agosto de 1919, cargo 
que renunció en 24 de febrero de 1920. 
Después de esta renuncia apareció la re
solución del Consejo superior transcripta 
en el n9 4 de este informe, con fecha 20 
de octubre de 1921, mediante la cual se 
accedió al cambio de leyenda (ver n9 4), 
la cual dice: « acceder al cambio de leyen
da de la cátedra de Práctica agrícola por 
la de regencia de Práctica agrícola, en la 
Facultad de agronomía». Se llamó a con
curso para la provisión de la regencia y se 
exigió a los aspirantes ser diplomados, con 
dos años de antigüedad, condición idénti
ca, observa esta Comisión, que la exigida 
para el desempeño dé una cátedra. El con
curso quedó abierto por 10 días, o sea, ob
serva esta Comisión, por el mismo término 
por el cual se llamaron a concurso en esa 
época todas las cátedras: desde el 14 al 24 
de diciembre de 1921. Se presentaron a él 
los ingenieros agrónomos Manuel Rodrí
guez, Moisés Morón y Aníbal L. Guasta
vino. Como no existía en ese momento Con- 
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se jo académico se nombró una Comisión 
de profesores integrada por los señores 
Botto, Herrero Ducloux, Montanari, Conti 
y Amadeo para que dictaminara; ella re
solvió nombrar regente de Práctica agrí
cola al ingeniero Guastavino. Posteriormen
te a tal dictamen se constituyó el Consejo 
académico en 3 de enero de 1922 y en se
sión del 23 del mismo mes se consideró el 
dictamen de la anterior Comisión y se re
solvió lo que sigue: «La Plata, febrero 7 
de 1922. N9 799. L. 15. Tengo el agrado 
de dirigirme a Vd. haciéndole saber que el 
H. Consejo académico en su sesión del 23 
de enero ppdo., resolvió nombrar a Vd. re
gente de Práctica agrícola con antigüedad 
al 30 de diciembre último de acuerdo con 
el dictamen de igual fecha del jurado exa
minador que consideró los títulos, antece
dentes, trabajos y conceptos merecidos por 
los aspirantes a aquel cargo inscriptos en 
el concurso abierto desde el 14 al 24 de 
diciembre del año ppdo. Saludo a Vd. con 
toda consideración (firmado) : Alejandro 
Botto, Alberto Coroleu ». Es evidente que el 
Consejo académico no dió a este asunto el 
trámite que corresponde a una cátedra, 
pues de haberlo hecho se hubiera debido 
formular una terna y elevarla al Consejo 
superior para que éste la sometiera a la 
consideración del, Poder ejecutivo. Si bien 
^u^bstancialmente el concurso llenó los re
quisitos que en esa época se exigía a las 
cátedras el aspecto de forma es diferente. 
Su consideración desde el punto de vista 
legal no corresponde a esta Comisión, sino 
a la de Interpretación y reglamento. - IV. 
Conclusión: Surge de lo expuesto que en lo 
relativo al carácter de regencia de Práctica 
agrícola hay dos aspectos contradictorios: 
el sustancial analizado en los capítulos I y 
II de este informe y el de forma referido 
en el capítulo III. Esta Comisión de ense
ñanza del Consejo superior contemplando 
la cuestión desde el punto de vista espe
cífico de sus funciones, o sea analizando 
principalmente su aspecto didáctico y cien
tífico, no puede acceder a que todo un pro
ceso desarrollado durante 29 años con todas 
las características que integran el concepto 
de una cátedra sea anulado por una sola 
cuestión de forma, como es el requisito del 

nombramiento por parte del Poder ejecu
tivo. Esta Comisión considera más lógico, 
más universitario, más humano y más sen
cillo corregir un solo aspecto de forma que 
demoler todo un proceso treintenario, apro
bado invariablemente por la autoridad de 
la propia Universidad, pues la perfección 
de un título con todos los atributos de tal 
representa un acto de equidad enormemen
te superior a su nulidad por un solo as
pecto formal. Por ello, vuestra Comisión de 
enseñanza os aconseja aprobar el siguiente 
dictamen: El Consejo superior resuelve 
que: l9) La «regencia de Práctica agrí
cola » de la Facultad de agronomía es un» 
cátedra universitaria. 29) La Facultad de 
agronomía procederá a ajustar la situación 
de esa regencia a la anterior resolución. 
Sala de comisiones, 30 de noviembre de 
1935. (firmado) : J. Rezzano, Agustín Par
do, Justo Pascali, O. E. Adorni, J. Fren- 
guelli ».

b) Dictamen del señor consejero inge
niero Félix Aguilar, al cual ha adherido 
el señor consejero Dasso: «Consejo supe
rior: El asunto sometido a dictamen de la 
Comisión de interpretación y reglamento 
comprende estas dos partes: a) Regencia 
de Práctica agrícola es o no asignatura del 
plan de estudios de la Facultad de agro
nomía. b) En qué calidad ha actuado en 
regencia de Práctica agrícola el ingeniero 
Aníbal L. Guastavino. - a) El régimen le
gal de nuestra Universidad establece que 
los planes de estudio de las facultades de
ben ser formulados por los consejos aca
démicos, aprobados por el Consejo superior 
y sancionados definitivamente por el Po
der ejecutivo (arts. 13 y 22 de la Ley-con
venio). La constitución del plan de estudios 
vigente en la Facultad de agronomía ha 
seguido este proceso y quedó establecido 
por decreto del Poder ejecutivo el 10 de 
junio de 1922. Al final del artículo primero 
de ese decreto se lee: «... Corresponde a 
cada uno de los cuatro años, un curso de 
Práctica agrícola cuya enseñanza se im
partirá de acuerdo con la' reglamentación 
respectiva». Exige, pues, el plan de estu
dios un curso de Práctica agrícola en cada 
uno de los cuatro años que comprende la
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Ingeniería agronómica, es decir, que ha de 
explicarse Jiña asignatura con tal denomi
nación. El tratamiento diferente dado a 
esta asignatura respecto de las restantes, 
que fueron mencionadas individualmente en 
cada año de estudios, puede muy bien jus
tificarse por la denominación común con 
que debía figurar Práctica agrícola en to
dos los años del plan. A este hecho formal, 
carente de toda sustancia, de que Práctica 
agrícola no figure detalladamente como las 
demás materias en el plan de estudios, no 
cabe atribuirle tan fundamental trascen
dencia y llegar hasta negarle a Práctica 
agrícola, por esa sola circunstancia, su ca
lidad de asignatura. Es de advertir que la 
designación de Práctica agrícola fué cam
biada ulteriormente por regencia de Prác
tica agrícola. Este simple cambio de nom
bre consta en una resolución del Consejo 
superior de 20 de octubre de 1921 que dice 
así: (B. U. - T. V, N9 7, diciembre de 1921, 
pág. 10) «Acceder al cambio de la leyen
da de la cátedra de Práctica agrícola por 
la de regencia de Práctica agrícola, en la 
Facultad de agronomía». Por otra parte, 
numerosos antecedentes de distinta natu
raleza, concurren a apoyar de manera con
cluyente la tesis que Práctica agrícola es 
una asignatura con igual jerarquía que las 
restantes del plan. La importancia de la 
materia, dentro del conjunto de las ense
ñanzas de la Facultad de agronomía ha si
do puntualizada por profesores de indis
cutible autoridad. En 1923, al considerar 
el Consejo académico de agronomía un dic
tamen de su comisión didáctica relacionado 
con la enseñanza de Práctica agrícola, el 
decano expresa: «que, a su entender, la 
práctica agrícola es la enseñanza de mayor 
trascendencia de nuestro plan de estudios » 
(B.U.-T.VII, 1923, pág. 121). En la se
sión subsiguiente, el consejero Lucien Hau- 
man manifiesta sobre el particular: « que 
comparte el criterio del señor decano con 
respecto a Práctica agrícola, pues cree que 
esa enseñanza es importantísima y funda
mental'» (B. U. - T. VII, págs. 122 y 123). 
En esta misma sesión el Consejo acadé
mico resolvió, de acuerdo con el decreto 
del Poder ejecutivo antes mencionado, re
glamentar la enseñanza de Práctica agrí

cola del siguiente modo (B. U. - T. VII, 
1923, pág. 212): < Mantener la asignatura 
Práctica agrícola, como enseñanza indepen
diente en los dos primeros años, y conside
rarla incluida, para tercero y cuarto años, 
en las materias agronómicas afines». La 
resolución del Consejo académico de 7 de 
mayo de 1923 viene a completar la organi* 
zación de la enseñanza de Práctica agríco
la con la creación de la Jefatura de traba
jos prácticos de Práctica agrícola y arbo- 
ricultura. El 17 de marzo de 1924 fué de
signado jefe de trabajos prácticos de esa 
jefatura el ingeniero Luis G. Ferreyra. Así, 
pues, desde el punto de vista de la organi
zación de la enseñanza, Práctica agrícola 
posee todos los atributos inherentes a una 
asignatura: consta en el plan de estudios 
vigente y tiene catedrático y jefe de traba
jos prácticos. Otro tanto debe decirse res
pecto de la actividad docente de Práctica 
agrícola en la Facultad de agronomía. En 
efecto, el programa de la materia es apro
bado por el Consejo académico, como se 
desprende de la nota oficial cuya copia se 
transcribe a continuación: «La Plata, 27 
de agosto de 1930. Señor profesor ingenie
ro Aníbal L. Guastavino: Tengo el agrado 
de dirigirme al señor profesor para comu
nicarle que el Consejo académico, en sesión 
de ayer, aprobó el nuevo programa de la 
asignatura Práctica agrícola elevado por 
Vd. con nota del 14 del corriente (expe
diente G-ll de 1930), habiéndose ordenado 
su impresión. Saludo al señor profesor con 
toda consideración, (firmado): D. Dema- 
ría Massey, decano; Felipe Arriaga, secre
tario ». La asistencia a clase de los alumnos 
de Práctica agrícola está sujeta a las mis
mas formalidades que la asistencia a otras 
asignaturas, como puede verse en la circu
lar transcripta a continuación: « La Plata, 
27 de abril de 1934. Señor profesor de 
Práctica agrícola, ingeniero Aníbal L. 
Guastavino: Cumplo con el deber de comu
nicarle al señor profesor a sus efectos, que 
los alumnos que se indican a continuación, 
se encuentran en condiciones de asistir a 
las clases teóricas y prácticas de la asig
natura a su cargo: Barassi, Octavio (h.),
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Saluda al señor profesor con distinguida 
consideración, (firmado): Felipe Arriaga, 
secretario». Los alumnos de Ingeniería 
agronómica invariablemente han rendido 
examen de Práctica agrícola, como se de
duce de las publicaciones oficiales donde 
consta anualmente horarios y comisiones 
examinadoras. Las correspondientes al año 
en curso establecen: Facultad de agrono
mía de la Universidad nacional de La Pla
ta. Fechas y constitución de las mesas para 
los exámenes de julio de 1935: Día miér
coles 2, mesa 2, profesores: presidente, in
geniero A. L. Guastavino; vocales: inge
nieros César Ferri, José J. Vidal y Moisés 
M. Morón; asignatura: Arboricultura ge
neral y frutal. Día viernes 12, mesa 2, 
profesores: presidente, ingeniero A. L. 
Guastavino; vocales: ingenieros César Fe
rri, José J. Vidal y Moisés M. Morón; 
asignatura: Práctica agrícola. En las co
municaciones oficiales que periódicamente 
envían las autoridades de la Facultad de 
agronomía a la presidencia de la Universi
dad donde dan cuenta de la asistencia a 
clase de los profesores de las distintas asig
naturas, se ha incluido invariablemente el 
dato referente a Práctica agrícola. Así, 
por ejemplo, el decano ingeniero Alejandro 
Botto, en la memoria correspondiente a 
1922, expresa (B. U. - T. VII, 1923, pág. 9) ; 
« Dictaron los señores profesores, como ya 
se hizo saber a esa presidencia por medio 
de las planillas mensuales elevadas oportu
namente, el número de clases teóricas y 
prácticas en total, que a continuación se 
indica:

Ingeniero agrónomo Aníbal L. Guastavino, 
regente de Práctica agrícola: 98 clases.

Finalmente cabe recordar que en el pre
supuesto de la Facultad de agronomía del 
año 19»22 figura (B. U. - T. VII, pág. 10): 
« 18. Profesor regente de Práctica agríco
la, al mes $ 350,—». En los presupuestos 
posteriores. al dél año 1923 figura sólo la 
totalidad de cátedra de la Facultad de, 
agronomía y para llegar ál número de 21 
cátedras allí consignadas es indispensable 

contar entre ellas a Práctica agrícola. To
dos los antecedentes vinculados con la en
señanza de Práctica agrícola en la Facul
tad de agronomía concurren uniformemente 
a demostrar que se trata de una asignatura 
del plan de estudios de Ingeniería agro
nómica. - b) Establecido que regencia de 
Práctica agrícola es una asignatura del 
plan de estudios de la Facultad de agro
nomía, se desprende que el ingeniero Aní
bal L. Guastavino, que ha tenido y tiene a 
su cargo la enseñanza de la> materia, no ha 
podido actuar sino en la calidad de profe
sor (art. 57 del Estatuto). El ingeniero 
Guastavino ha formulado los programas d® 
Práctica agrícola que han sido aprobados 
por el Consejo académico, ha dictado las 
enseñanzas correspondientes, ha integrado 
las comisiones examinadoras de la materia 
y las ha presidido en su calidad de profesor 
de la asignatura, conforme lo establecen los 
reglamentos de examen de la Universidad. 
No puede aceptarse que el ingeniero Guas
tavino haya impartido la enseñanza de 
Práctica agrícola desde un cargo auxiliar 
docente no sólo por impedirlo terminante
mente el Estatuto cuando establece que la 
enseñanza oficial será dada por profesores 
titulares, suplentes, adjuntos, extraordinarios 
e interinos, sino porque la. cátedra ha con
tado además con un jefe de trabajos prác
ticos. Por otra parte, el nombramiento que 
posee el ingeniero Guastavino tiene como 
antecedentes un concurso realizado de acuer
do con las formalidades de los concursos 
para la provisión de profesores titulares. 
Es cierto que no se ha agotado el trámite 
y ha faltado la formación de terna por el 
Consejo académico, su aprobación por el 
Consejo superior y el nombramiento por el 
Poder ejecutivo. Este detalle de forma no 
puede invalidar la actuación del ingeniero 
Guastavino en la enseñanza durante tantos 
años y como miembro de comisiones exami
nadoras de la asignatura Práctica agríco
la. El nombramiento que tuvo del Consejo 
académico a raíz del mencionado concurso, 
puede muy bien considerarse que fué de 
profesor interino y que en esa calidad ha 
actuado. Corresponde, según lo entiende es
ta Comisión de interpretación y reglamen
to, perfeccionar la situación docente del
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catedrático de Práctica agrícola, ingeniero 
Guastavino, cumpliendo el trámite que fal
ta hasta la elevación de la terna al Poder 
ejecutivo. - DictamenAtentos los funda
mentos aducidos, vuestra Comisión de in
terpretación y reglamento os aconseja apro
bar el siguiente dictamen: El Consejo su
perior, resuelve: l9 Regencia de Práctica 
agrícola es una asignatura del plan de es- 
tudios de la Facultad de agronomía. 2 9 La 
Facultad de agronomía promoverá la regu- 
larización de la situación del profesor de 
esa asignatura. Sala de comisiones, diciem
bre 30 de 1935. (firmado): Félix Aguilar, 
Héctor Dasso ».

c) Dictamen de la mayoría de la Comi
sión especial (Interpretación y reglamento 
y Economía y finanzas). «Consejo supe
rior: I. En ocasión de considerar una me
dida disciplinaria aplicada al ingeniero 
Guastavino y apelada por éste, se planteó 
entre el apelante y el decano de la Facultad 
de agronomía que había impuesto la pena, 
una contradicción acerca de si el ingeniero 
Guastavino como regente de Práctica agrí
cola era o no profesor. La Comisión de in
terpretación y reglamento dictaminó que 
ese asunto no debía resolverse al considerar 
la medida disciplinaria recurrida y ocu
pándose de la sanción impuesta informó 
que podía ser dejada sin efecto. El dicta
men fué aprobado por el Consejo y el de
cano de Agronomía levantó en este caso la 
suspensión (Exp. Ag. 144/1934 y agrega
do). Como una consecuencia del dictamen, 
la Facultad planteó por nota de 5 de no
viembre de 1925 (Exp. Ag. 127/759/11) 
la cuestión relativa a la situación de la 
regencia de Práctica agrícola, en cuanto a 
determinar si ella era o no una cátedra 
universitaria. II. Se han traído por la Co
misión de enseñanza y por el miembro de la 
Comisión de interpretación y reglamento in
geniero Aguilar numerosos antecedentes; 
asimismo el decano de la Facultad de agro
nomía, que ha pedido ser escuchado por 
la Comisión (Exp. C. 139/1935) también 
ofrece elementos de juicio de conclusión 
contraria. El asunto en realidad no exige 
sino la consideración de dos puntos con
cretos: el plan de estudios y la designación 

del ingeniero Guastavino. Si la práctica 
agrícola no es asignatura de un plan de 
estudios aprobado con sujeción al régimen 
del artículo 22 de la Ley-convenio, parece 
empeño inútil el querer considerarla cáte
dra por más que en comunicaciones oficiales 
y en el trato universitario se la haya so
metido a las exigencias reglamentarias de 
las cátedras. No hay más cátedras que las 
que indican los planes de estudios proyec
tados por los consejos académicos y apro
bados por el Poder ejecutivo. III. El plan 
de estudios vigente hasta 1922 no incluye 
«Prácticas agrícolas» como asignatura. 
Una disposición final establece que «los 
alumnos darán las prácticas agrícolas en 
la forma que lo determinen los programas 
respectivos » (edición oficial de 1915, pág. 
36). En aquellos años se produce una si
tuación análoga a la actual. La asignatura 
tampoco existe pero va adquiriendo todas 
las apariencias de una cátedra. En el año 
1919 ya tiene asignación de tal en el pre
supuesto. El Consejo superior estudia el 
problema y se convence de que « Prácticas 
agrícolas » no es cátedra. El 4 de octubre 
de 1919 resuelve que el profesor Ramón 
Corregido queda suspendido en su derecho 
de concurrir a las asambleas de profeso
res, por ser dudosa su condición de profesor 
dada la situación de su cátedra (Práctica 
agrícola) ante el plan de estudios (Bole
tín, tomo II, pág. 281, n9 1644). El mismo 
Consejo superior informa a la asamblea de 
profesores el 28 de octubre de 1919 que 
«los profesores Ramón Corregido y N. Ro- 
bert dictaban cátedras que no formaban 
parte de los estudios y se ha solicitado del 
Poder ejecutivo su eliminación» (Boletín, 
tomo II, n9 16, pág. .231). El despacho 
está firmado por el actual consejero inge
niero Félix Aguilar. Ello concuerda con la 
resolución del Consejo académico del 14 de 
mayo modificando la forma de dictar prác
tica agrícola, la que será atendida en sus 
cátedras por los profesores de arboricultu- 
ra frutal y forestal, agricultura general, 
agricultura especial, etc. En reemplazo del 
profesor de Práctica agrícola se nombra 
un regente de Práctica agrícola « encarga
do del campo de experiencias y quien su
ministrará a cada uno de los profesores



47 —

de las materias indicadas los elementos de 
trabajo que le requieran». Como no se 
trata de una cátedra del plan de estudios 
sino de una creación del presupuesto, el 
asunto se resuelve mediante un cambio de 
denominación en el presupuesto: cátedra 
por regencia. El Consejo académico lo de
cide el 11 de agosto de 1919. Queda así 
separado el ingeniero Corregido y en la 
misma sesión se nombra regente en su reem
plazo ál ingeniero Guastavino. El Consejo 
superior aprueba el cambio de leyenda en 
el presupuesto el 20 de octubre de 1921. 
Desaparece así la única disposición que da 
a las practicas agrícolas el carácter de cá
tedra. IV. En 1920 se proyecta un plan de 
estudios que sancionan el Consejo académi
co y el Consejo superior. En él se establece 
que « la enseñanza de las prácticas agríco
las se dará por las jefaturas de trabajos 
dictándose en todos los casos las partes co
rrespondientes a cada cátedra» (Boletín, 
tomo III, n9 18, pág. 8). V. Llega el plan 
de estudios vigentes aprobado por decreto 
del 10 de junio de 1922. Tampoco se enume
ra « Práctica agrícola» entre las materias 
de ninguno de los cuatro años, pero se agre
ga que a cada uno de ellos corresponde 
« un curso do práctica agrícola cuya ense
ñanza se impartirá de acuerdo con la re
glamentación respectiva». El agregado 
transcripto es coincidente con el del plan 
anterior. Unido a las interpretaciones del 
Consejo superior y a la forma de provisión 
en cabeza del ingeniero Guastavino, conven
cen de que tampoco en el plan de 1922 se 
entiende darle categoría y contenido de cá
tedra. Ese plan se discute extensamente en 
le sesión del 16 de enero de, 1922 (Boletín, 
tomo VI, n9 6, pág. 7 a 15). El acta res
pectiva tiene un valor interpretativo fun
damental porque en la misma sesión se tra
tan el plan de estudios, la provisión de la- 
jefatura de práctica agrícola y su califica
ción de cargo indispensable, dando oportu
nidad a que se esclarezca el pensamiento de 
los consejeros que proyectan y aprueban el 
plan. Concurre la circunstancia especial de 
participar del debate el ingeniero Guasta
vino como Consejero. El plan de estudios 
es proyectado por una comisión especial. Su 
despacho no tiene ninguna alusión a prác

tica agrícola (pág. 8). La comisión didác
tica aconseja su aprobación con algunas va
riantes que tampoco se refieren a práctica 
agrícola (págs. 8/9). A moción del ingenie
ro Guastavino el p?an se aprueba en general. 
La discusión en particular es extensa, pero 
nadie reclama por la omisión de práctica 
agrícola como materia. Terminada la. consi
deración del plan « el Consejo resuelve que 
en cada uno de los cuatro años se incluya 
práctica agrícola, cuya enseñanza se impar
tirá de acuerdo con la reglamentación que 
oportunamente se hará del trabajo corres
pondiente a la regencia de práctica agrí
cola » (Boletín, pág. 13). Surge indudable» 
que el Consejo académico que probeta el 
plan integrado por el ingeniero Guastavino 
no considera a Práctica agrícola como cá
tedra. Ello se explica en posesión de los 
antecedentes que se han reseñado. Compren
de una disciplina, si se quiere una enseñan
za complementaria igualmente obligatoria 
como es la de práctica profesional en la 
Facultad de química o los cursos de semi
nario y de adaptación profesional en la 
Facultad de derecho, pero en manera alguna 
constituye una asignatura o una cátedra 
con la categoría e independencia de éstas. 
VI. En la misma reunión el Consejo acadé
mico considera una comunicación de la pre
sidencia relacionada con la sanción de dos 
duodécimos y la reducción de la partida de 
gastos. Corresponde a la resolución del Con
sejo superior de fecha 30 de diciembre de 
1921 según la cual « no se proveerán em
pleos administrativos o técnicos vacantes 
o que vacaren hasta el l9 de abril de 1922, 
salvo aquellos que fueren indispensables pa
ra el funcionamiento de facultades e insti
tutos (Boletín, tomo V, n9 6, pág. 69). El 
ingeniero Guastavino se retira del recinto. 
El consejero Conti manifiesta que la regen
cia de Práctica agrícola es indispensable 
por la índole de los trabajos que deben ha
cerse en épocas de vacaciones a fin de estar 
listos cuando se inicien los cursos y el 
Consejo resuelve comunicar a la Univer
sidad que estima absolutamente indispen
sable para la marcha normal de la Fa
cultad el cargo de regente de práctica 
agrícola (pág. 15). Resulta evidente que 
la regencia de práctica agrícola no es una
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cátedra, porque las cátedras no se supri
men. Si fuera cátedra no se habría argu
mentado sobre su necesidad para preparar 
la iniciación de los cursos, que son las ver
daderas materias. VII. Sigue la sesión y 
el decano da cuenta que se ha llamado a 
concurso para la provisión del cargo de re
gente de práctica agrícola, que un jurado 
examinador consideró la situación de los 
candidatos y que el Consejo debe efectuar 
el nombramiento. Se designa al ingeniero 
Guastavino, que sigue ausente de la sesión, 
con antigüedad a la fecha del dictamen 
del jurado y se ordena archivar el expe
diente (pág. 15). Estos antecedentes de- 
muestrwi que no se puede argumentar que 
se trata de una cátedra, que hubo terna y 
que sólo corresponde tenerla por formada y 
elevarla al Poder ejecutivo. La cátedra de 
Práctica agrícola creada tan solo en el pre
supuesto se suprime ese año sustituyéndola 
por la regencia y se abre un concurso para 
llenar la regencia. Luego no se provee una 
cátedra. Si hubiera sido cátedra el Consejo 
académico no habría nombrado. Tampoco 
habría sido posible dar retroactividad al 
nombramiento ni menos archivar el expe
diente. Los profesores lo designa el Poder 
ejecutivo y los expedientes respectivos hay 
que elevarlos por intermedio del Consejo 
superior. Se olvida igualmente que en 1922 
regía el estatuto de 1920, cuyo artículo 69 
dispone que para la designación de profe
sores el Consejo académico será integrado 
por los cuatro representantes de los alumnos 
y de los egresados y los cuatro profeso
res más antiguos. En el caso en análisis 
actuó el Consejo ordinario. VIII. Lo ex
puesto explica de una manera incontrover
tible el alcance que tiene el agregado in
cluido en el plan de estudios de 1922. No 
es posible conformarse con las palabras 
cuando sin ser del todo impropias, traicio
nan un pensamiento claro o no responden 
al contenido real que deben exteriorizar. De
cir que es cátedra porque se le llama en
señanza es erróneo. También es enseñanza 
la que imparten los asistentes y los jefes 
de trabajos, que por algo se llaman en los 
estatutos auxiliares de enseñanza art. 56). 
No se cuestiona la jerarquía ni la trascen
dencia de las* prácticas agrícolas. Tampoco 

se menosprecia a los cursos de adaptación 
profesional de la Facultad de derecho o al 
de práctica profesional de la Facultad de 
química. Todos son enseñanzas, pero nin
guno de ellos es una cátedra. IX. Lo que ha 
ocurrido desde 1922 a la fecha sin que el 
plan de estudios se haya modificado, ca
rece de valor determinante. Como en 1919, 
estamos con otra cátedra de práctica agrí
cola creada por el presupuesto y eon todos 
los demás revestimientos que la presentan 
como cátedra, pero sin que ningún plan de 
estudios la haya autorizado. X. Por lo tan
to, la Comisión aconseja se apruebe la re
solución de la Facultad de agronomía, en 
cuanto dispone que Práctica agrícola no 
constituye una cátedra universitaria. Sala 
de comisiones, 5 de mayo de 1936. (fir
mado) : E. V. Galli, M. F. Castello, C. Fe
rri, J. E. Cassani, C. J. B. Teobaldo, José 
Peco, A. G. Pepe, F. E. Carreño, E. Or
tega ».

El señor Presidente dice que corresponde 
considerar primero el despacho que tiene 
mayor número de firmas. El señor conse
jero Pascali expresa que no se opone a ese 
temperamento, pero le llama la atención 
el hecho de que el señor consejero Galli 
se haya excusado en su tiempo, de inter
venir en este asunto —como también se 
excusó el ingeniero Guastavino— y ahora 
aparece redactando un despacho. Recuerda 
que fué precisamente en mérito a esas ex
cusaciones y por quedar desintegrada la 
Comisión de interpretación y reglamento 
que se resolvió que los miembros de la de 
Economía y finanzas entraran a formar 
parte de aquélla para el estudio de este 
solo asunto. El señor consejero Aguilar 
manifiesta que como ante esas palabras 
tal vez aparezca fuera de lugar el dictamen 
que ha suscripto debe aclarar que él fué 
redactado a fines del año anterior, acce
diendo a un pedido de la presidencia, so
bre pronto despacho del expediente, y 
cuando todavía la Comisión de interpreta
ción y reglamento no había sido integrada 
con los miembros de la Comisión de econo
mía y finanzas.. El señor Presidente ex
presa que no hay cuestión en este asunto, 
pues recuerda que se integró la comisión 
con los miembros de la de Economía y fi
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nanzas en vista de que no se reunían los 
de Interpretación y reglamento. El señor 
consejero Pepe aclara que ha estudiado el 
asunto por mandato del Consejo superior, 
sin haber recibido observaciones de nadie 
en ningún momento. El señor consejero 
Guastavino explica que fué a indicación 
del señor consejero Ferri que se integró 
la comisión con los miembros de la de Eco
nomía y finanzas, en vista de que el señor 
consejero Galli no deseaba intervenir. Deja 
constancia, por otra parte, que no concu
rrió en ninguna oportunidad a esa comi
sión, ni se le solicitó informes. El señor 
consejero Castello refiere que concurrió a 
una reunión oficial de la comisión, que le 
ha permitido empaparse mejor del asunto. 
A su entender la cuestión no reviste im* 
portancia, pues tiene formada opinión, co
mo todos los presentes, que no tendría tam
poco reparos, por su parte, en retirar su 
firma del despacho. El señor consejero 
Pezzano aclara que, en el fondo, constitu
yen un sólo dictamen el de la Comisión de 
enseñanza y el suscripto por los señores 
consejeros Aguilar y Dasso. El señor con
sejero Galli explica que como el señor con
sejero Guastavino lo había expresado en 
una oportunidad que lo iba a recusar, y 
más tarde que no lo haría, dió cuenta al 
Consejo de la situación particular en que 
se hallaba, pero en ninguna ocasión se 
excusó ni se dió por recusado. Más tarde 
cuando tuvo ante sí las actuaciones creyó 
que era su deber cumplir con sus obliga
ciones de consejero y así lo hizo. El señor 
consejero Guastavino expresa que efectiva
mente, es verdad que había pensado pedirle 
al señor consejero Galli que se excusara, 
y que de ese pensamiento sólo tenían cono
cimiento el señor presidente y el citado 
consejero; que posteriormente, en una in
cidencia de comisión, que lamenta tener que 
referir, el consejero señor Galli había alu
dido a dicha excusación, en presencia de 
los señores consejeros Aguilar y Castello y 
del delegado estudiantil, señor Usandiva- 
ras, por lo que hubo de decirle que su pe
dido lo fundaba en el hecho de que, al 
haber intervenido en una sanción discipli
naria, de que fué objeto, le había observa
do que en los fundamentos del dictamen 

propuesto por él al Consejo superior, se le 
informaba faltando a la exactitud de in
formación, y que no obstante ser un conse
jero quien se lo hacía presente, hizo fe de 
la palabra del señor decano, a pesar de 
que ya tenía conciencia de haber sido él 
el engañado por el propio señor decano en 
el Consejo superior, para lo que había usa
do el nombre del señor presidente, lo que 
sabía perfectamente, porque cuando el in
teresado se le presentó a reclamar al con
sejero que habla, sobre la falta de exac
titud en lo informado por el decano en el 
Consejo, le había dicho que fuera a hacer 
el reclamo al consejero señor Galli, que * 
era quien había planteado la cuestión. Por 
otra parte, se trataba de un asunto juz
gado, en el cual el consejero que habla se 
había abstenido de intervenir porque se 
eludía el estudio y pronunciamiento sobre 
las cuestiones de fondo planteadas. Que 
después, era cierto que le había manifes
tado que desistía de su actitud, pues había 
pensado que todos los que tenían interés 
debían intervenir para juzgarlo con amplia 
libertad. A continuación y ante una indica
ción del señor consejero Castello, se lesuel- 
ve entrar a considerar el despacho de la 
Comisión de enseñanza. El señor consejero 
Guastavino inicia su exposición diciendo 
que es la primera vez que tiene oportuni
dad de ocuparse de este asunto, puesto que 
ni el Consejo académico de la Facultad, ni 
ninguna de las comisiones del Consejo su
perior ha sido informada por él, que desde 
luego habría intervenido al solo efecto de 
la información amplia y no de firmar dic
támenes. Que habiendo sido aludido per
sonalmente en las manifestaciones habidas 
anteriormente en este cuerpo, se le permi
tiría la rectificación de lo que estimaba 
necesario. A este efecto, recuerda que en 
la sesión anterior el señor decano había 
querido desvirtuar la jerarquía del cargo 
y había dicho que la « regencia de Práctica 
agrícola» fué provista en un concurso sin 
más exigencia que la de una vulgar jefatu
ra de trabajos. Como esa información no 
se ajusta a la verdad, la rectificaba con 
la copia de la convocatoria al concurso, que 
exhibe, en la cual se establece que los as
pirantes deben ser diplomados, exigencia 
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que sólo se exigía por el estatuto universi
tario para el cargo de profesor, mientras 
que para el desempeño de jefaturas de 
trabajos la exigencia era la de haber apro
bado las asignaturas del plan de estudios, 
sin la obligación del concurso, como lo 
comprueba con el digesto oficial de la Fa
cultad de 1919 vigente entonces que pone a 
disposición del Consejo. Si algún llamado 
a concurso hubo para proveer jefaturas no 
se alteró nunca esa disposición, es decir, 
no se exigió ser diplomado, y los hechos lo 
demuestran con sólo citar quienes han sido 
los designados; cita al efecto los nombres 
de los señores Pereyra José F., Muñoz Cé
sar, Dreyzin E., Lindquist C., etc., etc. Es
to era perfectamente conocido por el señor 
decano, puesto que la ordenanza actual
mente en vigencia, que es la que establece 
la obligación de ser diplomado, fué dictada 
en 1930 y el mismo señor decano había 
concurrido con su voto, como consejero, a 
sancionar esa disposición. Pero, los esfuer
zos del señor decano por restarle jerarquía 
al cargo «regencia de Práctica agrícola » 
no serán suficientes para borrar los ante
cedentes, pues independientemente de las 
funciones cumplidas, observa que debién
dose proveer el cargo de «auxiliar de la 
estación agronómica», el subalterno inme
diato del cargo que desempeña el señor 
decano, en atención a que los jurados que 
dictaminan en estos concursos los han com
puesto profesores, por resolución del 22 de 
marzo de 1923, se designa la comisión di
dáctica, la que se integra con el profesor 
M. Montanari y el «regente de Práctica 
agrícola » en su carácter de tal, para que 
constituyan el jurado. Entiende que des
pués de esto, no era precisamente el deca
no el autorizado a negarle jerarquía. Y este 
intento de negarle jerarquía al cargo no 
ha cejado en ningún momento, hasta el ex
tremo de que lo personal de la acción lo ha 
inducido a no trepidar en informar lo 
inexacto al Consejo académico en lo que a 
jefatura de trabajos se refiere, y sin el 
menor esfuerzo lo han acompañado otros 
consejeros que han echado en saco roto sus 
propias actuaciones anteriores. En efecto, 
« Práctica agrícola» tuvo siempre sus ayu
dantes de cátedra y en cumplimiento de lo 

resuelto, dicta teoría y práctica; consul
tando las actas 281 y 282, se observa Ja 
distribución del horario y reconocimiento 
expreso de la jefatura de «Arboricultura 
y Práctica agrícola », por el actual decano 
y los consejeros señores Marchionatto y 
Albizzati con el delegado estudiantil que 
asesoraban al Consejo como Comisión de 
enseñanza. Esto no es obstáculo para que 
después se lo niegue todo, y se llega a cul
minar con la nota del 13 de marzo de 1935, 
donde se le comunica que se ha creado 
para el presupuesto en curso el cargo de 
«jefe de trabajos prácticos de Arboricul
tura general y frutal». Esta información 
hecha al profesor y al Consejo es inexacta, 
puesto que la jefatura de trabajos prácti
cos de «Práctica agrícola y Arboricultu
ra », fué creada en el decanato del inge
niero Alejandro Botto, por resolución del 
Consejo académico el 7 de mayo de 1923, 
y el primer jefe nombrado de «Práctica 
agrícola y Arboricultura» fué el ingeniero 
agrónomo Luis G. Ferreyra. Esto no lo ig
noraba el señor decano que además de los 
reconocimientos de actas ha firmado nom
bramientos de jefe de trabajos de « Arbo
ricultura y Práctica agrícola». Es evidente 
que si la nota se hubiera ajustado a la 
verdad, debió haber comunicado al profesor 
que se le suprimía la colaboración del jefe 
de trabajos en Práctica agrícola. Conviene 
dejar constancia de que llamó al profesor 
y consejero doctor Albizzati, a quien mos
tró los antecedentes sobre la « jefatura de 
Práctica agrícola y Arboricultura», in
cluso las notas de nombramientos del señor 
decano, al mismo tiempo que le censuraba 
la conducta del Consejo que resolvía pres
cindiendo de todo antecedente y sin nin
guna información del profesor. Se mostró 
sorprendido y le dijo que al Consejo no se 
lo había informado y que, sobre todo, le 
extrañaba que secretaría, lejos de infor
mar, hubiese ocultado los antecedentes; le 
pidió entonces que presentara una nota 
reclamando, a lo que contestó que el cargo 
o reclamo no se lo hacía personalmente, 
sino que hablaba al consejero, profesor 
Albizzati, por si estimaba justo hacerse 
cargo de la queja; que él no podía presen
tar notas a un Consejo que había negado 
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al profesor las investigaciones pedidas y 
ni siquiera se había dignado solicitarle in
formación alguna para sus resoluciones. 
Por lo demás, en lo que respecta al con
curso, no tiene preocupación alguna, pues 
siempre lo ha considerado más serio que el 
de la otra enseñanza, en donde tiene el 
«bilí» de indemnidad, que representa una 
nota de nombramiento emanada del Poder 
ejecutivo. Hace algunas alusiones a úertas 
fallas inherentes al estado anormal de la 
Facultad en esa época, en la que precisa
mente ha actuado el señor presidente y, en 
consecuencia, se ha hallado comprendido en 
las mismas condiciones. Sin embargo, a 
nadie se le ha ocurrido objetar esas actua
ciones. Entra enseguida a considerar la re
solución que con fecha 4 de noviembre de 
1935, habían tomado las autoridades de la 
Facultad, que haciéndose eco de un pedido 
de los alumnos, que tiene motivos para pen
sar que habían sido instigados por las 
mismas autoridades, en el sentido de negar
le a la « regencia de Práctica agrícola» el 
carácter exclusivamente docente que tuvo 
siempre, resolvieron suprimir el examen 
teórico y dar por aprobada « Práctica agrí
cola », con la simple comunicación de parte 
del regente de que los alumnos habían rea
lizado los trabajos prácticos. Llama pri
meramente la atención de los señores con
sejeros para que observen el mal procedi
miento seguido en este asunto por la Fa
cultad, la que planteada la incidencia, no 
obstante haber el Consejo superior dispues
to que la misma hiciera el estudio y pro
nunciamiento de fondo sobre la cuestión, 
lejos de hacerlo, envió en el proyecto de 
presupuesto una reforma del mismo, consis
tente en un cambio de rubro, que el Consejo 
superior no aceptó dejando que las cosas 
quedaran como estaban hasta tanto la Fa
cultad diera cumplimiento a lo dispuesto 
anteriormente. Las autoridades de la Fa
cultad, en vez de hacer este estudio previo, 
difieren la cuestión hasta que la comisión 
que nombrara para estudiar las reformas 
a proyectar al pian de estudios, lo hiciera, 
y es así, como, en vez de hacer pronuncia
miento expreso sobre la cuestión, la resuel
ven ahora mediante una reforma sobre el 
plan de estudios. Para esto, después, es 

decir «a posteriori» de habérsele hecho 
saber a las autoridades de la casa del es
tudio previo del asunto, las mismas autori
dades, no trepidan en designarlo miembro 
de la comisión que proyectaría las reformas 
al plan de estudios. Esta resolución, no 
obstante haber esas mismas autoridades 
querido evitar su opinión al respecto, pues
to que hacía muy poeo tiempo le habían 
declarado cesante como miembro de la co
misión de reformas al plan de estudios, en 
un procedimiento que importa una descon
sideración inaudita para un profesor, pues
to que las autoridades habían convenido 
con otro profesor, miembro de esa comisión, 
prescindir de la opinión de la comisión y 
proponerse el desdoblamiento de la ense
ñanza. Ante este procedimiento envió una 
nota expresando que aceptaba la cesantía 
que tácitamente habían cometido las auto
ridades con su cargo como miembro de la 
comisión respectiva. Se creyeron obligados 
a justificar tal procedimiento y contestaron 
con un domingo siete. Pero, ante la nueva 
designación de miembro de la comisión del 
plan de estudios, hizo presnte al señor 
decano, que no podría concurrir, pues su 
delicadeza no le permitía ir a partici
par en esa comisión, donde ya las au
toridades habían mandado su proyecto su
primiendo su enseñanza. Lo mismo hizo 
saber al consejero señor Albizzati ante un 
pedido suyo de que concurriera. Sin em
bargo nadie se ha dignado escuchar de su 
parte ninguna información, no obstante 
haber expedientes en .los cuales ha pedido 
nombramientos de comisiones ante las cua
les depondría. No se los ha considerado. Es
tos son hechos que pueden servir de base a 
los señores consejeros para juzgar de los 
procedimientos seguidos en esa Facultad. 
Entrando al análisis de la resolución, ex
presa que revelará que los fundamentos 
invocados y propuestos a aprobación son 
falsos. En efecto, se afirma rotundamente 
que el desarrollo del programa de Práctica 
agrícola debe ser de orden «exclusivamen
te práctico y de aplicación de las enseñan
zas impartidas en otras asignaturas », tales 
como: Agrología, Maquinaria agrícola, 
Agricultura, 1* parte, Agricultura, 2’ par
te, Zoología y entomología agrícolas y 
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Fitopatología. Conviene enseguida aclarar 
que Zoología y entomología agrícolas v 
Agrología son las dos únicas materias en
tre las citadas que están en el primer año 
de estudios. Observemos ahora: en el pro
grama de Zoología y entomología, en la 
bolilla 17, se trata de « parasiticidas », que 
en acuerdo con la enseñanza deben ser 
todos insecticidas. Bien, desde que está en 
la Facultad ha dictado siempre «trata
mientos antiparasitarios», y nunca existió 
en Zoología y entomología ese tópico. En 
el programa del malogrado profesor Bre- 
thes, del año 1923, no existe punto ni 
contenido alguno que tenga relación con 
ello. En el año 1929, cuando entra el ac
tual profesor a reemplazar al profesor 
Brethes, incorpora, al reformar su progra
ma, el estudio citado de los insecticidas 
en la bolilla 17. Es decir, que nueve años 
después de estar él a cargo de esa ense
ñanza, se incorpora un profesor nuevo, que 
incluye en su enseñanza la que él dictaba 
y, cosa peregrina, a pesar de ser el decano 
actual el que aprobó el cambio, siete años 
más tarde, con los mismos profesores y 
consejeros que han resuelto esta repetición, 
resuelven suprimirle porque eso está repe
tido. ¡Se trata de un vulgar escamoteo! Se 
apresura a dejar a salvo el concepto del 
profesor C. A. Lizer y Trelles, a quien no 
puede comprender guiado con intento en 
esta actuación. Por otra parte, lo único 
que habría repetido sería lo comprendido 
en la expresión « aplicaciones arsenicales ». 
Pero ¡a qué discutir!, si a quince años de 
dictar su enseñanza, se da como argumento, 
que sacó el tema a un profesor que ingresa 
nueve años después que él y lo incorpora a 
su enseñanza. Agrología'. El tema que pue
de juzgarse repetido es el capítulo «abo
nos ». Este capítulo ha estado siempre 
contenido en esta forma en la enseñanza, 
puesto que « abonos » figuraba en la asig
natura Agrología, (siempre con el carácter 
teórico-investigativo de laboratorio) y, ade
más, en la asignatura de segundo año, 
Agricultura general, donde la enseñanza se 
la impartía con el concepto correspondien
te, agrícola o agronómica. Agricultura ge
neral es, precisamente, lo que comprende 
Práctica agrícola, como se revela por la 

publicación oficial « La Ingeniería agronó
mica » (1930), en cuyas páginas, la 142, 
puede leerse, Práctica agrícola (Agricul
tura general) y en la 144, «La práctica 
agrícola no es otra cosa que lo que damos 
en llamar Agricultura general, etc., etc.», 
informe firmado por los profesores: Ale
jandro Botto, Aníbal L. Guastavino, Al
berto Cassagne Serres, Marcelo Conti, 
Juan B. Marchionatto. En el año 1923, 
considerando la repetición, se suprimió el 
tema «abonos». Más tarde fué convenida 
la necesidad de volver sobre el tema con el 
entonces profesor titular, ingeniero Ale
jandro Botto y se propuso la parte del 
programa actual, porque constataba (lo que 
también puede constatarse aún) que la en
señanza no resultaba suficiente, desde que 
él no podía encararla nada más que desde 
el punto de vista del laboratorio. De ahí, 
que al final haya dejado constancia de que 
« el capítulo de fertilización del suelo se lo 
desarrolla como parte aplicada del capítu
lo respectivo de la cátedra de Agrología». 
Todo esto de común acuerdo con el profe
sor titular de la materia, ingeniero Alejan
dro Botto, quien jamás se ha sentido mo
desto por la especie de contralor que pudiese 
importar la dicha repetición, sobre la en
señanza por él dictada en el primer año. A 
qué —agrega el señor consejero Guastari- 
no— invocar cinco años más tarde esta re
petición que se parece tanto como el día 
a la noche, sobre todo, después de haber 
sido el actual decano, quien como consejero 
académico, junto con los profesores Al
bizzati y Amadeo, dictaminaron como miem
bros de la comisión didáctica aprobando el 
programa y así lo hizo el Consejo por una
nimidad en sesión del 26 de agosto de 1930. 
Ese sólo hecho —dejando de lado la consi
deración de haber actuado en esto de 
acuerdo con el que fuera su ponderado 
profesor titular en esa asignatura—, de 
aprobación por el Consejo académico, está 
revelando palmariamente, que de haber exis
tido una repetición, existiría, pero previo 
juicio sobre la necesidad de la misma, del 
Consejo académico, donde han tomado in
tervención los mismos hombres que en este 
momento, sin ningún estudio ni escrúpulo, 
borran su propio cometido. Finalmente
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agrega que de ser exacta la repetición que 
molesta, debe concluirse que para ninguna 
asignatura estaría tan justificada como pa
ra ésta, puesto que la constancia del acta 
número 327, revela a la delegación estu
diantil, pidiendo que la enseñanza de Agro
logía se la incorpore al segundo año de 
estudios^ porque los alumnos no están capa
citados para comprender esa enseñanza, por 
su falta de bases en cuanto a conocimien
tos de química se refiere, pues en el primer 
año recién inician el estudio de los princi
pios elementales de química. Fitopatología: 
No existe repetición alguna en este pro
grama. Desearía que el señor decano pu
diera señalarla; pero seguramente no po
dría hacerlo. Con ello terminaría el análi
sis, pero por amor a la verdad, explica có
mo el ingeniero Lucien Hauman hizo des
plazar de su programa de 1922, toda la 
parte de tratamientos antiparasitarios pa
ra que se enseñara Práctica agrícola, para 
que su profesor explicara acción, prepara
ción y aplicación de los medicamentos uti
lizados para prevenir o curar tal o cual 
enfermedad. A falta de constancia en actas, 
pone a disposición documentos que exhibe, 
y agrega, ¿a qué insistir?, si el programa 
en vigencia prueba la inexactitud del fun
damento de la resolución. Agricultura, 1* 
y 2“ parte'. Se trata de profesores que han 
ingresado muchos años después que él. Se 
trata de programas que corresponden a los 
años 1931, 33 y 34. Ignora qué repetición 
existe en tales programas, pues si existe 
alguna cita o mención de algún tema, co
mo ser: «preparación del suelo, siembras, 
profundidad, etc., etc. », es de suponer que 
lo será en especial, circunscripta la enseñan
za al cultivo considerado. Es la repetición 
obligada, de la cita nada más, para toda 
enseñanza especial, hasta el extremo de 
que si algo hubiera que lamentar, es el he
cho de no haber alcanzado un grado de 
adelanto cultural que impusiera obligada
mente, la mención del tema de « abonos », 
pues recién entonces se estaría autorizado 
a escribir obras de semejanza a las de los 
países cuya tradición agrícola se cuenta 
por siglos. Y en lo que respecta a Maqui
naria agrícola, estima que la seriedad de 
un cuerpo académico, no permite suponer 

que si se habla de labranzas o labores, por 
ejemplo, en maquinaria, repite, será en 
forma ajena al manejo, al dominio mecáni
co del instrumento, pues lo contrario sería 
escaparse hacia los enunciados de la Agri
cultura general, estableciendo relaciones 
extrañas a la cuestión, puesto que no es a 
Maquinaria a la que corresponde la signi
ficación de propósitos perseguidos y ade
cuación consiguiente (estado del suelo, épo
ca, número, duración, etc., etc.). Es decir, 
que es inexacto el argumento único de la 
repetición invocado; es una falsa afirma
ción que de estar en el espíritu el abrir 
paso a la verdad, con una simple investiga
ción se habría comprobado. Va a ofrecer 
una prueba que juzga decisiva al Consejo 
y a los muchos alumnos que lo escuchan: 
va a inaugurar el curso, dispuestos los ele
mentos para el trabajo, con la resolución 
a la vista; quiere dar comienzo « a la apli
cación de las enseñanzas impartidas en 
otros casos ». Toca todos los temas del pro
grama, uno a uno, pero los alumnos con
testan que « jamás se les ha enseñado esos 
puntos ». Les dice entonces, que no puede 
hacer una enseñanza absolutamente empí
rica, que no condice con la posición uni
versitaria, y en consecuencia dicta una hora 
y media de teoría. Cree que es suficiente
mente demostrativo. Pero, si es verdad que 
la mención de un tema en un programa, 
hace mérito suficiente para suprimir una 
enseñanza de otro, y se observa, por ejem
plo, bolillas 13 (programa anterior), 14 y 
16, en botánica, bolillas 5, 6 y 7, en hidro
logía, páginas 28, 29 y 30, del programa 
de Agricultura, 29 parte (todas las en
miendas y todos los abonos), bolillas 26, 
27 y 28, en Microbiología, etc., etc., ¿a qué 
se reduciría la enseñanza de la Agrología ?... 
Es evidente que razonando así se puede su
primir mucho, mas, como concepto, lo juz
ga ridículo. Por lo demás, continúa dicien
do el señor consejero Guastavino, no se ven 
claras las afirmaciones de la Facultad, pues 
de ser cierto que el desarrollo del progra
ma vigente de Práctica agrícola, « debe ser 
exclusivamente de orden práctico y de apli
cación de las enseñanzas impartidas en 
« esas materias », ¿ cómo conciliar el cum
plimiento del programa con la resolución
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que manda cumplir su desarrollo en el 29 
año de estudios? Porque es evidente que en 
el 29 año no se les ha impartido la enseñan
za correspondiente a los cursos del 3? y 49 
años de estudios y ni siquiera del segundo. 
Esto no admite discusión y sólo demuestra 
la falta de convicción de parte de quienes 
adoptaron la resolución, ya que rotunda
mente se prueba que es en « Práctica agrí
cola » donde se ha cumplido con la ense
ñanza básica preliminar, de las enseñanzas 
contenidas en los cursos superiores, las dos 
agriculturas, maquinaria, hidrología y ar
boricultura.. Por otra parte, ¿cómo sostener 
que el «regente de Práctica agrícola» de
be ser considerado un auxiliar docenie de 
todas esas asignaturas cuando cada una de 
ellas tiene su jefe de trabajos prácticos? 
También resulta inútil discutir esto. La 
proposición que armonizara sinceramente 
con la resolución propuesta, es de toda 
evidencia, que debió venir con la corres
pondiente propuesta de supresión de las 
jefaturas de trabajo correspondientes a las 
asignaturas citadas, desde que las prácticas 
de aplicación estarían a cargo de la regen
cia de Práctica agrícola. Esto revela que 
se aspira a restarle jerarquía únicamente, 
pero que continúe cumpliendo con una fun
ción docente, dictando una enseñanza pre
liminar, sobre cuyo valor, para el consejero 
que habla, el juicio de advenedizo está cu
bierto por los de los hombres de consagra
ción. Mas, a medida que se observa esta 
actuación de las autoridades, se la com
prende de más en más personal, puesto que 
el argumento medular, repetición de pro
gramas, no parece ser de sincera convicción, 
pues esta repetición se observa mantenida 
en el proyecto de plan de estudios que debe 
considerar el Consejo superior, y muy es
pecialmente ante la creación del curso que 
se propone para el 29 año de estudios, pre
cisamente, con la denominación de « Gené
tica y fitotecnia general» cuyo « contenido 
esencial » (acta 328) se halla integralmen
te contenido en la asignatura Botánica 29 
curso, capítulo «Factores de la evolución 
y Etología» y el resto, con defecto en el 
programa vigente de Práctica agrícola, sin 
contar que la faz que correspondería a esta 
enseñanza, que es la especializada, está in

cluida en el curso de especialización en 
fitotecnia. Convenía haber señalado este 
hecho para que ahora, los proponentes del 
curso, tengan oportunidad para formular 
un programa circunstancial. En cuanto al 
hecho de haber accedido a la supresión del 
examen teórico en base a un pedido rio los 
estudiantes, se comenta por sí solo. El de
legado estudiantil que adeuda la materia, 
lo mismo que todos sus compañeros de cur
so en igualdad de condiciones, no son sus
ceptibles de observación, puesto que sólo 
piden a las autoridades algo que estima ló
gico en la juventud, una facilidad más, que 
se les abran las puertas para pasar sin 
prueba alguna. Pero el delegado alumno 
Luis F. Cortelezzi, que había sido aplazado 
en Práctica agrícola, y que para aprobar 
13 exámenes, desde 1931, ha tenido 10 apla
zos, no parece autorizado moralmente en 
sus antecedentes para pedir exención de 
pruebas. Ni tan convencidos quienes acce
den al pedido, de la inutilidad de esta en
señanza, cuando el propio señor decano 
firma el acta aplazándolo y posteriormente 
la otra acta de aprobación. Pero hay más, 
lo que siempre fué una tradición de respe
to, el reconocimiento del fallo de un tribu
nal examinador se lo olvida.. Este easo úni
co puede ocurrir en la Facultad de agrono
mía, donde el alumno Alberto R. Mathot, 
que fué aplazado el 26 de noviembre de 
1934, al amparo de la resolución del Con
sejo académico se le aprueba la materia, 
es decir, «se desconoce el fallo del tribu
nal examinador ». Y esto a muy poco tiem
po de que el mismo señor decano, ante un^, 
incidencia planteada en el Consejo supe
rior, queriendo observarse uno de estos fa
llos, donde había intervenido con el conse
jero que habla., había mostrado una cálida 
adhesión a las manifestaciones del ex-presi
dente, de que si algo había de inconmovible 
y sagrado en la Universidad argentina, era 
el fallo inapelable de un tribunal de exá
menes. Pregunta ahora, ¿en base a qué 
información se le aprueba la materia? 
¿Acaso en base al informe desfavorable 
que representa el aplazo del tribunal? En 
lo que respecta al informe producido por 
la comisión de finanzas, integrada por el 
miembro de la de interpretación y regla
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mentó consejero señor Galli, no lo conside
ra, puesto que aspira a sujetarse a la letra 
de la ley, lo que no armoniza con su aspi
ración, que es el pronunciamiento del fondo 
del asunto, sobre qué clase de funciones lia 
cumplido y le ha reconocido la Universidad, 
en tantos años. No compartiendo esa opi
nión estima que aún legalmente tiene razón, 
pero que para él la cuestión legal en este 
caso es formal. Sí quiere afirmar que 
la cita que se hace de la publicación oficial 
de 1915, no tiene valor a su juicio, que es 
exactamente lo que consta en la publicación 
de 1919, que tiene en sus manos y exhibe, 
pero que nada de ello será materia de con
vencimiento, hasta tanto no se le muestre 
el decreto del Poder ejecutivo que derogue 
o modifique el del 24 de enero de 1906. 
No hallándose de acuerdo con ninguno de 
los dos dictámenes en consideración, pide, 
para que la resolución se ajuste a la verdad 
de los hechos, y sobre todo, cuando esta 
enseñanza se la ve suprimida en el nuevo 
proyecto de plan de estudios, que vuelva 
este expediente a la Facutad para que co
munique que ha suprimido la regencia de 
Práctica agrícola por considerarla innece
saria. El señor consejero Ferri expresa que 
hará, para comenzar, una breve relación de 
los antecedentes que dieron origen al pro
nunciamiento de la Facultad de agronomía 
y que ha motivado los despachos de comi
siones que considera hoy el cuerpo. En 
oportunidad en que el decano que habla 
aplicó una medida disciplinaria al regente 
de prácticas agrícolas, ingeniero Guasta
vino, éste manifestó en el seno de la Co
misión de interpretación y reglamento que 
siendo él profesor de prácticas agrícolas 
se hallaba fuera de la jurisdicción del de
cano, siendo improcedente la medida disci
plinaria. El Consejo superior, en sesión del 
29 de noviembre de 1934, resolvió comu
nicar a la Facultad de agronomía, que de
bía pronunciarse sobre el carácter del car
go de regente, conforme a los términos del 
despacho de la Comisión de interpretación, 
que acababa de aprobarse. Recuerda que en 
esa misma sesión el consejero ingeniero 
Pascali dijo que del estudio de este asunto 
se llega a una conclusión que es grave y 
que la Facultad debe resolver cuanto antes, 

pues no se explica que se dicten clases de 
una asignatura, se tomen exámenes y aqué
lla no figure en el plan de estudios ni su 
profesor tenga título habilitante. El re
presentante de los estudiantes, señor Cha- 
netón, expresó que en vista de la situación 
dudosa e irregular de la enseñanza de 
prácticas agrícolas en la Facultad de agro
nomía, que viene produciéndose desde hace 
muchos años, propone que se solicite a 
aquélla se expida, en forma concreta, sobre 
la necesidad di la permanencia o supresión 
en el plan de estudios de la enseñanza de 
prácticas agrícolas. Los conocimientos que 
tiene del asunto le hacen sugerir que es una* 
materia innecesaria, pues, en su programa, 
se hallan bolillas íntegras que se dictan 
en otras asignaturas. En la sesión del Con
sejo académico de la Facultad, de fecha 21 
de octubre del año pasado, la delegación 
estudiantil propuso que se suprima el exa
men teórico de prácticas agrícolas en razón 
de que el contenido de su programa figura 
en otras materias del plan, lo que obliga 
a los alumnos a rendir dos exámenes sobre 
temas iguales, lo que no es justo ni razo
nable, máxime que en el plan de estudios 
no existe tal materia como cátedra inde
pendiente, sino, simplemente, como curso de 
aplicación que necesariamente debe ser d.e 
índole práctica como su nombre lo indica. 
La Facultad de agronomía se ve pues so
licitada por el Consejo superior primero, 
y por la delegación estudiantil después, 
para pronunciarse sobre una situación evi
dentemente irregular del regente de prác
ticas agrícolas. No es la Facultad quien 
inicia ni trae este asunto al Consejo su
perior ; es el propio interesado, ingeniero 
Guastavino, quien lo provoca, reclamando 
jerarquía de profesor titular. Confiesa 
—agrega el señor consejero Ferri— que el 
Consejo académico ha sido el primer sor
prendido por la reclamación hecha por su 
delegado al Consejo superior. Así se inicia 
la búsqueda de antecedentes sobre el nom
bramiento y funciones del regente en la en
señanza de prácticas agrícolas. Como se ha
llaba en revisión el plan de estudios, 01 
Consejo académico resolvió postergar la 
información solicitada por el Consejo su
perior hasta tanto el nuevo plan de estu
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dios fuera proyectado y sancionado. Des
pués de varios meses de trabajo, en los que 
se consultó la opinión de todos los profeso
res y se reunieron los antecedentes nece
sarios, la comisión proyectó el nuevo plan 
de estudios, que fué aprobado por unani
midad por el Consejo académico. Al consi
derarse la enseñanza de prácticas agríco
las, estimó necesario suprimir la enseñanza 
teórica de las prácticas agrícolas y como 
las* prácticas que se realizan se reducen a 
trabajos de gabinete que se hacen en otras 
materias y la preparación de tierras, cul
tivos, etc., se desarrollan teóricamente, re
solvió aconsejar la realización de ciclos 
intensivos y complementarios de prácticas 
rurales, en la Facultad, Chacras 101 y 102, 
Santa Catalina, etc., en las épocas oportu
nas para cada labor de campo. Una vez 
sancionado el plan de estudios, se conside
ró la situación planteada por el Consejo 
superior y la delegación estudiantil, san
cionando el siguiente despacho; que lee: 
« Que el contenido del programa actual de 
prácticas agrícolas, está comprendido en los 
programas de distintas materias del plan 
de estudios, por lo que su desarrollo debe 
ser exclusivamente de orden práctico y de 
aplicación de las enseñanzas impartidas en 
otras materias. Que desde que por resolu
ción del Consejo superior de 20 de octubre 
de 1921, por la que se quitara al cargo el 
carácter de cátedra para darle el de regen
cia que tiene actualmente y que fuera pro
vista a raíz de gestiones de la propia Fa
cultad, no existe resolución alguna de 
autoridad competente que devuelva al car
go su carácter primitivo, no figurando co
mo cátedra en el plan de estudios sancio
nado en 1922, que está en vigor, ni tampoco 
en el proyecto de nuevo plan que el Consejo 
académico termina de aprobar. Que esta 
circunstancia explica y justifica el hecho 
de que su titular, el regente de prácticas 
agrícolas, haya sido nombrado directamen
te por el Consejo académico sin tenerse en 
cuenta las disposiciones estatutarias, for
mación de ternas, intervención del Consejo 
superior y del Poder ejecutivo que sólo rige 
para la designación de profesores. Por todo 
lo expuesto el Consejo académico, resuel
ve: l9 Que se acceda al pedido de la dele

gación estudiantil de suprimir el examen 
teórico de prácticas agrícolas, que se con
siderará aprobada con la simple comunica
ción del regente de que el alumno ha reali
zado los trabajos prácticos correspondientes 
al programa en vigor. 29 Que se comunique 
al Consejo superior, en respuesta a la in
formación solicitada, que el cargo de re
gente de prácticas agrícolas no debe ser 
considerado como cátedra sino como un 
cargo técnico, auxiliar-docente, que está 
bajo la dependencia del decano, por tanto 
no comprendido en las incompatibilidades 
previstas por el artículo 69 de los estatutos 
y que, en consecuencia, no cabe figurar en 
la partida del presupuesto correspondiente 
a las cátedras, sino separadamente con su 
verdadera denominación, tal como se inclu
yó en el proyecto de presupuesto para el 
año en curso, que la Facultad elevó opor
tunamente ». Va a informar a continua
ción, dice el señor consejero Ferri, sobre 
los antecedentes que trae, documentados en 
constancias oficiales, y que demuestran con 
toda evidencia que el Consejo académico 
de la Facultad de agronomía fundó su in
formación ajustándose a la verdad de los 
hechos producidos. Desde que la Facultad 
de agronomía pasó a formar parte de la 
Universidad nacional de La Plata, dos pla
nes de estudios fueron sancionados y apli
cados a la enseñanza agronómica, anterio
res al que rige actualmente, que data del 
año 1922; el primero fué sancionado en 
1906 y el segundo el 15 de febrero de 1909. 
En ninguno de los dos figura la enseñanza 
de prácticas agrícolas como materia inde
pendiente, pues en el primero se habla de 
«ejercicios prácticos», que deben realizar 
los profesores de materias de aplicación, y el 
de 1909 menciona, en un apartado final, 
que « los alumnos darán las prácticas agrí
colas, meteorología y dibujo, en la forma 
que lo determinen los programas respecti
vos». (Actas 21 y 56 de la F. A. V.). 
Fueron varios los profesionales encargados 
de esta enseñanza y que, sin modificarse 
el plan de estudios, figuraban como pro
fesores creados por el presupuesto; el últi
mo de ellos fué el ingeniero R. Corregido, 
cuya enseñanza objetaron los alumnos en 
1919, motivando una investigación del Con- 



se jo superior de aquella fecha, que envió 
a la asamblea de profesores el 28 de octu
bre de 1919 el siguiente documento, que 
lee: «Los profesores Ramón Corregido y 
N. Robert dictaban cátedras que no for
maban parte de los estudios y se ha solici
tado del P. E. su eliminación, sin que esto 
afecte su buen nombre ». Este despacho lle
va la firma del actual consejero ingeniero 
F. Aguilar. (B. T. II, 1919, p. 231, 238, 
etc.). Esto concuerda con una resolución 
anterior del mismo Consejo superior, del 
4 de octubre de 1919, que dice: «ingeniero 
agrónomo don Ramón Corregido, que en 
vista de ser dudosa su condición de profe
sor por la situación de su cátedra (Prác
tica agrícola), ante el plan de estudios, 
queda suspendido su derecho de concurrir 
a las asambleas de profesores » (B. T. II, 
1919, p. 281, n9 1644). La Facultad de 
agronomía, por su parte, y ante el fracaso 
de la enseñanza de las prácticas agrícolas, 
resolvió modificar fundamentalmente el 
sistema de esa disciplina, en sesión del Con
sejo académico del 3 de junio de 1919, con
siderando « que esa materia debía desapa
recer por cuanto sería necesario que el 
profesor fuera una verdadera enciclopedia » 
y « que en reemplazo del profesor de Prác
tica agrícola se nombre un regente que se
rá el encargado del campo de experiencias, 
quien suministrará a cada uno de los pro
fesores de las materias indicadas, todos los 
elementos de trabajo que éstos le requie
ran con destino a las clases de prácticas ». 
(Acta 170, F9 375, L9 3). El 30 de jubo 
de 1919 (Exp. C-75-1919), el ingeniero R. 
Corregido comunica al decano de la Fa
cultad, que no ha podido tomar posesión 
de su cargo el profesor de prácticas agrí
colas, porque el ingeniero Guastavino se 
negó a hacer entrega del mismo. Con este 
motivo el Consejo académico, por resolu
ción del 7 de agosto de 1919, « autoriza al 
decano interino para manifestar al ingenie
ro Corregido: l9 que el C. A. considera al 
ingeniero Guastavino como regente de 
Práctica agrícola con antigüedad del 3 de 
junio de 1919, para realizar el pensamien
to del C. A. en sesión de esa fecha; 29 que 
no teniendo recursos para pagar estos ser
vicios va a pedir al C. S. se modifique la 

partida de presupuesto, substituyendo la 
leyenda de profesor de Práctica agrícola 
por regente de Práctica agrícola». Cuatro 
días después, el 11 de agosto de 1919 (Ac
ta 179), el Consejo académico resuelve ele
var nota a la presidencia de la Universi
dad solicitando el cambio de leyenda en el 
presupuesto. Evidentemente agrega el señor 
consejero Ferri, con el simple cambio de 
leyenda en el presupuesto no podía supri
mirse una materia del plan de estudios, por 
lo que no cabe ninguna duda que el Consejo 
académico consideraba esta enseñanza al 
margen del plan de estudios. El ingeniero 
Guastavino se hace cargo de la regencia / 
el 25 de agosto del mismo año (Exp. G-32), 
solicita reglamentación de sus funciones, 
proponiendo entre otras cosas que, «es así 
como podría cada profesor, dentro de la 
fracción de tierra que se le asigna, desarro
llar su programa de trabajos prácticos, pa
ra Ib cual requerirá de la regencia los ele
mentos de que dispone y de acuerdo con 
éstos, formulará las indicaciones necesarias 
al cumplimiento de ese programa, que en 
ausencia de los profesores será vigilado por 
las autoridades de la regencia de Práctica 
agrícola», y refiriéndose al trabajo de los 
alumnos dice: «Hechos los cultivos, pre
sentarán firmado el informe correspondien
te al profesor de la materia, que para su 
validez llevaría la firma del regente de 
Práctica agrícola o autoridades que lo 
reemplacen». Se ve claramente que el mis
mo ingeniero Guastavino no se consideraba 
profesor de prácticas agrícolas, sino un sim
ple auxiliar de los profesores. Posteriormen
te, el 10 de marzo de 1920, el Consejo su
perior aprueba un plan de estudios proyec
tado por la Facultad de agronomía, en el 
que al final y como complemento de los 
estudios se decía: «La enseñanza del di
bujo y de las prácticas agrícolas se darán 
por las jefaturas de trabajos, dictándose 
en todos los casos la parte correspondiente 
a cada cátedra» (T. III, n9 18, p. 8). Aun 
cuando este plan de estudios no fué san
cionado por el P. ejecutivo demuestra ciar 
ramente cuál era la orientación de la en
señanza de prácticas agrícolas. El 2 de 
marzo de 1921, por nota 229, L9 15, la Fa
cultad insiste en su pedido de cambio de 
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leyenda del presupuesto, conforme a la re
solución del 3 de junio de 1919, ante el 
Consejo superior, y este cuerpo, en sesión 
del 20 de octubre del mismo año, aprueba 
el cambio solicitado. El 14 de diciembre 
de 1921, la Facultad, resuelve: «l9 Lla
mar a concurso para proveer el cargo de 
« regente de Práctica agrícola». 2’ Declá
rase abierto este concurso para los diplo
mados en Agronomía, previa presentación 
de títulos, trabajos y constancias de ser
vicios, cerrándose el día 24 del corriente a 
las 11 horas». Para llenar los cargos de 
profesores, el artículo 89 de los Estatutos 
de 1920, que eran los que regían entonces, 
dicen claramente «títulos, méritos y apti
tudes ». Por lo tanto, en el concurso de la 
regencia no se necesitaban aptitudes para 
profesor; y en cuanto a las constancias de 
servicios, ninguno se hallaría en mejores 
condiciones que el ingeniero Guastavino, 
que se hallaba desempeñando el cargo ad- 
honorem, que declina para optar al cargo 
y el 24 de diciembre de 1921, se presenta a 
concurso, por nota, en la que dice: «Acom
paño a esta solicitud una nota informe de 
cuales condiciones me mueven para optar 
al desempeño del cargo en cuestión». Más 
adelante afirma: «Pero a efectos de evitar 
en lo posible el error de principio, enten
deré la denominación del cargo en su acep
ción más general, comprendiendo con el 
nombre de jefatura de cultivos las seccio
nes denominadas comúnmente Chacra (la 
que con más propiedad debiera llamarse 
Sección cultivos), Arboricultura, Horticul
tura y Jardinería». A continuación dice 
otro párrafo: « El funcionamiento del sis
tema debe armonizar lo más estrictamente 
posible la aplicación práctica de la ense
ñanza científica, y esta aspiración se lle
vará a sus mejores resultados con el con
curso de una reglamentación para que los 
profesores de las materias respectivas, ha
gan directamente la enseñanza de la prác
tica; mas ello no termina allí, pues esa 
enseñanza debe complementarse con la rea
lización de los planes de trabajo que se for
mularan dentro de las secciones en que 
actuara el profesor, cuya vigilancia estaría 
a cargo de la jefatura de Cultivos». Al 
referirse al informe que deben presentar 

los alumnos, dice: «Y este informe apro
bado por el profesor de la materia, sería 
entregado a la jefatura de Cultivos para 
su archivo » y « Tal es a grandes rasgos la 
organización que propongo para la jefatu
ra de Cultivos, partiendo de la generaliza
ción del principio con que fué comprendi
da» y «En efecto, nos habríamos puesto 
a cubierto de que esta jefatura,, que por su 
extensión podríamos llamarla de « Prácticas 
agrícolas» implicara un concepto negati
vo», etc. (Exp. G-22-1921). Se ve, sin lu
gar a ninguna duda, dice el señor consejero 
Ferri, que el ingeniero Guastavino sabía 
perfectamente que no se presentaba al con
curso de una cátedra y sí a un cargo de 
auxiliar de enseñanza. Se pasan los ante
cedentes de los tres candidatos presentados 
a concurso a estudio de una comisión o ju
rado designado al efecto, y éste se expide 
en un dictamen que consta en el libro de 
« Concursos para jefes de trabajos y ayu
dantes », en acta número 6, folio 53, don
de « el jurado resuelve por unanimidad de
signar al ingeniero agrónomo don A. L. 
Guastavino, regente de Práctica agrícola», 
el día 30 de diciembre de 1921. En esa 
misma fecha el decano dispone el archivo 
del expediente. No se formó ninguna terna, 
se nombró el regente y se terminó el trá
mite. Pero como la designación debía ser 
hecha por el Consejo académico, se pasó el 
expediente a la sesión del 23 de enero de 
1922. En esa misma sesión se trató el plan 
de estudios que está en vigencia actualmen
te, y donde además de no figurar Práctica 
agrícola como materia independiente se 
aclara perfectamente el carácter de ense
ñanza complementaria que se le da, cuan
do «el Consejo resuelve que en cada uno 
de los cuatro años se incluya Práctica agrí
cola, cuya enseñanza se impartirá de acuer
do con la reglamentación que oportuna
mente se hará del trabajo correspondiente 
a la regencia de Práctica agrícola». A 
esta sesión asiste el ingeniero Guastavino 
en su carácter de consejero. La Comisión 
ad-hoc del Consejo académico que formuló 
el plan no menciona Práctica agrícola; la 
Comisión didáctica que hace suyo el plan 
tampoco la menciona, y en la distribución 
de horas no figura Práctica agrícola con ho-
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rario independiente (B. T. VI, p. 6-8-1922). 
No puede discutirse que el Consejo acadé
mico, integrado por el ingeniero Guastavi
no, haya creado la cátedra independiente 
de prácticas agrícolas. Evidentemente es 
una enseñanza complementaria y auxiliar 
como tantas otras de la Universidad. El 
Consejo académico toma conocimiento, en 
esa misma sesión, de una resolución del 
Consejo superior del 30 de diciembre de 
1921, por la que se establecen economías, 
se sancionan dos duodécimos y por el ar
tículo 39 de esa resolución se dispone que: 
«No se proveerán empleos administrativos 
o técnicos vacantes o que vacaren, hasta el 
l9 de abril de 1922, salvo aquellos que fue
ran indispensables ». El Consejo académico 
resuelve, entonces, comunicar a la presiden
cia « a los efectos de lo dispuesto por el 
artículo 39: que se consideran absoluta
mente indispensables los cargos de regente 
de prácticas agrícolas y jefe de trabajos 
de agricultura, por la índole especial de los 
trabajos que comprenden: preparación del 
suelo, siembras, alistamiento completo del 
material agrícola, para la iniciación nor
mal de los cursos, todo lo cual debe hacerse 
necesariamente en las vacaciones » (B. T. VI, 
n9 6, 1922, p. 15). De haber sido cátedra la 
regencia, no se debía aclarar nada y menos 
justificarse con labores especiales de vaca
ciones; la provisión de cátedras está regi
da claramente por los Estatutos. A conti
nuación, el decano da cuenta al Consejo 
académico, que se ha llamado a concurso 
para proveer el cargo de regente de prác
ticas agrícolas, y que un jurado se expidió 
el 30 de diciembre, correspondiendo que el 
Cuerpo haga el nombramiento respectivo. 
Así lo resuelve el Consejo, nombrando al 
ingeniero Guastavino con antigüedad a la 
fecha del dictamen, y ordena el archivo del 
expediente. Al tratarse estas dos cuestio
nes, el consejero Guastavino permanece au
sente del Consejo. Nuevamente, pues —con
tinúa el señor consejero Ferri—, se provee 
el nombramiento sin formación de terna, 
con un Consejo ordinario, y no integrado 
con egresados y profesores más antiguos, 
se nombra con antigüedad y se archiva el 
expediente. No puede argumentarse que se 
ha formulado terna y se proveyó una cáte

dra. Además, el consejero Guastavino, miem
bro del cuerpo que lo nombró, no reclamó 
por el trámite simple del nombramiento, ni 
por el carácter que en la aclaración de 
funciones hizo el mismo Consejo, a los efec
tos del artículo 39 de la resolución del Con
sejo superior. Por nota del 4 de mayo de 
1922, n9 15, libro 16, el decano de la Fa
cultad, se dirige al Consejo superior «so
licitando, a los efectos de la aplicación del 
nuevo plan de estudios —cuya vigencia fué 
autorizada el 29 de abril— los cambios de 
denominación que a continuación se expre
san » (Exp. Ag. 72-1922). 18. Regente de 
prácticas agrícolas. Anteriormente figura^ 
ba, profesor y profesor regente. El Conse
jo superior, en sesión del 24 de mayo, acce
de a lo solicitado, comunicándolo por nota 
del 31 de mayo, número 7114. Es evidente 
que la Facultad quería normalizar, entre 
otras cosas, la situación del regente con 
respecto al presupuesto. Durante todo el 
año 1923 el presupuesto se mantuvo a duo
décimos, hasta que el Consejo académico 
formula el presupuesto para 1914, en sesión 
del l9 de diciembre de 1923, en el que la 
partida 18 sigue figurando «Regente de 
prácticas agrícolas ». Resulta ahora, que el 
Consejo superior, al sancionar el nuevo 
presupuesto, incluye en un solo renglón to
das las cátedras y la regencia de prácticas 
desaparece como cargo independiente y se 
aumenta a 21 el número de profesores; es 
decir, que en lugar del regente se crea un 
nuevo profesor (Exp. U. 68-1924) y se co
mienza a liquidar el sueldo de la regencia 
de la partida de profesores. Por renuncia 
del señor decano doctor T. Amadeo, ha 
ocupado el cargo el vicedecano ingeniero 
A. L. Guastavino, que interviene en el Con
sejo superior. Por esa razón, en sesión del 
Consejo académico del l9 de mayo, «infor
ma que el presupuesto ha sido aprobado 
sin mayores modificaciones y que sólo las 
hay en algunos rubros, por lo que pide 
autorización para confirmar en sus pues
tos, de acuerdo con las nuevas leyendas, a 
quienes lo desempeñaban, etc.» « el rubro 
« Oficial de biblioteca > por «Biblioteca
rio », por lo que consultaba si lo confirma,- 
ba ». De la regencia de prácticas agrícolas 
no dijo nada. En esa misma sesión se
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aprueba un proyecto del ingeniero Guasta
vino, por el cual reforma la enseñanza de 
prácticas agrícolas de acuerdo con la si
guiente proposición: « correspondería de
cidir si el desarrollo habría de hacerse en 
el l9 ó 29 año de estudios ». « Por lo que a 
mí respecta —dice el ingeniero Guastavi
no— y fundando mi opinión en la expe
riencia, entiendo que debe desarrollarse en 
el 29 año, pues el primer año no se halla 
en las mejores condiciones », etc. (Exp. G. 
15-1924). En la sesión, el Consejo aprueba 
que « deben hacerse excursiones frecuentes 
a los alrededores de la ciudad, visitando las 
quintas y chacras vecinas, para ilustrar 
mejor el criterio de los alumnos con casos 
diversos, etc.». Desde esa sesión, la ense
ñanza de Prácticas agrícolas adquiere las 
características de un curso independiente, 
con sueldo de profesor y todo, pero las ex
cursiones no se realizaron hasta el día de 
la fecha. No se modifica el plan de estu
dios, ni se provee nombramiento de profe
sor, de acuerdo con las normas legales y 
estatutarias, y ahora resulta que con la 
teoría de los hechos consumados, se recla
ma la jerarquía de profesor. Como ante
riormente, en sesión del 17 de mayo de 
1923 (acta 230), y con asistencia del con
sejero Guastavino, el Consejo académico 
resolvió dejar en los dos primeros años 
Práctica agrícola, considerando las de ter
cero y cuarto, incluidas en las materias 
respectivas, al ser suprimidas las prácticas 
del primer año, durante el decanato del in
geniero Guastavino, el agregado del plan 
de estudios quedó prácticamente desvirtua
do. Por manera que si el Consejo acadé
mico hubiera considerado cátedra oficial e 
independiente a las prácticas agrícolas no 
podía suprimirlas y darlas por cursadas en 
I03 años correspondientes. Y actualmente, 
como el programa de esa enseñanza no es 
de contenido propio, el Consejo puede muy 
bien disponer que se cursen las prácticas en 
las materias correspondientes, y desaparece 
el curso del segundo año. Continuando en 
el decanato el ingeniero Guastavino solicita 
licencia en el cargo de regente de Prácticas 
agrícolas hasta la terminación de su man
dato, aunque en la nota no lo declara, es 
porque —a su juicio— advierte la incom

patibilidad con el cargo directivo. El Con
sejo académico acuerda la licencia en se
sión del 21 de abril de 1925, y el 22 el 
decano ingeniero Guastavino ordena el ar
chivo de su expediente. De este hecho, sur
ge claramente que el mismo titular de la 
regencia no se consideraba profesor; en 
efecto, la licencia de profesores cuando ex
ceden al término de un mes, deben elevarse 
informadas por el Consejo académico al 
presidente de la Universidad, que es la au
toridad que entiende en ellas de acuerdo 
con los Estatutos, mientras que cuando se 
trata de licencias de cargos técnicos o ad
ministrativos el trámite termina en la mis
ma Facultad, como ha ocurrido con la li
cencia solicitada por el ingeniero Guasta
vino. Con lo que ha manifestado hasta 
ahora, los documentos que ha leído y las 
constancias oficiales, se demuestra eviden
temente que la Facultad no ha nombrado 
profesor de prácticas agrícolas, porque no 
le interesaba la enseñanza teórica de prác
ticas que deben realizarse trabajando y no 
en el pizarrón. El cargo de regente puede 
definirse como el del encargado del campo 
de cultivos, que debe vigilar las secciones 
que se comprenden con el nombre de Chacra, 
y allí proporcionar a los alumnos y profe
sores el material de trabajo que le requieran 
y vigilar el mejor cumplimiento de prácti
cas y labores agrícolas. La Comisión de 
enseñanza ha producido su dictamen fun
dándose únicamente en una situación de 
hecho irregular, ilegal y al margen del plan 
de estudios, sin detenerse a examinar el 
origen del nombramiento del regente y 
prescindiendo de la verdadera orientación 
de la enseñanza práctica. Más aún, pretende 
interpretar el plan de estudios y obligar a 
la Facultad a que incorpore a su enseñanza 
una cátedra, que, precisamente, siempre que 
se ha querido restablecerla ha sido un ver
dadero fracaso. El artículo 13 de la Ley 
confiere un derecho inalienable a los con
sejos académicos, y es el de proyectar sus 
planes de estudio, de manera que nadie 
puede interpretar los planes de estudio me
jor que quienes lo proyectan; el Consejo 
superior interpreta los Estatutos, precisa
mente porque es quien los proyecta. De 
aprobarse el dictamen de la Comisión de 
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enseñanza, se comete un allanamiento a las 
funciones que son propias de las faculta
des, y esto como precedente puede ser fu
nesto para la Universidad. Sostiene el dic
tamen que ha firmado, termina diciendo el 
señor consejero Ferri, porque es el único de 
contenido universitario y ajustado al régi
men de gobierno político legal, de cuyos 
moldes no conviene salirse para evitar que 
se sacudan los cimientos de la paz univer
sitaria; máxime que no se puede obligar a 
una institución de enseñanza a violar leyes 
y estatutos, que está dispuesta a respetar. 
La situación irregular de la enseñanza de 
prácticas agrícolas, ha sido solucionada por 
la Facultad, se han llevado las cosas a su 
quicio, y actualmente no hay problema a 
resolver, de ninguna naturaleza, sobre la 
enseñanza cuestionada. El señor consejero 
Gtiastavino, después de dejar constancia 
que no tuvo ninguna incidencia con el se
ñor Corregido, dice que corresponde aclarar 
que renunció a la regencia de Prácticas 
agrícolas en 1922 después de dos años de 
dictar la cátedra gratuitamente. Refiere 
que ya en el decreto del Poder ejecutivo 
de 1906 se da el nombre de «profesor de 
Prácticas agrícolas» y en 1922 ya figura 
como «profesor regente de Prácticas agrí
colas ». Expresa enseguida que no va a 
discutir el trabajo que presentara cuando 
optara al concurso. Que el solo plazo de 
un año fué suficiente para corroborar la 
visión justa o exacta de sus proposiciones, 
hasta el extremo de que el Consejo acadé
mico modifica la forma de enseñanza. Por 
lo demás sabiendo qué funciones tenía que 
cumplir y conociendo la organización de 
esa enseñanza, su trabajo no era fruto de 
una improvisación, sino un trabajo que as
piraba a reglamentar las disposiciones del 
artículo 32 del digesto vigente, que tiene 
en sus manos y ofrece a quienes deseen in
formarse, porque le place dejar constancia 
de que sólo el señor consejero Aguilar se 
ha llevado los antecedentes para conocer
los. Ello es lo que le induce a afirmar que 
su trabajo está perfectamente encuadrado 
en las exigencias vigentes entonces. Aclara 
que él no está reclamando el cargo de pro
fesor, sino que se reconozca la naturaleza 
docente de las funciones que ha desempe

ñado hasta la fecha. Respecto a la afir
mación de que se ha hecho enseñanza de 
Prácticas agrícolas en el pizarrón, restán
dole importancia al asunto, dice que el car
go va más contra las autoridades de la 
Facultad, que tienen la obligación de vi
gilar la enseñanza. Refiriéndose a las va
caciones que se ha tomado aclara que sólo 
en ocasión de fallecer su madre ha tomado 
más de las necesarias, pues siempre, que
dándose él ha facilitado la ausencia de sus 
jefes de trabajos. Es claro que desde el 
anteaño pasado, en que la Facultad no usa 
consideraciones con él, ha resuelto no sa
crificarse más. Refiere que este año, tal e» 
la consideración que se le tiene, un jefe 
de trabajos prácticos de su materia fué 
designado delegado al Congreso frutícola 
y se ausentó a San Juan y él no tuvo co
nocimiento. Del mismo modo debe denun
ciar que la Facultad le ha restado 3000 
jornales al personal que tenía bajo sus 
órdenes. Relativo al cargo de regente de 
Prácticas agrícolas, la verdad es que la 
Facultad lo ha despojado del carácter do
cente y le ha dado otro, netamente admi
nistrativo. El señor Presidente expresa que 
según tiene entendido, el ingeniero Guas
tavino no ha reclamado el cargo de profe
sor y el señor Guastavino dice que sólo 
pide al Consejo superior garantías en la 
fidelidad de sus procedimientos. El señor 
consejero Machado opina que si bien el 
ingeniero Guastavino actuó como pTofe- 
sor durante muchos años y hay varios do
cumentos probatorios en ese sentido, es 
también indudable que no posee el nombra
miento que lo habilita como tal, de suerte 
que el asunto debe resolverse en la Facul
tad de agronomía. El señor consejero Guas
tavino insiste en que corresponde declarar 
lisa y llanamente suprimido el cargo de 
regente de Prácticas agrícolas y el señor 
consejero Pardo expresa que halla confu
sión en las palabras del señor consejero 
Guastavino, pues recuerda que con motivo 
de la medida disciplinaria que a éste le 
aplicó el decano de 1a. Facultad de agro
nomía sostuvo que era profesor y ahora 
pareciera que desiste de un reclamo en ese 
sentido. El señor consejero Guastavino acla
ra que lo que desea es que se reconozca que 
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ha ejercido siempre funciones de profesor 
y que el cargo de regente de Prácticas 
agrícolas no depende del decano. El señor 
consejero Ferri informa que la Facultad 
de agronomía había entendido que lo que 
el Consejo superior deseaba saber era si 
la regencia de Prácticas agrícolas consti
tuía una cátedra o un cargo técnico admi
nistrativo y en ese sentido se expidió. El 
señor consejero Aguilar dice que hay tres 
despachos de comisión que deben conside
rarse aunque el señor consejero Guastavino 
retirase su reclamo. El señor consejero 
Pascali expresa que al expediente que con
tiene todos los antecedentes de este asunto 
muy bien puede llamársele, el expediente 
de los errores y de las contradicciones, tan
tos son los documentos discordantes. Re
conoce, empero, que por un lado está el 
aspecto legal de la cuestión y por otro una 
situación de hecho. Refiriéndose al aspecto 
legal, dice que no se debe caer en Ja orto
doxia, adoptando principios inflexibles. 
Del mismo modo que el Consejo superior 
no se ha inclinado a aplicar con rigor las 
disposiciones de la ley de jubilaciones y 
de papel sellado, como se ha visto, siguien
do la misma línea de conducta debe resol
ver el delicado asunto que ahora trata. La 
Comisión de enseñanza en su dictamen, ya 
reconoce que no hay nombramiento del Po
der ejecutivo, que el ingeniero Guastavino 
no es profesor en el sentido de la ley, pero 
no olvida contemplar la situación de hecho 
que ha venido produciéndose en la Facul
tad de agronomía desde hace muchos años. 
Lo real es que se tiene muchas dudas si el 
ingeniero Guastavino ha sido profesor o 
jefe de trabajos. El señor consejero Ferri 
ha traído documentos, entre ellos el de la 
presentación al concurso, que son valiosos, 
pero son anteriores a 1923 y que demues
tran que regente de Prácticas agrícolas no 
era una cátedra; pero por la otra parte 
hay varios posteriores a ese año, que con
vencen de lo contrario. Lee, al efecto, una 
resolución del Consejo académico de la Fa
cultad de agronomía, de 17 de mayo de 
19,23, que estipula claramente «mantener 
la asignatura de Practicas agrícolas». Se 
trata, pues, de una jefatura que tiene to
dos los atributos de una cátedra. Hay do

cumentos donde Prácticas agrícolas figura 
como enseñanza y es cátedra y, además, 
una secuela de actos y hechos coincidentes 
que no pueden dejarse de lado. Si se des
conoce esa cuestión de hecho —pregunta el 
señor consejero Pascali— qué valor legal 
tendrán los exámenes que se han venido to
mando en la Facultad de agronomía, desde 
hace muchos años, en la asignatura Prác
ticas agrícolas? En el nuevo plan de estu
dios también figura Prácticas agrícolas y 
cita la opinión, que considera muy autori
zada, de los profesores de la Facultad, 
Alejandro Botto y Lucien Hauman favo
rables a esa enseñanza, que reconocen fun
damental para, los alumnos de la casa. Si 
hay alguno culpable de esta situación es 
la propia Facultad de agronomía, que no 
ha reglamentado hasta la fecha la enseñan
za de Prácticas agrícolas. Por todas estas 
razones, termina diciendo el señor consejero 
Pascali, y reconociendo que no hubo terna, 
ni nombramiento de profesor, pero sí una 
secuela de actos que dan carácter de cáte
dra a la regencia de Prácticas agrícolas, 
cree que lo más práctico es regularizar para 
el futuro la situación anormal producida 
en la Facultad de agronomía. El delegado 
estudiantil, señor Carreño, expresa que han 
adherido al despacho de la mayoría de la 
Comisión de interpretación y reglamento 
integrada, siguiendo la misma línea de 
conducta expuesta en la sesión anterior, 
con motivo de la discusión de la actuación 
del ex-presidente doctor Loyarte. Entonces, 
sostuvieron y ahora lo repiten, que en la 
Universidad no pueden dejarse de lado, al 
juzgar hechos o actos, principios legales o 
morales que son rígidos, aunque debe re
conocer que en el caso que se está tratando 
sólo ha notado deficiencias de orden legal. 
Aclara que hace absoluta abstracción de 
las personas y adelanta que va a pedir al 
Consejo superior la devolución del plan 
de estudios a la Facultad de agronomía 
para dar oportunidad a que se haga un 
amplio debate sobre el mismo en el Consejo 
académico, que es el único que puede re
solver sobre el asunto. Expresa que en el 
asunto en debate faltan, para dar catego
ría de profesor al regente de Prácticas 
agrícolas, recaudos legales imprescindibles.
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Está probado que el Consejo académico 
ordinario, y por lo tanto no integrado, 
nombró al ingeniero Guastavino regente 
de Prácticas agrícolas y archivó el expe
diente. Por lo tanto, a su entender, allí 
terminó la cuestión. El Consejo académico, 
más tarde, dirigió nota al ex-presidente 
doctor Nazar Anchorena, pidiendo autori
zación para proveer el eargo de regente de 
Prácticas • agrícolas, por ser indispensable. 
No se. trataba, por lo tanto, de una cáte
dra. No se formuló terna ni vino ésta al* 
Consejo superior. Respecto al argumento 
de la prescripción treintenaria, aducido por 
la Comisión de enseñanza, dice que se le 
ha dado un sentido muy distinto al funda
mento jurídico de aquélla, que no es otro 
que certificar el abandono ininterrumpido 
de la propiedad por el verdadero dueño. 
Por otra parte es exigencia necesaria que 
la prescripción no sea interrumpida por ac
tos del propietario, cosa que no ha pasado 
en este caso, en que la Facultad ha pro
movido la cuestión, aclarándola debidamen
te. Agrega que el ingeniero Guastavino —a 
quien los alumnos de la Facultad de agro
nomía reconocen condiciones estimables y 
dignas— no puede sentirse disminuido por 
que el Consejo superior reconozca que Prác
ticas agrícolas no es una cátedra, del mis
mo modo que no se sienten disminuidos el 
director de la Biblioteca, que es un exce
lente y reconocido valor de la Universidad, 
los jefes de seminario de la Facultad de 
derecho, etc., porque no se les da el carácter 
d.e cátedra a sus respectivas funciones. El 
señor consejero Pardo dice que el señor 
consejero Guastavino ha citado anteceden
tes que demuestran que regencia de Prácti
cas agrícolas es cátedra y el señor conse
jero Ferri ha traído otros que prueban lo 
contrario. De ello saca en conclusión que 
si bien es cierto que no hay nombramiento 
de profesor, ha habido un ejercicio real de 
la cátedra. Desde 1906 ha habido en la 
Facultad de agronomía profesor de Prác
ticas agrícolas y siempre ha seguido la 
función docente hasta la fecha. Toda la 
Universidad ha reconocido la actuación del 
ingeniero Guastavino como profesor y en 
este carácter lo ha elegido delegado al Con
sejo superior la asamblea mixta de la Fa
cultad de agronomía. ¿Cuándo se produce el 

apremio para aclarar esta situación? Cuan
do el decano de la Facultad aplicó 10 días 
de suspensión al regente de Prácticas agrí
colas. El Consejo superior resolvió en la 
emergencia solicitar de la Facultad el es
tudio de la situación del ingeniero ^Guas
tavino y su regularización. Sin expedirse 
sobre ésta la Facultad, por vía de presu
puesto, lo saca de la categoría de profesor 
y ahora en el proyecto de plan de estudios 
se estipula que Prácticas agrícolas se ense
ñará diluida. La Comisión de enseñanza ha 
considerado que tal vez el resultado del 
episodio interno producido en la Facultad 
—en el cual el Consejo académico se soli> 
darizó con el decano— arroja un saldo in
justo contra el profesor Guastavino. Hay 
una cosa, sin embargo, que le deja perple
jo —termina diciendo el señor consejero 
Pardo—. El decreto del Poder ejecutivo 
que aprueba el plan de 1922 estipula que 
en cada uno de los cuatro años se seguirá 
un curso de Prácticas agrícolas y ahora 
resulta que esa enseñanza se dicta en un 
solo año. El señor consejero Guastavino 
aclara que en las actas correspondientes 
consta que se resolvió dictar Prácticas agrí
colas sólo en los dos primeros años, hasta- 
tanto el regente formule el respectivo pro
grama. Si ahora figura únicamente en se
gundo es porque el Consejo académico se 
ha creído autorizado por el Poder ejecuti
vo para resolverlo así.

Acto seguido se retira de la sesión el con
sejero señor Guastavino.

El señor consejero Galli dice que fren
te a la manifestación escuchada de que 
el asunto debe resolverse fuera de la ley 
si la ley se opone, necesita puntualizar que 
la Universidad como todos los estableci
mientos del derecho público, tiene un ré
gimen jurídico que es el que le ha dado 
existencia y al que debe sujetar su activi
dad. Lo contraído importa admitir la dis- 
crecionalidad en el gobierno que es una 
manera menos incómoda de referirse a la 
arbitrariedad como sistema. Los preceden
tes citados por el señor consejero Pascali, 
serían cuando más malos precedentes que no 
pueden hacerse valer. Los buenos preceden
tes del Consejo superior han sido el de 
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haber declarado que los jefes de departa
mento del Museo no eran profesores aun
que hasta entonces se los consideraba tales 
o el de devolver una terna a la escuela de 
Arte por tratarse de un cátedra que no 
figuraba en el plan de estudios. Refirién
dose al caso de las prácticas agrícolas afir
ma que nadie sostiene que los planes de 
estudio las hayan considerado jamás una 
cátedra, por manera que el asunto es cla
rísimo, quien las tiene a su cargo no ad
quiere la calidad de profesor. Si el Con
sejo académico de agronomía no Jas ha 
reputado cátedra, el Consejo superior no 
puede declarar que lo son. Lo que dice el 
plan de 1922 perfectamente aclarado por 
el acta de la sesión en que se trató, es 
que los alumnos harían prácticas agríco
las, del mismo modo que en otras facul
tades se exigen trabajos prácticos o cursos 
de adaptación profesional. Concluye di
ciendo que la situación de hecho manteni
da hasta la fecha no quedará alterada, pe
ro para el futuro no se tratará de una 
cátedra desde que no figura en el plan de 
estudio de la Facultad. El señor consejero 
Aguilar expresa que considera a este asun
to mal conducido, pues no está en discu
sión si el ingeniero Guastavino es o no 
profesor titular de Prácticas agrícolas. Lo 
que sí está a resolver es la jerarquía de la 
enseñanza de Prácticas agrícolas. Respecto 
a la crítica que se le hace en uno de los 
despachos sobre la opinión vertida en otra 
oportunidad en el Consejo superior, ella 
queda invalidada si se aclara, como co
rresponde, que fué hecha antes de 1922, y 
el plan vigente data de este último año. 
La leyenda que este plan estipula « se en
señará prácticas agrícolas según reglamen
tación que dictará la Facultad, etc.», es 
la causante de todos los hechos producidos. 
Pero en verdad corresponde preguntarse 
¿qué ha hecho hasta ahora el ingeniero 
Guastavino? Todo lo que hace un profesor 
titular. La enseñanza de Prácticas agríco
las estaba organizada como todas las otras 
cátedras, con exámenes, jefes de traba
jos, etc. De esto no tiene dudas. ¿Cuál ha 
sido entonces la jerarquía del ingeniero 
Guastavino? El mismo Consejo académico 
que ha eximido de dar pruebas teóricas a 

sus alumnos, demuestra que es profesor. 
Por esas razones, concluye el señor conse
jero Aguilar, corresponde declarar que lo 
que ha hecho hasta ahora el ingeniero 
Guastavino es dictar la enseñanza de Prác
ticas agrícolas. El señor consejero Ferri 
aclara que cuando se llamó a concurso pa
ra proveer la regencia de Prácticas agrí
colas estaba vigente el plan de 1909 y en 
esa oportunidad el Consejo académico re
solvió que no se trataba de una asignatura. 
La situación irregular que implica, la en
señanza de Prácticas agrícolas en un solo 
año fué provocada por el Consejo acadé
mico, cuando era decano el propio inge
niero Guastavino. El señor consejero Cas- 
tello expresa que, a su entender, lo grave 
no está en los hechos pasados sino en lo 
que dos dictámenes aconsejan, que signi
fica legislar para el futuro: devolver el 
plan de estudios a la Facultad para su 
reajuste; obligarla a considerar a Prácticas 
agrícolas como cátedra, significa ejercer 
por el Consejo superior un tutelaje que 
considera inadmisible. El problema con
creto es este: ¿Cómo queda, con una reso
lución así, la autoridad del decano y del 
Consejo académico de la Facultad? El se
ñor Bezzano dice que la Comisión de ense
ñanza no propone nada que sea ilegal. No 
ignora que es resorte del Consejo acadé
mico formular los planes, pero también es 
cierto que el Consejo superior, que tiene el• 
gobierno supremo didáctico, puede hacer 
sugestiones, ante situaciones de hechos pro
ducidos, sin que ello implique crear una 
obligación al Consejo académico. También 
es grave que el Consejo superior resuelva 
que el ingeniero Guastavino no es profesor, 
cuando los hechos demuestran lo contrario. 
El caso citado del Instituto del Museo era 
igual y el Consejo superior devolvió el ex
pediente para que se regularizara la situa
ción. La acción de gobierno que corresponde 
al Consejo superior debe extenderse, pre
cisamente, a hacer encuadrar dentro de la 
ley las cuestiones de hecho que se pro
ducen en la Universidad. Como el señor 
consejero Castello dice que el dictamen de 
la Comisión de enseñanza implica una or
den al Consejo académico, pues expresa: 
« Procederá... etc. », el señor consejero 



— 65

Rezzano aclara que ese no es el espíritu 
de la comisión, sino el que ha expuesto, 
de tal manera que no tiene inconveniente, 
por su parte, en retirar esa palabra del 
despacho. El señor consejero Machado ma
nifiesta que halla contradicción entre las 
expresiones que ha oído a algunos conse
jeros reconociendo las facultades de los 
consejos académicos, y el dictamen de la 
Comisión de enseñanza, que aconseja al 
cuerpo resolver que Prácticas agrícolas es 
una asignatura. El señor consejero Cassani 
dice que, a su entender, el Consejo acadé
mico es el único que puede resolver en 
asuntos de planes de estudios. Si hubo irre
gularidad con respecto a la enseñanza de 
Prácticas agrícolas, la Facultad se ha rec
tificado; ha dicho qué son las Prácticas 
agrícolas y, también, que no constituyen 
una cátedra. El señor consejero Rezzano 
aclara que el hecho de que la Comisión de 
enseñanza diga que Prácticas agrícolas es 
una asignatura no implica especificar que 
debe serlo del plan de estudios de la Fa
cultad de agronomía. El señor consejero 
Pepe opina que el debate ya está agotado 
y perfectamente aclarados los tres dictá
menes, por lo cual formula indicación para 
cerrar el debate. El señor Presidente dice 
que va a fundar su voto en esta cuestión 
para salvar su responsabilidad. Ha leído to
dos los documentos y antecedentes, de tal 
manera que va a dividir la exposición en 
dos partes: a) lo que ha sido Prácticas 
agrícolas; b) lo que debe ser. a) Lo que 
ha sido: Está demostrado que nunca fué 
intención de la Facultad de agronomía 
nombrar un profesor de Prácticas agríco
las. El incidente del profesor Corregido lo 
prueba y también el acta del Consejo aca
démico de entonces, en que por indicación 
del consejero Nelson se aclara perfecta
mente que no puede ser una cátedra y se 
cambia la designación de cátedra por re
gencia. Al presentarse al concurso, el in
geniero Guastavino no tuvo la impresión de 
que se le iba a nombrar profesor. Su nota 
es clara. Por otra parte, luego de su de
signación, el ingeniero Guastavino eleva 
al Consejo académico un pedido de regla
mentación de sus funciones. ¿Qué profesor 
titular va a pedir eso al Consejo académi

co? No hubo, pues, intención de la Facul
tad de designar un profesor ni del inge
niero Guastavino de pretenderlo. Por el 
hecho de que en el plan de estudios se es
pecifique que se harán prácticas de algu
nas asignaturas, no se puede considerar 
que esas enseñanzas prácticas constituyen 
cátedras, ya que es lo normal que cuando 
se elabora un plan de estudios se especifica 
claramente las horas prácticas y teóricas 
de cada materia. Respecto a la situación 
de hecho producida en la Facultad hay al
gunas objetividades a que se va a referir. 
En diciembre de 1923, la Facultad, de la 
que era decano el ingeniero Amadeo, pro
yecta el presupuesto para 1924, en cuya 
partida 18 figura «regente de Prácticas 
agrícolas ». En el Consejo superior y sien- 
,do ya vicedecano en ejercicio el ingeniero 
Guastavino, se incluye en el presupuesto la 
regencia de Prácticas agrícolas entre las 
cátedras. En la reunión siguiente del Con
sejo académico, el decano informa que el 
presupuesto ha sido aprobado sin mayores 
modificaciones y que sólo lo hay en algu
nos rubros, por lo que pide autorización 
para confirmar en sus puestos, de acuerdo 
con las nuevas leyendas, a quienes lo 
desempeñaban. Menciona al « oficial de bi
blioteca », pero no da cuenta que regencia 
de Prácticas agrícolas ha pasado a figurar 
entre las cátedras. Es evidente, agrega el 
señor Presidente, que el ingeniero Guasta
vino ha actuado como profesor de hecho 
en la Facultad; si bien el Consejo acadé
mico lo nombró, está claro que no fué su 
intención designarlo como profesor, b) Lo 
que debe ser: Dice que, a su entender, no 
caben declaraciones del Consejo superior 
sobre si es o no una cátedra la regencia 
de Prácticas agrícolas. El artículo 13 de 
la Ley-convenio estipula que los consejos 
académicos proyectarán los planes de estu
dios y el 22 que el Consejo superior los 
elevará al Poder ejecutivo. Es evidente que 
el Consejo superior tiene superintendencia, 
pero al sólo efecto de contralorear si los pla
nes han sido hechos con intervención de 
los profesores y con las formalidades del 
caso. Como la resolución definitiva del Con
sejo superior en este asunto puede traer 
dudas sobre la validez de las mesas exami-
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nadoras en que intervino el ingeniero Guas
tavino, y también sobre los diplomas, va 
a proponer al Consejo superior, por las ra
zones dadas, la siguiente resolución: « l9 
Declarar que el regente de Prácticas agrí
colas no es profesor de materia del plan 
de estudios de la Facultad de agronomía ». 
(La Universidad no puede violar la ley, 
dando una orden a la Facultad, como acon
sejan dos de los despachos) y « 29 Reco
nocer validez a la situación de hecho crea
da a terceros por error de las autoridades 
de la * Facultad». Ese es su voto, termina 
diciendo el señor Presidente.

A esta altura de la sesión se retira del 
recinto el señor consejero Guastavino.

El señor consejero Pascali expresa que no 
puede discutirse que el Consejo superior tiene 
el gobierno supremo didáctico en la Universi
dad y que dicta normas generales. Por lo tan
to, la Comisión de enseñanza, mantiene su 
despacho e insiste en devolver el expediente a 
la Facultad de agronomía para que tenga en 
cuenta dentro de las facultades que le otor
ga el artículo 13 de la Ley-convenio que, 
a juicio del Consejo superior, Prácticas 
agrícolas es una cátedra. Se pone a vota
ción en forma nominal, el despacho de la 
Comisión de enseñanza y resulta rechazado 
por nueve votos contra ocho. Sufragan por 
la negativa los señores consejeros Cassani, 
Castello, Ferri, Galli, Machado, Peco, Pe
pe, Teobaldo y el señor Presidente y por 
la afirmativa los señores consejeros Ador
ni, Aguilar, Dasso, Frenguelli, Keidel, 
Pardo, Pascali y Rezzano. Se aprueba, en 
cambio, el de la mayoría de la Comisión 
de interpretación y reglamento integrada 
con los miembros de la de Economía y fi
nanzas, que resulta aprobado por nueve vo
tos contra ocho. Votan por la afirmativa 
los señores consejeros Cassani, Castello, Fé- 
rri, Galli, Machado, Peco, Pepe, Teobaldo 
y el señor Presidente y por la negativa los 
señores consejeros Adorni, Aguilar, Dasso, 
Frenguelli, Keidel, Pardo, Pascali y Rezza
no. El señor consejero Cassani pide al Con
sejo superior que sea incluido en el orden 
del día de la sesión próxima el asunto re
lativo a la Escuela superior de bellas artes, 
habiendo asentimiento. Vuelve a entrar al 
recinto el señor consejero Guastavino, quien 

solicita de la presidencia se le informe so
bre la resolución adoptada por el Consejo 
en el expediente de la enseñanza de Prác
ticas agrícolas. Así lo hace el señor Presi
dente y el señor consejero Guastavino pide 
que se comunique a la Facultad que en este 
momento ha presentado la renuncia al car
go de regente de Prácticas agrícolas, por 
entender que la resolución de la Facultad 
de agronomía, aprobada por el Consejo su
prior, al darle jerarquía de «auxiliar do- 
cen te » lo decl ara cesante ante las disposi- 
cioi.es del Estatuto universitario. Previa 
aclaración del señor Presidente, de que a 
su entender no hay tal incompatibilidad 
poique el legente de Practicas agrícolas 
no depende de otro profesor sino del de
caí) 9, se resuelve a moción del señor conse
jero Cassani, pasar a cuarto intermedio 
hasta el próximo jueves 14 del corriente. 
Eran las trece y veinticinco horas.

Julio R. Castiñeiras 
Bernardo Bocha, 

Secretario general y del 
Consejo superior.
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la Universidad de 
La Plata reanuda 
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Frenguelli, doctor 
Enrique V. Galli, 
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do, ingeniero Justo Pascali, doctor José 
Peco, doctor Antonio G. Pepe, señor José 
Rezzano y doctor Carlos J. B. Teobaldo y 
delegados estudiantiles señores Faustino 
E. Carreño y Exequiel Ortega, actuando 
el secretario general señor Bernardo Ro
cha.

(56) Aclaración. — Él señor Presidente 
dice que debe entrarse a considerar el 
asunto -2 del Orden del día. Antes de ello, 
pide la palabra el consejero señor Machado 
y expresa que desea dejar constancias en 
actas que la opinión que vertiera en la úl
tima reunión al fundar su voto con motivo 
del asunto 1 del Orden del día, sobre Re
gencia de prácticas agrícolas de la Facul
tad de agronomía, fué hecha en forma es
pontánea, de acuerdo a su conciencia. El 
consejero señor Guastavino manifiesta que 
le complace la aclaración del consejero se
ñor Machado, pues al considerarse el asun
to que le alcanzaba personalmente se había 
abstenido en absoluto de ver a ninguno de 
sus colegas del cuerpo.

En razón de estar ausente en este mo
mento el señor decano de la Facultad de 
agronomía, ingeniero Ferri, se entra a con
siderar los demás asuntos del Orden del 
día.

(57) 3. 'Terna (Exp. Cm 14/1936) pa
ra proveer de profesor titular la cátedra 
«Clínica de enfermedades infecciosals ¡ y 
patología tropical» de la Facultad de cien
cias médicas, constituida en la siguiente 
forma: l9 doctor Hernán D. González;
29 doctor Niceto Loizaga, y 39 doctor José 
Molfi. Dictamen de la Comisión de ense
ñanza por el que se aprueba dicha terna 
y se expide en una reclamación formulada 
por el doctor Niceto Loizaga. Se aprueba 
el dictamen, que dice así: «Consejo supe
rior: Después de pronunciarse el Consejo 
académico integrado, el candidato doctor 
Niceto Loizaga se presenta impugnando la 
formación de la comisión designada por el 
Consejo académico para la prueba de ap
titudes mediante la clase pública. A juicio 
de esta Comisión de enseñanza no puede 
aceptarse tal temperamento después del 
pronunciamiento de aquel cuerpo, pues en 

tal forma se abriría una vía de retardo 
en todo concurso. Si un candidato se opone 
a la formación de una comisión es lógico 
que haga constar su disconformidad antes 
de su pronunciamiento. Por lo demás, esta 
Comisión de enseñanza opina que los miem
bros de una comisión deben poseer conoci
mientos suficientes para llenar su cometido 
desde que fueron designados por la Facul
tad de ciencias médicas que es el cuerpo 
técnico más autorizado al respecto. Expre
sado este punto de vista, el estudio de la 
documentación agregada a estas actuacio
nes, evidencia a esta comisión que se han 
llenado los requisitos estatutarios para laz 
formación de la terna de Clínica de enfer
medades infecciosas y patología tropical y 
os aconseja aprobar y elevar la terna res
pectiva y todos los antecedentes que figu
ran en este expediente al Poder ejecutivo, 
para su consideración definitiva. Sala de 
comisiones, 30 de abril de 1936. (firmado) : 
J. Rezzano, Agustín Pardo, J. Frengue- 
lli ».

(58) 4. Terna (Exp. Cf 90/1936) para 
proveer de profesor titular la cátedra « Hi
dráulica agrícola» de la Facultad de cien
cias fisicomatemáticas, constituida en la 
siguiente forma: l9 ingeniero Eugenio An
tonio Alcaraz; 29 ingeniero José Salvador 
Gandolfo, y 39 ingeniero Alfredo R. Gando. 
Se aprueba el dictamen favorable de la 
Comisión de enseñanza.

(59) 5. Jefes de Departamento (Exp. 
Obs 4/1936) del Instituto del Observato
rio. Dictamen de la Comisión de enseñanza 
en la propuesta formulada por el director 
de dicho Instituto por la que se designa 
en tal carácter a los ingenieros Virginio 
Manganiello y Numa Tapia. Se aprueba el 
dictamen, que dice así: «Consejo superior: 
El Instituto del Observatorio astronómico 
propone en este expediente el nombramien
to de los ingenieros Virginio Manganiello 
y Numa Tapia para los cargos de jefe de 
departamento de aquel Instituto. De acuer
do con la propuesta enunciada y teniendo 
en cuenta las disposiciones de los artículos 
15 y 18 de los Estatutos, vuestra Comisión 
de enseñanza os aconseja prestar aproba
ción para la designación de los nombrados.
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Sala de comisiones, 30 de abril de 1936. 
(firmado): J. Rezzano, Agustín Pardo, J. 
Frenguelli».

(60) 6. Pago de derechos arancelarios 
(Exp. Co 113/1935). Dictamen de la Co
misión de economía y finanzas con motivo 
de presentaciones de la Contaduría, ten
dientes a regularizar el pago de dichos 
derechos. «Consejo superior: Vuestra Co
misión de economía y finanzas ha tomado 
en consideración las observaciones formu
ladas en la última sesión del Consejo su
perior al proyecto presentado en este ex
pediente, y al reputarlas aceptables, os 
aconseja la modificación del mismo en la 
siguiente forma: Art. ,19 El término para 
solicitar inscripciones vence el l9 de abril 
en todas las facultades e institutos de la 
Universidad. Art. 29 En la Escuela gra
duada « Joaquín V. González », Colegio se
cundario de señoritas, Colegio nacional, 
Escuela de dibujo anexa a la Escuela su
perior de bellas artes, el término de ins
cripción vence cinco días antes de la aper
tura de las clases. Art. 39 Los plazos para 
el pago de los derechos de matrícula y exa
men en las facultades e institutos superio
res, vencen en las siguientes fechas: para 
la 1* cuota, el 10 de abril; para la 29 cuo
ta, el 10 de julio; para la 39 cuota., el 10 
de septiembre y para la 49 cuota, el 10 de 
noviembre. Art. 49 La falta de pago de la 
l9 cuota dentro del término establecido en 
el artículo anterior implica la cancelación 
de la matrícula. Art. 59 Aquellos alumnos 
que no han podido abonar los derechos 
arancelarios correspondientes a la 2?, 3* y 
49 cuotas, dentro de los plazos fijados para 
hacerlo, con posterioridad deberán solici
tarlo ante la presidencia, por nota y por 
cada, cuota atrasada. Art. 69 Los decíanos 
y directores podrán solicitar, a propuesta 
de los respectivos centros de estudiantes, 
se acuerde a cierto número de alumnos ca
rentes de recursos prórroga para el pago 
de los derechos arancelarios incluso los de 
la primera cuota, hasta el día del venci
miento de la 4» cuota. Este beneficio no 
podrá alcanzar a un número mayor al 20 % 
de los alumnos que tiene inscriptos cada 
facultad o instituto. - Disposición transito

ria: Art. 79 Habiendo ya vencido el plazo 
para el pago de la primera cuota, concédese 
un último término para hacer efectivo el 
mismo hasta el día 10 de junio, después 
de cuya fecha se aplicará estrictamente la 
presente ordenanza. Sala de comisiones, 30 
de abril de 1936. (firmado): C. Ferri, A. 
G. Pepe, J. E. Cassani». Pide la palabra 
el señor consejero Pepe y dice que en su 
carácter de miembro de la Comisión de 
economía y finanzas debe informar que la 
misma ha estudiado con dedicación el asun
to referente a la normalización de los pa
gos de los derechos arancelarios, sobre la 
base de informes de Contaduría que evi
dencian la irregularidad en la percepción 
de tales derechos y que el proyecto de or
denanza que se ha elaborado tiende a hacer 
desaparecer esa situación estableciendo nor
mas a las cuales deberán ajustarse los es
tudiantes de las distintas facultades e 
institutos. A continuación el delegado es
tudiantil señor Ortega opina que el proyec
to de ordenanza de que se trata debe ser 
modificado por cuanto entiende que per
judica a los estudiantes, insistiendo en la 
supresión íntegra del artículo 49. Refirién
dose al artículo 6? expresa que no debiera 
limitarse al veinte por ciento de los alum
nos que tiene inscriptos cada facultad o 
instituto, sino dejarlo librado al número 
que lo soliciten. Entiende que el mejor pro
cedimiento que podría adoptarse para la 
otorgación de las prórrogas eS el que se 
aplica para la concesión de las exenciones 
por carencia de recursos a estudiantes que 
sin ser distinguidos son buenos estudian
tes, es decir, con la intervención del cen
tro de estudiantes y facultad o instituto 
respectivo. El señor consejero Cassani ma
nifiesta que para facilitar el debate con
viene que el proyecto sea discutido por 
partes y votado primero en general. Se 
aprueba la ordenanza proyectada en gene
ral y se pasa a considerar artículo por ar
tículo. En consideración el artículo l9, el 
señor consejero Aguilar dice que de apro
barse este artículo quedaría ya establecido 
en forma definitiva la fecha del l9 de abril 
para inscribirse en las facultades, y re
cuerda que hay una cuestión pendiente for
mulada por la Facultad de ciencias físico-
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matemáticas, la cual entiende que para ella 
no rige este plazo en virtud de que una 
ordenanza aprobada por el Consejo supe
rior determina que en esa facultad la fecha 
para inscribirse los alumnos vence el 15 de 
marzo. Esa situación debe contemplarse 
porque seguramente aquélla ha tenido ra
zones de orden docente para, limitar el 
tiempo de inscripción. El señor Presidente 
dice que, efectivamente, se ha producido 
este caso, pero no hay dudas que una or
denanza de carácter general debe tener 
primacía sobre una de orden particular y que 
en tal sentido ha dirigido una comunica
ción a todas las facultades. El señor con
sejero Cassani expresa que conviene que se 
vote el artículo tal cual está y que su apro
bación no significaría considerar oportu
namente el asunto especial planteado por 
la Facultad de ciencias fisicomatemáticas. 
En consideración los artículos l9, 29 y 39 
son aprobados. Al tratarse el artículo 49 
vuelve a hacer uso de la palabra el señor 
consejero Pepe, manifestando que la incor
poración de este artículo por la comisión 
obedece a la circunstancia de que, según 
los informes suministrados por la Conta
duría, eran muy pocos los alumnos que ha
bían satisfecho la primer cuota de derechos 
de este año y que ese hecho resentía nota
blemente las finanzas de la Universidad y 
perjudicaba los. intereses de las facultades 
e institutos, que sin percibir normalmente 
las partidas de gastos debían proveer a los 
alumnos de material de laboratorio, que son 
costosos, y muchos de los cuales ni siquiera 
pagaban la primera cuota. Entiende por 
ello que conviene mantener el artículo pro
puesto porque tiende a regularizar la situa
ción financiera de la institución. El señor 
consejero Pardo adhiere a la proposición 
formulada por el señor consejero Pepe y 
en igual sentido se expresa el señor conse
jero Galli quien dice que el artículo no 
afectará a los estudiantes, porque los que 
se encuentren en situación económica difí
cil pueden gozar de prórroga. Por otra par
te, es necesario establecer una sanción por
que sin ella, no existiría obligación. El 
señor Presidente y el señor consejero Agui
lar apoyan el mantenimiento del artículo y 
este último dice que el desequilibrio finan

ciero de la Universidad es evidente, ya que 
las facultades e institutos se ven privados 
de recibir puntualmente las partidas que 
les asigna el presupuesto y que debe des
tacar que el instituto del cual es director 
se ha visto resentido en 1935 por esta si
tuación a la que debe ponerse remedio. El 
delegado estudiantil señor Ortega vuelve a 
hablar pidiendo la derogación del artículo 
por los argumentos que ya ha sustentado. 
Se vota el artículo 49 y es aprobado en la 
forma propuesta., igualmente que los sub
siguientes hasta el final.

A esta altura de la sesión se pasa a con-* 
siderar el asunto 2 del Orden del día por 
haberse incorporado el señor consejero Fe
rri, decano de la Facultad de agronomía.

(61) 2. Plan de estudios de la Facultad 
de agronomía (Exp. Ag 126/1935). So 
pasa a considerar a continuación el dicta
men de la Comisión de enseñanza suscripto 
por los señores consejeros Rezzano, Pardo, 
Pascali, Adorni y Frenguelli, que dice asi: 
«Consejo superior: La Comisión de ense
ñanza na considerado el plan de estudios 
formulado por la Facultad de agronomía 
y habiéndose cumplido en su confección 
con los requisitos estatutarios opina que en 
general podría ser aprobado. No obstante 
se permite hacer algunas observaciones que 
somete a consideración del Consejo supe
rior. I9 A juicio de esta comisión hay re
cargo de materias en cada curso: así hay 
8 asignaturas en el primer año; 9 en el 
segundo, en el tercero y el cuarto. Sin ser 
de la competencia especial de esta comi
sión el contenido de ellas, por sentido de 
homología con respecto a las materias que 
se dictan en cada curso de la Universidad, 
es de opinión que su estudio serio impon
drá un trabajo excesivo al alumnado y que 
si se evita este aspecto será a costa de la 
intensidad de profundización que en gene
ral corresponde a estudios universitarios. 
Sin entrar por ello a emitir una opinión 
definitiva al respecto, esta comisión sugie
re la posibilidad de extender el desarrollo 
de este plan a un año escolar más, con una 
repartición adecuada de su contenido. 29 Es-
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ta comisión deja especial constancia de que 
admite que en este plan las materias que 
actualmente se dictan por la correlación 
conservarán idéntico carácter en el que se 
informa, pues ello no resulta de un modo 
explícito en las constancias de este expe
diente. Esta observación tiene especial im
portancia por las consecuencias de índole 
didáctica y universitaria que implicaría una 
consideración opuesta. 39 Esta comisión es 
de opinión que la designación de « Topo
grafía aplicada a la agronomía» debe ser 
sustituida por « Topografía.» simplemente. 
La razón de esta abreviatura es obvia: la 
Topografía enseña el arte de aplicar la 
Geometría a los levantamientos alti-plani- 
métricos. Adquiridos estos datos, que son 
su única finalidad, las aplicaciones pueden 
hacerse al problema que interese ya sea 
agronómico, ya de derecho, ya de ingenie
ría civil, por lo cual el complemento que 
esta comisión aconseja suprimir es, a su 
juicio, innecesario. No obstante, como es 
ésta una asignatura que se dicta por corre
lación y que depende de la Facultad de 
ciencias fisicomatemáticas sería prudente 
de que antes de tomar una resolución defi
nitiva al respecto se escuchara la opinión 
de esa facultad. Idéntico proceso corres
ponde aplicar al cambio de designación de 
« Meteorología, y climatología agrícolas», 
que figura en el plan de estudios actual
mente en vigencia, y que en el plan que se 
informa se proyecta cambiar por «Meteo
rología, climatología y ecología agrícolas ». 
A juicio de esta comisión esta vista previa 
a la Facultad de ciencias fisicomatemáti
cas es oportuna por cuanto ya el año an
terior ella accedió a un cambio de desig
nación propuesto por la Facultad de agro
nomía, el cual nuevamente ésta modifica 
actualmente. Como un cambio de nombre 
puede entrañar un cambio de sustancia en 
la materia, y ello involucra problemas de 
índole didáctica que afecten la enseñanza 
que imparte la Facultad de ciencias fisi
comatemáticas, la prudencia de tal consul
ta surge con nitidez. 49 Finalmente, en el 
plan que se informa se proyecta un ciclo 
intensivo de prácticas rurales para los 
alumnos de 39 y 49 años: « que podrán rea
lizarse en las dependencias de la facultad, 

en los establecimientos agrícolas dependien
tes de la Universidad o en explotaciones 
rurales privadas, en el tiempo y forma que 
lo reglamente el Consejo académico ». Sur
ge de esa constancia que la Facultad de 
agronomía considera, en principio, necesa
ria la enseñanza de prácticas rurales para 
los alumnos de 39 y 49 años. Por otra parte 
esta comisión recuerda en este instante las 
opiniones de los ex-profesores Botto y Hau- 
man respecto a la importancia de esta dis
ciplina cuando dicen: Ingeniero Botto: (to
mo VII, pág. 121, año 1923) « a su entender 
la práctica agrícola es la enseñanza de más 
trascendencia de nuestro plan de estudios » 
y el doctor Hauman (tomo VII, pág. 122 
y 123): «que comparte el criterio del se
ñor decano (Botto), con respecto a prácti
ca agrícola, pues cree que esa enseñanza 
es importantísima y fundamental ». A jui
cio de esta comisión todo proceso de ense
ñanza universitaria si bien puede compren
der estructuras parciales que en su aspecto 
material se pueden desarrollar en diferentes 
lugares, institutos y épocas, debe mantener 
un núcleo de conexión central o super
estructura directriz que vigile el carácter 
orgánico y uniforme del conjunto. Esta 
consideración adquiere mayor importancia 
en el presente plan de estudios cuyos alum
nos de 39 y 49 años, con 9 asignaturas en 
cada uno de ellos, encontrarán graves in
convenientes de índole material para des
arrollar prácticas agrícolas en institutos o 
establecimientos que no estén ubicados pre
cisamente en la zona de la facultad a don
de, debe suponerse, deben concurrir diaria
mente durante el año escolar. Además, exis
te otro aspecto, de índole subalterno si se 
quiere, pero, de un fondo efectivo que lleva 
a esta comisión a formular un reparo a la 
forma que propone la Facultad de agrono
mía para impartir la enseñanza de práctica 
agrícola: es la supresión implícita que im
plica del profesor actual de práctica agrí
cola, respecto a cuyo carácter de profesor 
ya ha mantenido opinión esta comisión en 
el expediente respectivo. Se contemplaría 
este problema de un modo integral dejando 
la enseñanza de práctica agrícola bajo la 
dirección de su actual profesor, bajo las 
reglamentaciones que dicte el Consejo aca-
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démico de la Facultad de agronomía, con 
lo que se atendería al aspecto universitario 
de la enseñanza, a la prescripción del Es
tatuto (artículo 57) y se evitaría dejar 
cesante a un profesor universitario, dejan
do subsistente, en el fondo, la asignatura 
que él ha dictado durante 14 años. Sala de 
comisiones, 30 de noviembre de 1935. (fir
mado) : J. Rezzano, Agustín Pardo, Justo 
Pascali, O. E., Adorni, J. Frenguelli». 
Pide la palabra el consejero señor Ferri, 
quien comienza su exposición manifestan
do que el plan que está a consideración fué 
elaborado el año pasado por la Facultad 
de que es decano, lamentando que él no 
fuera aprobado por el Consejo superior en 
el transcurso de ese año a fin de que los 
alumnos pudieran beneficiarse en ese curso 
con las ventajas que la aplicación del mis
mo significaba. Expresa que existieron di
ficultades por parte de la Comisión de 
enseñanza, lo que trajo, como consecuencia, 
serios inconvenientes a la facultad. En el 
año 1929 se comenzó a hacer una revisión 
del plan de estudios vigente sin que se 
hubiera concretado nada definitivo. Ein 
1935 se renovó la comisión que tenía a su 
cargo la preparación del nuevo plan, de la 
que participaron los delegados estudianti
les. La labor desarrollada fué amplia y se 
contemplaron todas las posibilidades para 
evitar inconvenientes entre las cátedras. 
Dice que prácticamente el nuevo plan tiene 
el mismo número de materias que el ante
rior; se ha procurado salvar todas las di
ficultades que ofrecía el anterior y se han 
suprimido materias que el Consejo acadé
mico ha conceptuado inútiles. Se mantiene 
el término de la carrera de ingeniero agró
nomo en cuatro años como así también el 
número de asignaturas, que es de 32. Trae 
antecedentes de otros institutos, como el 
agronómico de Francia, que tiene fijado en 
su plan de estudios 35 materias y además, 
idiomas, observando que en otros países 
extranjeros los estudios agronómicos se 
cursan aprobando hasta 37 materias, ade
más de idiomas vivos. En la Universidad 
de Buenos Aires existe un proyecto de es
tablecer 43 materias para la carrera con 
una duración de cinco años. La distribución 
por horas también ha sido materia de es

tudio y se ha presentado para la agrega
ción en el expediente respectivo la planilla 
correspondiente, en la que figura la asig
nación de clases teóricas y prácticas para 
cada asignatura. Una de las preocupaciones 
del Consejo académico ha sido el relativo 
a la intensificación de las clases prácticas, 
dado que ello beneficia directamente y en 
forma considerable al alumno. En lo rela
tivo a las enseñanzas teóricas no se ha in
troducido alteración alguna. Las variantes 
que se advierten en lo referente a la inten
sificación de las enseñanzas prácticas ha 
sido fruto de la experiencia y de la larga 
observancia de las conveniencias o incon- a 
veniencias que se manifestaban y de ahí 
que la decisión «del Consejo académico de 
dedicar atención preferente a aquéllas lo 
haya sido teniendo en cuenta las necesida
des de la enseñanza, a fin de que su re
sultado sea de mayor eficacia. Cree opor
tuno destacar en esta oportunidad que la 
casi totalidad del profesorado de la facul
tad se ha expresado en forma favorable 
a la adopción del nuevo plan de estudios 
y lee a continuación una adhesión suscripta 
por 31 profesores sobre un total de 34, 
que componen el cuerpo docente de la fa
cultad. Sigue diciendo el señor consejero 
Ferri que el plan que se está tratando qui
zá adolezca de pequeñas fallas pero que 
ellas no son de mayor importancia y sus
ceptibles, por lo tanto, de ser modificadas 
por el Consejo académico, pero de todos 
modos siempre significa un señalado pro
greso que puede ser perfeccionado. Otro de 
los propósitos que se persigue con la im
plantación del nuevo plan reside en la con
veniencia de dotar al país de profesionales 
capacitados para, la actividad agraria. Es 
necesario tener la enseñanza al día, cono
cer los procedimientos y sistemas modernos 
y propender a que concurran a la facultad 
maestros eminentes en materia agronómica 
para que dicten conferencias y facilitar, 
por otra parte, la salida a los alumnos a 
establecimientos de campo para que, esta
blecidos en épocas determinadas del año, 
por un cierto tiempo, puedan observar los 
cultivos y trabajar directa y personalmente 
en Jas tareas inherentes a los mismos. Es 
necesario que el ingeniero agrónomo posea
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una cultura general —dice— y tiene la se
guridad de que el nuevo plan, que no es 
una obra improvisada, reune todas las con
diciones para impartir a los alumnos esas 
enseñanzas generales de que ha hablado, 
apartándose de los moldes clásicos que, no 
obstante sus bondades, no contemplan las 
exigencias modernas como son la genética 
y la fitotecnia, materias éstas que han re
volucionado las enseñanzas agronómicas. La 
importancia científica de la fitotecnia en 
el país es enorme. Los problemas agronó
micos no se pueden encarar con métodos 
antiguos. Es indispensable evolucionar y sa
lir —continúa diciendo el consejero señor 
Ferri— de los moldes clásicos a que ha 
aludido para que la enseñanza asuma ca
racteres distintos y sean asimilados por los 
alumnos los métodos científicos modernos. 
En materia de fitotecnia, por ejemplo, no 
se puede dejar de conocer lo fundamental 
de la misma. Esta disciplina es imprescin
dible en la horticultura, en la jardinería, 
cerealicultura, fruticultura, etc. Destaca el 
ejemplo de Rusia, cuyos institutos fitotéc- 
nicos están dando resultados extraordina
rios. Basta mencionar uno de los más im
portantes: el que está bajo la dirección del 
eminente profesor Vaviloff, en el cual tra
bajan centenares de profesionales, 90 geó
logos y 2.200 especializados. En él se está 
dando, con resultados óptimos, una nueva 
orientación a la enseñanza agronómica. Es 
sabido que el mantenimiento de programas 
rutinarios no conduce a ninguna utilidad 
práctica. Otra de las preocupaciones que 
ha tenido el Consejo académico al preparar 
este plan ha sido el de las materias de co
rrelación. Se ha creído conveniente evitar 
que el alumno vaya de una facultad a otra 
para realizar sus trabajos, tendiéndose a 
que las enseñanzas que recibían en otras 
facultades e institutos, por correlación, les 
sean impartidas en su propia casa. Se ha 
pensado limitar el estudio de la física a 
lo fundamental, sin entrar a profundizar
la, y se ha reducido la parte de la meteo
rología pura o física de la atmósfera., de
jando más amplitud para el conocimiento 
de la planta y los cultivos con relación a 
los fenómenos atmosféricos y a los climas. 
Refiriéndose al dictamen de la Comisión de 

enseñanza, aclara el señor consejero Ferri, 
que no hay el recargo de materias que en 
él se critica, expresando que, por ejemplo, 
la Meteorología se dicta en la Facultad de 
ciencias fisicomatemáticas sólo para alum
nos de la Facultad de agronomía y no es 
de correlación propiamente dicho. La ense
ñanza de la Química está en igual situación. 
Con respecto a la enseñanza de la Topo
grafía, dice que se hace en. forma distinta 
a lo que debe ser en realidad. Se trata de 
un estudio intensivo que resulta pesado pa
ra los estudiantes de agronomía, porque él 
es impartido simultáneamente a los estu
diantes de ingeniería, quienes ya se van 
preparando para el curso de Geodesia. Cree 
que en esta asignatura debe suministrarse 
sólo la parte fundamental y orientar las 
prácticas a las aplicaciones de orden agro
nómico. Otro de los aspectos de la enseñan
za agronómica de suma importancia es la 
relativa a las excursiones y participación 
de los estudiantes en las tareas del campo, 
como ya se ha referido someramente más 
arriba. Dice que es muy posible que se pre
senten a la Facultad de La Plata ofreci
mientos de establecimientos particulares 
para que en los mismos hagan prácticas los 
alumnos, en forma similar a lo que se viene 
haciendo con los estudiantes de la Facultad 
de Buenos Aires. Un establecimiento de 
campo ubicado en Castelli, para no citar 
otros, escoge a estudiantes de la Facultad 
de agronomía de Buenos Aires para que 
vayan a trabajar al mismo, abonándoles 
buenos salarios como retribución por las 
tareas que realizan. Los alumnos viven un 
tiempo en el establecimiento y ello les per
mite recoger experiencias y conocimientos 
que no pueden recibir en las aulas. Para 
no abundar en mayores consideraciones y 
no detenerse en el estudio detallado de las 
materias, que por su carácter técnico es
capa a la competencia de un cuerpo hete
rogéneo como el Consejo superior, sólo se 
permite afirmar que el plan de estudios de

____ •

la Facultad de agronomía, contempla no 
solamente la enseñanza especializada sino 
que también dispone lo necesario para que 
se cumpla un vasto plan de cultura univer
sitaria. El señor consejero Castello mani
fiesta que ha escuchado con atención al 



— 73 —

consejero señor Ferri, pero que tiene una 
duda con respecto a los conceptos enuncia
dos, relativos a las materias de correlación, 
especializándose en la de Física y Meteo
rología. Supone que la Facultad de ciencias 
fisicomatemáticas en la cual se imparte ac
tualmente la enseñanza, está en mejores 
condiciones que otras para cumplir esas 
funciones, ya que se descuenta que la mis
ma está dotada de todos los elementos in
dispensables para poder suministrar con 
mayor eficacia la enseñanza que por co
rrelación se le ha adjudicado. Expresa que 
si la Facultad de agronomía reconoce aho
ra que hay inconvenientes de distinto or
den para que las enseñanzas por correla
ción prosigan, ello debe obedecer a un error 
de procedimiento, ya que aquélla ha tenido 
los recaudos necesarios para formular en 
su debido tiempo las observaciones que ta
les inconvenientes le sugerían. Contesta el 
señor consejero Ferri diciendo que esas 
observaciones a que alude el señor conse
jero Castello han sido dadas a conocer a la 
facultad respectiva y que para robustecer 
las gestiones enviaron el programa sinté
tico, en eF cual —expresa— sólo cuatro 
bolillas se conceptuaban de interés para 
los estudiantes de agronomía; lo demás se 
refiere a física de la atmósfera intensifi
cada, que sin desconocer su valor puede 
ser reducida al mínimo. El consejero se
ñor Castello manifiesta que esa situación 
le resulta inconcebible, pero que le parece 
mucho más grave aún el problema relativo 
a la enseñanza de la Topografía, que tam
bién se imparte en la Facultad de ciencias 
fisicomatemáticas de la que es decano. 
Trae el antecedente de que la provincia de 
Buenos Aires ha dictado una ley otorgan
do ciertas atribuciones al ingeniero agró
nomo, que han sido discutidas oportuna
mente por los ingenieros civiles y agremiacio
nes profesionales de ingenieros. Por esa ley 
se le reconoce aptitud al ingeniero agró
nomo para hacer mensuras, etc. Si se ad
mite aptitud al ingeniero agrónomo para 
hacer tan importantes trabajos en suelos, 
es incuestionable, entonces, que es más que 
necesario, imprescindible, que el agrónomo 
Conozca perfectamente la topografía. Los 
resultados serían obvios, ya que ello daría 

margen a que se cometieran errores graví
simos. Recuerda también que en circuns
tancias de tomar examen de esa asignatu
ra, conjuntamente con el actual consejero 
señor Aguilar, se advertía la deficiente 
preparación básica en esa materia de los 
alumnos de la Facultad de agronomía. En
tiende, en consecuencia, que profesional
mente no puede ni debe restringirse la 
enseñanza de esa materia porque redunda
ría en evidente perjuicio para los egresados 
que en un momento dado se encontrarían 
en condiciones desventajosas para cumplir 
con los trabajos profesionales que la ley 
les acuerda. Estima que disminuir el nivel/ 
de preparación es contraproducente y que 
si con el nuevo plan se va a efectuar el 
fondo de la enseñanza, antes que dismi
nuirla debiera intensificarse, especialmente 
en lo que concierne a las matemáticas y 
a la topografía. El delegado estudiantil 
señor Ortega dice que en el día de ayer se 
ha reunido la asamblea de estudiantes de 
agronomía y que la misma, por mayoría 
de 62 votos sobre 66, se ha manifestado 
contraria al plan de estudios en discusión, 
lo que debe tenerse muy en cuenta. Lee a 
continuación una comunicación de los es
tudiantes de agronomía a la Federación 
universitaria, solicitando por su intermedio 
a los delegados estudiantiles al Consejo su
perior hagan conocer esa decisión. Propon© 
que el plan vuelva a la Facultad de agro
nomía, a fin de que él sea discutido más 
ampliamente, para evitar criterios diver
gentes de profesores y alumnos, pues en
tiende que su sanción originaría perjuicios 
para estos últimos, ya que no conocen am
pliamente los fundamentos del proyecto, a 
lo que replica el consejero señor Ferri ma
nifestando que de las reuniones en que se 
ha discutido, han participado los delegados 
estudiantes. Pide la palabra el consejero 
señor Pascali y comienza diciendo que la 
Comisión de enseñanza, de la cual forma 
parte, con toda prudencia, ha estudiado el 
plan de estudios elevado por la Facultad 
de agronomía y que no obstante carecer de 
conocimientos agronómicos, ha formulado 
observaciones de carácter general; por ejem
plo, en lo que respecta a la cuestión de la 
distribución de asignaturas, opina que el 
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número de materias asignadas a cada cur
so es elevado, ya que no se explica como 
podrán cumplirlas los alumnos con la asig
nación de horas que se fijan, porque signi
fica obligarlos a concurrir casi todo el día 
a la facultad, sin dejarles tiempo dispo
nible para estudiar en sus casas, situación 
ésta que evidentemente coloca al alumnado 
en condiciones difíciles. Con respecto a las 
materias de correlación a que ha aludido en 
esta sesión el señor decano de la Facultad 
de agronomía, ingeniero Ferri, dice que es 
un problema importante y que conviene 
meditarlo serenamente, porque importan 
medidas trascendentales a resolverse. Se 
muestra contrario a que las asignaturas que 
se dictan por correlación en otras faculta
des o institutos no se sigan impartiendo en 
la forma en que se viene haciendo. Mani
fiesta que al fundarse la Universidad de 
La Plata se tuvo en miras el espíritu de 
colaboración que debería existir entre los 
institutos entre sí, manteniéndose la rela
ción y vinculación entre ellos, y que el sis
tema de las clases por correlación signifi
caba uno de los aspectos para que esa mutua 
relación existiera prácticamente. Coincide 
con la opinión sustentada por el consejero 
señor Castello, en el sentido de que la to
pografía no debe ser sólo «aplicada a la 
agronomía» sino enseñarla en todas sus 
partes porque es materia fundamental. Lo 
mismo opina sobre la enseñanza de las ma
temáticas, las cuales deben ser intensifi
cadas y no disminuidas. A fin de subsanar 
los inconvenientes que puedan haber obser
vado las autoridades de la Facultad de 
agronomía, con referencia a las materias 
que se dictan por correlación en otras fa
cultades, convendría que la misma se diri
giera a éstas enviando un plan organizado, 
puntualizando todos los aspectos suscepti
bles de ser modificados y de tal manera 
se lograría un plan adecuado a las necesi
dades de la enseñanza de los agrónomos. 
No cree conveniente que se enseñe meteo
rología sin conocer física, porque son dis
ciplinas que no pueden existir la una sin 
la otra. Agrega que, por otra parte, está 
muy de acuerdo con muchos puntos de vis
ta expuestos por el decano de la Facultad 
de agronomía, ingeniero Ferri, pero que a 

través de la discusión que se ha promovido, 
surge que los reparos que formulaba la Co
misión de enseñanza no son infundados. 
Ve muy bien el propósito de la facultad en 
facilitar la salida al campo de los alumnos 
para que observen los cultivos y hagan 
práctica, pero teme que el sobrecargo de 
horas de clase no les permita realizar esas 
experiencias por falta material de tiempo. 
Sobre este particular el consejero señor Fe
rri dice que ese problema tiene solución 
porque se arbitrará la forma en que sea 
viable esa práctica, con reglamentaciones 
adecuadas, ya que en su concepto los alum
nos asimilan mejor las enseñanzas que se 
realizan sobre los mismos cultivos o en 
el campo, aunque deban sacrificarse al
gunas horas de teoría. Continúa el señor 
consejero Pascali manifestando que insiste 
en su punto de vista en que la falta de 
tiempo no dará oportunidad para que los 
alumnos puedan hacer excursiones o perma
necer varios días en establecimientos de 
campo para cumplir con los propósitos de 
la facultad. Lo más aceptable sería, a su 
parecer, que la Facultad de agronomía so
licitara los fondos respectivos para que los 
alumnos puedan hacer esas prácticas en el 
período de vacaciones. Manifiesta que la 
carrera de ingeniero agrónomo tiene un 
gran porvenir y que no podría en esta se
sión dar su voto consciente sobre el plan 
en discusión por los reparos que se han 
formulado, por lo que adhiere al pedido de 
la delegación estudiantil en el sentido de 
que vuelva este asunto a la facultad de 
origen para que se tomen en consideración 
las distintas observaciones y los puntos de 
vista enunciados. El consejero señor Ferri 
se opone al temperamento propuesto mani
festando que la devolución del plan puede 
dar lugar a que se pierda otro año, lo que 
originará serias dificultades. En cambio 
podría aprobarse en esta sesión, reserván
dose al Consejo académico la reglamenta
ción necesaria, en base a las observaciones 
formuladas. El consejero señor Frenguelli 
dice que no desconoce los méritos del nue
vo plan de estudios presentado par la Fa
cultad de agronomía, ni los buenos propó
sitos que lo inspiran. Entiende, sin embar
go, que el proyecto incluye errores de 
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denominaciones y concepto. Manifiesta que 
la Comisión de enseñanza sólo se concretó 
en los más evidentes, pero que el mismo 
proyecto es susceptible de una crítica mu
cho más profunda y amplia. No cree con
veniente hacerla porque entiende que el 
examen a fondo de un plan de estudios es 
privativo de la facultad que lo formula. No 
lo haría tampoco, no porque no se cree en 
condiciones de hacerlo, sino porque los cri
terios que informan el nuevo plan de estu
dios están demasiado lejos de los ideales 
que, a su entender, deben inspirar a la en
señanza universitaria, y, por lo tanto, se 
vería obligado a entrar en una cuestión de 
fondo que no corresponde a este momento. 
Declara, en fin, que ha firmado el despa
cho de la Comisión de enseñanza con la 
convicción sincera y profunda de que el 
proyecto debe volver a su facultad para su 
mejor estudio. El consejero señor Pardo di
ce que en líneas generales el proyecto podría 
aprobarse, pero encuentra dificultades en 
lo que respecta a la distribución de las ho
ras de clase y a la parte económica, pues 
advierte que hay seis materias más y que 
habrá que arbitrar los fondos necesarios 
para costearlos. Pide la palabra el conse
jero señor Rezzano, quien manifiesta que 
no agregará nada a lo ya dicho sobre el 
plan de estudios de agronomía y adhiere al 
pedido que ha planteado la delegación es
tudiantil. Entiende que hay una situación 
de hecho, que conviene contemplar sin apre
suramiento : por un lado la opinión casi 
unánime de los profesores y por el otro la 
voluntad, también casi unánime, de los es
tudiantes; aquéllos en favor del plan y és
tos en contra. Cree que el mejor tempera
mento que puede adoptarse es el de que 
vuelva el plan a la Facultad de agronomía 
para que sea estudiado nuevamente con ma
yor acopio de elementos. El delegado estu
diantil señor Ortega insiste en su indica
ción de que el plan vuelva a la Facultad 
de agronomía. Recalca que los estudiantes 
no desean perturbar con la medida que se 
propone el normal proceso del expediente 
sino muy por el contrario, tienen el noble 
propósito de colaboración y de corregir en 
lo posible los defectos que puedan obser
varse. El consejero señor Ferri repite que 

el plan elaborado es fruto de largas y me
ditadas reuniones, que no se trata de un 
proyecto improvisado y que durante todo 
el ano pasado se ha trabajado en ese sen
tido con la presencia de los delegados es
tudiantiles. Si el plan vuelve a la facultad 
se va a repetir el conflicto que hoy se nota. 
Por la tardanza en aprobarlo, se iba a per
mitir pedir la supresión del artículo 59. A 
continuación pide la palabra el consejero 
señor Guastavino quien comienza diciendo 
que quiere dejar constancia, salvando su 
responsabilidad de profesional y de conse
jero, que por las razones especiales expli
cables en la sesión anterior al referirse a* 
Píáctica agrícola, no ha intervenido en la 
preparación del proyecto de plan de estu
dio en consideración. Estima que es im
posible que pueda desarrollársele en cuatro 
años sin que se resienta la eficacia de la 
enseñanza. Adhiere a las opiniones vertidas 
por el señor consejero Frenguelli y a las 
del consejero señor Castello, agregando que 
para cumplir ese plan de estudios en cua
tro años debe negarse la condición de en
señanza superior y la del título, puesto que 
lejos de tender a intensificar la enseñanza 
se va hacia la superficialización. No cree 
en la mayor capacidad de los alumnos de 
agronomía para cumplir con exigencias 
mayores lo que en las demás facultades re
quiere, por seriedad de los estudios mucho 
más tiempo, y cita como antecedentes que 
en la Facultad de ciencias jurídicas y so
ciales el plan de estudio comprende 36 ma
terias para cursarlas en seis años, lo mismo 
en la Facultad de ciencias físico matemáti
cas, el Museo tiene un plan de estudios con 
21 materias para cuatro años de estudios 
y conoce un proyecto de reforma que tien
de a disminuir el número, agregando final
mente, que acaba de sancionarse el plan de 
estudios de la Facultad de medicina que 
consta de 32 materias para ser cursadas 
en seis años y que ya se sabe que no se ha 
exigido el cumplimiento del mismo en siete 
por no permitirlo la ley. En el plan que 
se discute observa que el sólo hecho de ele
var en cinco y medio cursos más el número 
de materias, impone la consideración de 
aumentar en un año los estudios si se quie
re cumplirlo. Contestando a informaciones 
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hechas, dice que en realidad el número de 
materias, contando los cursos semestrales, 
se eleva a 39 y cuando se cuenta la distri
bución de horas se le agregan las omisio
nes para cursos de idiomas, prácticas ru
rales, etc., observa que en algunos cursos 
se llega a 52 horas semanales. Agrega que 
conoce perfectamente el plan de estudios 
vigente, que lo juzga superior al propuesto, 
concepto formado a través de su actuación. 
Lo juzga susceptible de algunas ligeras 
variantes que lo llevaría a estar de acuerdo 
con las exigencias necesarias. La misma or
denación de las materias del plan vigente 
es superior al propuesto, pues no se obser
van los errores de enseñanzas aplicadas an
tes de que los alumnos tengan las bases de 
las mismas. Para comprobarlo toma como 
ejemplo el curso propuesto de «Industrias 
de la granja » que se aspira a incorporarlo 
al segundo año de estudios y se pregunta, 
¿cómo es posible hacerlo si en él se hallan 
comprendidas dos enseñanzas complementa
rias de la Zootecnia especial, cuando los 
alumnos no han estudiado ni siquiera la 
Zootecnia general? Lo que ocurre con la en
señanza de Física y Meteorología, es curio
so, y va a responder al consejero señor Cas
tello sobre lo que le ha preguntado al señor 
decano. Dice que las autoridades de la fa
cultad hicieron suya la opinión de los alum
nos sobre la falta de importancia de la Fí
sica y aceptaron lo que ha afirmado el señor 
decano, que de Meteorología con la simple 
enseñanza de manejos de instrumentos se cu
brían las exigencias para la carrera. No 
compartiendo esa opinión, porque ni siquie
ra entiende una Meteorología agrícola, que 
no concibe sino como « Meteorología aplica
da a la agricultura», hizo constar en una 
información solicitada, ante la supresión de 
la Física, que entendiendo la Meteorología 
el estudio de los fenómenos físicos de la at
mósfera, que es lo que según el señor decano 
no es necesario para la carrera agronómica, 
había pensado que era la interpretación del 
conjunto de los fenómenos meteorológicos en 
su acción sobre el mundo sensible, ya ani
mal, ya vegetal, que fuera lo que desease, 
propuso entonces, si no se quería Física ni 
Meteorología, sino manejo de instrumentos, 
la enseñanza de Climatología. El Consejo 

académico nó aceptó el término medio y 
cambió la Física y Meteorología por Meteo
rología y Climatología. Se formuló el pro
grama que se creyó conveniente y se pasó a 
la Facultad de ingeniería para consultarlo 
con el profesor, quien informó que estaba en 
condiciones de dar cumplimiento a ese pro
grama. Entiende que con esto deja explicado 
al consejero Castello de que la consulta a la 
facultad se había realizado. No le parece 
serio que la facultad al año inmediato de su 
proposición formule otra que cambia funda
mentalmente su primera enseñanza, que ya 
sin los trámites correspondientes ha modifi
cado el plan de estudio. Antes bien, le re
sulta sugestivo que al profesor de Meteoro
logía se le agreguen para esa enseñanza ca
pítulos extraños, de modo tal que no se la 
pueda cumplir, como ocurre eon los agrega
dos de Ecología, Fenología, Etología y Cli
matología, citadas en el mismo orden en que 
lo hace en el acta número 328, donde se 
cita el « contenido esencial» de cada mate
ria. Agrega el consejero señor Guastavino, 
que es de pensar que se trata de enseñanzas 
aplicadas ya que no pueden ser dictadas en 
el primer año de estudios. Observa que Eco 
logia que trata de relaciones del medio am
biente o casa, en sus distintos aspectos 
con la vida vegetal o animal, en realidad la 
vienen cumpliendo todos los profesores con 
sus enseñanzas, incluso el señor decano, que 
tiene en su mismo programa de Agrología 
un tema que dice, influencia de la reacción 
como factor ecológico. Considera Fenología 
y dice que es un capítulo de Ecología que 
se propone investigar las causas que dan 
lugar a fenómenos periódicos, estacionales 
y en cuanto a Etología le resulta mucho 
más extraña la reforma, pues Etología es 
lo que en el problema general de la evolu
ción se ls llamaba adaptación, y que ahora 
en lo que se ha dado en llamar ciencia mo
derna, se estudia la ciencia de la adaptación 
con el nombre de « Etología >. Recuerda que 
ya a propósito de la incorporación de cierta 
materia, ha señalado que esta enseñanza es 
cumplida por el profesor de « Botánica, ü 
curso >, y agrega que con respecto a las 
materias de correlación, es asunto serio que 
no debe tratárselo a la ligera, pues tiene a 
Su juicio enorme importancia. Repite que 
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concuerda, con los conceptos del señor con
sejero Frenguelli y entiende que con sólo 
las observaciones que se han formulado hay 
méritos para juzgar de la inaplicabilidad 
del nuevo plan, por eso, sin entrar a analizar 
las demas materias, de acuerdo también con 
las observaciones fundamentales del conse
jero señor Castello, acepta la proposición de 
la delegación estudiantil, para que el expe
diente respectivo vuelva a la Facultad de 
agronomía, para que haciéndose cargo de las 
objeciones hechas ajuste el plan de estudio 
a lo normal. El señor Presidente, a esta al
tura del debate, pregunta al consejero señor 
Ferri si es absolutamente necesario que este 
asunto se considere en la sesión de hoy o 
si podría postergarse por corto tiempo. En
tiende que el Consejo superior está tratando 
cosas ajenas a su incumbencia, pues perte
necen a la jurisdicción del Consejo académi
co. Opina que a fin de solucionar y aunar 
las voluntades expresadas en torno de este 
asunto, podría volver a la Facultad de agro
nomía para que se contemplen las observa
ciones que se han formulado y sin mayor 
demora el plan podría ser estudiado nueva
mente dentro de quince días. A este objeto 
invita al señor decano para que retire el 
plan de estudios que está en consideración, 
expresando, al propio tiempo, que considera 
que es facultativo del Consejo académico in
sistir en el mismo plan, si así lo cree conve
niente. El consejero señor Ferri vuelve a in
sistir en su punto de vista de que considera 
que no hay motivo alguno para la devolu
ción del plan. Cree más conveniente, a fin 
de evitar incomodidades a la facultad, que 
se apruebe el plan y que se envíe a la misma 
las observaciones que se han formulado, en 
la seguridad de que ellas serán tenidas en 
cuenta por el Consejo académico. El conse
jero señor Pascali dice que no está de acuer
do con Jo que propone el señor decano de la 
Facultad de agronomía, ingeniero Ferri, 
pues a través de los estudios que sobre el 
particular ha hecho la Comisión de enseñan
za y de la discusión promovida en esta se
sión se evidencia la existencia de casos con
cretos que conviene llevarlos al Consejo aca
démico. No sé trata, al adoptar la devolución 
del plan, de un rechazo, sino simplemente de 
pedir al Consejo académico quiera sacar las 

conclusiones y remediar los posibles errores 
apuntados, logrado lo cual volverá a} Consejo 
superior para su aprobación. El consejero 
señor Galli dice que si bien no es especialista 
en la materia que está en discusión participa 
en este debate circunscribiendo su interven
ción a la parte puramente legal. El Consejo 
superior no puede entrar al fondo técnico 
como se ha estado haciendo en esta sesión, 
pues ello sólo está reservado a los consejos 
académicos, por imperio de la ley. Los con
sejos académicos formarán los planes de es
tudio y los elevarán para su aprobación al 
Consejo superior y éste a su vez los remitirá 
al Uoder ejecutivo (art. 22 de la Ley-conve-r 
nio). Adhiere a la moción formulada en el 
sentido de que el plan vuelva al Consejo 
académico para que tome en cuenta las ob
servaciones formuladas con respecto a núme
ro de materias por curso y a la falta de 
indicacióu de horas de clase para cada asig
natura, pero no para dejar planteada una 
contradicción sobre el contenido técnico del 
asunto. Agrega que el Consejo superior pue
de establecer normas generales sobre la for
ma de impartirse la enseñanza en toda la 
Universidad, horas de clase, etc., pero que 
la organización de carreras es materia de 
especialización que está reservada a los con
sejos académicos. El consejero señor Aguilar 
manifiesta que no está habilitado para dis
cutir las materias del plan de estudios de 
agronomía, pero sí en lo referente a las de 
correlación. Es problema muy serio el que 
propone la Facultad de agronomía de dictar 
en lo futuro todas las asignaturas que por 
correlación están actualmente a cargo de 
otros institutos, porque es indudable que los 
que imparten algunas de esas enseñanzas es
tán dotados de excelentes elementos de tra
bajo y cuentan con profesores especialistas. 
La enseñanza experimental de la física y de 
las matemáticas no podrían efectuarse con 
mayor eficacia en otro departamento de la 
Universidad. Sin embargo está en parte de 
acuerdo con las enunciaciones que ha hecho 
el señor decano de la Facultad de agrono
mía en esta sesión en lo que respecta a cier
tas materias de correlación. Entiende que se 
puede hablar de correlación en asignaturas 
preparatorias o básicas, como la física y la 
matemática, pero no en las que son de apli
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cación o profesionales. Nadie mejor que la 
Facultad de agronomía sabe qué elase de 
topografía es la que debe enseñarse al alum
nado. Termina diciendo que, por estas breves 
observaciones, adhiere a la moción de que 
el plan vuelva a la Facultad de agronomía. 
El consejero señor Ferri está conforme con 
lo expresado por el consejero doetor Ga- 
lli —dice— y lamenta que efectivamente se 
hallan traído al cuerpo cuestiones que sólo 
deben ser estudiadas por el Consejo acadé
mico de su facultad. No obstante y en aten
ción al pedido del señor presidente, declara 
retirado el plan de estudios, dejando cons
tancia de que llevará al seno del Consejo 
académico las observaciones que se han he
cho en esta sesión, para ser consideradas por 
los técnicos de la Facultad de agronomía.

(62) 7. Goce de sueldo (Exp. Cn 25/ 
1936) durante una licencia concedida al se
ñor Borrar din o Paz, del Colegio nacional, 
con imputación a la Caja de subsidios. Dic
tamen favorable de la Comisión de economía 
y finanzas. Sin observación se aprueba el 
dictamen respectivo.

(63) 8. Devolución de derechos arancela
rios (Exp. Cf 61/1936) abonados por error. 
Dictamen favorable de la Comisión de eco
nomía y finanzas por el que aconseja de
volver la suma de $ 15.— m/n con impu
tación- a «Devolución de derechos (fondo 
propio)». Sin observación se aprueba el dic
tamen respectivo por la mayoría que esta
blecen las disposiciones vigentes.

(64) 9. Pago de una cuenta (Exp. F 
192/1933) de $ 33,80 m/n. al Ferrocarril 
Pacífico, correspondiente a ejercicio ven? 
cido. Dictamen favorable de la Comisión 
de economía y finanzas imputándose el 
gasto a «fondo propio». Sin observación 
se aprueba el dictamen respectivo por la 
mayoría que establecen las disposiciones 
vigentes.

(65) 10. Fntrega de fondos (Exp. J 
4/1936) que pertenecieron al ex-profesor 
de la Facultad de medicina veterinaria, 
doctor Pedro Errecabórde. Dictamen de la 
Comisión de economía y finanzas con mo
tivo de un oficio librado por el Juez de l9 

instancia, doctoT Manuel S. Nieto. Se 
aprueba el dictamen, que dice así: «Con
sejo superior: El Juez de primera instan
cia en lo civil y comercial doctor Manuel 
S. Nieto por la secretaría número 8, dirige 
oficio a la presidencia de la Universidad 
haciendo saber que el señor Alfredo H. 
Meyer Freudemberg es el representante 
único de todos los herederos del ex-profesor 
de la Facultad de medicina veterinaria, 
doctor Pedro Errecabórde y solicita se abo
ne a aquél el importe de los haberes o 
cualquier suma que corresponda al causan
te. La Contaduría de la Universidad, en 
28 de marzo ppdo., practica una liquida
ción aconsejando el pago de la suma de 
$ 2.412 m/n en la que se incluye: $ 1.500 
por subsidio que le acuerda la Caja res
pectiva; $ 266 por proporción de vacacio
nes por febrero de 1931; $ 266 por pro
porción de vacaciones correspondiente a 
enero del mismo año y la suma de $ 380 
por los haberes de septiembre de 1930. 
Siendo aplicable en este caso la disposi
ción del Consejo superior de 8 de septiem
bre do 1927, en el sentido de que sobre los 
haberes de enero y febrero no tiene dere
cho el profesor que renuncia o es separado 
del puesto, compartiendo, por lo tanto, con 
la opinión del señor presidente, vuestra 
Comisión de economía y finanzas os acon
seja mandar entregar al representante le
gal de la. sucesión del ex-profesor doctor 
Pedro Errecabórde, previa justificación de 
personería, la suma de $ 1.800 m/n. con 
las siguientes imputaciones: a la Caja de 
subsidios, $ 1.500 y a «fondo propio», 
$ 380. Sala de comisiones, 30 de abril de 
1936. (firmado) : J. E. Cassani, A. G. Pe
pe, C. J. B. Teobaldo ».

(66) 11. Modificación del presupuesto 
(Exp. Cn 9 y agreg. 1936) del inciso del 
Colegio nacional. Dictamen de la Comisión 
de economía y finanzas con motivo de una 
gestión realizada por el rector de dicho 
colegio. Se aprueba el dictamen respectivo, 
que dice así: «Consejo superior: El señor 
rector del Colegio nacional pide en el pre
sente expediente el desdoblamiento de la 
partida 24 del ítem l9 correspondiente a 
dicho colegio que figura en el presupuesto 
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con la siguiente leyenda: «Auxiliar 79 (4) 
con sueldo de $ 225 en dos partidas, que 
serían las siguientes: 17. Ayudante 59 (De
partamento de historia y geografía físi
ca) (2) a $ 100 cada uno y 26. Ayudante 
39 (1) a $ 130 m/n. La diferencia de $ 5 
mensuales se obtendría de la partida « gas
tos generales» que tiene asignado en el 
presupuesto de $ 934 mensuales y quedaría 
ésta ?n la siguiente forma: « gastos gene
rales »• $ 929 mensuales. En razón de que 
estas modificaciones no alteran en absolu
to el monto del inciso, y que las mismas 
permitirán un mejor desenvolvimiento de 
las actividades administrativas del Colegio 
nacional, vuestra Comisión de economía y 
finanzas os aconseja aprobar las variantes 
propuestas por el señor rector del Colegio 
nacional, remitiéndose a la aprobación del 
Poder ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 22 de la Ley-convenio. Sala de 
comisiones, 30 de abril de 1936. (firma
do) : J. E. Cassani, C. Ferri, C. Teobaldo ».

(67) 12. Puesto fuera de presupuesto 
(Exp. Cf 121/1936) en la Facultad de 
ciencias fisicomatemáticas. Dictamen de 
la Comisión de economía y finanzas por el 
que crea un puesto de ordenanza a favor 
de don Joaquín Rodríguez, con la asigna
ción de $ 180 mensuales con imputación 
a « fondo propio », a pedido del decano de 
dicha facultad. Por la mayoría que esta
blecen las disposiciones vigentes, se aprue
ba el dictamen, que dice así: «Consejo 
superior: En el presente expediente el se
ñor decano de la Facultad de ciencias fi
sicomatemáticas solicita se designe al se
ñor Joaquín Rodríguez para desempeñar 
tareas de ordenanza en dicha facultad, im
putando a «fondo propio» el sueldo res
pectivo. Se trata de un ex-empleado de la 
Universidad que desempeñó funciones en 
la Estación radiotelefónica durante doce 
años y hasta el día 28 de marzo ppdo. en 
que fué dejado cesante desde esa fecha 
por haberse suprimido del presupuesto el 
eargo correspondiente. Esta comisión, des
pués de estudiar el pedido del señor decano 
de la Facultad de ciencias fisicomatemáti
cas y la situación creada al ex-empleado 
Rodríguez, os aconseja acceder a lo solici
tado designándose a don Joaquín Rodrí

guez ordenanza de la facultad mencionada 
con el sueldo de $ 180 mensuales con im
putación a « fondo propio » y a contar del 
l9 de abril de 1936. Sala de comisiones, 30 
de abril de 1936. (firmado): J. E. Cassa
ni, A. G. Pepe, C. Teobaldo, C. Ferri ».

(68) 13. Concurso (Exp. Cq 79/1936) 
de la cátedra « Farmacodinamia » de la Fa
cultad de química y farmacia. Dictamen 
del miembro de la Comisión de interpreta
ción y reglamento en una renuncia formu
lada por el candidato integrante de la ter
na, doctor Armando Novelli. Se entra a con
siderar el dictamen del miembro de la Co» 
misión de interpretación y reglamento doc
tor Galli, el cual está concebido en los si
guientes términos: «Consejo superior: I) 
La Facultad de química y farmacia llamó 
a concurso la provisión de la cátedra titu
lar de Farmacodinamia, ajustándose a las 
disposiciones vigentes. Se presentaron tres 
candidatos. La comisión encargada de es
tudiar los antecedentes consideró que todos 
ellos se encontraban en condiciones regla
mentarias y el Consejo académico aprobó 
su dictamen. El mismo Consejo resolvió que 
los aspirantes dieran dos conferencias so
bre puntos sorteados con 48 horas de anti
cipación. En presencia de los tres candida- 
,tos se procedió al sorteo del tema para la 
primera clase y los tres cumplieron la obli
gación de dictarla. En cuanto a la segunda 
se llevó a cabo sólo por dos aspirantes, pues 
el tercero doctor Armando Novelli comu
nicó por nota que con la clase dada y los 
antecedentes presentados había aportado 
suficientes elementos de juicio para que se 
valoraran sus títulos, trabajos y aptitudes 
docentes. El Consejo académico aprobó un 
dictamen de la Comisión de interpretación, 
según el cual habiéndose cumplido la exi
gencia mínima de una conferencia que dis
pone la ordenanza sobre designación de 
profesores titulares, el concurso debía con
tinuar con todos los inscriptos, máxime 
cuando el interesado consentía en someter
se a la elección convencido de que los 
elementos de juicio aportados bastaban pa
ra juzgarlo. Con posterioridad al dictamen 
de la comisión, el doctor Novelli presentó 
su renuncia, argumentando que al no con
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currir a dictar la segunda conferencia en
tendía quedar fuera de concurso y que no 
había sido interpretada su intención. La 
Comisión de interpretación de la facultad 
aconsejó no se aceptara la renuncia y se 
pasasen las actuaciones en consulta al Con
sejo superior, lo que fué aprobado por el 
Consejo académico. II) Es necesario dejar 
bien establecido que las manifestaciones 
del doctor Novelli en la nota renuncia no 
aparecen confirmadas por la nota anterior 
en que notificaba no presentarse a rendir 
su segunda prueba oral. No es posible in
terpretar su primera nota como la renun
cia aludida en la segunda, desde que es 
bien claro su propósito de mantenerse en 
el concurso. Tan es así que afirma haber 
aportado suficientes elementos de juicio 
para la discusión y valoración de sus ante
cedentes en la materia. Interesa asimismo 
anotar que la incidencia mantiene deteni
da la formación de la terna desde el mes 
de octubre de 1935. III) Por resolución del 
21 de agosto de 1930 el Consejo superior 
aprobó un agregado a la ordenanza sobre 
provisión de cátedras titulares establecien
do el régimen de las renuncias después de 
constituida la terna. Ello no significa dar 
por resuelto que fuera de esa oportunidad 
la renuncia constituye un derecho que los 
aspirantes pueden ejercitar discrecional
mente. El Consejo superior contempló y re
solvió el problema de las renuncias en las 
ternas. No es jurídico interpretar que ex
tendió su decisión a todos los casos de re
nuncias capaces de producirse, durante la 
tramitación de cada concurso. De ser así 
no habría circunscripto su decisión al ré
gimen de las renuncias en las ternas. El 
agregado introducido en 1930 quita a los 
consejos académicos la potestad de consi
derar la renuncia que presenten los ocu
pantes del segundo o del tercer lugar. En 
todo lo que no le está limitado, conservan 
la potestad que les da la ley-convenio co
mo gobierno interior y la ordenanza sobre 
designación de profesores titulares. IV) 
Admitido que el agregado del 21 de agosto 
de 1930 no anticipa la solución del asunto, 
vuestra Comisión de interpretación y re
glamento considera que debe adherirse a 
la decisión adoptada por el Consejo aca

démico. En la sesión del 26 de diciembre 
de 1935 al discutirse una consulta del ju
rado sobre provisión de la cátedra de ma
temáticas en el Liceo de señoritas, el Con
sejo superior aprobó un despacho en el que 
se enuncian fundamentos que sirven para 
resolver el caso actual. Cuando la Univer
sidad hace un llamado público de concurso 
asegura implícitamente su realización en la 
forma enunciada. No se prestaría a alte
rar las bases una vez cerrado, ni se per
mitiría eliminar a los aspirantes que lle
nan las exigencias requeridas. Desde e’ 
punto de vista de la Universidad todas son 
obligaciones frente a los candidatos. Nadie 
tiene obligación de presentarse, pero si al
guno lo hace, parece natural que quede li
gado en la misma forma que la institución 
ofertante. Consumado el acuerdo por la 
aceptación de la oferta, no puede una sola 
voluntad ser idónea para aniquilar el con
venio. La Universidad puede consentir en 
que un aspirante se retire, pero no está 
obligada a hacerlo. Tanto como la garantía 
para los candidatos, deben tenerse en cuen
ta los intereses de la enseñanza que resul
tan seriamente comprometidos con una in
cidencia como la que se analiza. Si la re
nuncia debiese aceptarse, habría que 
Teabrir el concurso. Pasaría mayor tiempo 
para agregarse a la demora ocasionada que 
ya excede el plazo fijado por el art. 42 
de los Estatutos. Sobrevendría la renova
ción del Consejo y los aspirantes que ya 
han rendido sus pruebas tendrían que ser 
juzgados por autoridades distintas que las 
que contralorearon su grado de aptitud o 
repetir aquéllas, soportando consecuencias 
solo imputables a terceros. Podría aún agre
garse la posibilidad de que reabierto el 
concurso sobrevenga otra renuncia y tenga 
que repetirse indefinidamente el trámite y 
las pruebas sin encontrar solución para la 
formación de la terna. Cuando el art. 42 
de los Estatutos obliga a formarla dentro 
de 120 días sólo admite ampliación de pla
zo por causa de impedimentos legítimos. 
Impedimentos legítimos son los que no se 
pueden salvar porque se presenta un obs
táculo legal. Por eso están más arriba que 
la potestad del Consejo académico. Los 
obstáculos que el Consejo puede considerar 
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y suprimir no son un impedimento legíti
mo. Cabe anotar en el caso actual que el 
doctor Novelli es profesor suplente de la 
facultad y que aceptó los trámites del con
curso, permitió que se cerrara con los tres 
presentantes, dió la primera prueba y no
tificó que se dejaba juzgar con los elemen
tos de juicio agregados. El concurso ha 
terminado su trámite. Los aspirantes se 
han sometido a la contradicción y han he
cho valer sus méritos para disputarse la 
preferencia. Sólo falta el fallo del tribu
nal. Resulta inadmisible que alguno se re
tire sin que pueda siquiera invocar justas 
causas, menos aún tratándose de un profe
sor de la casa que conoce el régimen vigen
te y debe estar especialmente interesado en 
contribuir a la regularización de la docen
cia en su facultad y en no ser un obstáculo 
¿Leliberado para que sus autoridades cum
plan con normalidad las funciones que el 
Estatuto les impone con determinación de 
plazos perentorios. Vuestra Comisión de 
interpretación y reglamento considera que 
fuera del caso previsto por la decisión del 
21 de agosto de 1930 que los consejos aca
démicos deben aceptar, los cuerpos direc
tivos tienen potestad amplia en los demás 
que se presenten para aceptar o rechazar el 
retiro extemporáneo de los aspirantes que 
se han presentado respondiendo a un lla
mado de concurso. No mediando una acep
tación del Consejo, el renunciante no que
da separado porque no basta su voluntad 
unilateral para deshacer el compromiso bi
lateral consumado. Por ello os aconseja 
aprobar la decisión del Consejo académico 
de la Facultad de química y farmacia ele
vada en consulta. Sala de comisiones, 13 
de abril de 1936. (firmado): E. V. Galli ». 
Pide la palabra el señor consejero Galli y 
dice que este asunto ya figuraba en el or
den del día de la sesión anterior en la cual 
se dispuso que el mismo sería tratado en 
esta sesión con o sin dictamen de comisión. 
Expresa que él no ofrece mayor dificultad 
porque las disposiciones vigentes que se 
refieren al caso son terminantes. No ha 
llegado en grado de apelación al Consejo 
superior sino que viene en simple consulta. 
El consejero señor Rezzano adhiere al dic
tamen elaborado por el señor consejero Ga

lli, expresando que se trata de una doctri
na aceptable. El señor consejero Pepe in
forma al Consejo que el doctor Novelli, 
aspirante a la cátedra de Farmacodinamia 
de la Facultad de química y farmacia, de 
la cual es decano, no se presentó a dar la 
conferencia que había dispuesto el Consejo 
académico, haciéndolo sólo los otros dos 
candidatos, renunciando aquél en esos mo
mentos. La facultad no dió curso a la re
nuncia, de tal manera que cree puede for
marse la terna respectiva y elevarla al 
Consejo superior. Dice que la facultad no 
sabe si tiene o no atribuciones para acep
tar o rechazar la renuncia y de ahí que 
antes de adoptar cualquier medida se haya 
dispuesto enviar el expediente en consulta 
al Consejo superior. El señor consejero 
Castello expresa que a su entender el pro
cedimiento que se ha seguido es equivoca
do y lo que debió hacer la Facultad de 
química y farmacia es enviar la terna al 
Consejo superior tal cual quedaba consti
tuida. El señor consejero Peco dice que el 
Consejo superior es un tribunal de apela
ción y no un cuerpo consultivo por lo que 
entiende que no correspondía haberse en
viado esta consulta, sino seguir la trami
tación ordinaria de las ternas. El señor 
consejero Pardo expresa que la Facultad 
de química y farmacia sólo ha querido evi
tar una cuestión que podría haberse origi
nado al no poderse formar la terna y por 

.ello encuentra que el procedimiento obser
vado por aquélla es procedente. Por último 
dice que éste es un asunto en el cual el 
Consejo superior nada tiene que hacer y 
formula moción en el sentido que el cuerpo 
resuelva que el mismo está terminado den
tro de la órbita legal de la Facultad de 
química y farmacia. Se pone a votación 
dicha moción y es aprobada.

A continuación el señor Presidente dice 
que debiendo retirarse a la capital federal, 
por tener concertada una entrevista con el 
presidente de la República, solicita permi
so se trate a continuación el asunto 19 del 
orden del día, en el que desea informar. 
Así se resuelve.
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(69) 19, Partida especial {Exp. Ps 22/ 
1936) de $ 10.000 para la adquisición de 
cortinados, butacas, etc., para el salón de 
actos del Colegio nacional. Dictamen de 
la Comisión de economía y finanzas en una 
proposición del presidente de la Universi
dad por la que se acuerda dicha suma, con 
imputación a « fondo propio ». a) Resolu
ción del presidente de la Universidad: «La 
Plata, 5 de mayo de 1936. Estando pró
ximas a terminar las importantes refaccio
nes que -la Dirección general de arquitec
tura ha efectuado en el salón de actos del 
Colegio nacional; Considerando que es de 
imprescindible necesidad disponer de re
cursos para la adquisición de cortinados, 
butacas, etc., a fin de complementar digna
mente la transformación operada en el úni
co salón de actos públicos que posee la 
institución para la realización de sus fies
tas tradicionales, el presidente de la Uni
versidad, resuelve: proponer al Consejo su
perior se le autorice, previo dictamen de 
la Comisión de economía y finanzas, a 
disponer hasta la suma de $ 10.000 (diez 
mil pesos moneda nacional) con imputa
ción a « fondo propio », con cargo de ren
dir cuenta y para los fines indicados, (fir
mado) : J. R. Castiñeiras, Bernardo Rocha, 
secretario general». b) Dictamen de la Co
misión de interpretación y reglamento: 
« Consejo superior: De acuerdo con las ra
zones que expone el señor presidente en 
la resolución que antecede; tratándose de. 
un caso de suma necesidad y urgencia, 
vuestra Comisión de economía y finanzas 
os aconseja acordar la partida de $ 10.000 
a que aquélla se refiere, con imputación a 
« fondo propio ». Sala de comisiones, 5 de 
mayo de 1936. (firmado) : A. G. Pepe, C. 
Teobaldo, M. F. Castello, C. Ferri». El 
señor Presidente dice que el salón de actos 
públicos del Colegio nacional es el único 
que dispone la Universidad y estima con
veniente dotarlo de los elementos y útiles 
necesarios para que sea un local digno de 
la institución, ya -que forzosamente en él 
deben llevarse a cabo las ceremonias tra
dicionales como la de la colación de gra
dos y apertura de cursos, además de las 
conferencias de extensión universitaria y 
de intelectuales extranjeros a cuyos actos 

asiste numerosa concurrencia. Se vota el 
dictamen respectivo y es aprobado por una
nimidad.

Se retira el señor presidente Castiñeiras 
y ocupa la presidencia -el señor vicepresi
dente Pardo.

(70) 14. Incompatibilidades (Exp. Cf 
167 y agreg. 1933). a) Dictamen suscripto 
por el señor consejero doctor Enrique V. 
Galli. b) Dictamen suscripto por los se
ñores consejeros ingenieros Félix Aguilar y 
Aníbal L. Guastavino. Se ponen a conside
ración los dictámenes elaborados por los 
miembros de la Comisión de interpretación 
y reglamento, que dicen así: a) del señor 
consejero doctor Enrique V. Galli. «Con
sejo superior: El presente expediente so¿ 
bre incompatibilidades ha vuelto a la Co
misión de interpretación y reglamento por 
haberse argumentado en el Consejo que no 
resulta clara la incorporación de los cargos 
rentados en empresas privadas como casos 
de incompatibilidad y tampoco se ha re
suelto el comienzo de vigencia de las in
compatibilidades incorporadas a los estatu
tos. I) Los cargos rentados que se desem
peñan en empresas particulares deben en
tenderse en la medida en que por su natu
raleza e importancia comprometen el buen 
desempeño del funcionario en sus tareas 
oficiales. Desde que se asimilan a los car
gos públicos habrá que tener en cuenta 
aquellos cargos privados equiparables por 
significación, tiempo y sueldo, a los cargos 
públicos que constituyen un obstáculo o 
una limitación al derecho de desempeñar 
puestos docentes. Tales los casos de los ar
tículos 2 y 4 del decreto de 23 de marzo 
de 1932. La comisión considera que el agre
gado - debe entenderse dentro de las direc
tivas expuestas y dictarse una ordenanza 
reglamentaria que las concrete con más de
talles. Propone la siguiente redacción: 
«Los cargos rentados en empresas priva- 
■das, serán considerados como de adminis
tración cuando por su importancia, tiempo 
o sueldo sean equiparables a los -empleos 
públicos que «crean incompatibilidad con la 
4ocencúu El Oonsejo superior procederá a 
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dictar una ordenanza reglamentaria». II) 
En lo que respecta a la vigencia de las in
compatibilidades, es indudable que deben 
aplicarse de inmediato, reajustándose las 
situaciones personales que resulten alcan
zadas por ellas. Desde que su fundamento 
está en que la acumulación de empleos 
compromete la eficiencia en el desempeño 
de los eargos públicos, desequilibra una 
distribución equitativa del trabajo y no se 
concilla- con un estado de crisis económica 
y de desocupación, las incompatibilidades 
no son soluciones teóricas sino remedios 
concretos que no pueden diferirse porque 
destruyen la razón de su existencia. La 
única excepción ha sido contemplada en el 
artículo 10 del decreto de marzo Ld de 1'932. 
Ello significa que 'los demás casos están 
alcanzados por la prohibición o 'la dismi
nución de funciones. Una que deba prefe
rirse a una norma que se sabe de benefi
cio general y se dicta en defensa de inte
reses colectivos. Sala de comisiones, 10 de 
marzo de 1936. (firmado): E. V. Galli». 
b) de los señores consejeros ingenieros 
Aguilar y Guastavino y doctor Dasso: 
«Consejo superior: Consecuentes con las 
razones que motivaron el dictamen de 7 de 
octubre de 1935 y en un todo de acuerdo 
con los argumentos y conclusiones de la 
exposición que antecede del doctor Galli, 
los miembros de la Comisión de interpre
tación y reglamento que suscriben, consi
deran que debieran adoptarse las conclusio
nes de los apartados I) y II). Sala de co
misiones, 4 de mayo de 1936. (firmado) : 
Félix Aguilar, A. L. Guastavino, H. Das- 
so ». Pide la palabra el señor consejero 
Cassani, quien se muestra contrario al dic
tamen presentado por la Comisión de in
terpretación y reglamento por entender que 
con la incorporación al estatuto universita
rio de las disposiciones reglamentarias del 
Poder ejecutivo, el personal de la Univer
sidad estaría sometido a la decisión de dos 
jueces, situación que evidentemente resul
taría perjudicial. Sería preferible —dice— 
que se continuara aplicando sólo el decreto 
dél Poder ejecutivo de 1'932, sobre incom
patibilidades. 'Se refiere, por ejemplo, al 
-case de los empleados que podrían tener 
«otra «ocupación en -empresas partioul ares a 

quienes la sanción de la ordenanza pro
yectada les significaría tal vez la cesantía 
en los cargos modestos que ocupan. Opina, 
por último, que lo que conviene, para que 
no pueda ser resentida la enseñanza y la 
administración universitaria con la priva
ción de valiosos (concursos de profesores y 
empleados, es mantener la aplicación del 
decreto del Poder ejecutivo a que ha alu
dido y seguir cumpliendo con las tramita
ciones normales de los expedientes que so
bre incompatibilidad pudieran presentarse. 
El señor consejero GaJl/U dice que por su 
parte nunca insistió en que el asunto de 
las incompatibilidades se tratara, pero que 
en su carácter de miembro de la Oomisión 
de interpretación y reglamento debió ex
pedirse porque así lo requirió el Consejo 
superior perentoriamente, haciéndolo en la 
forma en que ha dictaminado. Observa que 
mientras el expediente estuvo en carpeta 
de comisión se formularon sugestiones para 
que no se demorara el dictamen respecti
vo y que luego de producido se hacen ges
tiones para su postergación. Recuerda tam
bién que la incorporación de las incom
patibilidades al estatuto merecieron el 
auspicio del Consejo superior, previa de
claración favorable a la autonomía uni
versitaria. El caso a que alude el señor 
consejero Cassani sobre incorporación a la 
ordenanza de los empleados que desempe
ñan funciones en empresas privadas, lo fué 
ante una indicación del señor consejero 
Pascali. Disiente en la parte que sostiene 
que el personal universitario estará some
tido a la decisión de dos jueces, Poder eje
cutivo y Universidad, frente al régimen le
gal establecido por el artículo 3 de la 
ley-convenio. En cambio, si se deja la so
lución exclusivamente al arbitrio del Poder 
ejecutivo continuará la solución actual de 
incompatibilidades que se resuelven en for
ma perentoria y de incompatibilidades ma
nifiestas que nunca se 'hacen efectivas. 
Después de un breve cambio de ideas en 
el que intervienen los señores consejeros 
Agutlar, proponiendo que se vote el des
pacho, Pardo y 'delegado estudiantil señor 
barreño, el señor consejero Gastello dice 
«que <este es un asunto ya resuelto y votado 
y Jo que propone eA señor consejero 40assa-
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ni es una reconsideración, estándose sólo 
frente al detalle de forma. Lo que corres
ponde —dice— es votar el despacho si es 
que no se pide en forma concreta recon
sideración de la ordenanza sancionada. Ex: 
presa, por otra parte, que personalmente se 
encuentra muy cómodo para abordar el 
asunto de las incompatibilidades, pues es 
su propósito retirarse de la Universidad 
dentro de los dos meses, cuando termine el 
decanato de la Facultad de ciencias fisico
matemáticas y que al aprobarse la orde
nanza respectiva, seguramente se han te
nido presente los intereses de la enseñanza. 
El señor consejero Guastavino dice que lo 
que corresponde es votar el dictamen, co
mo ya lo ha propuesto el señor consejero 
Aguilar. Se pone a votación el despacho y 
es aprobado.

(71) 15. Reclamación (Exp. P 70/1936) 
formulada por el padre de la ex-alumna del 
Colegio secundario de señoritas Ana Gabi
na Pérez, con respecto al promedio de ca
lificaciones que le ha sido asignado. Se 
pone a consideración el dictamen suscripto 
por la mayoría de la Comisión de inter
pretación y reglamento, que dice así: 
«Consejo superior: El padre de la ex-alum
na del Colegio secundario de señoritas Ana 
Gabina Pérez, solicita se acuerde a su hija 
la exención de derechos arancelarios a que 
se refiere la ordenanza de 29 de abril de 
1926, antes que a la ex-alumna del mismo 
curso, señorita Pilar Teresa Abramo. El 
señor Pérez funda esta preferencia en ra
zón de que la señorita Abramo ha sido 
eximida de gimnasia en los cursos 39, 49 y 
6? y que la ordenanza en cuestión acuerda 
el beneficio a las alumnas con promedio de 
distinguido en todos los cursos. Sin entrar 
a juzgar la procedencia de la eximición 
de gimnasia acordada a la señorita Abra
mo, es, sin embargo, indudable que ella ha 
creado una situación comparativamente 
desventajosa a la señorita Pérez, por cuan
to todas las horas que ha tenido ésta que 
dedicar a gimnasia durante los tres últimos 
años, los ha substraído al estudio de otras 
materias. Por otra parte, la diferencia de 
los promedios generales de calificaciones de 
las dos alumnas, tal como han sido compu

tados por la dirección del colegio, es ape
nas de doce centésimos, magnitud inapre
ciable como medida de eficiencia. En 
realidad se trata de dos alumnas muy dis
tinguidas, acreedoras al beneficio que 
acuerda la ordenanza y por ello los miem
bros de la Comisión de interpretación y 
reglamento que suscriben, consideran que 
sería acto de estricta justicia acordar la 
exención de derechos arancelarios a las dos 
ex-alumnas señoritas Abramo y Pérez. Sala 
de comisiones, 4 de mayo de 1936. (firma
do) : Félix Aguilar, A. L. Guastavino, H. 
Dasso ». El señor consejero Galli dice que 
su dictamen fué elaborado antes que el 
producido por los miembros de la Comisión 
de interpretación y reglamento que forman 
la mayoría y que no obstante sujetarse el 
suyo estrictamente a las disposiciones le
gales, va a adherir al de la mayoría por
que contempla una situación hasta cierto 
punto humana. Se vota el dictamen de la 
mayoría y es aprobado.

(72) 16. Ayudantes alumnos (Exp. Mu 
12/1936) ad-honorem. Dictámenes de la 
Comisión de interpretación y reglamento 
en una reglamentación sancionada por el 
Instituto del museo. En vista de haber so
licitado el Instituto del museo la no consi
deración de este asunto, queda retirado del 
« orden del día », remitiéndose el expedien
te respectivo a dicho Instituto.

(72 bis) 17. Reglamentación (Exp. Em 
152/1935) para la Facultad de ciencias mé
dicas. Dictamen suscripto por el miembro 
de la Comisión de interpretación y reglamen
to, doctor Enrique V. Galli, en un proyecto 
elevado por dicha facultad. El dictamen 
dice así: «Consejo superior: La Facultad 
de ciencias médicas eleva para su aproba
ción un reglamento general de la facultad. 
La Comisión de interpretación y reglamen
to ha hecho cotejar las disposiciones del 
Reglamento de la Facultad de ciencias mé
dicas con la ley-convenio, los Estatutos y 
las ordenanzas del Consejo superior, lle
gándose a la conclusión de que no las con
trarían. Aconseja por ello que se proceda a 
su aprobación. Sala de comisiones, 25 de 
marzo de 1936. (firmado) : E. V. Galli >.
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Se vota el dictamen suscripto por el miem
bro de la Comisión de interpretación y re
glamento señor Galli, al que han adherido 
los miembros de la misma, señores Aguilar, 
Dasso y Guastavino, y es aprobado.

(73) 18. Prácticas rentadas (Exp. Cf 
470/1935) realizadas por alumnos de la 
Facultad de ciencias fisicomatemáticas. 
Dictamen de la Comisión de interpretación 
y reglamento con motivo de una ordenanza 
aprobada por dicha facultad. En conside
ración el dictamen suscripto por el señor 
consejero Galli, al que han adherido los 
señores consejeros Dasso, Aguilar y Guas
tavino, que dice así: «Consejo superior: 
La Facultad de ciencias fisicomatemáticas 
envía una ordenanza sobre designación de 
alumnos para efectuar prácticas rentadas. 
No contrariando ninguna disposición de ca
rácter legal o estatutario, la Comisión de 
interpretación y reglamento considera que 
debe aprobarse. Sala de comisiones, 10 de 
marzo de 1936 >>. Se aprueba sin observa
ción.

(74) 20. Reclamación (Exp. L 63/1935) 
formulada por las profesoras del Colegio 
secundario de señoritas, Dolores López 
Aranguren y Catalina Antelo. Dictamen de 
la Comisión de economía y finanzas: « Con
sejo superior: Las profesoras del Colegio 
secundario de señoritas Dolores López 
Aranguren y Catalina Antelo se presentan 
en este expediente solicitando se les abo
nen los sueldos correspondientes al mes de 
diciembre ppdo. Dichas profesoras fueron 
designadas de acuerdo con el presupuesto 
de 1935 por el término de 8 meses. Han 
percibido el sueldo correspondiente durante 
esos meses y entienden que les corresponde 
los haberes de diciembre en razón de haber 
integrado mesas examinadoras. La partida 
del presupuesto no acuerda asignación pa
ra dicho mes. Sin entrar a considerar los 
términos en que viene formulada la recla
mación, vuestra Comisión de economía y 
finanzas, después de estudiar los antece
dentes de la- cuestión planteada, considera 
que no corresponde acceder a lo solicitado 
por las profesoras López Aranguren y An
telo. Este mismo criterio ha sido aplicado 

en casos análogos en facultades de la Uni
versidad y el temperamento sustentado ha 
sido aceptado por los profesores en aten
ción a las causas que motivaron esa situa
ción irregular. Sala de comisiones, 30 de 
abril de 1936. (firmado) : A. G. Pepe, M. 
F. Castello, C. Ferri, C. Teobaldo ». Se vo
ta el dictamen y es aprobado.

(75) 21. Situación (Exp. Csp 5 y agreg. 
1935) del profesor de la Facultad de quí
mica y farmacia, doctor Luis Guglialmelli. 
Dictámenes de la mayoría y minoría de la 
Comisión de interpretación y reglamento. 
El señor consejero Castello dice que en ra
zón de la hora avanzada y de que la con
sideración de este asunto debe merecer po
siblemente una larga dedicación del cuerpo, 
hace moción para que él sea tratado en la 
próxima sesión, a cuyo efecto figurará co
mo primer asunto del «orden del día». 
Aprobada la moción del señor consejero 
Castello, se levanta la sesión siendo las 
catorce horas.

Julio R. Castiñ eiras 
Bernardo Rocha, 

Secretario general y del 
Consejo superior.

XXXI° período, 3a sesión ordinaria 
(2 de junio de 1936).

Acta número 453.
— En la ciudad de 
La Plata, a dos 
días del mes de ju
nio de mil nove
cientos treinta y 
seis, siendo las diez 
y treinta horas, se 
reune en la sala de 
sesiones el Conse
jo superior de la 
Universidad nacio
nal de La Plata, 
presidido por el 
presidente ingenie
ro Julio R. Cas- 
tiñeiras, y con asis
tencia de los seño
res consejeros inge-

PRESENTES:

Presidente:
Ing. Julio. R. Castiñeiras

Consejeros:
Ing. Félix Aguilar 
Dr. Juan E. Cassani 
Dr. Manuel F. Castello 
Dr. Héctor Dasso 
Ing. César Ferri 
Dr. Joaquín Frenguelli 
Dr. Enrique V. Galli 
Ing. Aníbal L. Guastavino 
Dr. Juan E. Machado 
Dr. Agustín Pardo 
Ing. Justo Pascali 
Dr. José Peco 
Dr. Antonio G. Pepe 
Sr. José Rezzano

Delegados estudiantiles:
Sr. Erasmo F. Carrefio
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S». Exeqviel Ortega

AUSENTES:

Consejero»:
Dr. Oreste E. Adorni 
Sr. Aatonio Ahee
Dr. Juaa Keidel
Dr. Carlos J. B. Teobaldo

ulero» Félix Agui
lar, doetor Juan E. 
Cassani, doetor Ma
nuel F. Castello, 
doctor Héctor Das- 
so, ingeniero Cé
sar Ferri, doctor 
Joaquín FrengueUi. 
doctor Enrique V.

Galli, ingeniero Aníbal L. Guastavino, doc
tor Juan E. Machado, doctor Agustín Par
do, ingeniero Justo Pascali, doetor José 
Peeo, doctor Antonio G. Pepe y señor José 
Rezzano y delegados estudiantiles señores
Erasmo F. Carreño y Exequiel Ortega, ac
tuando el secretario general señor Bernar
do Bocha.

(76) Acta de la sesión de 23 de abril 
¿p 1936. — Texto definitivo que se ha pre
parado teniendo en cuenta las observacio
nes formulada» a los borradores respecti
vos por el señor presidente, en la página 9; 
y por los señores consejeros Aguilar, en la 
página 23; Pascali, páginas 28 y 29, y 
Pardo, en la página 30. Se aprueba.

t
ASUNTOS ENTRADOS

(77) I. Asuntos destinados por la presi
dencia a dictamen de comisiones:

a) a la de Interpretación y reglamento:

1. Licencia (Exp. Cf 136/1936) de un 
jefe de trabajos prácticos de la Facultad 
de eiencias fisicomatemáticas, por el tér
mino de tres meses.

2. Concurso (Exp. Vt 47/1936) para 
proveer de profesor titular la cátedra 
«Obstetricia y patología especial de los 
rumiantes» de la Facultad de medicina 
veterinaria, en un pédido de dicha facul
tad para postergar su llamado.

’ 3. Adseriptos y ayudantes alumnos (Exp. 
Ag 103/1935) de la Facultad de agrono
mía. Proyecto de ordenanza elevado por 
dicha facultad.

4. Artículo l9 de la ordenanza de 26 de 
septiembre de 1929 (Exp. Cm 47/1936). 
La Facultad de eiencias médicas solicita 
aclaración de dicho artículo.

5. Padrón de alummos (Exp. Ag 36/ 
1936). Interpretación del art. I9, inciso 49 
do la ordenanza sobre elecciones estudian
tiles, con motivo de una nota presentada 
por la Facultad de agronomía.

b) a la de Enseñanza:

1. Examen de reválida de diplomas ex
tranjeros y cursos libres completos (Exp. 
Cm 43/1936). Proyecto de la Facultad de 
ciencias médicas.

2. Profesor honorario (Exp. Cm 44/ 
1936) de la Facultad de ciencias médicas. 
Comunicación de dicha facultad por la que 
designa en tal carácter al doctor Francis
co Rophille.

c) a la de Economía y finanzas-.

1. Exención dd derechos para alumnos 
distinguidos (Exp. Ps 23/1936). Proyecto 
de la presidencia de la Universidad modi
ficando la ordenanza respectiva. Se toma 
nota.

(78) II. Vicedirector (Exp. Mu 29/ 
1936) por el período 1936-1937. El Insti
tuto del museo da euenta que ha designa
do en tal carácter y por el período indi
cado al profesor Mileíades A. Vignati. Se 
toma nota.

(79) III. Modificación al presupuesto 
(Exp. Cm 1/1936 y agrega.) de la Facul
tad de ciencias médicas. El presidente da 
euenta del decreto del Poder ejecutivo por 
el que aprueba tales variantes, que fueron 
sancionadas por el Consejo superior en 23 
de abril ppdo. Se toma nota.

(80) IV. Plan de estudios de transición 
para 1936 y 1937 y el de inscripción (Exp. 
Em 151/1936). El presidente da cuenta 
del decreto del Poder ejecutivo por el que 
aprueba dichos planes, pues fueron sancio
nados por el Consejo superior en 30 de di
ciembre de 1935. Se toma nota.

(81) V. Licencia (Exp. Cj 133/1936) 
por el mes de junio de este año. El presi
dente da cuenta de la que ha concedido al 
profesor titular de «Derecho marítimo y



— 8T —

legislación aduanera » de la Facultad de 
ciencias jurídicas y sociales, docto® Dimas 
Gonzále® Gowland. Se toma nota,

(82) VI. Publicaciones afielóles (Exp. 
Ps 20/1936) de la Universidad. El presi
dente da cuenta de la resolución que ha 
dictado por la que fi\ja, normas tendientes 
a unificar dichas publicacionesi S& toma 
neta.

(83) VII. Asistencia de personal docente 
(Exps. Obs 53, Cs 2’4,. Vt 3^/1936»)^ Ele
van las planillas correspondientes al mes 
de abril próximo pasado: el Instituto' del 
Observatorio astronómico^ el Colegio secun
dario de señoritas y la Facultad de medi
cina veterinaria. Se toma nota.

ORDEN DEL DIA

(84) 1. Situación (Exp. Csp 5 y agre
gados, 1936) del profesor de la Facultad 
de química y farmacia, doctor Luis Gu- 
glialmelli. Dictámenes de la mayoría y mi
noría de la Comisión de interpretación y 
reglamento, suscripto» el primero por los 
señores consejeros ingeniero Félix Aguilar, 
ingeniero Aníbal L. Guastavino y doctor 
Héctor Dasso; y el segundo por el señor 
consejero doctor Enrique V. Galli.

Dicta/men suscripto por los señores con
sejeros ingenieros Agruilar y Guasta/vvno y 
doctor Dasso. — «Consejo superior: El 
asunto pasado a dictamen de la Comisión 
de interpretación y reglamento tuvo origen 
en la publicación de un reportaje hecho al 
señor profesor dodtor Luis Guglialmelli, 
aparecido en la revista « El Hogar », de 3 
de mayo de 1935. El hecho fue denunciado 
por el señor consejero doctor Galli en la 
sesión de 16 de mayo de ese año del Consejo 
superior y éste resolvió dar traslado de la 
denuncia a la Facultad de química y far
macia,. de la que es profesor el doctor Gu- 
glialmelli. El 16 de agosto de 1935 el se
ñor decano de la Facultad de química y 
farmacia comuniea al señor presidente de 
la Universidad la resolución tomada por el 
Consejo de esa facultad, por la que aplica 
de inmediato una suspensión en sus fun
ciones al señor profesor Guglialmelli y 

propone al Cónsejo superior que este cas
tigo, sea por el término de dos años. El 21 
de julio do 1935 el profesor Guglialmelli 
recurre ante el Consejo superior en vía de 
apelación de la resolución dictada por el 
Consejo académico de la Facultad de quí
mica y farmacia, por la que se lo suspende 
en su carácter de profesor titular. El asun
to de que se dio traslado a la Facultad de 
química y farmacia por resolución del 
Consejo superior puede concretarse en los 
siguientes párrafos, transcriptos del repor
taje en cuestión: « —¿ Que opina sobre la 
investigación científica en el país?» «—Que 
es realmente sorprendente en algunas ra-* 
mas. Solo me ocupare de la química.... 
Uno de los daños que sufre la química vie
ne de algunos círculos universitarios, y me 
refiero, sin muchos rodeos,, a los de la Uni
versidad de La Plata, que, salvo rarísimas 
excepciones, no hacen nada ni dejan hacer. 
Otro» de los. daños que se palpan en la en
señanza de la misma es la pretendida en
señanza de la ciencia aplicada, Es asombro
so oir hablar a cada instante con tanta 
soltura de química aplicada a quienes ca
recen de las. bases más fundamentales de 
esta ciencia. ¿Cómo se puede enseñar o 
aprender la aplicación de una ciencia si no 
se conoce la ciencia misma?». Los párrafos 
siguientes del reportaje contienen reflexio
nes de carácter general que no» van dirigi
das a nuestra Universidad. Para apreciar 
con ecuanimidad el sentido y alcance de 
estas palabras del profesor Guglialmelli, es 
indispensable conocer el propósito perse
guido» con estos reportajes hechos a emi
nentes argentinos que descuellan en distin
tas especialidades científicas, y tener bien 
presente las modalidades del carácter de 
este apasionando investigador, que honra a 
la ciencia argentina. La finalidad de estos 
reportajes surge indudable de la lectura de 
los que han aparecido: trátase de mostrar 
el estado en que se halla la investigación 
científica entre nosotros, poniendo en evi
dencia antes que los éxitos alcanzados, los 
tropiezos que enervan su progreso. Esta ac
titud tiende, además, a crear una concien
cia nacional capaz de borrar los obstáculos 
que cierran el camino y detienen la pro
pulsión de los estudios y trabajos eientífi- 
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eos serios. Hombres como el profesor Gu
glialmelli, dedicados exclusivamente a las 
tareas absorbentes del laboratorio y aleja
dos un- tanto del mundo exterior, tórnanse 
a veces ásperos. Son la antítesis del canto 
rodado, tan igual y difundido. Pero ni es 
maldad el tosco exterior del sabio, ni siem
pre auténtica cordialidad la elaborada sua
vidad del hombre de ‘mundo. Compenetrados 
del espíritu que ha debido animar al pro
fesor Guglialmelli al dictar los párrafos 
incriminados, analicémoslos serenamente. 
Dice él que « Uno de los daños que sufre 
la química viene de algunos círculos uni
versitarios » y a continuación aclara que 
se refiere a los de la Universidad de La 
Plata. No alude aquí a determinados pro
fesores ni menos aún a las autoridades de 
la Facultad de química y farmacia. Apunta 
directamente a núcleos de universitarios 
que no siempre persiguen una alta finali
dad cultural y a * quienes suelen animar 
propósitos inconfesables de predominio. En 
el segundo párrafo transcripto el profesor 
Guglialmelli expresa en forma completa
mente impersonal un acertado juicio sobre 
la enseñanza de la química aplicada: « Es 
asombroso oir hablar a cada instante con 
tanta soltura de química aplicada a quie
nes carecen de las bases más fundamentales 
de esta eiencia. ¿Cómo se puede enseñar o 
aprender la aplicación de una ciencia si no 
se conoce la ciencia misma?». Es imposi
ble extraer de este juicio el propósito in
tencional de su autor de dañar los presti
gios de sus colegas o de las autoridades de 
la facultad. Otro párrafo de la publicación 
que pudiera relacionarse con las activida
des del profesor Guglialmelli en nuestra 
Universidad es aquel donde dice: « He sido 
el predestinado de las cátedras sin labora
torio ». Confrontada esta declaración con 
el hecho indudable que en los primeros días 
de octubre de 1934 fué dotada la cátedra 
del profesor Guglialmelli de un adecuado 
laboratorio, aparecería infundada, aunque 
se reconociera, como es de justicia, que an
tes de esa época no dispuso este profesor 
de* los medios necesarios para impartir la 
enseñanza experimental propia de la mate
ria a su cargo. Pero es el caso, H. Consejo 
superior) que el profesor Guglialmelli for

muló esta declaración mucho antes de que 
le fuera entregado el nuevo laboratorio en 
la Facultad de química y farmacia, como 
él lo asevera en su presentación y se des
prende de la carta del señor Carlos Alberto 
Silva, agregada a este expediente. Así, 
pues, estudiada con todo detenimiento la 
publicación pasada a dictamen, no encuen
tra esta comisión motivo suficiente para 
aconsejar se declare que el profesor ha in
currido en falta. Refiriéndonos ahora al 
trámite que este asunto ha tenido en la 
facultad, esta comisión ha debido constatar 
dos hechos improcedentes, de fundamental 
importancia. El tribunal que juzgó al pro
fesor Guglialmelli estuvo constituido por 
las presuntas víctimas de dicho profesor y 
lo integraron algunos profesores enemista
dos con él. Al vicio insanable de procedi
miento del tribunal que ha actuado en la 
doble e irreconciliable calidad de juez y 
parte, viene a agregarse todavía la condi
ción de enemistad con el juzgado de alguno 
de sus miembros, persistentemente recla
mada por el profesor Guglialmelli. El tri
bunal de la Facultad ha resuelto por sí 
ampliar la investigación extendiéndola a 
otras actuaciones del profesor Guglialme
lli, ajenas a la publicación de « El Hogar », 
que fué el asunto del que se dió traslado a 
la Facultad de química y farmacia por re
solución del Consejo superior. Aparte de la 
constitución irregular del tribunal, basta el 
hecho de haberse entregado el Consejo de 
la facultad al juzgamiento de asuntos aje
nos al sometido a su consideración por el 
Consejo superior, para que esta Comisión 
de interpretación y reglamento no acom
pañe al tribunal en estas actuaciones. Con 
mayor razón aún, si, como es el caso, entre 
esos asuntos extraños figuran algunos pa
sados con anterioridad a la categoría de 
cosa juzgada. Entrando a considerar la no
ta de aclaración y descargo producida el 
15 de junio de 1935 por el profesor Gu
glialmelli ante el tribunal investigador, nos 
encontramos en la primera página con esta 
declaración del inculpado: «No puedo 
aceptar la comparencia ante una comisión 
de personas, cuya mayoría son enemigos 
personales que han debido excusarse por 
razones elementales de ética; pero me per
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mitiré aclarar por escrito los alcances de 
aquella publicación y concretaré el pen
samiento que no ha sido interpretado fiel
mente, agregando que no he pretendido 
agraviar o menoscabar a las autoridades 
de la casa, ni al personal docente, sino ex
presar la verdad de ciertos hechos ocurri
dos en la época en que se hizo el reportaje, 
que se remonta a más de un año de la fe
cha de la publicación ». Y bien, H. Conse
jo superior, esta solemne declaración del 
profesor Guglialmelli de que no ha pre
tendido agraviar o 'menoscabar a las auto
ridades de la casa ni al personal docente, 
declaración capaz de desarmar al más aus
tero y rígido tribunal de justicia, para 
mengua del prestigio universitario, no ha 
logrado conmover a una comisión de maes
tros en trance de juzgar a uno de sus pares. 
Entiende esta comisión que la investiga
ción debió terminar allí mismo. Desgracia
damente, el tribunal investigador, sin fun
damento atendible y desoyendo la prudente 
reflexión del profesor Guglialmelli que 
quería evitar incidencias desagradables y 
prometía toda clase de informaciones y 
aclaraciones por escrito, insistió en hacerle 
comparecer y decidió ampliar la investiga
ción en la manera injustificada a la que se 
ha hecho referencia precedentemente. Si bien 
es cierto que la publicación de « El Hogar » 
no justifica, a juicio de esta comisión, nin
guna medida disciplinaria para el profesor 
Guglialmelli, éste en sus presentaciones de 
15 de junio y 14 de septiembre de 1935 se 
produce a veces en forma un tanto áspera 
al referirse a algunos de sus colegas en la 
Universidad. No es esa la forma culta y 
elevada que debiera ser invariable en las 
relaciones entre profesores universitarios, 
y por ello considera esta comisión que de
be llamarse la atención del profesor Gu
glialmelli. Lamenta esta comisión verse en 
la necesidad de proponer una medida disci
plinaria contra un profesor universitario y 
más aún tratándose de una de las mayores 
autoridades científicas del país, que es al 
mismo tiempo maestro auténtico, creador 
de una escuela de químicos en la Universi
dad argentina. H. Consejo superior: en mé
rito de todos los fundamentos expuestos, 
vuestra Comisión de interpretación y regla

mento os aconseja: Resolver: 1’ Archivar 
las actuaciones promovidas con motivo de 
la publicación del profesor Luis Guglial
melli en «El Hogar» por cuanto ella no 
afecta el prestigio de las autoridades de 
la Facultad de química y farmacia ni del 
cuerpo de profesores. 29 Llamar la atención 
del profesor Luis Guglialmelli por el tono 
áspero de algunos pasajes de sus notas en 
la tramitación de este asunto. Sala de co
misiones, 30 de abril de 1936. (firmado) : 
Félix Aguilar, Aníbal L. Guastavino, Héc
tor Dasso ».

Dictamen del miembro de la Comisión de 
interpretación y reglamento doctor Enrique 
V. 'Galli. — «Consejo superior: El Consejo 
académico de la Facultad de química y 
farmacia, solicita se apliquen dos años de 
suspensión al profesor de Química orgánica 
doctor Luis Guglialmelli. Usando del dere
cho que le acuerda el art. 24, inc. 13 de los 
Estatutos ha dado principio de ejecución a 
la medida, subordinado a lo que el Consejo 
superior resuelva. Se exponen a continua
ción los antecedentes del asunto, su des
arrollo y las conclusiones que su conside
ración sugiere. I. La denuncia: De acuer
do con las constancias del acta número 440, 
en la sesión del 16 de mayo de 1935, el 
consejero señor Galli expresa «que va a 
ocuparse de un asunto delicado. En un se
manario de gran difusión que ni siquiera 
es de índole científica sino sustancialmente 
social e informativo, aparece en la sección 
titulada «Enterémonos de lo que se hace 
en nuestra propia casa» un reportaje a 
un profesor de esta casa, el doctor Luis Gu
glialmelli, que contiene afirmaciones de evi
dente desprestigio para la Universidad. Lee 
los párrafos pertinentes y agrega que no se 
trata de puntos de vista ni de opiniones que 
siempre deben ser respetados sino de car
gos concretos en los que no caben distintos 
criterios porque como hechos existen o no 
existen. La Universidad no tiene el derecho 
de permanecer indiferente ante una divul
gación de esa naturaleza. El caso presenta 
dos aspectos: el del cargo en sí y la con
ducta del profesor. En cuanto al primero, 
al afirmar que en la Universidad de La 
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Plata no se investiga ni se deja investigar 
obstaculizando y ridiculizando a los que se 
dedican a la ciencia pura,, se desmiente lo 
que siempre se hace público en discursos e 
impresos oficiales respecto al espíritu de 
investigación que existe en la Universidad, 
y a su política de puertas abiertas para 
todos los que quieren investigar. Se impone 
una aclaración para reajustar lo que no 
marche bien si es que el cargo resulta cier
to. En cuanto a lo segundo todo profesor 
tiene el deber inexcusable de mantener y 
de aumentar el prestigio de la Universidad 
y si encuentra un defecto o una desvia
ción, existen órganos permanentes ante los 
cuales ha de llevar la denuncia para que 
lo incorrecto se regularice. Prescindir de 
esa vía y entregar la muestra de despres
tigio a la difusión pública nacional y ex
tranjera despreocupándose de su repara
ción, no es propio de la postura de un pro
fesor y si el cargo resultase inexacto- el 
calificativo es ya más grave, compromete
ría hasta su dignidad. Como el hecho no 
ha ocurrido en el orden interno de la fa
cultad a la cual el profesor Guglialmelli 
pertenece y desde el punto de vista del de
recho disciplinario debería entender el Con
sejo superior, agregado a que el cargo in
volucra a la Universidad toda, plantea el 
asunto en este cuerpo para que lo- conside
re » (Fs. 71 y vta. Exp. Cq 194/1935) , Se 
origina un pequeño debate y se acepta una 
moción del consejero* señor Guastavino de 
pasar la denuncia a la Facultad de quí
mica, por ser su cuerpo- académico c a quien 
compete aclarar los cargos formulados, ®1 
mismo cuerpo al que debió recurrir el pro
fesor a formular sus críticas y observacio
nes » (Fs. 71 vta. y 72. Exp. Cq 194/1935). 
II. Los párrafos observados: « El Hogar », 
3 de mayo de 1935. - Artículo: «Enteré
monos de lo que se hace en nuestra propia 
easa ». Habla el doctor Guglialmelli, pá
gina 21: —«Uno de los daños que • sufre 
la química viene de algunos circuios uni
versitarios y me refiero sin muchos rodeos 
a los de la Universidad de La Plata, que 
salvo rarísimas excepciones, no hacen nada 
ni dejan hacer. Es asombroso oir hablar a 
cada instante con tanta soltura de química 
aplicada a quienes careeen de las bases más 

fundamentales de esta ciencia >. —«¿ Qué 
dificultades cree Vd. que se oponen a su 
libre desenvolvimiento?» —«La más gran
de radica en aquellos que* llegan a escalar 
altas posiciones en la Universidad e impi
den o ponen toda clase de obstáculos a los 
que quieren trabajar o sobresalir, desani
mando y hasta ridiculizando a veces, a 
quienes se dedican a la ciencia pura, la que 
afirman no sirve para nada n (Fs. 4. Exp. 
Csp 5/1935). - III. E.I trámite: Pasados 
los antecedentes a la Facultad de química, 
el Consejo académico en sesión del 10 de 
junio resuelve levantar una investigación 
y constituirse en comisión,, citando a su 
seno al profesor Guglialmelli para que 
concrete los cargos que había formulado. 
Decide además considerar todas las causa
les anteriores a este hecho (fs. 1 vta. ídem). 
En cumplimiento de esa resolución el deca
no fija la reunión del día 17 a la» 9 horas 
y ordena citar al Consejo, a los delegados 
estudiantiles y al profesor GugHalmelli 
(fs. 2:). El profesor Guglialmelli es citado 
por carta certificada el día 12 a concurrir 
ante el Consejo « a efectos de que se sirva 
aclarar y concretar dichos cargos» (fs. 3). 
En vez de asistir, presenta una extensa no
ta negándose a hacerlo por ser la mayoría 
de los consejeros enemigos personales que 
han debido excusarse por elementales razo
nes de ética (fs. 5). Agrega que la mayo
ría del Consejo le es manifiestamente hos
til y que desea documentar las incidencias 
a los efectos de su publicidad futura, y 
preparar una exposición destinada a < jue
ces o jurados imparciales, desde que recuso 
al Consejo académico por su notoria par
cialidad » (fs. 6). Al final de la nota 
« contesta» al consejero señor Galli, «ha
ciéndole una pregunta» y en ocasión de 
ello lo califica de < vocero ante el Consejo 
superior del señor decano doctor Antonio 
Pepe, dada la amistad íntima que los vin
cula > (fs. 9). El Consejo académico se 
reune el día fijado y después de leer la 
nota del profesor Guglialmelli considera 
la recusación hecha a todo el Consejo 
(fs. 10). Cada uno de los presentes explica 
su posición en la siguiente forma: Decano 
doctor Pepe: « Que es bien cierto que no 
le liga amistad con el doctor Guglialmelli,
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pero que tampoco ha tenido, con él ninguna 
situación personal que pudiera inhibirlo 
para proceder con toda imparcialidad! en 
este Consejo. Toda su actuación a la que 
pueda referirse el doetor Guglialmelli, dice, 
deriva de hechos en el cumplimiento de sus 
cargos de decano y consejero. Por ello no 
se siente alcanzado por ninguna de las ma
nifestaciones que hace el doctor Guglial
melli en su nota». Consejero doctor Angli: 
< que el único motivo de enemistad que 
pudiera tener con el doctor Guglialmelli, 
deriva exclusivamente de su actuación co
mo miembro* de este Consejo en los años 
1926 al 1930) en que su voto no coincidió 
en la designación de un jefe de trabajos 
prácticos para la cátedra del doetor Gu
glialmelli,. que éste le había pedido votase. 
Personalmente,, dice, no ha tenido jamás 
incidencias con el doetor Guglialmelli, fue
ra de ésta, que ha sido en su carácter de 
consejero». Consejero doctor Sagastume: 
« Que es público y notorio que tuvo- un cam
bio de palabras con el doctor Guglialmelli, 
el q¡ue obedeció a una actitud de éste, que 
le pareció debía aclarar. Ella derivó de un 
saludo en forma restringida que le hiciera 
ei doctor Guglialmelli,. que le llamó la aten
ción, por lo que creyó* oportuno pedirle una 
aclaración, ante la cual el doctor Guglial
melli,, le hizo saber que era motivad© por 
una cuestión de orden oficial en su carácter 
de consejera académico, por su actitud en 
el asunto* ventilado- en el Consejo académi
co en la sesión del día
Dice que debe también informar, que con 
posterioridad a este hecho, en la reunión 
de la Sociedad científica argentina, en el 
mes de mayo ppdo., el profesor doctor Gu
glialmelli, le saludó cortesmente, como 
siempre y que él procedió en igual forma ». 
Consejero doctor Piaggio: « que en lo que 
a él se refiere nunca le ligó amistad per
sonal, pero que tampoco tuvo incidencia 
alguna que puedia considerarse como impe
dimento para actuar con imparcialidad en 
este asunto y que de haber existido pudo 
haber sido solamente con motivo de la si
tuación que le tocó en su carácter de miem
bro de un jurado, al dar su voto en contra 
del doctor Guglialmelli; de modo, dice, que 
no se encuentra alcanzado por ninguna de

las expresiones del doctor Guglialmelli y 
por lo tanto no se considera inhibido para 
actuar en. este asunto ». Consejero doctor 
Bianchi Lischetti: «que ha tenido con el 
doctor Guglialmelli, relaciones amistosas, 
no habiendo tenido ninguna incidencia con 
él, por lo que se considera imparcial en lo 
que se refiere a ésta o a cualquier cuestión 
que se refiera con él o a cualquier otro 
asunto». Consejero doetor Christmann: 
« que no ha tenido trate con el doctor Gu
glialmelli, a quien le fuera presentado en 
esta facultad hace alrededor de dos años, 
no habiendo tenido otra oportunidad de 
hablar con él». Consejera doctor De la Ba- * 
rrera: c que na conace al doctor Guglial
melli, na habiendo tenida éste ingerencia 
alguna en sus asuntos ni él en los del doc
to® Guglialmelli. Concreta su exposición en 
que no 1© conoce ». Delegado alumno señor 
Vigo: «personalmente no tiene relación
con el doctor Guglialmelli, y que en su ca
rácter de representante de los alumnos, 
concurre a este Consejo para cumplir can 
su deber. Si el doctor Guglialmelli, dice, 
hace una acusación a los miembros que in
tegran el Consejo-, ella alcanzaría al Cen
tro de estudiantes que ellos representan». 
Delegado alumno señor Lockhart: « que no 
ha tenida cuestión alguna eon el doctor 
Guglialmelli y que sólo lo ha conocido en 
su carácter de alumno del citado profesar » 
(fs. 10, 11 y 12. Exp. Csp 5/1935). El 
Consejo en comisión entiende que no tiene 
funciones resolutivas, deja para una re
unión del Consejo académico la considera
ción de la recusación formulada y dispone 
que el decano cite nuevamente al profesor 
Guglialmelli (fs. 12). Citado el día 17 de 
junio para la reunión del día 21 (fs. 13) 
contesta el día 20 que no concurrirá, por 
no existir disposición estatutaria que lo 
obligue y porque le faltaría la tranquilidad 
de espíritu necesaria, « dada la animadver
sión que impulsa a los que durante varios 
años no han hecho más que obstaculizar el 
buen desempeño de mi cátedra, impidiendo 
en todia forma que pudiera hacer trabajos de 
investigación, como corresponde cuando se 
tiene conciencia de lo que debe ser una cá
tedra universitaria >. Agrega que está dis
puesto a contestar por eserito todas las
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informaciones que se le requieran y que no 
ha entendido recusar a todo el Consejo sino 
a los consejeros que le son adversos, por 
ser sus enemigos y no resultar imparciales, 
aludiendo a los doctores Sagastume, Angli 
y Pepe. El Consejo académico se reune el 
21 de junio, toma conocimiento de la nueva 
recusación y resuelve constituirse en sesión 
permanente continuando la investigación 
(fs. 12 v.). El l9 de julio rechaza por im
procedentes las recusaciones y designa una 
comisión compuesta por los consejeros 
Bianchi Lischetti y Christmann, presidida 
por el decano para reunir todos los ante
cedentes del doctor Guglialmelli relaciona
dos con los cargos que formula en sus notas 
y en la publicación de «El Hogar». Au
toriza al profesor Guglialmelli a asistir pa
ra aclarar o concretar cargos y descargos, 
notificándolo de la fecha en que se reunirá 
la comisión (fs. 12 v.). La notificación se 
le hace en la misma fecha (fs. 15). La 
comisión se expide el 5 de julio sin que el 
profesor Guglialmelli concurra o se haga 
presente ante ella en ninguna forma. El 
mismo día tiene entrada una nota dirigida 
al decano donde el profesor Guglialmelli 
hace constar que comparecería complacido 
ante la comisión si sólo estuviese compuesta 
de los doctores Bianchi Lischetti y Christ- 
man «por considerarlos jueces imparcia
les », pero no puede hacerlo cuando la pre
side el decano que desde hacen diez años 
es un opositor sistemático de sus activida
des docentes. La ley y la ética, absoluta 
—agrega— obligan a los jueces recusados 
a separarse del asunto. Los jueces que son 
rectos, imparciales y morales no juzgan 
sobre su propia recusación (fs. 37). El 
Consejo académico resuelve el 16 de julio 
no considerar la nota incorporándola a sus 
antecedentes (fs. 37 v.)'. - III. El informe 
de la comisión: Es un documento extenso 
donde se recopilan todos los antecedentes 
de trámite y las constancias oficiales rela
cionadas con los cargos que el profesor 
Guglialmelli formula. Se alude en él al ex
pediente G. 410/1935, motivado por otra 
nota del profesor Guglialmelli haciendo im
putaciones graves a las autoridades y que 
se resolvieron investigar. El profesor Gu
glialmelli no concurrió a las reiteradas ci

taciones, excusándose una vez en razones 
ajenas a su voluntad y otra por haber re
cibido tarde la citación aunque allí agregó 
que no aceptaba concurrir ante una comi
sión de enemigos personales. No pudiendo 
contar con la información verbal del pro
fesor Guglialmelli que se resiste a compa
recer, la comisión entra a considerar todos 
los aspectos del asunto en base a las cons
tancias existentes en el archivo de la fa
cultad (fs. 17). Refiriéndose al reportaje 
aparecido en «El Hogar », destaca la co
misión que no encuentra en él ninguna 
referencia al gran laboratorio que la fa
cultad ha inaugurado en octubre de 1934 
para la cátedra del doctor Guglialmelli, 
cuando se menciona el que tiene en la Uni
versidad de Buenos Aires y el doctor Gu
glialmelli se declara «el predestinado de 
las cátedras sin laboratorio». Agrega a 
continuación las constancias oficiales sobre 
provisión de laboratorio propio a la cátedra 
del doctor Guglialmelli. Tuvo lugar en 1927 
y se reemplazó por el del nuevo edificio en 
1934. Los demás antecedentes oficiales del 
doctor Guglialmelli se resumen así: No 
inaugura su curso en la época reglamenta
ria. — No concurre a la reunión de la Co
misión de enseñanza cuando debe tratar 
su programa que había sido observado. — 
El Consejo académico le objeta el desarro
llo del programa porque no dedica atención 
especial a las aplicaciones que interesan a 
la carrera. — Se reitera la observación el 
año siguiente. El consejero Guglialmelli, 
presente, compromete su esfuerzo para cum
plir. — Se da cuenta de sus inasistencias a 
clase y que su curso se encuentra muy atra
sado. — No concurre al Consejo. Sobre 16 
reuniones ha asistido a 6. — Tampoco con
curre a la comisión de que forma parte 
para permitir el despacho de los asuntos en 
carpeta, por lo que se lo invita a expresar 
categóricamente si prestará su colaboración 
al Consejo o prefiere pedir licencia. — No 
dicta todo el programa y el Consejo no 
hace lugar a su pedido de aprobar un 
programa parcial sobre lo dictado, para los 
exámenes de fin de curso, haciéndole pre
sente que en lo sucesivo debe desarrollar 
el programa completo. — Se lo apercibe 
porque habiéndose prorrogado lofc cursos 
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para que se pudiera completar la materia 
no concurre a clase, porque no asiste ni 
excusa su inasistencia al ser llamado a fin 
de solucionar la cuestión de su programa 
incompleto, porque no se preocupa de re
gularizar su curso y porque en la parte del 
programa que trata lo hace sin regularidad 
y sin orden. — A mediados del año si
guiente lleva dictadas 6 bolillas sobre 36 
del programa y al ser observado por el de
cano asegura concluirlo, lo que no cumple. 
Se resuelve reclamarle un programa que se 
comprometa a dictar. — A raíz de la de
nuncia de su jefe a quien el profesor Gu
glialmelli no permite entrar al laboratorio, 
el Consejo le hace presente que carece de 
autoridad para decidirlo mientras no tenga 
cargos contra su subordinado y lo invita a 
que los concrete, lo que no hace por lo que 
se archivan las actuaciones y se ordena al 
jefe reintegrarse a sus funciones. Al echar 
al jefe hace presente que toma a su cargo 
la atención de la jefatura pero falta el 
50 % de las clases prácticas. — Habiendo 
formulado por escrito apreciaciones ofensi
vas y agraviantes para autoridades y pro
fesores, se retracta al ser emplazado, me
reciendo un voto de censura del Consejo 
votado por unanimidad. — No concurre a 
la inauguración de su nuevo laboratorio, 
acto prestigiado por la presencia del pre
sidente de la Universidad. Tampoco excusa 
su inasistencia. — A mediados del año, no 
ha remitido al Consejo el programa que 
debía enviar antes del 15 de marzo. — El 
Consejo lo designa para que con el profesor 
de Ensayo y valoración de medicamentos 
estudien unidos sus respectivos programas 
que necesitan conciliarse. No se consigue 
del profesor Guglialmelli ni una sola entre
vista. — No da cuenta de la labor anual 
de su curso. Requerido por el decano en 
tres notas no las contesta. Después de cinco 
meses y ante una intimación del Consejo 
eleva el informe, aunque circunscripto a 
hacer cargos a autoridades y profesores. 
La comisión levanta todos los cargos en 
base a constancias oficiales que transcribe. 
— Es objeto de una condena judicial por 
calumnias inferidas a otro profesor uni
versitario. El informe de la comisión llega 
a las siguientes conclusiones: l9 Que la 

publicación contiene declaraciones autori
zadas por el profesor de esta facultad, doc
tor Luis Guglialmelli, en las que se hacen 
imputaciones graves contra las autoridades 
universitarias; cargos que resultan total
mente inexactos y antojadizos. 29 Que el 
profesor Guglialmelli ha cometido falta 
grave al autorizar dicha publicación, má
xime teniendo en cuenta que aún en el caso 
de considerar la existencia de deficiencias 
o irregularidades, debía como profesor ocu
rrir a los organismos legales y en su opor
tunidad, máxime teniendo en cuenta que 
desempeñó los cargos de consejero y de 
decano. 39 Que no puede hacer las mani
festaciones de que se le impide trabajar y 
no se le deja hacer nada, un profesor que 
con las faltas graves cometidas anterior
mente, jamás fué separado un sólo momento 
de la cátedra, ni de la facultad, que goza 
de todos los derechos como los otros profe
sores, que posee un amplio y moderno la
boratorio, que percibe partidas iguales a 
las cátedras mejor remuneradas, que posee 
para su cátedra el jefe de trabajos prácti
cos y el ayudante por él propuestos. 49 Que 
hay en ello de parte de dicho profesor una 
extralimitación intolerable, que trasunta 
una finalidad incompatible con el decoro y 
la dignidad que debe conservar todo profe
sor para la propia estimación y para ejem
plo de la juventud estudiosa. 59 Que no es 
ésta la primera vez que dicho profesor se 
expresa en esta forma, sino que puede de
cirse, constituye una modalidad del mismo, 
presentar los hechos deformados sin dete
nerse a meditar sobre el alcance de sus ma
nifestaciones que resultan agraviantes y 
calumniosas; y así se explica cómo en re
petidas oportunidades se ha visto obligado 
a retractaciones. 69 Que constituye otra 
falta doblemente grave de disciplina, no 
comparecer ante las citaciones reiteradas 
del Consejo académico a desvirtuar cargos 
o a concretar y aclararlos; y enviar en 
cambio notas con nuevas imputaciones que 
agravian. 79 Que es inadmisible en un pro
fesor universitario este comportamiento, 
máxime cuando ese profesor siendo decano 
ha demostrado tener noción de la respon
sabilidad de cada profesor según se des- 
prende de las constancias que se agregan;
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Boletín, año 1930, pág. 439, 2* columna. 
Sesión del Consejo académico 15 de septiem
bre de 19304 « El señor presidente (doctor 
Guglialmelli) dice... que le sorprende so
bremanera que ahora hable de maniobras 
y otras cosas; que cuando se habla en «sa 
forma se deben tener las pruebas y exhi
birlas; que se hacen muchas afirmaciones 
sin documentarlas; que él ha agotado to
dos los medios para hacerle comprender al 
doctor... que debía concurrir a las reunio
nes de la comisión dado que era una mi
sión que emanaba del Consejo. . .^. Boletín, 
año 1930, pág. 554, asunto 1603, 2* co
lumna. Sesión 12 de octubre de 1930. «... el 
señor presidente (doctor Guglialmelli) dice 
que considera un hecho grave cometido por 
el doctor... al no acatar las resoluciones 
del Consejo....» (fs. 31 y 32).-IV. La 
decisión del Consejo académico: El Consejo 
académico por unanimidad de votos de sus 
miembros, aprueba eon pequeñas variantes 
el informe de la comisión. Adopta luego la 
siguiente resolución: l9 Considerar que eJ 
profesor doctor Luis Guglialmelli ha come
tido falta grave, al realizar los hechos por 
los que se ha tramitado el presente expe
diente. 29 Admitir que corresponde la apli
cación de una medida disciplinaria. 39 Con
siderar que dicha medida debe revestir 
esencialmente un carácter moral por tra
tarse de un profesor universitario. 49 Apli
car de inmediato una suspensión en sus 
funciones de profesor titular. 59 Proponer 
al Consejo superior que esta suspensión sea 
por el término de dos años ». Los puntos l9 
a 49 son aprobados por unanimidad. El 59 
no cuenta con el voto del consejero señor 
Ugarte que lo hace apoyando una suspen
sión de seis meses. Votan el artículo apro-, 
bado los consejeros señores Christmann, Sa- 
gastume, Angli, Piaggio y Bianchi Lis
chetti y el decano (Exp. Cq. 233/1935, 
págs. 14 y 15J. - V. La actitud del profesor 
•Guglialmelli: Enterado de la decisión del 
Consejo académico, el profesor Guglialme
lli, presenta una nota al decano apelando 
ante el Consejo superior. Agrega: «Ante 
quien compareceré personalmente para ‘ex
presar los agravios qué me infiere esa re
solución » (fs. 2., Exp. Cq. 194/1935). Ges
tiona además del centro de estudiantes de 

la facultad una asamblea de alumnos en la 
que lee el memorial de descargos que ha 
sido elevado al Consejo superior '(fs. 61. 
Exp. Cq. 194/1935). De fs. 2 a 50 del mis
mo expediente corre la presentación del 
doctor Guglialmelli dirigida al presidente 
de la Universidad, expresando los agravios 
anunciados en su nota antes referida. - VI. 
El trámite ante el Conseja superior: Desti
nado el expediente a la Comisión de inter
pretación y reglamento el consejero señor 
Galli pone en conocimiento del cuerpo que 
es aludido en forma impertinente por el 
profesor Guglialmelli, en su nota del 15 de 
junio (ver capítulo III de este despacho) 
planteando el punto de su permanencia o 
retiro de la comisión (Exp. G. 55/1935, 
fs. 1 v.). El '.Consejo superior resuelve el 
29 de agosto de 1935, «que no existe im
pedimento ni razón alguna que le obste pa
ra entender en el asunto» (Exp. Cq. 194/ 
1935, fs. 3). La comisión que no se reune 
nunca con la totalidad de sus miembros, 
no conviene previamente un plan de estudio 
y las iniciativas individuales o en minoría 
para recabar antecedentes o explicaciones 
son siempre cumplidas. Existen pedidos so
licitados con la firma de los consejeros se
ñores Aguilar y Guastavino y del delegado 
estudiante señor Usandivaras, y otros reca
bados por el consejero señor Galli. El mis
mo consejero pide la comparencia del pro
fesor Guglialmelli entendiendo que será 
más simple y concreto la obtención de ex
plicaciones verbales q ae mediante notas 
excesivamente frondosas y complicadas co
mo las que redacta. Se funda asimismo en 
el ofrecimiento del profesor Guglialmelli 
«de comparecer personalmente». No es 
acompañado en su iniciativa. El decano de 
la Facultad de química solicita verbalmente 
y por escrito (Exp. Oq. 194/1935, fs. 69) 
ser escuchado en el seno de la comisión. 
Tampoco se lleva a cabo ese trámite. Por 
eso el consejero señor Galli solicita direc
tamente del señor decano de Química las 
explicaciones que considera necesarias. - 
VII. Planteamiento del asunto: De acuer
do con lo dispuesto en el artículo 23, inc. 12 
de los estatutos corresponde al Consejo su
perior Tesolver la suspensión de los profe
sores titulares que soliciten los consejos 
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académicos. En el presente caso se trata 
de un pedido de suspensión acerca de cuya 
procedencia el Consejo superior debe expe
dirse. El asunto que fué concreto en su 
iniciación ha tomado proyecciones insospe
chadas después de la presentación del pro
fesor Guglialmelli, ocupando cuarenta y 
seis páginas escritas a máquina. El conte
nido fundamental de su memorial no es el 
de hacer un descargo sereno, objetivo, con
creto, convincente. Es una acusación apa
sionada, desmedida, personal, con imputa
ciones muy gTaves, de la que no se salva 
ninguno de los que durante diez o doce anos 
ha ejercido funciones directivas en la fa
cultad. La comisión se planteó el problema 
de sí debía o no prescindir de semejante 
montaña de acusaciones, que presentan una 
relación indirecta con la cuestión discipli
naria a resolver. El miembro que suscribe 
este dictamen entiende que llevadas a la 
Universidad a manera de descargos, deben 
investigarse siempre en función del caso 
concreto que ha motivado. Ello no obsta 
a que si se comprueban y por su naturaleza 
pueden dar lugar a otros procedimientos, se 
originen en cada oportunidad actuaciones 
independientes. Después de haber el profe
sor Guglialmelli agigantado el asunto, con 
la exposición pública de sus acusaciones 
ante los estudiantes y su presentación al 
Consejo académico, ha intentado en nue
vas notas indicar que el proceso debe cir
cunscribirse a lo que fué en su origen: la 
publicación de «El Hogar» y los descar
gos que se refieren exclusivamente a ella 
(Exp. Cq. 194/1935, fs. 66, etc.). El miem
bro que suscribe este dictamen considera 
que no se puede tener por inexistente lo 
que el propio profesor Guglialmelli ha pre
sentado en el proceso disciplinario a que 
está sometido. Dentro del seno de la comi
sión se ha preguntado también si pueden 
tomarse en euenta actuaciones posteriores 
a la decisión del Consejo académico, y si 
éste tenía atribuciones para acumular an
tecedentes ajenos a la publicación de « El 
Hogar » o para referirse a situaciones dis
ciplinarias anteriores que él mismo ya ha
bía juzgado. He considera que son cuestio
nes sin ninguna importancia. Reflejan un 
poco la influencia profesional de los Hjue 

están habituados a los pleitos. El memorial 
del profesor Guglialmelli tiene mucha cola
boración de abogado pleitista. El gobierno 
disciplinario supremo que ejerce -el Consejo 
superior está muy por arriba de esas in
trascendencias formales. Se trata de resol
ver si el profesor 'Guglialmelli se -ha hecho 
o no pasible de una corrección disciplinaria 
y si debe ser la que el Consejo académico 
pide u otra menor o mayor. El Consejo su
perior puede contemplar el caso con toda 
amplitud y sin ninguna limitación. Los 
antecedentes, juzgados o no juzgados, son 
un elemento de juicio importante para va
lorar la persona del imputado. La conducta « 
posterior rectifica o confirma la actitud 
que se tuvo en el hecho concreto que dió 
motivo al proceso. Es imposible prescindir 
de unos y de otra. Resulta absurdo ima
ginar que si la autoridad disciplinaria se 
pone en actividad porque se ha cometido 
una falta intrínsecamente leve, no pueda 
aplicarse luego una sanción grave si acti
tudes posteriores perjudican la postura ini
cial; como asimismo que si el hecho inicial 
es grave no pueda atenuarlo la conducta 
ulterior del inculpado. Ni siquiera el Con
sejo superior es tribunal de apelación que 
tenga limitada su jurisdicción por la me
dida del recurso sometido a su revisión. 
Actuará en única instancia y para decidir 
si en el momento en que lo resuelva, el pro
fesor Guglialmelli debe o no ser señalado 
con una corrección disciplinaria, es natural 
que compute y que pese todos los elementos 
de convicción que existan en ese instante. 
La función disciplinaria en la vida admi
nistrativa es muy distinta de la adminis
tración de justicia a los procesados como 
delincuentes. Basta con recordar que el 
Consejo superior la ejerce como gobierno 
supremo (art. 10 ley-convenio). - VIII. La 
petición de la Facultad de química: El 
Consejo académico de la Facultad de quí
mica con quorum absoluto ha votado la sus
pensión del profesor Guglialmelli por una
nimidad y con un solo voto en contra el 
tiempo de suspensión. Los delegados estu
diantes no han defendido al profesor Gu
glialmelli y el centro ha aprobado su acti
tud. Tampoco acompañó al profesor Gu- 
glialmeTli con ninguna resolución favorable,
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la asamblea de estudiantes que se convocó 
a su pedido para escuchar sus acusaciones 
(Exp. Cq. 194/1935, fs. 61). Sin que 
sea suficiente para trabar la libertad del 
Consejo superior, es indudable que la una
nimidad del Consejo de química y el 
asentimiento del alumnado, deben tener 
algún valor en la consideración del asunto. 
Se trata del gobierno inmediato y de la 
opinión que está en contacto permanente 
con el profesor inculpado. Cuando coinci
den como han coincidido, no se puede caer 
en la ligereza de omitirlas con displicente 
indiferencia. IX. La recusación a las au
toridades de la facultad: En la vida admi
nistrativa, el derecho de recusación es muy 
discutible y de aplicación muy excepcional. 
Nada tienen que hacer los procedimientos 
del orden judicial. Por otra parte se trata 
de un recurso muy conocido. Se inventan 
causales, se recusa a quien no conviene y 
se fabrican tribunales a satisfacción. No 
se sabe cómo ejercerían el Consejo acadé
mico y el Consejo superior su potestad dis
ciplinaria si bastara a cada inculpado con 
recusar al cuerpo en pleno. Independiente
mente de este criterio, las recusaciones no 
se han justificado y el profesor Guglial
melli ha usado de ellas sin contralor y sin 
seriedad. El 15 de junio recusa al Consejo 
académico «por su notoria parcialidad» 
(Exp. Csp. 5/1935, pág. 6). Todos los 
miembros del Consejo explican su conduc
ta y algunos de ellos ni siquiera lo conocían 
(Exp. Csp. 5/1935, fs. 11). En el capítulo 
III de este despacho se han transcripto los 
informes. El 20 de junio, dice que los que 
deben excusarse son los doctores Sagastu- 
me, Angli y Pepe (id. fs. 14). Circunscrip
ta la recusación a los tres citados, quedan 
fuera de la impugnación los consejeros se
ñores Bianchi Lischetti, Piaggio, Christ- 
mann, de la Barrera y Ugarte. En la nota 
del 3 de julio considera a los consejeros 
Bianchi Lischetti y Christmann «jueces 
imparciales» (id. fs. 37). Todos los citados 
votaron la suspensión y los dos consejeros 
reconocidos formalmente como imparciales 
aprobaron la suspensión por dos años. En 
lo que respecta a los consejeros recusados 
el cargo ha quedado en una simple afir
mación., Del decano dice el profesor Gu

glialmelli que es un opositor sistemático 
desde hacen diez años (nota del 3 de julio 
de 1935, id. fs. 37). Diez años antes el doc
tor Pepe no era ni siquiera profesor su
plente. Cuando se lo designó, en fecha 
posterior, el doctor Guglialmelli fué jurado 
y le reconoció « competencia y condiciones 
docentes», siendo calificado sobresaliente 
por unanimidad (Exp. P. 334/1925 de la 
facultad, fs. 2 y 3). El doctor Pepe ha 
negado haber tenido ninguna incidencia 
con el profesor Guglialmelli, que dé pie a 
una imputación de parcialidad por enemis
tad. Prestigió además en 1930 la candida
tura del doctor Guglialmelli a decano y 
votó por él (Exp. Cq. 233/1935, fs. 6). El 
doctor Guglialmelli no ha rectificado estas 
manifestaciones. El doctor Angli tuvo un 
distanciamiento hacen varios años por no 
haber coincidido con el doctor Guglialmelli 
en la designación de un jefe de trabajos, 
pero con posterioridad apoyó su candida
tura a decano y lo votó (Exp. Cq. 233/1935, 
fs. 7). Aparte de que las disidencias en el 
ejercicio de las funciones de gobierno, no 
pueden nunca fundar una enemistad ni me
nos autorizar una imputación de parciali
dad, el hecho posterior de la elección de 
decano, tampoco rectifica, bastaría para 
borrar la supuesta prevención anterior. En 
cuanto al doctor Sagastume, nunca tuvo 
una cuestión personal con el profesor Gu
glialmelli, aunque reconoce un cambio de 
palabras, destinado a explicar un saludo 
que consideró restringido, a raíz de su ac
tuación como consejero. Con posterioridad 
se han encontrado saludándose cortesmente 
y además el profesor Guglialmelli ha in
tegrado el Consejo para formar una terna en 
la que el doctor Sagastume se había pre
sentado, sin plantear ninguna cuestión de 
excusación por enemistad ni considerando 
comprometida su imparcialidad para dar 
su voto por el doctor Sagastume como lo 
hizo (Exp. Cq. 233/1935, fs. 2 y Csp. 5/ 
1935, fs. 35). El voto del doctor Guglial
melli figura a fs. 90 del Exp. C. 699/1934 
de la facultad. X. El memorial de descar
go: Estudiado serenamente el memorial de 
descargo y requeridas todas las actuaciones 

■e informes relacionados con su contenido, 
puede afirmarse que se trata de un docu



— 97 —

mentó lamentable. Hay en todo él un estilo 
impropio de un profesor superior y desusa
do en la vida universitaria. Ninguna otra 
de las actuaciones de este proceso ha per
dido la circunspección y la objetividad que 
le corresponden. Se transcriben a manera 
de comprobación algunos pasajes: El no 
se da vuelta « para tirar piedras a los pe
rros que ladran a su paso, pero se ve obli
gado a defenderse» (Exp. Cq. 194/1935, 
fs. 18).- — Los consejeros académicos de 
Química son «avesados sofistas y buenos 
leguleyos» (fs. 25). — Refiriéndose al ca
so del Exp. Cq. 410/1935, que se analiza 
en el capítulo XI, § n) motivado por las 
imputaciones ofensivas que el profesor Gu
glialmelli hizo a autoridades y a profeso
res, dice en su memorial que no debieron 
usar de su investidura accidental de decano 
y consejero para castigar a un supuesto 
ofensor, cuando no tuvieron individualmen
te la valentía de asumir una actitud per
sonal (Exp. Cq. 194/1935, fs. 30). — Re
firiéndose a los profesores Pepe, Sagastume 
y Angli, dice: «estos tres señores, indivi
dualmente debieron asumir la actitud que 
cuadra a todo hombre de bien para hacerse 
respetar en sus deberes morales y materia
les » (fs. 30). — A fs. 40 atribuye falta 
de hombría a los que no dan la cara de 
frente e insiste en que como a todo hombre 
de bien les quedaba el arbitrio de proceder 
individualmente. — A fs. 49 les pregunta 
por qué no adoptan una actitud de acuerdo 
con las reglas del honor. En las relaciones 
oficiales entre un profesor universitario y 
las autoridades de una facultad y menos 
cuando se reclama la intervención del Con
sejo superior, puede tolerarse que se plan
teen semejantes provocaciones, aunque lo 
más probable sea que queden solo en pala
bras. Es un documento tan apasionado que 
para destacar como más siniestros los as
pectos que pueden ser de imputación pre
senta contradicciones notorias. Además, con 
desconsideración y sin hidalguía echa som
bras sobre una diplomada de la casa (fs. 
36) porque hay que comprometer a las au
toridades, aunque resulta después que no 
conoce a la profesional (fs. 38). XI. Los 
cargos del profesor Guglidmélliz a) Imputa 
al Consejo académico de Química no haber 

cumplido la obligación imperativa del art. 
24, inc. 23 de los Estatutos, que se refiere 
a la presentación del presupuesto anual en 
el mes de mayo (fs. 23). Se trata de un 
cargo sin importancia. Ninguna facultad 
lo hace porque prácticamente carece de 
trascendencia. Es notorio que el presupues
to de la Universidad no se puede confec
cionar hasta que se conoce el monto del 
subsidio nacional, porque debe ajustarse a 
los recursos que se obtienen, b) El decano 
constituyó la comisión encargada de estu
diar los antecedentes de los aspirantes a 
una jefatura con profesores que no son de 
materias afines con lo cual violó el regla- , 
mentó. En vez de nombrar al único su
plente de Química orgánica doctor Ruiz, 
designa al doctor Ugarte y en cambio del 
consejero doctor Bianchi Lischetti incluye 
al doctor Piaggio (fs. 24 y 45). El art. 29 
del reglamento autoriza al decano a for
mar un jurado constituido por el profesor 
de la materia y al de una asignatura afín 
bajo la presidencia de un consejero (Exp. 
Cq. 194/1935, fs. 76). A su vez el decano 
informa: La jefatura corresponde a la cá
tedra de Química orgánica de farmacia. El 
señor decano integró lá comisión con los 
doctores Zappi (de Química orgánica del 
doctorado), Guglialmelli (de Química or
gánica de farmacia) y Piaggio, como con
sejero y profesor titular de Química inor
gánica y orgánica de correlación (Exp. C. 
737/1934 de la facultad, fs. 1). Por re
nuncia del doctor Zappi se designa al doctor 
Ugarte (id. fs. 1 v.). El doctor Ugarte es 
profesor titular muy antiguo de toxicolo- 
gía e integra siempre las mesas examina
doras de Química orgánica con los doctores 
Zappi y Guglialmelli. De los profesores que 
el doctor Guglialmelli indica el doctor 
Bianchi Lischetti es profesor de Farma
cognosia y el doctor Ruiz era suplente de 
Química orgánica del doctorado. Queda de
mostrado que la organización que el decano 
dió a la comisión de profesores titulares 
es inobjetable, c) El eximio investigador 
Camilo Anastasi, ganador de un premio en 
la Institución Mitre con un trabajo hecho 
en el laboratorio del profesor Guglialmelli, 
presentó su tesis hacen dos años y el deca
no no consigue que se constituya el tribu
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nal que debe juzgar ese trabajo, ni se toman 
medidas contra los miembros ausentes (fs. 
24). Con la tesis del alumno Anastasi a la 
vista se puede informar lo siguiente: Se 
presenta el 15 de noviembre de 1927. El 
mismo día el decano de entonces designa 
como comisión para su estudio a los profe
sores Zappi, Guglialmelli, Chiodin y Scala 
bajo la presidencia del consejero doctor 
Bianchi Lischetti. El 25 de abril de 1928 
la comisión en pleno declara aceptable la 
tesis siempre que el alumno le agregue da
tos relacionados con la identificación botá
nica del material empleado, la presentación 
del alcaloide aislado, la fórmula molecular, 
las reacciones de caracterización, observa
ción acerca de la acción fisiológica que 
menciona y la corrección o confirmación de 
los datos numéricos que consigna en los 
ejemplares presentados. El 2 de mayo el 
decano da vista al interesado. El señor 
Anastasi presenta su tesis corregida cinco 
años después, el 14 de octubre de 1933. El 
día 31 el decano la pasa a la misma comi
sión sustituyendo al profesor Scala falle
cido, por su reemplazante interino doctor 
Vattuone. El 19 de abril de 1934 se reem
plaza al doctor Chiodin ausente con licencia 
por el doctor Corti. La comisión despacha 
la tesis con informe, favorable el 29 de no
viembre de 1934. El decano fija fecha para 
tomar el examen y el profesor Guglialmelli 
comunica en su nombre y en el del doctor 
Zappi que no podrán concurrir. Esa nota 
recibida el 13 de diciembre de 1934 corre 
agregada al Exp. G. 385/1934 de la facul
tad. En el mismo expediente se fija nueva 
fecha para el día 15 y la comisión no se 
Teune. Se cita para el día 20 y según in
forma el decano no concurre la comisión ni 
el alumno. La citación se repite para el 15 
de mayo y tampoco se rinde la prueba. Sin 
que medie observación ni reclamo del inte
resado, solicita nueva fecha en nota recibida 
el 7 de diciembre de 1935 (Exp. A. 346/ 
1935 de la facultad). El mismo día el de
cano fija el 17 de diciembre a las 9 horas. 
El doctor Guglialmelli ya suspendido, es 
reemplazado por el doctor Novelli. Este 
comunica el día 15 que no podra asistir 
(Exp. N. 115/1935 de la facultad). El de
cano informa que se preocupó por cambiar 

fecha y hora a fin de terminar con el asun
to y el estudiante Anastasi pidió al secre
tario se esperara hasta el año próximo 
vistas las dificultades para constituir el 
jurado a fin del año 1935. De lo reseñado 
resulta que el señor Anastasi comenzó él 
por demorarse cinco años en reajustar su 
trabajo observado. No hay constancia de 
que haya efectuado ningún reclamo por el 
curso de su tesis. En cuanto al doctor Gu
glialmelli hasta su reemplazo también con
tribuyó con sus ausencias a que la tesis no 
se considerara. Fuera de que el asunto ca
rece de toda importancia, el profesor Gu
glialmelli no tiene inconveniente en acusarse 
a sí mismo, con tal de comprometer a la 
facultad, d) Otro alumno suyo, Benjamín 
Gold, realizó un trabajo en su laboratorio. 
En vez de llevarlo a la Institución Mitre lo 
presenta para optar al premio Carolina 
Spegazzini. El 30 de abril el jurado debía 
expedirse y han transcurrido otros dos años 
sin que se considere, por lo que el interesa
do retiró su trabajo (fs. 24). La presenta
ción del señor Gold tiene entrada el 18 de 
noviembre de 1933 (Exp. G. 305/1933 de 
la facultad). Al día siguiente de vencer el 
plazo reglamentario, el decano eleva el 
trabajo al Consejo (marzo 16/1934). El 19 
de abril el Consejo autoriza al decano para 
designar la comisión que debe estudiarlo. 
El decano la constituye el día 23, inclu
yendo al doctor Guglialmelli y cuatro pro
fesores más. El 28 de noviembre, el doctor 
Guglialmelli se excusa (Exp. G. 379/1934). 
La nota tiene entrada el día 29 y el 30 es 
reemplazado por el doctor Novelli. El 10 
de diciembre se da entrada a una nota del 
doctor Novelli en la que pide se le envíe 
el trabajo para estudiarlo, lo que se pro
vee de conformidad (Exp. N 72/1934). El 
3 de agosto de 1935 el señor Gold desiste 
de su presentación (Exp. G. 428/1935). 
Desde que se cerró el plazo de presentación 
hasta que se desistió había transcurrido 
un año y cinco meses. El trámite está ex
plicado y el profesor Guglialmelli que hace 
la imputación porque el 30 de abril de 1934 
no estaba considerado el trabajo del alum
no Gold, se excusó de intervenir en el ju
rado recién el 28 de noviembre de ese año. 
Los dos casos aclarados en los puntos c)
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y d) son presentados por el doctor Guglial
melli como muestra « evidente de la animo
sidad que existe para todas las cosas que 
salen de mi cátedra por parte de las auto
ridades de la facultad» (fs. 24). e) Su 
cátedra es la única de la facultad que a 
principio de 1934 no contaba con laborato
rio sino con una pieza de 4 X 5. Y al ins
talarse los nuevos laboratorios en vez de 
acordarle uno, se dieron a las cátedras de 
Química, inorgánica y Química biológica 
de los doctores Pepe y Sagastume (fs. 26 
y 27). A fs. 74 del Exp. Cq. 194/1935, fi
guran los informes oficiales respecto a los 
laboratorios de la Facultad de química. Es 
notorio que la facultad funciona en un edi
ficio insuficiente y qiie está construyendo 
su nuevo edificio que va habilitando par
cialmente a medida que se concluyen sus 
secciones.

Respecto a Tos laboratorios de poca capa
cidad, funcionan aún los de 9 cátedras y 
existen 4 que no tienen laboratorio. -Los 
locales del nuevo edificio fueron adjudica
dos por el Consejo académico el 17 de abril 
de 1934 a las cátedras de los profesores 
Guglialmelli, Sagastume, Angli, Bianchi 
Lischetti, Pepe y Corti (para los cinco úl
timos tres laboratorios). El doctor Guglial
melli ocupa él solo un local nuevo con ca
pacidad para 100 alumnos. Otro de igual 
capacidad lo aprovechan cuatro cátedras 
(doctores Mennucci, Pepe, Corti y Angli). 
Uno para 60 alumnos es del doctor Sagas
tume y otro igual de los doctores Bianchi 
Lischetti y Colobraro. La acusación es in
fundada y la animosidad no existe. Insiste 
extensamente que después de 7 años se le 
dió un local inadecuado como laboratorio, 
y agrega que afirmar que en él podían tra
bajar 20 a 25 alumnos, « es ignorar en ab
soluto el valor de la materia, es demostrar 
una ignorancia supina y carecer de los me
dios más elementales de probidad intelec
tual» (fs. 28). A tanto palabrerío agresivo 
e intrascendente basta con oponer el hecho 
de que durante su decanato, en los años 
1930/31, el doctor Guglialmelli no tuvo 
ninguna iniciativa para mejorar su labora
torio. O el hecho no era tan grave o los 
responsables no son sólo los actuales impu
tados del doctor Guglialmelli. f) El doctor 

Guglialmelli no quiere incurrir en un delito 
grave como han hecho otros de firmar re
cibos de $ 999,50 para no llamar a licita
ción una obra de 20 a 22.000 $ (fs. 27). So
licitada aclaración de este cargo, el profe
sor Guglialmelli no "concreta fechas, afir
mando tratarse de un hecho notorio (Exp. 
Cq. 194/1935, fs. 65). El señor decano in
forma que el hecho imputado ocurrió en 
los años 1921 a 1923 durante el decanato 
del profesor Scalá. El profesor Guglialme
lli que incluye el cargo sin concretar como 
para hacer sospechar que son las autorida
des que acusa las responsables de lo que 
califica de delitos graves, es quien se ha 
encargado de presentar al profesor Scala 
como funcionario de integridad moral nun
ca desmentida (fs. 42). g) Los doctores 
Pepe, Sagastume y Angli durante diez años 
consecutivos, directa e indirectamente, han 
obstaculizado con su «actitud agresiva y 
retrógrada» su actuación docente en todo 
sentido (fs. 30). Es una afirmación que 
no se ha fundamentado. Resulta un cargo 
inconsistente, h) «Por gestiones subterrá
neas se desalojan a candidatos excelentes » 
como el doctor Escudero y se nombra pro
fesor de Análisis biológicos al doctor Sa
gastume (fs. 33). Según expediente C. 699/ 
1934 de la Facultad de química, al con
curso abierto para la provisión de la cá
tedra de Análisis biológicos, sólo se pre
sentaron el doctor Sagastume y el doctor 
Poiré (fs. 33). El decano y el consejero 
doctor Bianchi Lischetti usaron del derecho 
de presentar candidatos, haciéndolo el se
gundo por el doctor Escudero (id. fs. 43). 
El concurso siguió su trámite normal y el 
doctor Sagastume obtuvo ocho votos para 
el primer término y el doctor Escudero 
cinco. El profesor Guglialmelli formó parte 
del Consejo integrado, votó al doctor Sa
gastume en segundo término y en su exten
so voto, no aludió en forma alguna a las 
críticas que formula (id. fs. 90). Tampoco 
se excusó, siendo que al recusar ahora al 
doctor Sagastume se refiere a una situa
ción de enemistad y persecusión desde diez 
años atrás. El candidato desalojado por 
gestiones subterráneas no se había presen
tado a optar a la cátedra cuando se abrió 
el concurso, i) Para llenar la suplencia do
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Química biológica, el profesor Guglialmelli 
y otros se apersonaron al profesor Marenzi 
para que se presentara a fin de elevar el 
nivel científico de la facultad, llegando a 
la conclusión de que era inútil toda tentar 
tiva porque ya estaba determinado el can
didato para ocupar la suplencia (fs. 33). 
El trámite para la provisión de la suplen
cia de Química biológica se cumplió con 
toda regularidad (Exp. C. 810/1934 de la 
Facultad de química). El doctor Marenzi 
no se presentó, sólo lo hizo el doctor Gas
cón. Las pruebas de aptitud fueron contra
loreadas por los profesores Bianchi Lischet
ti, de la Barrera y Sagastume y la designa
ción se hizo por unanimidad de votos en 
el Consejo académico. Contribuyeron a la 
calificación y a la designación profesores 
cuya imparcialidad el doctor Guglialmelli 
no ha discutido. Fuera de las rectificacio
nes que importan lo expuesto, no es posible 
detenerse en cargos de la naturaleza del 
que se analiza porque como no se concreta 
todo lo necesario ni se indican elementos 
de juicio para confirmar la realidad de 
los hechos y apreciar su grado de razón, el 
acusador se mantiene sin responsabilidad 
en 1a- posición cómoda pero no envidiable 
de dejar en el ambiente una imputación 
grave, j) La provisión de las últimas cáte
dras se ha hecho marcando un retroceso 
sensible en la marca de la facultad (fs. 34). 
Es otra imputación sin responsabilidad. La 
aprobación del nuevo plan de estudios ha 
importado la creación de ocho cátedras, de 
las cuales dos se necesitarán recién en 
1937. Se han llenado hasta la fecha cuatro. 
Ninguna de ellas ha dado lugar a reclamos 
o protestas que son tan comunes en esas 
circunstancias. El doctor Guglialmelli in
tervino en la provisión de dos cátedras. En 
la de Bromatología ocupó el primer térmi
no el candidato que. él votó, doctor Colo- 
braro (Exp. C. 701/1934) de la facultad. 
En la de Análisis biológicos asignó el se
gundo lugar al candidato elegido doctor 
Sagastume, pero por razones ajenas en ab
soluto a su competencia. El doctor Guglial
melli se oponía a la acumulación de cáte
dras (Exp. C. 699/1934 de la facultad, 
fs. 90). k) Provisión de la jefatura de tra
bajos en 1929. El profesor Guglialmelli la 

considera «la piedra angular de todas las 
cuestiones promovidas en mi contra» (fs. 
36). Afirma que al designarse jefe de tra
bajos a su materia se « ha violado un prin
cipio fundamental, o sea, se ha negado al 
propio titular el derecho de proponer a su 
colaborador» (fs. 36). Agrega que «había 
que eliminar al doctor Novelli» (fs. 37). El 
doctor Guglialmelli como jurado lo había 
propuesto (Exp. C. 8/1929 de la Facultad 
de química, fs. 2). Constancias indubita
bles demuestran que no se eliminó al doctor 
Novelli, sino que éste se retiró del concurso. 
En el Exp. G. 40/1929 de la facultad, ex
presa el doctor Guglialmelli: « habiéndome 
comunicado el doctor Armando Novelli, can
didato por mí propuesto para jefe de tra
bajos prácticos... su renuncia por razones 
circunstanciales de carácter profesional. ..» 
(fs. 1). La renuncia del doctor Novelli está 
agregada al Exp. N. 4/1929. Las trans
cripciones del propio doctor Guglialmelli 
rectifican su desmedido cargo actual. En 
lo que respecta al derecho que se arroga 
de darse su jefe, no es tal. Establece el 
art. 82 de los Estatutos que la designación 
del personal técnico de las facultades, se 
hará en todos los casos por concurso. A su 
vez la facultad tiene una ordenanza de 
provisión de jefaturas, que dispone llamar 
a concurso y establece un jurado constitui
do por el profesor de la materia y el de 
una materia afín, presidido por un conse
jero para estudiar los méritos de los can
didatos (art. 29). El decano hará la de
signación de acuerdo con el informe del 
jurado (art. 39). No se concibe como ha 
de respetarse este régimen que es uniforme 
en la Universidad, si el profesor tiene el 
derecho de indicar el jefe que se le ocurre 
y para qué ha de hacerse concurso si el 
asunto se resuelve por la voluntad unilate
ral del profesor. La jefatura provista en 
1929 se hizo ajustándose a las disposicio
nes vigentes. Se cumplieron todas las exi
gencias reglamentarias y el Consejo acadé
mico designó jefe al candidato que ganó el 
concurso de acuerdo al informe de la ma
yoría del jurado (Exp. C. 8/1929 de la Fa
cultad de química, fs. 5 v.). 1) «El mal 
que existe hoy en esta facultad es convertir 
toda carrera, cómo en las célebres aseen- 
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siones por un palo enjabonado, en que no 
consigue subir el más capacitado, sino el 
que mejor ha sabido embadurnar sus ma
nos con el adherente barro de las influen
cias» (fs. 37). Es otro cargo formal. No 
hay ni siquiera la enunciación de un con
creto. La investigación se inició por la 
publicación de una grave imputación que 
se ordenó aclarar. La respuesta son estos 
nuevos cargos. Ni aquél ni éstos han sido 
explicados, m) Imputa al decano «ignorar 
en absoluto lo que es un trabajo de labo
ratorio y las bases mismas de la materia 
que pretende enseñar» (fs. 37). El doc
tor Pepe, joven y prestigioso profesor cuya 
corrección y honestidad intelectual lo han 
impuesto para desempeñar funciones de 
consejero y de decano, no necesita ser de
fendido frente a un hombre que ha perdido 
el contralor. Apenas cabe recordar para evi
denciar la incon sciencia de la crítica que 
diez años antes el doctor Guglialmelli había 
calificado al doctor Pepe de sobresaliente 
en las pruebas rendidas para optar a la 
materia que dicta y que esa nota la obtuvo 
por unanimidad (Exp. P. 334/1925 de la 
facultad, fs. 3). En cuanto a que ignora 
lo que es un trabajo de laboratorio, ven
ciendo la delicadeza del doctor Pepe que 
no quería en este caso justificarse en su 
desempeño como profesor, ha presentado 
impresos, tres voluminosas carpetas con 
trabajos no publicados y documentos que 
prueban la labor rendida y el número de 
experiencias realizadas personalmente en el 
laboratorio. En la revista del centro de es
tudiantes (n9 50 de 1935) ha publicado una 
nota práctica de laboratorio sobre cloro, 
en colaboración con el suplente, anuncián
dose que está tomada de una «Guía de 
trabajos prácticos» próxima a aparecer, 
n) Faltan al doctor Pepe «moral y pro
bidad científica». Ello se demuestra con 
el hecho de que habiéndose llevado a la 
Sociedad química una crítica que él efec
tuara a un trabajo del doctor Novelli para 
ser discutida en una reunión pública, no 
concurrió, poniendo en evidencia la inco
rrección de--su proceder (fs. 37). Violen
tando la indignación que a todo universi
tario produce tener que ocuparse de acti
tudes tan poco universitarias como la del 

doctor Guglialmelli, para referirse única
mente al hecho que da origen a tan des
graciado comentario, el doctor Pepe afirma 
que jamás ha hecho una crítica a trabajos 
del doctor Novelli, ni ha sido citado a la 
Sociedad química a sostener en debate pú
blico la contradicción. La imputación de 
falta de moral y de probidad científica en 
base a un hecho falso, es inadmisible como 
postura universitaria, ñ) La nueva provi
sión de una jefatura en 1934, donde tam
poco se designa al candidato del profesor 
Guglialmelli. Atribuye el nombramiento del 
doctor Lamas a imposición del decano pa
ra obstaculizar la marcha de su cátedra* 
(fs. 39). El desarrollo del concurso resul
ta del expediente C. 737/1934 de la facul
tad. Se lleva a cabo ajustándose a las 
exigencias reglamentarias y es designado 
quien tiene más títulos para aspirar al 
nombramiento. Fuera de que el criterio 
que plantea el profesor Guglialmelli es 
violatorio del régimen vigente de provisión 
de cargos es el caso que basta el simple 
cotejo de los antecedentes de los candida
tos para demostrar hasta la falta de razón 
del profesor Guglialmelli en su preferencia. 
Los jurados Piaggio y Ugarte votan por 
el doctor Lamas. El jurado Guglialmelli 
vota por el señor Brau. El doctor Lamas 
es egresado de la facultad con los títulos 
de farmacéutico y de doctor en química, con 
tesis. El señor Brau es farmacéutico de la 
facultad y doctor en bioquímica de Buenos 
Aires, sin tesis. El doctor Lamas ejerce la 
docencia de química en la Escuela naval 
y es autor de dos obras sobre la materia. 
El señor Brau tiene cuatro trabajos de 
química y desempeña interinamente la je
fatura. Es indudable que el doctor Lamas 
presenta por lo menos títulos superiores a 
los del señor Brau. Designado el doctor 
Lamas, no llega a entrar en ejercicio del 
cargo porque al comenzar sus tareas, re
cibe órdenes del profesor Guglialmelli de 
no iniciarlas, despidiendo a los alumnos 
que habían sido citados. Por esa razón y 
otras que alude de ética profesional pre
senta su renuncia (Exp. L. 216/1934 de 
la Facultad de química, fs. 1/2). Visto 
los términos de la renuncia, el Consejo 
académico resuelve nombrar una comisión
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investigadora constituida por las perma
nentes de enseñanza e interpretación y re
glamento (ídem, fs. 2 v.). En el Exp. L. 
218/1934 de la facultad corre una nota del 
doctor Lamas explicando en detalle el des
arrollo de sus tareas como jefe (fs. 9). Se 
complementa con una carta que le dirigió 
el doctor Guglialmelli y que figura en re
producción fotográfica a fs. 18 del expe
diente L. 216/1934 y agregados de la Fa
cultad de química. La carta contiene im
putaciones gravísimas contra las autorida
des y profesores de la facultad, aunque no 
se concreta. Las comisiones encargadas de 
investigar el asunto, citan al profesor Gu- 
gialmelli para que aclare su carta. El 
profesor Guglialmelli concurre el 18 de 
agosto y en presencia de los cuatro conse
jeros que las componen y de los dos dele
gados estudiantes, reconoce la carta y ex
presa « no debió haber visto nunca la luz 
del día» y «retiro en absoluto los térmi
nos de la misma». Promete enviar por 
escrito esas declaraciones y termina la 
reunión. Recién el 7 de septiembre presenta 
la nota. La comisión no puede considerarla 
porque reproduce la carta y no contiene 
la retractación prometida. La invita a sus
tituirla dentro de 5 días por la nota que 
corresponde. Llega la nota que corre a fs. 
13 del expediente que se analiza y lleva 
fecha 20 de octubre de 1934. En ella el- 
profesor Guglialmelli declara: «no ha sido 
mi ánimo inferir agravio alguno a la es
cuela y a los profesores de ella ». Reitero 
una vez más esa manifestación en la for
ma más amplia que sea posible, ratificando 
así por escrito la manifestación que ver
balmente hiciera en el seno de esa H. C. 
y agrego más: que puede ella considerar 
como no escrito cualquier manifestación, 
cualquier concepto que pudiera considerar 
ofensivo o fuera de lugar porque como ya 
he dicho no ha sido mi intención molestar 
ni menoscabar en lo más mínimo la sus
ceptibilidad de ese Consejo académico, sea 
en su conjunto, sea en lo que se relaciona 
con cada uno de los miembros que lo com
ponen >. La comisión ante la cual había 
concurrido el doctor Guglialmelli sin suge
rirle ningún reproche ni objeción estaba 
compuesta por los doctores Sagastume, An- 

g'i, Bianchi Lischetti y Christmann. La 
comisión formuló el siguiente despacho: 
a) Que el profesor de Química orgánica 
(curso de farmacia) doctor Luis Guglial
melli, ha formulado en forma general apre
ciaciones ofensivas y agraviantes para au
toridades y profesores de la facultad, b) 
Que llamado a declarar ante la comisión 
investigadora, designada por el Consejo 
académico, retira verbalmente en forma 
absoluta los términos de su carta y por es
crito en su nota de fecha 20 de octubre y, 
c) Que esta retractación y las explicaciones 
implican el reconocimiento por parte del 
doctor Guglialmelli de que los conceptos 
por él vertidos .eran antojadizos e inexac- 
tos. Vuestra comisión al analizar estos he
chos, considera esta actitud del doctor Gu
glialmelli, impropia de un profesor uni
versitario, que debe en todo momento 
cuidar la ética y la dignidad, y os aconse
ja: l9 Dar un voto de censura al profesor 
doctor Luis Guglialmelli, dejando por otra 
parte, librado al juicio de quienes conoz
can este lamentable asunto, la conducta de 
su autor. 29 Devolver al doctor Guglialmelli 
su primera carta de fecha 7 de septiembre, 
por entender que no es posible aceptar la 
forma en que viene redactado el descargo 
y por considerar de análogo contenido que 
la carta dirigida al doctor Lamas. 39 Dar 
por no existentes los párrafos marcados 
n9 2, 4 y 5 de la nota del doctor Guglial
melli de fecha 20 de octubre. 49 Por con
siderar que es éste un asunto que afecta a 
los profesores de la casa, remitirles trans
cripción del presente dictamen, acompañada 
de una copia fotográfica de la carta que 
el doctor Guglialmelli enviara al doctor 
Lamas y copia legalizada de los párrafos 
subsistentes de la nota del doctor Guglial
melli de fecha 20 de octubre. 59 Notificar 
al profesor doctor Luis Guglialmelli de es
ta resolución (fs. 14 v. y 15 del Exp. de la 
facultad L. 216 y agregados, 1934). Lo 
suscribe también el delegado estudiante. El 
Consejo académico lo aprueba por unani
midad (fs. 15 del expediente citado). Ter
minada la desagradable incidencia sin san
ciones de efecto práctico, el doctor Guglial
melli sostiene ahora que en su nota del 20 
de octubre no hubo retractación, ni reco-
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nocimiento por su parte de que los concep
tos observados fuesen antojadizos o inéxac- 
tos (fs. 41). En los diversos aspectos de la 
provisión de la jefatura de 1034, el que se 
refiere a la designación del doctor Lamas 
no puede ser objetado, porque se hizo por 
concurso y él resultó el mejor. La deriva
ción resultante de la nota agraviante y del 
trabajoso retiro de los cargos fué benévo
lamente juzgado. La rectificación actual 
no puede tener el valor de un cargo contra 
autoridades y profesores. Sólo pone en evi
dencia la singular personalidad del profe
sor Guglialmelli, que tan pronto infiere los 
mayores agravios, como los retira en forma 
amplia y vuelve después a desdecirse en su 
rectificación, c) Cuando en 1934 se acordó 
a la facultad la suma de $ 14.000, solicitó 
una partida de $ 4.500. Esa nota fué re
cibida con sorna y mandada al archivo 
(fs. 41). El decano informa que el pedido 
se hizo el 27 de junio de 1934 (Exp. G. 
360/1934 de la facultad). Al día siguiente 
es pasado al Consejo académico, que el 14 
de julio lo destina a la Comisión de ha
cienda para que lo estudie conjuntamente 
con el pedido proyectado de solicitar al 
Consejo superior $ 15.000 como refuerzo 
de presupuesto. El 10 de agosto el decano 
es autorizado a llevar a cabo la gestión 
ante el Consejo superior aunque limitada a 
las necesidades más apremiantes a fin de 
no malograr la iniciativa si resultaba abul
tada. El día 20 el decano solicita por nota 
$ 7.900. Robusteciendo su fundamentación 
se alude en esa nota a la cátedra de Quí
mica orgánica de farmacia, que necesita 
para instalarse la suma de $ 4.500 recla
mados por el profesor de la materia. El 
Consejo superior le acuerda solamente 
$ 3.000 para laboratorios y $ 1.500 para 
gastos generales. Hasta la fecha no se han 
podido hacer efectivas no obstante los re
clamos hechos al contador y al presidente 
de la Universidad. Es inexacto que el pe
dido fuese recibido con menosprecio y que 
se archivara sin consideración, p) De los 
$ 14.000 m/n. adjudicados a la facultad 
se le entregaron $ 1.264 y en la distribu
ción que hizo el Consejo académico sólo se 
destinaron $ 5.400 para compra de drogas 
v útiles de laboratorio. Ello demuestra una
*/ 

malversación de fondos. El doctor Guglial
melli promete demostrarlo al Consejo su
perior en su oportunidad (fs. 42). La dis
tribución de los fondos figura a fs. 29 y 
30. Füé resuelta por el Consejo académico 
y aprobada por el Consejo superior en la 
sesión del 30 de junio de 1933. Con ello 
no queda nada más para refutar. Los 
$ 5.400 distribuidos entre 17 cátedras, la 
biblioteca y el instituto de investigaciones 
no demuestran que la cátedra del doctor 
Guglialmelli se haya tratado con desconsi
deración. Repartida proporcionalmente hu
biera correspondido a cada sección $ 284. 
El doctor Guglialmelli recibió $ 324. q) El 
Consejo académico procede con falta de 
serenidad al analizar el cargo que se le 
hace de llamar a miembros del Consejo 
superior, voceros del decano de Química (fs. 
43). Como el doctor Guglialmelli insiste en 
el calificafivo y todavía lo refirma y lo 
defiende, el Consejo superior debe consi
derar si cabe dentro de su tolerancia, dejar 
que se agravie así a sus miembros que se 
limitan a cumplir con su deber, r) La co
misión incurre en falta grave porque entre 
los antecedentes que ha computado toma
dos de las constancias oficiales de la fa
cultad, se refiere a un asunto definitiva
mente juzgado hacen ya ocho años. Antici
pa que formulará acusación ante quien co
rresponda (fs. 43). El antecedente consta 
en el expediente Cq. 181/1927 y agregados. 
En él existe testimonio de la sentencia dic
tada por el juez del crimen y confirmada 
por la Cámara de apelación, condenando al 
profesor Guglialmelli por injuria encubier
ta proferida contra un colega en una re
unión de profesores de la Escuela de far
macia, a la pena de un año de prisión que 
se deja en suspenso y a pagar $ 1.500 por 
reparación del agravio moral y $ 2.600 en 
concepto de costas. La comisión de la fa
cultad no hizo sino compilar todos los an
tecedentes oficiales del profesor Guglialme- 
lli. El miembro que suscribe este dictamen 
considera que no importa un alzamiento so
bre los efectos de la resolución penal, alu
dir a ese antecedente para formar concien
cia en el ejercicio del gobierno discipli
nario dentro de la Universidad, s) El 
profesor y miembro del Consejo académico 
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doctor Angli ha sido aludido en diarios 
como aconsejando el empleo de estupefa
cientes para preparar caballos de carrera, 
sin que se haya llamado la atención del 
Consejo académico ni exigido al inculpado 
aclarara su situación (fs. 47). Aunque el 
cargo es bien concreto y la Comisión de 
interpretación y reglamento está en condi
ción de apreciarlo sin nuevas aclaraciones, 
se solicitan del profesor Guglialmelli por 
decisión de los consejeros ingenieros Agui
lar y Guastavino y delegado estudiante 
Usandivaras (fs. 53). Ello da pie a que con 
gran celeridad y, en forma muy precisa el 
profesor Gug’ialmelli, repita su acusación, 
aluda al consejero Galli que no ve desde su 
cargo las situaciones que realmente afectan 
a la Universidad para ver solo su caso, 
agregue el diario con la noticia comprome
tedora y lo que es más grave confiese co
nocer una publicación del profesor Angli 
justificándose, pero que no la presenta, 
opinando que para quedar justificado en 
su actuación moral, se necesitaría la pu
blicación del fallo absolutorio del juez del 
crimen (fs. 54). Por separado( Exp. P. 
58/1935) corre la investigación del mismo 
caso que fué planteada por el señor Patri- 
zietti. El señor Patrizietti es elogiosamente 
defendido por el profesor Guglialmelli en 
su memorial (fs. 47 y sig,). La inculpación 
al doctor Angli se concreta a una carta 
suya de fecha 12 de diciembre de 1923. La 
rectificación del aludido se publicó entre 
otros en «La Razón» (fs. 15). El doctor 
Guglialmelli podrá o no darse por satisfe
cho con la explicación, lo que no puede 
exigir es que todos opinen conforme a su 
mutable criterio. En cuanto a que se exija 
una sentencia criminal absolutoria, es ne
cesario dejar establecido que el doctor An
gli no ha sido envuelto en ningún proceso. 
La incidencia se ha circunscripto a la pu
blicación de una carta respondida en la 
misma forma mediante otra carta. El con
sejero superior Galli debió ver las imputa
ciones que hacía el profesor Guglialmelli 
en « El Hogar » porque encierran un cargo 
concreto a la Universidad. La situación 
personal de los profesores (caso del doctor 
Angli) debe ser promovida en otro lugar, 
en los consejos académicos como lo reco

noce el profesor Guglialmelli al imputar al 
de Química no haber adoptado ninguna 
actitud (fs. 47). Lo que realmente no pa
rece noble cuando se hacen denuncias de 
orden personal contra un colega, es conocer 
sus descargos y no presentarlos junto con 
los cargos a las autoridades de las que se 
reclama la aplicación de una medida dis
ciplinaria. t) En un concurso para químico 
auxiliar del Arsenal de guerra, ocupó el 
primer lugar el alumno del doctor Guglial
melli señor Patrizietti. En tercer lugar que
dó el doctor Angli. Para ser designado el 
señor Patrizietti debía tener aprobado su 
tema de tesis. Por la mala voluntad del 
decano no se le aprobó el plan de trabajos, 
para favorecer al doctor Angli (fs. 47). 
Las actuaciones relacionadas con el tema 
de tesis del señor Patrizietti corresponden 
al expediente P. 1450/1935 de la facultad. 
Propone tema el 15 de junio de 1935. El 
mismo día pasa a informe del profésor Gu
glialmelli y el expediente tiene salida. El 
4 de julio se recibe otra nota del alumno 
reemplazando el tema y anunciando que 
trabajaría con el doctor Guglialmelli en su 
cátedra de la Facultad de medicina de 
Buenos Aires (agregado P. 1465/1935). El 
reglamento de la facultad dispone que el 
alumno debe presentar una información 
escrita con el tema de tesis a desarrollar 
y un sumario, lo que deberá ser aprobado 
por el Consejo académico (art. 67, inc. a). 
El trabajo se realizará bajo la dirección 
del profesor que se designe y en lo posible 
en los laboratorios de la facultad’ (inc. b). 
El día 5 el decano ordena agregar el ante
cedente del primer tema y el día 8 lo des
tina al Consejo académico previo dictamen 
de la Comisión de enseñanza. El Consejo lo 
despacha el 21 de agosto solicitando in
forme del profesor Reinaldo Vanossi. El 
día 21 el decano ordena se le pase el ex
pediente; el profesor Vanossi lo despacha 
el 29 y lo devuelve el 2 de septiembre. El 
día 3 el decano aprueba el tema y vuelve 
el expediente al Consejo académico para la 
designación del profesor que oriente y vigi
le el trabajo. El Consejo nombra dos el 
día 10. Es, pues, inexacto que por mala 
voluntad del decano no se haya aprobado 
el tema de tesis antes del 31 de julio. Re
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cien el 2 de septiembre lo devolvió infor
mado el profesor Vanossi y se proveyó el 
día siguiente. Fuera de ello informa el de
cano que nunca recibió pedido alguno del 
señor Patrizietti. Requeridos antecedentes 
del secretario de la facultad, éste le ha 
contestado por escrito que el 18 de junio 
de 1935 (Exp. P. 1451/1935 de la facul
tad) la presidencia de la Universidad re
querida por el Ministerio de la guerra so
licitó informes acerca de si el señor Raúl 
Patrizietti había obtenido título de doctor, 
lo que fué informado negativamente. El 4 
de julio (Exp. P. 1465/1935 de la facul
tad) propone nuevo tema de tesis y ver
balmente gestiona un certificado el que se 
le otorga el mismo día, como constancia 
de haber pedido aprobación de tema de 
tesis sin contar aún con la autorización ne
cesaria para iniciar el trabajo. La dificul
tad para obtener el nombramiento no le 
derivó al señor Patrizietti de la mala vo
luntad del decano, sino de la circunstancia 
de haber optado a un cargo de diplomado 
invocando un título de que carecía. Esa 
resulta ser la verdad cruda del cargo que 
recibe el doctor Guglialmelli. u) La con
nivencia del decano con el doctor Angli se 
demuestra con el hecho de que en 1934 le 
encarga dictar el curso de Química general 
siendo el menos indicado para el puesto 
(fs. 48). A fs. 75 está oficialmente acla
rada la designación del doctor Angli. Ha
biéndose desdoblado las cátedras de Quí
mica inorgánica y general, se designa pro
fesor interino al titular doctor Hércules 
Corti. El doctor Corti da varias clases y 
renuncia. Se ofrece con resultado negativa 
a los profesores de materias afines docto
res Piaggio y Paternosto. El decano, en 
igual situación, se excusa de nombrarse. 
Se designa entonces, al doctor Angli, pro
fesor de Química especial. El doctor Angli 
sigue a cargo de la cátedra hasta que for
mada la terna pudo encargarse del curso 
al que ocupó el primer lugar. Entonces re
nuncia. No queda nada más por aclarar, 
v) En 1935 el decano designa al doctor 
Angli profesor interino de Industria far
macéutica, dando otra prueba de favori
tismo (fs. 48). También a fs. 75 está jus- 
tificada la provisión de este interinato. 

Ofrecida la cátedra a los profesores Sán
chez Díaz, Machado, Defelice y Sonol no 
la aceptan. Se recurre entonces al doctor 
Angli que tampoco es un improvisado por
que tiene antecedentes de casi seis años 
como suplente de Química tecnológica y ha 
sido profesor interino en varias oportuni
dades. El análisis de los cargos hechos por 
el doctor Guglialmelli, no permite computar 
absolutamente nada en su favor. Los hechos 
no son exactos o su interpretación es ten
denciosa. El lenguaje empleado es agra
viante. El insulto, la grosería, la falsedad, 
no son recursos adecuados en la defensa 
de las causas justas. - XI. Los verdaderos 
descargos: Dentro del memorial en análisis 
se encuentran dispersas algunas explica
ciones o disculpas que es lo único que pue
de tener el valor de una réplica al pronun
ciamiento de la Facultad de química. A 
continuación se procede a considerarlos. 
1) Decir que en la Universidad no se hace 
nada y no se deja hacer, no es una impu
tación grave ni un cargo inexacto y anto
jadizo (fs. 45). Contrariamente a lo que 
el profesor Guglialmelli afirma, es graví
simo que en una Universidad no se haga 
nada ni se deje hacer a los profesores que 
quieren trabajar científicamente. Por eso 
las autoridades no pueden desentenderse 
cuando se formula una imputación de esa 
naturaleza. Correlativa a su deber de in
vestigar, es la obligación del que acusa de 
demostrar su acusación. Cuando no se prue
ba el cargo, la gravedad corresponde a la 
conducta del profesor que compromete in
justamente la buena fama y el prestigio 
de la Universidad. Ese es el caso actual. 
Ninguna prueba se ha traído, ningún he
cho se ha indicado que demuestre la impu
tación lanzada al público por el vehículo 
de un semanario informativo. 2) El repor
taje aparecido el 3 de mayo de 1935 fué 
solicitado en noviembre de 1933 por el se
ñor Carlos A. Silva, el cual pidió al doctor 
Guglialmelli todos sus antecedentes como 
hombre de laboratorio, para reportearlo. 
En marzo de 1934 se le reiteró el pedido 
con premura (fs. 25). El reportaje se pro
dujo en el momento crítico del grave con
flicto planteado por la designación del 
doctor Lamas como jefe, que significó una
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declaración de guerra al profesor que sólo 
pedía se le dejara trabajar en paz (fs. 46). 
La explicación de haber aparecido el repor
taje un año después de redactado no es una 
disculpa. En ningún momento un profesor 
universitario puede aprovechar la circuns
tancia de ofrecérsele una alta tribuna de 
divulgación popular para desahogarse por 
sus pleitos mezquinos, internos, aunque se 
crea víctima de ellos. Su conducta resulta 
aún menos disculpable al año después, en 
que no habiendo aparecido aún el repor
taje no lo detiene, no lo retira, no lo mo
difica y cuando se publica actualizando 
cargos ya muy pasados, no rectifica ni 
aclara esa inoportunidad. Finalmente la 
reacción llevada a ese reportaje por el doc
tor Guglialmelli es injustificada. La pro
visión por concurso, estatutaria y regla
mentariamente correcta de un jefe de tra
bajos, aunque contraríe los propósitos del 
profesor que quiere imponer su candidato 
amigo no autoriza a publicar generalizando 
que círculos universitarios como los de la 
Universidad de La Plata no hacen nada, 
ni dejan hacer. 3) «Recurrir a las autori
dades de la facultad es predicar en el de
sierto. Lo prueban todas las gestiones he
chas ante la misma sin resultado alguno 
para obtener la corrección de deficiencias » 
(fs. 45). El miembro que suscribe este 
dictamen considera que el descargo trans
cripto es fundamental y que su desarrollo 
debió ser el que más preocupara al doctor 
Guglialmelli. Si después de reiteradas ges
tiones, no consigue se subsanen deficiencias 
bien puntualizadas, su campaña contra las 
autoridades es fundada y la Universidad 
no puede desentenderse de esa situación. Así 
dejó planteado el asunto el consejero señor 
Galli (Cap. I de este despacho). Por eso 
cuando advierte que en la frondosidad de 
su memorial, el doctor Guglialmelli descui
da ocuparse más de su descargo, le requiere 
la enumeración de todas las gestiones fra
casadas (fs. 59). Diez y seis días después 
contesta el doctor Guglialmelli con un nue
vo memorial de imputaciones. El único pa
saje relativo a la pregunta es el siguiente: 
«... he querido referirme a todos los obs
táculos que fluyen del memorial y que me 
he visto obligado a enumerar ya que si el 

motivo del sumario era exclusivamente la 
publicación de «El Hogar », como lo dice 
la misma nota de suspensión, no tenía por
que traerse a colación toda esa serie de 
antecedentes que al levantarlos dejaba evi
denciada la sistemática persecución de que 
había sido víctima, para obstaculizar el 
desempeño normal de mi cátedra». «La 
piedra angular de todas mis tribulaciones 
ha sido el obstáculo puesto sistemáticamen
te y con un tesón digno de mejor causa a 
la designación del jefe de trabajos prácti
cos....» (fs. 66). La simple lectura de
muestra que lo que el doctor Guglialmelli 
contesta no acredita haber hecho una sola 
gestión para subsanar alguna deficiencia 
y que haya sido desoída por las autorida
des de la facultad. En definitiva todo el 
mal de la facultad, todo su desprestigio, 
toda la campaña durante diez años de per
secuciones al doctor Guglialmelli estriba en 
que el estatuto obliga a proveer la jefatura 
de su cátedra por concurso y él quiere im
poner su candidato. El doctor Guglialmelli, 
que ha sido consejero y ha sido decano 
tampoco toma ninguna iniciativa para vin
dicar su cátedra y su laboratorio que des
de hace diez años soportan la persecución de 
los otros decanos. No aparece, pues, ningún 
descargo atendible. - XII. Consideraciones 
finales: En la publicación motivo inicial 
de estas actuaciones y en presentaciones 
sucesivas el profesor Guglialmelli hace im
putaciones graves que comprometen el pres
tigio de la Universidad y el respeto debido 
a sus autoridades y que lejos de compro
barse se ha traído la prueba de su inexac
titud. La postura adoptada por el profesor 
Guglialmelli provocando a las autoridades 
y el lenguaje que emplea son impropios de 
los debates y de las tramitaciones univer
sitarias. Si bien su alzamiento contra las 
autoridades de la facultad al negarse a 
formular las aclaraciones en la forma pe
dida, aparece atenuado por el ofrecimiento 
de dar explicaciones por escrito, no es dis
culpa suficiente. Por lo mismo que el esta
tuto no establece ninguna limitación al 
derecho de hacer comparecer a los profeso
res, el Consejo académico puede disponerla 
válidamente, desde que le corresponde el 
gobierno interior disciplinario (art. 13 de 
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la ley-convenio). El doctor Guglialmelli ya 
había acatado ese procedimiento en otra 
oportunidad (Exp. L. 219/1934 de la fa
cultad, fs. 14). Tampoco pudo obligarse al 
Consejo académico a atender descargos por 
escrito cuando el doctor Guglialmelli los 
ofreció «para ser juzgados por jueces o 
jurados imparciales desde que recuso al 
Consejo académico por su notoria parcia
lidad» (fs. 6). Dejando de lado la poca 
conciencia con que el doctor Guglialmelli 
juega con las reputaciones que no sean la 
que él se atribuye personalmente, las ex
plicaciones no escritas no se ofrecieron al 
Consejo académico. Finalmente el doctor 
Guglialmelli no será juzgado sin defensa 
porque ha abusado de su libertad para de
cir todo lo que ha querido, aunque el aná
lisis que antecede demuestra que ha sido 
ineficaz y contraproducente. Pesa sobre el 
doctor Guglialmelli una condena judicial 
dejada en suspenso, por injurias a un pro
fesor universitario. El año anterior acusa 
a autoridades y profesores de la Facultad 
de química. Requerido para concretar sus 
imputaciones termina retractándose, reti
rando todas las expresiones que puedan 
considerarse ofensivas o fuera de lu
gar. Repite en estas actuaciones las im
putaciones enormemente ampliadas y agra
vadas. Todas son inexactas en su materia
lidad o en los propósitos que se le atribu
yen. Su naturaleza las coloca ya dentro de 
las expresiones que la ley penal reprime. 
Para que ni siquiera falte la nota subida 
de escándalo y de notoriedad, el memorial 
presentado al Consejo superior es llevado 
en primer término por el profesor Guglial
melli a una asamblea de alumnos convoca
da a su pedido para escuchar sus acusacio
nes. No es necesario ser suspicaz en exceso 
para comprender la finalidad del doctor 
Guglialmelli al incendiar una asamblea es
tudiantil con la montaña de imputaciones 
que leyó. El alumnado de la facultad dió 
en este caso una nota de cordura y de sen
satez, que desbarató los planes del profesor 
Guglialmelli y habla muy alto del sentido 
universitaria.que caracteriza a esa juven
tud. La corrección disciplinaria ha sido 
considerada necesaria por la unanimidad 
del Consejo académico y estimada en el 

tiempo que se propone, con un solo voto en 
contra. El miembro que suscribe este dic
tamen considera que la medida se justifica 
plenamente y propone se haga lugar al pe
dido formulado por el Consejo académico 
de la Facultad de química aplicándose al 
profesor doctor Luis Guglialmelli, dos años 
de suspensión en su carácter y derechos 
de profesor, los cuales se computarán desde 
el día en que el Consejo académico hizo 
efectiva su aplicación. Deberán además 
testarse por secretaría todas las expresio
nes del memorial de fs. 18 que no guarden 
estilo. Sala de comisiones, marzo 22 de 
1936. (firmado): E. V. Galli».

El señor consejero Galli expresa que en 
las últimas sesiones el Consejo superior se 
ha visto en la desagradable necesidad de 
ocuparse de asuntos relacionados con profe
sores universitarios y con la conducta de 
los mismos dentro y fuera de la Universi
dad. La Comisión de interpretación y regla
mento debió estudiar todos esos casos y den
tro de ella resultaron siempre dos criterios: 
uno, de la mayoría favorable a los profeso
res, el otro de la minoría, adverso, pero éste 
que es el que comparte el consejero que 
hace uso de la palabra ha mantenido una 
perfecta unidad de criterio, lo que no ocu
rre con los dictámenes favorables. En todos 
los casos, la minoría de la Comisión de in
terpretación se ha expedido respetando la 
ley y los Estatutos, haciendo una amplia 
investigación y computando todos los ele 
mentos de juicio traídos al debate. La ma 
yoría en cambio, prescindió de las disposi
ciones vigentes en el despacho favorable al 
profesor Guastavino. A su vez en el caso 
del doctor Loyarte si bien realizó una in
vestigación, frente a hechos comprobados 
que no podían disculparse, se expidió la- 
mentaiido que se hiciesen públicos, pero en 
el caso del profesor Guglialmelli se niega 
a hacer una investigación amplia, se niega 
a escuchar al profesor inculpado que había 
ofrecido por nota su defensa, se niega a es
cuchar al decano de la facultad que lo soli
citó verbalmente y por nota, pasa por alto 
como si no existieran gran cantidad de cons
tancias y concluye censurando al Consejo 
de la facultad de química y apoyando al 
doctor Guglialmelli por haber difundido en 
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una revista que ni siquiera es universitaria 
cargos no comprobados que desprestigian a 
la Universidad. Considera que el criterio 
de la mayoría lleva a impartir una justicia 
de clase, la menos justa, porque rompe el 
principio esencial y básico de la igualdad. 
Para disimular una conducta injustificada 
del profesor Guglialmelli se dice que es un 
sabio. Agrega el consejero Galli que no dis
cute el calificativo aunque le hubise gustado 
escuchar la palabra de técnicos especiali
zados, pero que la condición de sabio no es 
un salvo-conducto que asegure la impunidad. 
En el caso actual no se juzga al sabio sino 
al docente que no ha ajustado su conducta 
a normas elementales de consideración y de 
respeto que exige la función universitaria. 
Encuentra en el despacho de la mayoría 
errores fundamentales de planteamiento y 
de contenido. En él sólo se toma en cuenta 
la publicación « El Hogar », se la defiende 
y se acusa al Consejo de la facultad de quí
mica por haberse ocupado de otros aspectos 
del problema disciplinario. Cualquiera sea 
el origen del asunto, los consejos académi
cos no tienen condicionado el ejercicio de 
su facultad disciplinaria por lo que el Con
sejo superior les indique. Ellos ejercitan una 
atribución que les acuerdan los Estatutos 
de proponer la suspensión de los profesores 
titulares, y en el presente caso así lo ha he
cho el Consejo de química, en base a todos 
los antecedentes acumulados. La comisión 
en mayoría no ha podido dejar de conside
rarlos y estudiar todo el asunto para dar su 
opinión porque la totalidad de las constan
cias constituye el caso sometido el Consejo 
superior y que éste debe resolver. Continúa 
el despacho de la mayoría censurando al 
Consejo académico porque no ha sido juez y 
parte y no se ha dado por recusado, lo que 
reputa inadmisible. Hay en ello un grave 
error, cual es de aplicar al derecho pú
blico-administrativo los principios de las re
cusaciones del trámite judicial. Basta con 
pensar cómo se ejercitaría el gobierno dis
ciplinario si el imputado, profesor o em
pleado, pudiese detener la acción de su 
superior diciendo que lo recusa. No habría 
autoridad en condiciones de juzgar. El pro
fesor Guglialmelli recusó a todo el Consejo 
académico. Según la mayoría, el Consejo 

debió excusarse. Con igual fundamento po
dría haber recusado a todo el Consejo supe
rior y no quedaría tribunal para juzgarlo. 
Pero es el caso de que tampoco es exacto 
el criterio de la mayoría, ni siquiera en el 
fuero judicial. La recusación funciona con 
relativa facilidad cuando se trata de con
flictos entre particulares que pueden ser 
sometidos a cualquier juez de igual cate
goría y jurisdicción, pero las cuestiones dis
ciplinarias están fuera de ese régimen. 
Cuando la Corte suprema suspende o separa 
a un funcionario subalterno por faltas co
metidas, no puede ejercitar éste ningún de
recho de recusación y los jueces a los que 
se falta el respeto debido, están facultados 
para aplicar al autor penas que van del 
apercibimiento a la multa, la suspensión y 
hasta la detención y allí son juez y parte 
como alarma a la mayoría. Continuando con 
el asunto de las recusaciones, la mayoría 
se ha detenido a considerar que el doctor 
Guglialmelli ha usado de ellas sin seriedad 
y sin fundamento. Comenzó recusando al 
Consejo íntegro. Todos los consejeros ex
plicaron su actitud. Alguno ni lo conocía. 
A la mayoría no le interesan estas justifi
caciones, les basta la palabra del doctor Gu
glialmelli que resulta indiscutida como el 
dogma. Declaró después que sólo recusaba 
a tres miembros. La suspensión fué votada 
por 7 (siete); quedaban pues cuatro miem
bros hábiles; ni aún así, la mayoría entra 
al estudio del pedido de la facultad; le bas
ta con censurar al Consejo porque no se ex
cusó al ser recusado en pleno la primera vez. 
Agrega la mayoría como un nuevo descar
go al Consejo académico que ha computado 
nuevamente cuestiones sobre las que existía 
cosa juzgada. La cosa juzgada se viola 
cuando se hace valer la decisión anterior 
sin alterarla. El profesor Guglialmelli ha
bía sido objeto de otras medidas discipli
narias. El Consejo académico se ha limitado 
a incorporar los antecedentes y ha hecho 
bien, porque son fundamentales cuando se 
trata de juzgar la conducta de las personas. 
Siempre la reincidencia se ha tenido en 
cuenta, las leyes penales imponen el deber 
de computarlas y no comprometen como es 
natural la autoridad de la cosa juzgada. 
Lo que en el despacho de la mayoría cons-
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tituye un cargo al Consejo académico es 
su mejor defensa en materia disciplinaria. 
Entrando al fondo del despacho, dice el 
consejero Galli, que no comprende cómo 
pueda justificarse la conducta de un profe
sor que hace cargos graves a la Universidad, 
que acusa de incapacidad y de falta de mo
ral a los profesores y las autoridades de una 
facultad, que no aporta ninguna prueba y 
toda la acumulada demuestra su falsedad. 
No se ocupará en detalles porque ha estudia
do todo el asunto en su despacho de minoría. 
Es claro que la mayoría de la comisión dice 
no ocuparse del memorial del profesor Gu
glialmelli, de casi cincuenta páginas de 
insultos y de imputaciones sin comproba
ción, pero sí lo ha tomado en cuenta para 
pedir al autor nuevos concretos respecto a 
la conducta de otro profesor presentado 
como enemigo del profesor Guglialmelli. De
cir que en la Universidad no se trabaja ni 
se deja trabajar, que se obtienen las cáte
dras sin méritos y sin títulos, que un decano 
no tiene autoridad, nada de todo lo cual se 
ofrece siquiera justificar, no tiene impor
tancia para la mayoría, la que se extiende 
en cambio en la «prudente reflexión» del 
profesor Guglialmelli que no fué tenida en 
cuenta para evitar lo que sobrevino y 
transcribe un fragmento de nota desvir
tuado por el resto, pues el profesor 
Guglialmelli, cuando ofreció por prime
ra vez explicaciones, no lo hizo al Con
sejo académico sino a quienes fueran sus 
jueces imparciales desde que comenzaba por 
recusarlo en pleno. Concluye diciendo que 
tampoco ha sugerido a la mayoría ni si
quiera una observación al pasaje del doctor 
Guglialmelli referente a que en la Facultad 
de química sólo surgen los que saben ensu
ciarse con el barro adherente de las influen
cias. Es necesario dejarse de palabras para 
pensar un poco en la moral aplicada. Las 
virtudes que no se practican son palabras 
sin sentido y el consejero que habla no co
mete una infidencia porque lo han hecho pú
blico los que fuera deteste cuerpo defienden 
al profesor Guglialmelli, que en este caso 
se han puesto en juego todas las influencias 
posibles para salvarlo en este asunto. 
Agrega que tiene plena confianza en que to
dos los consejeros no responderán a ningu

na sugestión que no sea la que les dicte el 
cumplimiento de su deber, pero ha querido 
destacar lo que va de la imputación petu
lante a los demás al beneficio que se es
pera del vicio censurado. Concluye diciendo 
que a la dignidad universitaria no basta 
con declamarla, sino que hay qüe saberla vi
vir. Luego de aclarar el señor consejero 
Aguilar que ante la Comisión de interpreta
ción y reglamento no se ha ejercido ninguna 
clase de influencias, que por otra parte no 
se hubieran aceptado, por razones obvias, 
hace uso de la palabra el delegado estudian
til señor Carreño. Expresa qutz existen dos 
despachos en el orden del día, cuyas conclu
siones son antitéticas: el de la mayoría, que * 
se resiente, a su juicio, al no contemplar 
el procedimiento y la situación de las auto
ridades de la Facultad de química y farma
cia, limitándose al análisis de la publicación 
de « El Hogar », cohonestando la actitud del 
profesor Guglialmelli con los impulsos tem
peramentales que suelen ser característicos de 
hombres de estudio, cuya vehemencia sujeta 
a profundas impresiones, exceden los límites 
de la prudencia. Si es respetable la modali
dad personal no cree que ello justifique vul
nerar reglas de conducta a las que están 
sometidos todos los profesores, por un régi
men disciplinario que no puede conceder 
privilegios. Sus calidades personales, em
pero, deben servir de elemento de juicio y 
en tal carácter lo admite como atenuante, 
pero no como eximente. El despacho de la 
minoría de la comisión es minucioso en el 
procedimiento seguido para aconsejar una 
medida extrema del anterior, solicitando la 
aplicación de dos años de suspensión, san
ción con la cual coincidirá la delegación 
estudiantil en su moción, pero no en el 
monto de la misma, por entender que no 
se han computado atenuantes. Fundamen
tos de la moción: El Consejo superior debe 
resolver sobre la conducta del profesor Gu
glialmelli. La tramitación del expediente 
está encuadrada en disposiciones y prác
ticas invariables de la Universidad. Antes 
de entrar al fondo de la cuestión debe tra
tarse la* constitución dél Consejo acadé
mico, porque su validez o invalidez, provo
carían, respectivamente, la legalidad o 
nulidad de lo actuado. A su criterio, la
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recusación del inculpado a los miembros del 
Consejo académico fué improcedente, como 
lo prueban las aclaraciones de cada uno 
de los profesores y delegados estudiantiles 
que lo componen y en sus exposiciones des
virtúan toda posibilidad de injusticia. No 
recuerda con precisión las aclaraciones de 
cada miembro, pero todas ellas coinciden 
en la falta de mérito de los cargos. El 
único caso que ofrecía alguna duda, era el 
del doctor Sagastume, que según explicó 
tuvo ulterior rectificación al cambiar salu
dos con el doctor Guglialmelli, hecho que 
en la vida de relación implica una reanu
dación tácita de amistad. Los demás miem
bros del cuerpo, incluso el decano, no po
dían resignar, por otra parte, la obligación 
imperativa del estatuto, como componentes 
de un Consejo de gobierno disciplinario, 
que no puede quedar desintegrado acce
diendo a una recusación sin causa y por 
mera susceptibilidad personal de los mis
mos. Pregunta: si la recusación se hu
biera hecho extensiva al Consejo superior, 
que actúa en apelación y originariamente, 
¿quién entendería en esta materia en el 
supuesto de ser recusado globalmente? Va 
a rebatir los argumentos jurídicos con que 
se quería justificar dicha recusación. Las 
normas de procedimiento invocadas tienden 
a rodear a la justicia de las mayores ga
rantías de imparcialidad en sus distintos 
fueros. La legislación adjetiva prevé la 
imperfectibilidad humana y de ahí que 
otorgue defensas a los acusados cuando los 
jueces que deben juzgarlos sean enemigos, 
parientes de la otra parte o cualquiera otra 
situación sospechosa de parcialidad, porque 
los magistrados judiciales, hombres al fin, 
son susceptibles de pasiones. Pero un Con
sejo académico universitario, intérprete ge
nuino de una colectividad de profesores y 
alumnos no puede ser sino caja de resonan
cia de los deseos, las inquietudes y anhelos 
de esa mayoría, fuente de su mandato, que 
alguien ha definido con acierto como depo
sitaría de la verdad legal. El estatuto y los 
reglamentos vigentes, contemplan el caso de 
indisciplina de sus profesores, por ello el 
recurso de otras leyes no cabe. En caso de 
ausencia u obscuridad la analogía está le
gitimada y debe buscarse en las leyes aná

logas o los principios generales del derecho 
lo que los estatutos de la casa olvidaron. 
El profesor Guglialmelli ha sido miembro 
de ese cuerpo y decano de la facultad y es 
interesante recordar que en esas funciones 
comprendía su misión directiva, respetando 
y haciendo respetar las disposiciones. El 
expediente se inició por denuncia del señor 
consejero Galli y se ordenó su envío a la 
Facultad de química, actuaciones que vuel
ven a este cuerpo para resolver en defini
tiva. La competencia del Consejo superior 
no está en discusión. En ejercicio de su 
potestad disciplinaria puede ratificar o re
considerar, vale decir, expedirse libremente 
en este asunto. La actuación del Consejo 
académico ha sido reglamentaria y a su faz 
legal, debe agregarse el conocimiento inme
diato de las circunstancias que han deter
minado los hechos, antecedentes que facili
tan el estudio de este cuerpo, que por ello 
no abdica de su posición elevada de gobier
no supremo, para determinar con objetivi
dad, plena conciencia y absoluta libertad, 
de la conducta de los profesores de la 
Universidad. La publicación de «El Ho
gar » en forma de reportaje, si bien es un 
derecho que la Constitución ampara, no se 
justifica la licencia de su ejercicio, porque 
la libertad jurídica termina donde comien
zan los derechos de los demás, ya sean per
sonas de existencia visible o de existencia 
ideal. La Universidad, o uno de sus ór
ganos más precisamente, es la afectada por 
esa extralimitación. No debe olvidarse que 
tiene un presñgio que cuidar en su rol in
trínseco de institución educadora, como en 
su aspecto externó de contribución al me
joramiento social, y en ese sentido se puede 
afirmar sin temor a exageraciones que es 
uno de los pilares de la nacionalidad. Tiene 
organismos para recurrir y las reclamacio
nes de profesores y alumnos son atendidas 
en la medida de sus fuerzas financieras y 
de sus atribuciones como institución autó
noma. La crítica en órganos de publicidad 
general, sin agotar la vía universitaria, no 
puede salir de la esfera personal o cientí
fica, pues lo contrario significa corromper 
principios de jerarquía y disciplina a lo 
que debe añadirse el peligro de la inter
pretación tendenciosa del juicio incontra-
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loreado de profesores de la casa, que tienen 
el deber moral de cuidar celosamente. Se 
inclina a creer que hubo irreflexión o lige
reza, pero el hecho consumado exige san
ciones ejemplarizadoras. En la larga tra
mitación del expediente en la Facultad de 
química y farmacia hubo presentaciones 
por escrito del doctor Guglialmelli que nun
ca aceptó el comparendo verbal, insistien
do equivocadamente en sus recusaciones ini
ciales, hasta concretarlas a tres miembros 
del Consejo académico, mas sin desconocer 
al contestar hasta el final de su trámite 
en la facultad, que estaba dentro de la 
órbita de sus jueces naturales. El nombra
miento de jefe de trabajos prácticos de su 
cátedra, que él mismo llamó «la piedra 
angular del proceso », hoy está a cargo de 
la persona de sus preferencias. Debe ma
nifestar que la extremada dilación que tu
vo el nombramiento y sus sucesivos reem
plazos, tuvo de ambos lados, si aceptamos 
la ficción de una contienda entre partes, 
intolerancia recíproca, censurable por lo 
que de perturbador para el estudio y el 
orden tienen esos conflictos. Los actos del 
Consejo académico, ajustados a las dispo
siciones y el lenguaje usado en sus docu
mentos, es mesurado. En cambio, las notas 
del profesor Guglialmelli están salpicadas 
de frases despectivas o de ironía mordaz, 
tono inconciliable con el respeto recíproco 
que se deben los profesores, como hombres 
cultos y como guías de la juventud. Ten
dría atenuantes el exceso verbal, común en 
temperamentos de difícil autofiscalización, 
pero el pensamiento escrito no es otra cosa 
que la expresión en signos de las ideas 
meditadas y corregidas. Cree haber enfo
cado el aspecto fundamental de la cuestión 
en líneas generales. También pretende de
jar bien aclarado que las autoridades de 
la Facultad de química han procedido co
rrectamente. En lo que al doctor Guglial
melli respecta, debe decir que ha tenido la 
satisfacción de comprobar el valor de su 
obra de investigador. Le bastaría referir 
que la publicación oficial de la Sociedad 
química argentina, desde el año 1916 a la 
fecha, es decir, 20 tomos, que ha revisado, 
tienen del profesor Guglialmelli un término 
medio de tres trabajos por tomo, excep

tuando las publicaciones de sus alumnos, 
honor que también comparte el profesor co
mo orientador de la labor de sus discípulos. 
Este elogio al trabajador incansable no 
tiene por objeto desmerecer la obra de los 
demás profesores de la Facultad de quími
ca y farmacia, qué en su gran mayoría son 
profesores de reconocida autoridad. La va
loración científica del profesor Guglialme
lli es importante. Los estudiantes de esa 
facultad no desean su alejamiento de la 
cátedra por el plazo de dos años y la dele
gación estudiantil interpreta ese deseo de 
los alumnos, sin apartarse del aspecto dis
ciplinario. Si disciplinariamente es censu
rable la conducta del profesor Guglialmelli, * 
el Consejo superior debe ratificar lo actua
do y la sanción impuesta de suspensión que 
lleva cumplida en el término de casi un 
año, dándola por cumplida con fecha de 
hoy. Además, coincide con el dictamen del 
señor consejero Galli, en lo que respecta a 
texítar las frases inconvenientes. El señor 
consejero Guastavino expresa que no hay 
tal opinión variable de la mayoría de la 
Comisión de interpretación y reglamento, 
al tratar esos asuntos relativos a situacio
nes de profesores universitarios. Al con
trario. Cuando vió el expediente devuelto 
por la facultad, expresó en comisión que 
aquélla se había apartado de lo resuelto por 
el Consejo superior, pues traía otros ante
cedentes ajenos a la cuestión. Así lo sos
tuvo siempre y consideró, por otra parte, 
que por la publicación de « El Hogar » no 
había motivos para adoptar una medida 
disciplinaria. Encontró, eso sí, una forma 
un poco áspera de presentación del profe
sor Guglialmelli. En todos estos casos deben 
primar las reglas morales y por eso recuer- 
da que en su oportunidad le aconsejó al 
señor decano de la Facultad de química y 
farmacia que se abstuviera de intervenir 
en el asunto. Si la Comisión de interpre
tación y reglamento consideró los antece
dentes agregados fué para ver si tenían 
relación con lo publicado en « El Hogar ». 
El resultado fué negativo y sólo sirvieron 
para comprobar una serie de cosas ingra
tas, rozamientos serios entre los profesores 
de la facultad. Es amigo de varios miem
bros del Consejo académico entre ellos del



— 112

doctor Piaggio, y recuerda que éste, en una 
conversación le expresó su sorpresa por el 
planteamiento de este asunto, que ya él, 
personalmente, puso en conocimiento del 
Consejo académico, con anterioridad, sin 
que el decano lo haya así aclarado en el 
Consejo superior. El señor consejero Pepe 
explica que consta en actas su posición y el 
señor consejero Guastavino expresa que si 
la resolución hubiera sido espontánea del 
Consejo académico no habría hallado in
convenientes en acompañar con su voto la 
medida propuesta. Refiriéndose, en con
creto, a lo publicado en «El Hogar» no 
halla nada que importe un cargo contra las 
autoridades de la facultad. Aclara que, per
sonalmente, vió una sola vez al profesor 
Guglialmelli cuando éste vino a la Univer
sidad a leer el expediente, y que nadie lo 
vió para interceder en su favor. Refirién
dose a la duda expresada por el señor con
sejero Galli sobre la condición de sabio del 
profesor Guglialmelli, manifiesta que ésta 
es reconocida públicamente. Por esas ra
zones, termina diciendo el señor consejero 
Guastavino, mantendrá su despacho, y por
que no desea en modo alguno sancionar una 
injusticia. El señor consejero Machado ha
ce uso de la palabra y dice que, debido a 
la circunstancia reglamentaria de ser él 
delegado de la Facultad de química y far
macia ante este Consejo superior, no ha te
nido hasta ahora intervención alguna en 
el desarrollo de este lamentable asunto. 
Además, motivos accidentales de salud han 
hecho que se mantuviera en cierta medida 
algo despreocupado de las cuestiones inter
nas de la facultad. Conoce sí, las inciden
cias del asunto a través de los comentarios 
que inevitablemente han llegado a sus oí
dos y por las actuaciones documentadas en 
el voluminoso expediente que el señor se
cretario le facilitó hace algunos días para 
su información. No va a agregar más ele
mentos de juicio a los ya existentes; no 
es tampoco su intención arrojar más leña 
a la hoguera; pero sí entiende cumplir con 
un deber como delegado de la facultad, de
jar claramente expresado su punto de vista 
con respecto al casa que hoy trata este 
Consejo. Debe manifestar en primer tér
mino, que si bien no le liga al doctor Gu

glialmelli ningún vínculo de amistad, no 
tiene tampoco para con él motivos perso
nales de agravio, pues no ha dado mayor 
trascendencia al hecho de que dicho profe
sor haya dejado de saludarle. Hace esta sal
vedad aclaratoria porque desea dejar bien 
establecido que considera este asunto en 
forma absolutamente impersonal y desapa
sionada, limitándose a apreciar con ecua
nimidad y estricto espíritu de justicia la 
conducta del profesor suspendido. La me
dida disciplinaria sancionada y puesta en 
ejecución por las autoridades de la facul
tad, no ha sido la consecuencia inmediata 
del hecho aislado de la publicación apare
cida en el semanario «El Hogar» a que 
parece concretarse el dictamen suscripto 
por los señores consejeros Aguilar, Guas
tavino y Dasso, sino que ella es el resul
tado de la acumulación de una serie de 
circunstancias que gradualmente han lleva
do al Consejo académico a considerar ne
cesaria la adopción de una medida enérgica 
que materializara la condenación de la con
ducta del doctor Guglialmelli que ya había 
sido censurada poco tiempo antes por di
cho cuerpo. En efecto, el Consejo académi
co, aceptando las conclusiones de una co
misión de su seno, formada por los docto
res Sagastume, Bianchi Lischetti y Christ- 
mann, calificó tal conducta como impropia 
de un profesor universitario (pág. 20 del 
dictamen del doctor Galli). Cita especial
mente los nombres de los consejeros que 
intervinieron en esa oportunidad para des
tacar su calidad, que los pone a cubierto 
de toda sospecha de parcialidad. El doctor 
Sagastume es bien conocido por su desta
cada actuación en los círculos educacionales 
y su rectitud y alto espíritu universitario 
no puede ser puesto en duda. El doctor 
Bianchi Lischetti es un conocido profesor 
de esta Universidad y de la de Buenos 
Aires y ligado por vínculos de antigua amis
tad con el doctor Guglialmelli. El doctor 
Christmann es un distinguido profesor que 
hace honor a la facultad y a la de Medi
cina y es toda una garantía de formalidad 
y decencia. Como en esa oportunidad el 
doctor Guglialmelli retiró en forma abso
luta, primero verbalmente, y luego por es
crito, las apreciaciones que las autoridades
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de la facultad consideraban ofensivas y 
agraviantes para ellas y para los profesores 
de la casa, el Consejo académico se limitó 
a expresar un voto de censura a dicho pro
fesor. La publicación aparecida en «El 
Hogar » no puede ser, pues, considerada en 
realidad como el origen mismo del asunto, 
o la causa única de la seria medida adop
tada por el Consejo académico. Las apre
ciaciones contenidas en el reportaje han 
venido a colmar la capacidad de bondades 
a paciencia del Consejo académico, deci
diéndolo esta vez a cortar por lo sano, re
pudiando los procedimientos del doctor Gu
glialmelli, que amenazaban convertirse, a 
juzgar por los términos en que se expresa 
la comisión del Consejo académico, en un 
sistema de presentación de hechos deforma
dos y manifestaciones agraviantes y calum
niosas seguidas de retractaciones que la 
misma comisión llega a considerar como 
una modalidad propia de ese profesor. Es 
de hacer notar el silencio elocuentemente 
significativo, que a su modo de ver implica 
una aprobación tácita de la actitud del 
Consejo académico, con que el cuerpo de 
profesores de la facultad ha aceptado la 
aplicación de la corrección disciplinaria 
impuesta al doctor Guglialmelli. Ese silen
cio no puede ser interpretado sino como el 
reflejo de un estado colectivo de conciencia 
que llega a considerar indefendible la si
tuación Bel colega suspendido. De no ser 
así, la actitud de los profesores de la fa
cultad en esta emergencia, merecería un 
severo calificativo, si ellos hubieran con
sentido con su silencio el sacrificio de un 
compañero víctima de lo que ellos podrían 
considerar como torpes procedimientos de 
un Consejo académico arbitrario e irrefle
xivo. Nada de esto ha ocurrido y es indu
dable que tanto para el Consejo académico 
como para el cuerpo de profesores de la 
facultad no es excusable la conducta ob
servada por el doctor Guglialmelli, ni acep
table para aquel cuerpo académico o para 
este H. Consejo superior lo que el dictamen 
de la mayoría de la Comisión de interpre
tación y reglamento califica como «tono 
áspero de algunos pasajes de sus notas» 
(pág. 3 dict.). Ninguna circunstancia au
toriza tampoco a suponer que el sereno jui

cio del Consejo académico haya podido ser 
desfavorablemente influenciado por el «tos
co exterior del sabio » que a nadie molesta 
ni interesa. Se ha permitido utilizar la 
expresión empleada en el mismo dictamen 
de la mayoría de la Comisión de interpre
tación y reglamento (pág. 1). A las auto
ridades de la facultad no ha preocupado en 
ningún momento el aspecto exterior y su
perficial del sabio, sino su modalidad inte
rior y profunda, que ha generado los pro
cedimientos, contra los cuales ha reaccionado 
el Consejo académico, expresando su repu
dio en forma unánime y terminante. La 
misma Comisión de interpretación y regla
mento en su dictamen reconoce que « al re- * 
ferirse a algunos de sus colegas de la Uni
versidad el profesor Guglialmelli no obser
va la forma culta y elevada que debiera 
ser invariable en las relaciones entre pro
fesores universitarios» (pág. 3, dict.). No 
es de extrañar, pues, que los procedimien
tos puestos en práctica por el doctor Gu
glialmelli y que dieron motivo a la medida 
adoptada por el Consejo académico se ca
ractericen también por esa falta de cultura 
y elevación que la mayoría de la comisión 
puntualiza en su dictamen. Cree en con
ciencia que si los señores consejeros han 
leído detenidamente el ilustrativo dictamen 
suscripto por el señor consejero Galli, en 
el que están prolijamente analizadas las di
versas actuaciones de este ingrato asunto, 
no habrán podido dejar de comprender la 
delicada situación en que el Consejo acadé
mico se ha visto colocado y la razón que 16 
ha asistido para proceder en la forma se
vera en que lo ha hecho. En lo que a él 
respecta no puede menos, por propia con
vicción, que compartir con las autoridades 
de la facultad que representa, la responsa
bilidad de la medida cuya aprobación so
licitan de este Consejo superior. El Conse
jo superior, resuelve: l9 Suspéndese al pro
fesor de la Facultad de química y farma
cia, doctor Luis Guglialmelli, por el término 
transcurrido desde la fecha en que se votó 
la medida disciplinaria por el Consejo aca
démico de dicha facultad, hasta el día de 
hoy. 2’ Procédase por secretaría a testar 
las frases inconvenientes de los escritos del 
doctor Luis Guglialmelli. 39 Comuniqúese
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a la Facultad de química y farmacia a sus 
efectos. Por otra parte, una vez aprobada 
la medida propuesta, es decir reconocida 
por este Consejo superior la justicia de la 
sanción disciplinaria impuesta al doctor 
Guglialmelli y el correcto proceder de las 
autoridades de la facultad, no hará ningu
na oposición a que se dé por cumplida con 
el tiempo transcurrido la suspensión de ese 
profesor. Considera, sin embargo, que el 
cumplimiento de esa resolución del Consejo, 
debe quedar supeditada al previo retiro 
amplio de parte del doctor Guglialmelli de 
todos los «pasajes ásperos de sus notas2> 
o expresiones ofensivas para las autorida
des de la facultad contenidas en el memo
rial de descargo que ha presentado a este 
Consejo y que por su «naturaleza» «se 
encuentran colocadas ya dentro de las ex
presiones que la ley penal reprime», se
gún lo afirma textualmente en su dictamen 
el señor consejero Galli con la autoridad 
moral y profesional que tiene para ello 
(pág. 2 del dictamen). El señor consejero 
Pepe hace uso de la palabra y expresa que, 
ante todo, debe pedir disculpas al Consejo 
superior por haber traído a su considera
ción un asunto tan desagradable. Un hecho 
que pudo haber quedado resuelto en forma 
más simple ha llegado a este punto porque 
un señor profesor, desconociendo la autori
dad de un decano y de todo un Consejo 
académico, se ha negado a colaborar en la 
investigación que el Consejo superior orde
nara para aclarar afirmaciones de «evi
dente desprestigio para la Universidad» 
(palabras del doctor Galli; ver acta del 
Boletín), hechas por dicho señor profesor 
en un semanario nacional. A esto se agrega 
ahora el resultado del estudio que sobre 
este asunto ha realizado la Comisión de in
terpretación, la mayoría de la cual ha pues
to en tela de juicio la corrección de pro
cedimientos del Consejo académico de la 
Facultad de química y farmacia, y ello le 
obliga a ser un poco extenso en su exposi
ción para volver el asunto traído por la 
Facultad de química, que es de una clari
dad meridiana, a su verdadero lugar. Un 
Consejo académico en jjleno, pide, por una
nimidad, la suspensión de un profesor por 
razones disciplinarias. La mayoría de la 

Comisión de interpretación del Consejo su
perior aconseja no hacer lugar al pedido. 
Pronto se verá la consistencia de los fun
damentos. Recuerda en este momento las 
palabras del ex-presidente doctor Levene, 
en materia de autonomía de los consejos 
académicos, cuya experiencia en asuntos de 
gobierno universitario ha sido reconocida 
por este cuerpo. Decía el doctor Levene en 
una de las sesiones del Consejo superior: 
« la autonomía, de los consejos académicos 
para resolver primariamente las cuestiones 
disciplinarias no se discute», agregando 
para reforzar dicha afirmación que «es 
una de las formas de evitar que todos los 
asuntos de las facultades sean traídos al 
Consejo superior y de limitar la actual y 
exagerada centralización». Esa fué una 
de las razones que lo movieron a proponer 
la reforma del Estatuto actualmente a estu
dio, en la parte que se refiere a suspensión 
de profesores, para la cual ha proyectado 
la. exigencia única de dos tercios de votos 
del Consejo académico respectivo. Historian
do brevemente informa: l9) El consejero 
doctor Galli trae la denuncia al Consejo su
perior de un hecho que ya conocen los se
ñores consejeros: En un semanario nacio
nal aparece un reportaje a un profesor de 
la Universidad, el doctor Luis Guglialmelli, 
reportaje que contiene afirmaciones de evi
dente desprestigio para la Universidad y 
después de algunas consideraciones pide 
una investigación; 29) El consejero que 
habla solicita que sea el Consejo superior 
el que realice la investigación; 39) El con
sejero ingeniero Guastavino, afirmando que 
se trata de un caso grave, y que como el 
artículo leído afecta a la Facultad de quí
mica, propone se pase el asunto a la’ misma 
porque, agrega : es al cuerpo académico de 
la facultad a quien compete aclarar los car
gos. Así lo resuelve el Consejo superior. 
El asunto pasa a la Facultad de química 
y en la sesión que tiene entrada, el conse
jero doctor de la Barrera, se expresa di
ciendo : « que considera que éste es un epi
sodio más, a una situación que ya no es 
extraña a nadie. Dice que él se encuentra 
en una situación especial en este caso, por 
no tener nada que le afecte ni le aleje del 
protagonista, que en este caso es el doctor 
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Guglialmelli, a quien apenas conoce. Es de 
opinión que cuando alguien hace una pu
blicación que ofende a otros y en este caso 
en una revista de tanta difusión, en un 
reportaje de esta clase y que debe ser co
nocido por el reporteado, no es del caso 
esperar una manifestación ratificando el 
mismo, sino que las personas que velan por 
su prestigio, se apuren a desmentir o a ha
cer llegar a las lesionadas por el artículo, su 
reprobación o desautorización, cosa que no 
ha sucedido en este caso. Por eso es de 
opinión que no corresponde el procedimien
to insinuado por el señor presidente, sino 
proceder de inmediato a una investigación. 
Expresa también que poco antes de incor
porarse al Consejo académico tuvo noticias 
de la solución de un asunto similar en el 
que el doctor Guglialmelli se había retrae* 
tado de unas manifestaciones parecidas y 
cree q¡ue cuando un profesor universitario 
llega a retractarse en la forma que lo hizo 
el doctor Gugtialmelli no debe seguir sien
do profesor universitario. Dice que es ab
solutamente indispensable que se aclare es
ta situación anormal, o el doctor Guglial
melli tiene razón en sus manifestaciones o 
el citado profesor no puede seguir perte
neciendo a la facultad. Para terminar hace 
indicación de que el Consejo académico se 
constituya en comisión para investigar es
tos hechos». Se resuelve levantar una in
vestigación y considerando graves los 
cargos, se cita al doctor Guglialmelli para 
que concurra a aclarar y concretar aquéllos 
ante el Consejo académico en comisión. El 
doctor Guglialmelli no concurre y envía 
una nota en la que recusa al Consejo aca
démico « por su notoria parcialidad ». Esto 
constituye el primer acto de indisciplina 
en estas actuaciones, continúa diciendo el 
señor consejero Pepe, ¿dónde está la parcia
lidad de un Consejo académico que cita a 
un profesor a aclarar y concretar cargos 
que él mismo ha formulado? El Consejo 
académico resuelve volver a citar al doctor 
Guglialmelli para que dé las razones de la 
recusación. El doctor Guglialmelli no con
curre a esta segunda citación y continúa 
recusando por 'enemistad a dos consejeros 
y al decano. En esta segunda nota que en
vía el doctor Guglialmelli continúa acu

mulando cargos y acusaciones contra las 
autoridades de la facultad. Segundo acto 
de indisciplina en estas actuaciones: Obs
truye y entorpece la investigación. El Con
sejo académico, después de escuchar a cada 
consejero sobre su situación para con el 
doctor Guglialmelli, resuelve: l9 No hacer 
lugar a las recusaciones (las declaraciones 
de los consejeros constan en la página 4) 
del dictamen de la minoría que ha circula
do entre los señores miembros del Consejo 
superior). 29 Designar una comisión com
puesta por dos consejeros de los no recu
sados en la segunda nota por el doctor 
Guglialmelli y presidida por el decano pa
ra que realice una amplia investigación de 
acuerdo a lo propuesto por el consejero 
doctor de la Barrera en la primera sesión 
que se trató este asunto y se comunica al 
doctor Guglialmelli el día que se iba a 
reunir la comisión por si deseaba presen
tarse a aclarar. El doctor Guglialmelli no 
concurre. Debe aclarar ante los señores miem
bros del Consejo superior que ya antes de 
presentarse este asunto, el doctor Guglial
melli había dejado de concurrir a dos cita
ciones del Consejo académico para aclarar 
otros cargos y no había respondido a tres 
notas que le había remitido el decano de 
la facultad, todo lo cual importaba una 
desconsideración y otro acto de indiscipli
na. La comisión presenta su informe bien 
extenso, de 19 páginas, escritas a máqui
na: el resumen y las conclusiones del mis
mo lo trae el dictamen de la minoría. El 
Consejo académico, después de una larga 
discusión, de más de tres horas, resuelve 
pedir al Consejo superior la suspensión del 
profesor Guglialmelli por dos años. Estan
do el Consejo en pleno, esta medida sólo fué 
objetada por un consejero, que votó por 
seis meses. Luego, por unanimidad, se re
solvió aplicar dicha pena de inmediato, de 
acuerdo a las atribuciones que fija el Es
tatuto, art. 24, inciso 13. De acuerdo con 
esta resolución, desde el día 16 de julio del 
año 1935 el doctor Guglialmelli se encuen
tra suspendido en sus funciones de profesor 
de la facultad. En agosto de 1935 el Con
sejo superior toma conocimiento de esta 
resolución y previa una cuestión planteada 
por el doctor Galli, a quien el doctor Gu-
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glialmelli llama gratuita e injustamente 
vocero del doctor Pepe en uno de sus escri
tos, resuelve pasarlo a estudio de la Comi
sión de interpretación y reglamento. Antes 
de pronunciarse la Comisión de interpreta
ción y reglamento del Consejo superior, el 
doctor Guglialmelli apela de la resolución 
del Consejo académico, presentando un ex
tenso memorial, que califica de Libelo, por
que en él injuria y agravia. Libelo que está 
agregado al expediente, y cuyo contenido 
conoce solamente a través del informe de 
la minoría. Afirma que el solo hecho de 
esta presentación constituye un motivo pa
ra aplicar a su autor una severa medida 
disciplinaria. Hasta aquí la historia, agre
ga el señor consejero Pepe. Corresponde 
entrar ahora a considerar el resultado del 
estudio de la Comisión de interpretación y 
reglamento, desde el momento que es la 
comisión que asesora al Consejo superior, 
y la mayoría de la misma emite un juicio 
contrario al pedido de la facultad. Para 
que no faltara a este asunto la nota final, 
que viene a magnificarlo más aún, los 
miembros de la comisión no han logrado 
ponerse de acuerdo y han producido dos 
dictámenes. No es éste un hecho aislado; 
desde un tiempo a esta parte esta comisión 
viene produciendo dictámenes dispares, al 
punto que hasta fué motivo de un comen
tario y originó una controversia entre los 
integrantes de dicha comisión, en una de 
la sesiones del Consejo superior. Hoy mis
mo, en los diversos asuntos que debe tra
tar el Consejo, estudiados por dicha comi
sión, todos traen dictámenes en desacuerdo 
absoluto. No necesita detenerse a comentar 
las consecuencias que trae esta situación. 
Antes de continuar —dice— necesita dete
nerse a informar al Consejo superior que 
la mayoría de la Comisión de interpreta
ción y reglamento, se ha negado a escu
charle y no ha tomado en consideración los 
elementos de juicio de que disponía. Insiste 
sobre este punto porque tiene una impor
tancia fundamental. Se trata de juzgar 
hechos que las autoridades de la Facultad 
de química y farmacia los presentan de 
una manera clara, categórica y documen
tada, y frente a ellas el doctor Guglialmelli 
deformando los hechos, expone una serie de 

inexactitudes en forma agraviante, sin do
cumentación alguna. Es más, invitado por 
la Comisión de interpretación y reglamen
to del Consejo superior a documentarlos, 
en atención a un pedido reiterado del mis
mo, se limita a contestar con evasivas. Re
calca esta circunstancia especialísima por
que no pudo haber pasado ante la mayoría 
de la comisión, este caso de tamaña con
tradicción, sin iniciar de inmediato una se
ria investigación. Una comisión que va a 
oponerse a todo un Consejo académico, que 
decide por la unanimidad de sus miembros 
una medida disciplinaria, no pudo encerrar
se al límite que lo ha hecho. Ese cuerpo 
de maestros, a que alude la mayoría de la 
comisión y que constituye el Consejo aca
démico de la Facultad de química y far
macia, merecía la atención de un estudio 
más minucioso y más serio de la cuestión 
que elevara y precisamente producida como 
consecuencia de una tarea encomendada 
por el propio Consejo superior. La investi
gación seria y minuciosa realizada por el 
miembro que firma el dictamen de la mi
noría, revela terminantemente que el doctor 
Guglialmelli ha faltado a la verdad, ha 
agraviado a autoridades y profesores en 
forma reiterada. El informe de la mayoría 
no dice lo mismo, y no lo puede decir por
que ha faltado en sus autores el examen 
de toda la documentación. De otro modo 
no se explica cómo puede la mayoría de la 
comisión calificar de forma un tanto ás
pera la presentación del doctor Guglialme
lli en la que, aludiendo a profesores, auto
ridades, etc. de la facultad, las agravia e 
injuria. Agrega el señor consejero Pepe 
que ha leído repetidas veces el dictamen 
de la mayoría de la comisión, y confiesa 
que no sale de su asombro. Se simplifica 
de tal manera en él la parte substancial del 
asunto —el desacato, la rebeldía, la indis
ciplina y el agravio— que se atreve a pen
sar que en lugar de un dictamen resulta 
una defensa. No es posible, ante el cúmulo 
de documentos y de hechos producidos, 
querer dictaminar prescindiendo de todos 
ellos, cuando se ha de votar en contra de 
lo que propone un Consejo académico. La 
mayoría de la comisión pretende disculpar 
todos los excesos cometidos por el doctor 
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Guglialmelli cobijándolos con el manto de 
la sabiduría. ¿Pero es que aún admitiendo 
la existencia de tal cosa, es posible acep
tar dicha tesis? Sería sentar un precedente 
peligrosísimo dentro de la Universidad. Pa
ra destruirla lee los siguientes párrafos de 
un editorial publicado por « La Nación »: 
« Reconociendo el progreso efectuado en mu
chos aspectos de la actividad universitaria, 
no ha olvidado que la Universidad es sobre 
todo una fuerza espiritual y que su verda
dera significación se mide por la influen
cia moral que irradia en la sociedad» « se 
advierte inmediatamente que la Universi
dad no ha cumplido con su misión más 
importante: la formación de una «élite» 
de vigoroso temple moral. De ahí la grave 
responsabilidad señalada por el orador al 
indicar que las universidades no sólo deben 
dar una enseñanza científica, sino inculcar 
también severas disciplinas morales » y este 
otro perteneciente al discurso con que el 
doctor Gallo inauguró este año los cursos 
de la Universidad de Buenos Aires: « Es la 
cuestión de la cultura moral, a impartir 
desde sus aulas, como fundamento de la 
ética profesional y como guía orientadora 
en la vida pública». «Aún en las demo
cracias más avanzadas hay un grupo diri
gente que se forma por selección natural 
de los más capaces, vale decir, de los más 
fuertes, intelectual y moralmente». Hay 
algo más; para el miembro firmante, inge
niero Guastavino, en el momento en que fué 
presentado el asunto por el consejero doctor 
Galli, el hecho era un caso grave que afec
taba a la Facultad de química. Ahora en
cuentra que el profesor Guglialmelli no ha 
incurrido en falta y agrega que «la ac
titud del doctor Guglialmelli tiende a crear 
una conciencia nacional capaz de borrar 
los obstáculos que cierran el camino, etc.». 
Esto mismo lo firma la mayoría de la co
misión, agregando que no alude a determi
nados profesores ni a las autoridades de 
la Facultad de química. ¿Es que olvidan 
los miembros que esto afirman que lo que 
pudo ser cargo velado en el Seminario, lue
go fué cobrando colorido y dedicatoria en 
las notas enviadas a la facultad? Este es 
un vicio fundamental del dictamen, agrega 
el señor consejero Pepe. Afirma la mayoría 

de la comisión que el tribunal que juzgó 
al profesor Guglialmelli «lo integraron al
gunos profesores enemistados con él ». En las 
actuaciones constan las declaraciones de 
cada uno de los profesores y de ellas se 
desprende que no ha habido enemigos del 
doctor Guglialmelli en el tribunal. El pro
pio doctor Guglialmelli que ha conocido es
tas declaraciones no se ha presentado a 
refutarlas. Sería el caso que en este asun
to el consejero que habla hubiera conside
rado enemigo al miembro de la comisión, 
ingeniero Guastavino, por haber votado 
contrariamente a lo que él pedía en el úl
timo asunto tratado por el Consejo supe
rior y en base a ello lo recusara para en
tender en este asunto. A esto llama vicio 
insanable de procedimiento, sin advertir 
que aún con esta suposición inadmisible, 
no destruye el valor de una decisión votada 
por unanimidad de un cuerpo en el que 
intervenían personas de la amistad del doc
tor Guglialmelli. El detalle por esta cir
cunstancia pierde todo su valor y no se 
detiene a analizarlo. Rechaza, sí, el cargo. 
El Consejo académico entendió que los he
chos lo llevaron a la investigación y no de
bía recurrir al Consejo superior en consul
ta para ello. La mayoría de los miembros 
de la comisión critica la investigación am
plia y es evidente que las circunstancias 
llevaron al Consejo académico a promover 
la investigación amplia. Se excede la ma
yoría de la comisión al criticar esta actua
ción del Consejo académico, máxime si se 
recuerda que se acaba de dar el ejemplo 
en el Consejo superior en dos asuntos re
cientemente tratados: el del doctor Loyarte 
y el del ingeniero Guastavino. Por otra 
parte, lo interesante es lo siguiente: ¿Si no 
ha pretendido agraviar a las autoridades, 
como afirma la mayoría de la comisión, 
entonces para quién van dirigidos los car
gos? ¿Cómo se acepta la sinceridad de ese 
descargo, si un tiempo más tarde ha que
dado anulado con la presentación del libe
lo? No es posible, además, escudarse en la 
posibilidad de incidencias desagradables 
dentro de la Universidad para obstaculizar 
una investigación como lo afirma la ma

yoría. Por otra parte, las aclaraciones que 
prometía por escrito el profesor Guglial-
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melli jamás se le indicó que no las pre
sentara. Todas las notas que presentara 
fueron consideradas. Entiende, por esas 
razones, agrega el señor consejero Pepe, 
que este dictamen debe ser rechazado: la 
comisión salva al culpable y condena al ju
rado que, guiado por un elevado espíritu 
universitario, ha tratado de cumplir la mi
sión encomendada por el Consejo superior 
y ha velado por el decoro de las autorida
des de la Universidad. Deja así conside
rado el dictamen de la mayoría y vuelve 
al asunto en sí: Esta apelación del profe
sor suspendido, cuya consideración se ha 
dilatado en forma notoria, sin que conozca 
el que habla las causas, no ha hecho otra 
cosa que magnificar un asunto perfecta
mente claro, resuelto dentro de la más es
tricta legalidad y en la forma más irre
prochable; al punto que no ha llegado has
ta el decano un solo profesor de la facultad 
que haya hecho oir su disconformidad por 
la medida. Se han realizado por otra parte 
asambleas de alumnos a los pocos días de 
producida la suspensión, provocadas por el 
mismo profesor suspendido y el resultado 
le ha sido adverso. El derecho de defensa 
que el profesor plantea ahora ante el Con
sejo superior, ha sido el propio recurrente 
quien se negó a ejercitarlo, no obstante 
conminársele a ello por el Consejo acadé
mica y el decano. La única causa aducida 
para plantear la recusación, resultó infun
dada. El Procurador general de la Nación 
ha dado su opinión en un último fallo re
ferente a este punto y que se va a permitir 
leer: «Por otra parte, cuando en asunto 
civil el litigante ofende al juez, éste, no 
necesita inhibirse para aplicar la correc
ción disciplinaria pertinente ». Admitida la 
apelación y consideradas las notas presen
tadas, no ha demostrado el recurrente que 
los cargos de sus notas y del semanario 
«El Hogar» fuesen ciertos. Tampoco ha 
demostrado el recurrente que las expresio
nes agraviantes usadas en el libelo presen
tado a la Universidad fuesen compatibles 
con la disciplina y la ética universitaria 
que debe cuidar todo profesor y el res
peto que los mismos deben a las autorida
des superiores. Este hecho fundamental, 
por sí solo constituye un motivo para ra

tificar la decisión votada por el Consejo 
académico de la Facultad de química y far
macia. Tampoco puede escapar a la consi
deración de los miembros del Consejo su
perior el caso de reincidencia que se ha 
planteado, teniendo en cuenta que no ha 
ejercido influencia alguna sobre el profe
sor las sucesivas medidas disciplinarias 
aplicadas. Declara que las autoridades de 
la facultad, al ver el rumbo que tomaba 
el asunto, sintieron profundamente la si
tuación que el propio profesor se iba crean
do. Pero el Consejo académico, en salva
guardia del propio decoro universitario y 
en defensa de su investidura, se vió preci
sado a sobreponerse a todo sentimiento, pa
ra convertirse en juez de un colega que no 
sólo no contribuyó en ningún momento a 
simplificar la cuestión, sino que fué agraván
dola cada vez más desechando las oportu
nidades amistosas que se le brindaran. 
Aclara para la tranquilidad de los señores 
consejeros —continúa diciendo el doctor 
Pepe— que el procedimiento seguido en la 
facultad fué prolijo y minucioso, acordán
dose al profesor Guglialmelli varias opor
tunidades para su defensa como existen 
constancias en las actas de las varias se
siones del Consejo académico en que fué 
tratado este asunto. La única causa invo
cada por el doctor Guglialmelli al no con
currir a concretar y aclarar, en una pala
bra, a defenderse, carecía en absoluto de 
valor y su inconsistencia fué declarada por 
la unanimidad del Consejo académico. An
te lo inevitable de una nueva retractación 
ensayó el recurso de la enemistad personal 
para basar en ella la recusación, con la es
peranza de dilatar la cuestión y entorpecer 
o detener la investigación. La votación del 
Consejo académico, en una sesión a la que 
asistieron la totalidad de los consejeros, y 
la delegación estudiantil, fué realizada des
pués de una deliberación de más de 3 ho
ras, votación que fué realizada en forma 
clara y precisa y con el siguiente resulta
do : por la suspensión inmediata, la una
nimidad; por los dos años, cinco consejeros 
y el decano; por seis meses, un solo con
sejero; justamente, el que conocía menos 
detallamente la cuestión por haber entrado 
a formar parte del cuerpo cuando el Con- 
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se jo académico había distraído varias se
siones en su consideración. Para terminar 
—dice el señor consejero Pepe— el dicta
men de la minoría que es de un contenido 
claro y preciso, resultado de un estudio mi
nucioso, es el que debe guiar las determina
ciones del Consejo superior en este delicado 
asunto y las manifestaciones que acaban de 
oir los señores consejeros las ha hecho pa
ra fundar este pedido que deja así formu
lado. El señor consejero Pascali lee a con
tinuación el siguiente proyecto de resolu
ción, que presenta al Consejo: «Conside
rando : Que la Universidad constituye el 
recinto más calificado para abordar el es
tudio o la crítica de todo aspecto trascen
dental de la vida societaria, como es la 
revisión de concepciones científicas, socio
lógicas, filosóficas, etc, lo que implica ase
gurar a sus integrantes, profesores y alum
nos, la más amplia libertad y amparo para 
que la ejercitación de tales derechos creen 
un clima propicio al desarrollo de tal crí
tica orgánica y elevada; Que para la con
secución de esa finalidad es imprescindible 
situar las controversias y doctrinas en un 
plano muy superior a la apreciación pura
mente personal de los valores humanos, que 
en un momento eventual son accidentes en 
el desarrollo de los acontecimientos o fe
nómenos que se analizan; Que todo aparta
miento de esta norma subalterniza la fi
nalidad que se persiga, por alta que ella 
sea, invadiendo los dominios de derechos 
individuales igualmente respetables y pro
vocando reacciones que acarrean conflictos 
estériles; Que como consecuencia de este 
efecto negativo la más amplia libertad y 
amparo que incumbe mantener a la Uni
versidad queda subordinada, como todo de
recho, a ejercitarse en una zona donde la 
dialéctica de las ideas desplace, en cuanto 
sea posible, a la crítica de las cualidades 
de los hombres; Que de ello se deriva que 
dentro del ambiente universitario la forma 
de la critica tiene una gran relación con el 
fruto a esperarse del contenido de la cri
tica misma. Y teniendo presente: Que a 
través del estudio de los antecedentes de 
la actuación del doctor Guglialmelli en la 
Facultad de química y farmacia se eviden
cia una apreciable divergencia entre sus 

modalidades de crítica y los conceptos fun
damentales anteriormente esbozados; Que 
la reiteración de esa modalidad en muy di
ferentes ocasiones, según consta en el ex
pediente que se estudia, excede al «lapsus 
linguae » o al « cálamo cúrrente », que son 
siempre excusables dentro de la condición 
humana, hasta adquirir los contornos de 
método; Que es deber de la Universidad, 
en defensa de la más amplia libertad y am
paro para la crítica orgánica y elevada que 
debe cultivar en sus instituciones, oponerse 
a toda deformación de la normativa en que 
sólo aquélla puede ejercitarse y cuyos li
ncamientos se han perfilado; Teniendo en 
cuenta, y en su justo valor, las abundantes 
causales invocadas por el Consejo académi
co de la Facultad de química y farmacia 
para imponer por unanimidad, una suspen
sión por el término de dos años al profesor 
Guglialmelli y entre las que cabe destacar 
su resistencia a reconocer los derechos que 
podía ejercitar tal cuerpo en la sustenta
ción del proceso, por ser estatutariamente 
su juez natural de instancia; Considerando 
la reiteración de forma y fondo del me
morial presentado por dicho profesor al 
Consejo superior, donde reincide en termi
nología áspera que debió evitar, si no por 
consideración personal a los aludidos velan
do por ese gran interés de crítica elevada 
que tanto beneficia a la Universidad, y que 
es también función de la forma de expo
nerse las ideas; Sin entrar al detalle de 
muchas minucias que constan en el expe
diente y en que se aleja el profesor Gu
glialmelli de la parquedad y austeridad de 
juicios que impone la categoría del profe
sor universitario; En atención también a 
los grandes méritos científicos del doctor 
Guglialmelli puestos de relieve en su ac
tuación de profesor e investigador y para 
dar un corte a este asunto que contemple 
todos los aspectos enunciados, sin rever 
las consecuencias del proceso hasta el mo
mento actual, el Consejo superior, resuelve: 
l9 Levantar al profesor doctor Luis Gu
glialmelli, desde este instante, sin rever 
las consecuencias del proceso hasta este 
momento, la suspensión a que está sometido. 
29 Expresar que ve con profundo dolor que 
en el seno de la Universidad los procesos 
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de crítica de ideas se transformen en crí
ticas de hombres acarreando conflictos que 
perturban las sereñas funciones de estudio 
y de investigación científica que integran 
su más profunda razón de existencia». El 
delegado estudiantil, señor Ortega, solicita 
que se preste atención al pedido de los 
estudiantes. Estos desean que el profesor 
vuelva a su cátedra; que se le levante la 
suspensión, aunque considera también que 
hubo motivos para una medida de esa na
turaleza. Formula una exhortación para 
que en la vida universitaria se terminen 
las cuestiones personales y las asperezas 
entre profesores en la tarea común. Si pue
de concebir las asperezas en las improvisa
ciones, no las puede explicar en los casos 
como éste, en que han aparecido escritas, 
lo que supone la reflexión. El señor conse
jero Aguilar dice que de un tiempo a esta 
parte no hay sesión del Consejo superior 
en que no se traiga a colación el asunto del 
doctor Loyarte, por cualquier motivo, lo 
que no tiene justificación, pues se trata 
de un asunto terminado. Aclara luego que 
la Comisión de interpretación y de regla
mento no se ha negado a escuchar al decano 
de la Facultad de química y farmacia sino 
que aquélla no ha considerado necesaria la 
exposición de éste, lo que es muy distinto. 
La comisión se limitó a tratar lo resuelto 
por el Consejo superior, sobre lo publicado 
en «El Hogar» únicamente. Por eso, se 
ocupó en buscar los antecedentes y motivos 
que tienen esos reportajes y se pudo llegar 
a la conclusión de que ellos no tienen otra 
finalidad que realizar un inventario de la 
capacidad investigadora en el país, dando 
mayor importancia, como se comprende, a 
las trabas que encuentra una acción en ese 
sentido. Por eso, para la mayoría de la co
misión lo publicado en «El Hogar» no 
contiene ningún cargo contra las autoridades 
de la facultad. Ha considerado también que 
existe un interés universitario en no entrar 
en detalles —que al fin se han traído lo 
mismo— porque de ellos nadie sale ganando 
y no constituyen un ejemplo para los estu
diantes. En ésa forma deja explicado —di
ce el señor consejero Aguilar— los errores 
tan severos que ha encontrado en el despa
cho de la mayoría el señor consejero Galli.

Agrega, que se debe rechazar, además, la 
duda que ha expresado el nombrado conse
jero sobre la calidad de sabio del profesor 
Guglialmelli. Personalmente, no es técnico 
en la materia de éste, pero está en condicio
nes de juzgar sobre su valer y afirmar que 
es uno de los buenos profesores de la Uni
versidad. Los propios estudiantes de la fa
cultad así lo han reconocido. Cree que hay 
que respetar siempre las calidades, sobre to
do en una institución en formación como es 
la Universidad, donde el primer elemento 
es el profesor. Si el profesor Guglialmelli 
es un sabio, como lo reconocen todos los 
capacitados —termina diciendo el señor con
sejero Aguilar— corresponde olvidar sus 
grandes y pequeños errores. El señor con
sejero Peco expresó que leyó los dos des
pachos minuciosamente y que ha escuchado 
con atención la palabra de los señores con
sejeros Galli y Aguilar. Saca en conclusión 
que hay dos criterios diferentes: uno, que 
justifica la sanción aplicada al señor Gu
glialmelli, por razones de disciplina y de 
gobierno; otro, que desea que el profesor 
eminente, que honra a la Universidad, se lo 
trate con consideración especial. Personal
mente, estaría con una solución intermedia, 
que se permite proponer: l9 Que se aprue
ben los procedimientos de la Facultad de 
química y farmacia, que se consideran co
rrectos; y 29, teniendo en cuenta la capaci
dad del profesor Guglialmelli, que se le dé 
por compurgada la pena. El señor consejero 
Frenguelli expresa que todas nuestras ins
tituciones universitarias son susceptibles 
de mejoras, muchas de las cuales dependen 
exclusivamente de la capacidad y, sobre to
do, de la buena voluntad de los hombres 
llamados a regir su destino. Y entiende que 
todos los hombre capaces y de buena volun
tad tienen el deber ineludible de contribuir 
con empeño en esta obra a la vez culta y 
patriótica. Pero, no cree que se logre el pro
pósito con los medios y en la forma como 
el profesor Guglialmelli plantea y resuelve 
los problemas. Tal forma llevaría fatalmente 
al desorden y acaso a la diatriba; esto es, 
a una obra destructora no constructiva. Con
sidera, por lo tanto, que la sanción aplicada 
por la Facultad de química y farmacia al 
profesor Guglialmelli está bien aplicada.
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Por otra parte cree que, dentro de un am
biente universitario, no importa tanto el 
monto de una sanción como el valor moral 
de la sanción misma. Adhiere, por lo 
tanto, a la moción del delegado estudiantil. 
El señor Presidente pregunta si en vista de 
las mociones presentadas mantienen su des
pacho los miembros de la Comisión de in
terpretación y reglamento y el señor conse
jero Aguilar expresa que, por su parte, no 
tiene inconveniente en consentir que se vo
ten primero —si así lo desea el Consejo— 
alguna de las mociones presentadas. Hace 
uso de la palabra el señor Presidente y 
dice que va a presentar un proyecto de re
solución, que en el fondo respeta a la Fa
cultad de química y farmacia y respeta, 
también, el deseo del Consejo superior de que 
vuelva a la cátedra el profesor Guglialmelli. 
No comparte la opinión de que el Consejo 
académico debió sólo expedirse sobre lo 
publicado en «El Hogar». Aquel cuerpo 
procedió con corrección y no hay dudas, 
tampoco, de que el profesor Guglialmelli se 
condujo mal como hombre y universitario. 
Por ello propone el siguiente proyecto de 
resolución: «El Consejo superior, en su se
sión de la fecha, resuelve: l9 Reconocer la 
justicia de la sanción disciplinaria impuesta 
al profesor doctor Luis Guglialmelli y el 
correcto proceder de las autoridades de la 
Facultad de química y farmacia, aprobán
dose las medidas que la misma adoptara. 
29 Testar los términos agraviantes en que 
está concebida la nota de fecha 7 de setiem
bre de 1934, presentada al Consejo superior, 
por considerarlos impropios de un profesor 
universitario. 39 Teniendo en cuenta el alto 
concepto científico de que goza el doctor pro
fesor Guglialmelli y el pedido hecho por la 
mayoría de los estudiantes de la Facultad 
de química y farmacia y de otras institu
ciones científicas y profesionales, de que se 
le permita volver al desempeño de la cátedra 
de que es titular, dar por cumplida en la 
fecha la suspensión que le fuera aplicada 
por el Consejo académico de la Facultad de 
química y farmacia, en sesión de 16 de ju
lio de 1935. » El señor consejero Machado 
pregunta si, como el memorial presentado 
al Consejo superior por el profesor Guglial
melli no es conocido por la facultad, el 

asunto se terminaría con la aprobación del 
proyecto de resolución del señor presidente 
o si cada profesor agraviado en su escrito 
tiene derecho a defenderse a su vez. El de
legado estudiantil señor Carreña, y luego el 
señor consejero Castello, expresan que como 
se dispone testar los términos inconvenien
tes desaparecerían las causas por las que 
podrían sentirse agraviados los profesores. 
El señor consejero Peco propone que se 
agregue un 4’ artículo, que diga explícita
mente que el Consejo superior da por termi
nado el asunto en esta sesión. El delegado 
estudiantil señor Carreño expresa que la 
representación no tiene inconvenientes en 
retirar su anterior moción para que se vote 
la del señor presidente. El señor consejero 
Pardo dice que el expediente ha llegado por 
la Facultad de química y farmacia, que ha 
pedido una suspensión. Por ello, cree que lo 
pertinente es resolver, primero, sobre los 
procedimientos seguidos por la facultad y, 
luego, dejar que la misma atienda los pedi
dos formulados en el Consejo superior. El 
señor consejero Rezzano opina que en este 
asunto se ha cumplido con el estatuto. La 
facultad propuso la pena y no queda otro ca
mino que respetar el procedimiento. Se pone 
a votación acto seguido el proyecto del señor 
presidente y se aprueban los tres artículos. 
El señor consejero Pepe deja constancia 
previamente que no votará por haber actua
do en el Consejo académico de la facultad. 
A continuación se vota también el agregado 
propuesto por el señor consejero Peco que 
dispone « dar por terminado el asunto », y 
resulta aprobado.

(85) Aclaración. — Al terminar de consi
derarse el asunto precedente pide la palabra 
el delegado estudiantil, señor Carreño, quien 
expresa que si es que se resuelve levantar la 
sesión en esos momentos, desea hacer una 
moción con respecto a la ordenanza san
cionada en la sesión última relativa a 
la percepción de los derechos arancelarios, 
significando que a su entender la aplicación 
del art. 49 de la referida ordenanza causa
ría serios inconvenientes a muchos estudian
tes. Pide, en consecuencia, que se deje en 
suspenso dicho artículo. El consejero señor 
Cassani adhiere a la manifestación del de-
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legado estudiantil y propone que la citada 
ordenanza vuelva a la Comisión de econo
mías y finanzas a fin de que estudie la po
sibilidad de reemplazar el artículo 4’ de 
la misma. Se pone a votación la moción 
del delegado estudiantil señor Carreño con 
el agregado del señor consejero Cassani y 
es aprobado.

Continúa la sesión y se tratan los si
guientes asuntos:

(86) 2. Designación de profesores (Exp. 
Cn. 11/1936) con carácter de interinos 
en 10 horas de matemáticas del Colegio 
nacional. Dictámenes de la mayoría de 
la Comisión de interpretación y regla
mento. a) de los señores consejeros in
genieros Aguilar y Guastavino y doctor 
Dasso: «Consejo superior: El nombramien
to de profesores sin llenar las formalidades 
del concurso en las 10 horas de matemáticas 
creadas en el Colegio nacional, contraría 
clara y terminantemente la ordenanza del 
Consejo superior de 10 de octubre de 1936. 
La aplicación de esa ordenanza de ninguna 
manera obliga a descuidar las « razones es
peciales » de que se hace mérito para apar
tarse del camino legal. Por estas razones los 
miembros de la Comisión de interpretación 
y reglamento que suscriben consideran que 
estos nombramientos deben ser provistos por 
concurso. Sala de comisiones, 4 de mayo de 
1936. (fdo.) : Félix Aguilar, A. L. Guasta
vino, H. Dasso». b) del consejero doctor 
Galli: «Consejo superior: La aplicación 
del nuevo plan de estudios en el Colegio na
cional ha creado un problema en las horas 
de matemáticas para tercer año, que se 
elevan de 3 a 4 y no resulta fácil adjudicar 
la hora sobrante, porque los profesores tie
nen cubiertas las que deben dictar y no 
conviene fraccionar cursos adjudicando su 
atención a más de un profesor. El señor 
rector ha proyectado una distribución de 
horas que resuelve esas dificultades y no 
ocasiona erogaciones extraordinarias. El se
ñor presidente ha efectuado las designacio
nes, pero dispone dar cuenta al Consejo supe
rior. Teniendo en cuenta las circunstancias 
especiales que han llevado a esa situación 
y solución encontrada la Comisión de inter
pretación y reglamento considera que corres
ponde aprobar lo actuado en estas actuacio

nes. Sala de comisiones, 30 de abril de 1936. 
(firmado) : E. V. Galli». En consideración 
del dictamen de la mayoría, pide la palabra 
el señor rector del Colegio nacional, doctor 
Calcagno, quien ocupa una banca del Con
sejo en esta sesión, y manifiesta que al pre
pararse el presupuesto para el corriente año 
la rectoría del colegio había solicitado una 
partida de 28.000 pesos para atender las 
nuevas necesidades del establecimiento en el 
presente año. Hecho el cálculo de recursos 
de la Universidad, se designaron al colegio 
únicamente 14.000 pesos de aumento y ha
bía debido arbitrar las soluciones más con
venientes para poder ceñirse estrictamente 
a dicha suma. La aplicación del plan de es
tudios de 1934 en tercer año, que se ha 
realizado en el curso actual, entre otras 
creaciones, ha elevado a cuatro el número de 
horas semanales de matemáticas en ese año, 
que antes era de tres. De manera que el 
profesor que anteriormente podía atender 
dos divisiones con su cátedra de seis horas, 
este año hubiera atendido únicamente una 
división, perdiéndose así dos horas por cá
tedra, lo que no era aceptable. En el curso 
escolar último, se había visto obligado, muy 
a pesar suyo, por falta do recursos y 
para evitar los servicios ad-honorem, a 
atender en esa forma las clases de ma
temática (aritmética y geometría) en di
visiones de segundo año y los de ana
tomía, fisiología e higiene en divisiones 
de sexto año y la experiencia recogida 
ha sido concluyente, demostrando que de
be rechazarse la posibilidad de desdoblar 
las enseñanzas y hacer que dos profesores 
dicten conjuntamente en un curso la misma 
asignatura. Tanto la calificación única que 
deben dar los dos profesores, estableciendo 
el promedio entre sus calificaciones respec
tivas, por tratarse de una sola materia, 
cuanto la necesidad de relacionar constan
temente los conocimientos que se imparten 
en las clases de aritmética y en las de geo
metría, en el presente caso, como las exi
gencias del orden gradual en la enseñanza 
y muchas otras razones, aconsejan no re
petir la experiencia. De modo que si las 18 
horas de matemáticas de tercer año del 
plan de 1930, a razón de tres horas en cada 
una de las seis divisiones que existen de ese 
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curso, podían ser desempeñadas en 1935 
por tres profesores que tenían sólo una cá
tedra de seis horas, las 24 horas que fijan 
el nuevo plan hubiesen requerido, por lo 
menos, la creación de 12 horas o sea tres 
cátedras de cuatro horas cada una, por 
cuanto aquellos tres profesores hubieran 
podido atender únicamente tres divisiones, 
a razón de cuatro horas por división. A esas 
12 horas hubieran debido agregarse las que 
correspondían prever para evitar el desdo
blamiento de los cursos de segundo año, en
sayado forzadamente y sin éxito en el curso 
de 1935. Y entonces, en lugar de 10 horas, 
hubiérase requerido crear 20 horas, sin dis
ponerse de los recursos indispensables. Agre
ga que, obligado a ceñirse a la partida 
fijada por el Consejo superior, como dijo, 
había procurado obviar la dificultad calcu
lando y proponiendo un aumento de dos ho
ras ' a cinco profesores entre los doce pro
fesores de matemática del colegio que tienen 
una sola cátedra, contemplando al mismo 
tiempo sus títulos, antigüedad, ocupaciones 
y sueldos que tienen fuera del colegio, tur
no en que actúan, etc. Los cinco profesores 
a quienes propuso que se asignaran esas 
horas nuevas tienen todos más de once años 
de servicios: son el ingeniero Bauer, el 
profesor en ciencias señor Carnaghi, el in
geniero Del Mazo, el profesor y agrimensor 
señor Pierri y el ingeniero Ojeda, de todos 
los cuales puede dar los más elogiosos in
formes en cuanto a su actuación como profe
sores del colegio. En esa forma, con la- 
partida mínima que se asigna al colegio ha
bía sido posible atender también las nuevas 
horas de matemáticas en tercer año y solucio
nar el grave inconveniente que se tenía en 
segundo año con el desdoblamiento del cur
so similar, facilitándose al mismo tiempo 
que cada grupo de alumnos tenga en año?- 
sucesivos el mismo profesor en idéntica 
asignatura. Por otra parte, en notas diri
gidas al presidente de la Universidad y en 
la memoria última del colegio había desta
cado la necesidad de que en la provisión de 
las vacantes que puedan producirse, la de
signación de profesores de matemáticas sea 
para el deseiñpeño de ocho horas, en lugar 
de seis. El señor consejero Aguilar expresa 
que para la mayoría de la Comisión de in

terpretación y reglamento, de la que for
ma parte, el asunto en consideración se 
presentó en muy distinta forma de la que 
es ahora presentada por el señor rector. 
Manifiesta que el asunto relativo a los in
terinatos en los colegios de segunda ense
ñanza de la Universidad se había hecho 
ya una costumbre que evidentemente origi
naba inconvenientes y se veían perjudicados 
muchos buenos profesores de reconocidos 
méritos en la enseñanza. Para subsanar 
tales anormalidades se sancionó la ordenan
za vigente que data de 10 de octubre de
1935. Esta ordenanza tiende a hacer des
aparecer los nombramientos interinos y en 
esta oportunidad ratifica su opinión de que 
también en el asunto en debate debió 
llamarse a concurso para la provisión de 
las 10 horas de matemáticas en el Colegio 
nacional. El señor presidente dice que sobre 
este particular, al resolver la nota presen
tada por el señor rector, encontró aceptables 
las razones por él aducidas y que por ello 
efectuó los nombramientos con carácter de 
interinos, pero creyó prudente traer el asunto 
a conocimiento del Consejo superior. El se
ñor consejero Castello encuentra atinadas 
las razones expuestas por el señor rector y 
dice que, en consecuencia, votará el dictamen 
de la minoría de la comisión. Se pone a vo
tación el dictamen de la mayoría de la 
Comisión de interpretación y reglamento y 
es rechazado. Votado el de la minoría, sus
cripto por el señor consejero Galli, es apro
bado .

___  r

(87) 3. Designación de profesores (Exp. 
Cn. 10/1936) con carácter de interinos 
en catorce horas de ciencias del Cole
gio nacional. Dictamen de la mayoría y 
minoría de la Comisión de interpretación y 
reglamento, a) de los señores consejeros 
ingenieros Aguilar y Guastavino y doctor 
Dasso: «Consejo superior: El nombramien
to de profesores sin llenar las formalidades 
del concurso en las catorce horas de ciencias 
creadas en el Colegio nacional, contraría 
clara y terminantemente la ordenanza del 
Consejo superior de 10 de octubre de 1935. 
La aplicación de esa ordenanza de ningu
na manera obliga a descuidar las < razones 
especiales» de que se hace mérito para 
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apartarse del camino legal. Por estas ra- 
zones los miembros de la Comisión de inter
pretación y reglamento que suscriben consi
deran que estos nombramientos deben ser 
provistos por concurso. Sala de comisiones, 
4 de mayo de 1936. (firmado) : Félix Agui
lar, A. L. Guastavino, H. Dasso». b) del 
señor consejero doctor Galli: «Consejo su
perior: El rector del Colegio nacional pro
pone el nombramiento de profesores con ca
rácter interino para catorce horas de cien
cias, por corresponder a cátedras del plan 
de estudios de cinco años que ha sido reem
plazado a partir del año 1934. El señor pre
sidente ha efectuado las designaciones, pero 
dispone dar cuenta al Consejo superior pre
vio dictamen de esta comisión. La ordenan
za sobre nombramientos de profesores se
cundarios tiene en cuenta el régimen normal 
de provisión de cátedras permanentes; por 
eso no contempla el caso actual que es ex
cepcional y transitorio producido por el cam
bio de planes de estudios. La Comisión de 
interpretación y reglamento considera que 
la solución más aceptable es la de encargar 
la atención de las cátedras a profesores 
interinos y así aconseja resolverlo. Sala de 
comisiones, 29 de abril de 1936. (firmado) : 
E. V. Galli». Se aprueba este último dic
tamen de la minoría.

(88) 5. Feriado (Exp. Ps. 11/1936) en 
la Universidad durante la semana san
ta. Dictámenes de la mayoría y mino
ría de la Comisión de interpretación y re
glamento. a) de los señores consejeros in
genieros Aguilar, Guastavino y doctor Da
sso: «Consejo superior: Los antecedentes 
de otras universidades nacionales y la cos
tumbre en la nuestra que cita el señor pre
sidente, constituyen fundamento suficiente, 
según los miembros de esta comisión que 
suscriben, para aprobar la resolución to
mada por el señor presidente durante el 
receso del Consejo superior y para que éste 
sancione: 1’ Suspender las actividades do
centes y administrativas en todas las de
pendencias de la Universidad los días há
biles de Semana santa. Sala de comisiones, 
4 de mayo de 1936. (firmado): Félix Aguí- 
lar, A. L. Guastavino, Dasso». b) del señor 
consejero doctor Galli: «Consejo superior: 

El señor presidente propone se declaren fe
riados los días lunes, martes y miércoles de 
Semana santa. Fundamenta su proyecto en 
los precedentes de las Universidades de Bue
nos Aires y Córdoba y de los tribunales de 
la Capital federal. La comisión de interpre
tación y reglamento no comparte el punto 
de vista del señor presidente ni lo consi
dera suficientemenfte fundado. Sucesivos 
reajustes han reducido el período de clases 
a los días hábiles de los trimestres separa
dos por las vacaciones del mes de julio. La 
tarea no es excesiva ni sobra tiempo para 
desarrollar los programas con regularidad. 
Cualquiera medida que tienda a limitar 
aún más los días de clases contribuirá a 
reagravar el problema porque será mayor 
la dificultad para desenvolver y concluir con 
comodidad los cursos universitarios. .No 
acompaña por ello al señor presidente en 
su iniciativa. Sala de comisiones, 30 de abril 
de 1936. (firmado): E. V. Galli». Se 
aprueba el despacho de la mayoría.

(89) 6. Fecha de inscripción (Exp. Cf. 
443 y agreg. 1935) de alumnos en la Fa
cultad de ciencias físico-matemáticas. Dic
támenes de la mayoría y minoría de la Co
misión de interpretación y reglamento, a) 
de la mayoría: «Consejo superior: La or
denanza de 2 de julio de 1925 y de 7 de 
junio de 1934 fijan con carácter general 
el l9 de abril como término para la pre
sentación de solicitudes de inscripción de 
alumnos. El Consejo académico de la Fa
cultad de ciencias físico-matemáticas a- 
prooó el 16 de noviembre de 1935 una mo
dificación a las ordenanzas anteriores por 
la que se restringe al 15 de marzo el tér
mino para la inscripción en esa Facultad. 
El Consejo snperior aprobó esta modifi
cación en la sesión de 26 de diciembre de 
1935. Al tomar conocimiento el Consejo 
académico de la Facultad de ciencias físi
co-matemáticas de una circular del señor 
Presidente, pasada a las distintas facul
tades e institutos de la Universidad, en la 
que transcribe las ordenanzas generales de 
inscripción de alumnos, se dirige al Con
sejo superior y pide se aclare si la modi
ficación citada, aprobada por este cuerpo, 
debe o no considerarse en vigor. Entiende 
el Consejo académico que es compatible
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con las ordenanzas anteriores esta modifi
cación, como una norma de excepción, apli
cable solamente a la facultad que la san-1 
clonó teniendo en cuenta sus particulares 
problemas y necesidades docentes. Los 
miembros de la Comisión de interpreta
ción y reglamento que firman este dic
tamen comparten esta opinión. Consideran 
que las necesidadas de la enseñanza pre
sentan caracteres diferentes en las diver
sas facultades e institutos y que, proba
blemente la Facultad de ciencias fisico
matemáticas, al sancionar la modificación 
que estudiamos, ha tratado de atender las 
suyas del mejor modo posible. Por otra par
te es indudable que la comisión de ense
ñanza, cuyo dictamen en este asunto guió 
la decisión del Consejo superior, tuvo en 
cuenta fundamentales razones docentes que 
interesaría conocer. Esta circunstancia a- 
conseja pasar este expediente a dictamen 
de esa Comisión. Sala de comisiones, 4 
de mayo de 1936. (firmado) : Félix Agui
lar, A. L. Guastavino, Dasso». b) de la 
minoría: «Consejo superior: Las orde
nanzas de carácter general y uniformes 
vigentes en toda la Universidad fijan el 
día l9 de abril como término para la ins
cripción de los alumnos. El Consejo aca
démico de la Facultad de ciencias fisico
matemáticas sancionó un agregado a su or
denanza de ingreso fijando el 15 de marzo 
como fecha final para la presentación de 
solicitudes de ingreso. El Consejo superior 
aprobó esa modificación el 26 de diciem
bre de 1935. Debe creerse que lo hizo 
inadvertidamente porque en el despacho de 
la comisión de enseñanza no se dan los an
tecedentes necesarios para tomar conoci
miento del asunto que se consideraba. Pa
rece indudable que por su naturaleza las 
normas sobre comienzo de clases, fechas de 
inscripción, etc., pueden y deben ser uni
formes en la universidad. El Consejo supe
rior las adopta y las impone en ejercicio 
del gobierno didáctico supremo que le a- 
cuerda el art. 10 de la Ley-convenio. Re
sulta asimismo evidente la contradicción 
entre la ordenanza general y la modificación 
introducida-por la Facultad de ciencias fí
sico-matemáticas. La comisión de interpre
tación y reglamento no cree que pueden 

coexistir, no obstante la interpretación que 
el señor Decano hace en su nota del 21 de 
abril, según la cual la ordenanza general 
se refiere a inscripción de alumnos y la 
reforma de la Facultad al ingreso a las 
aulas, como si el ingreso a las mismas 
puede ser anterior a la inscripción o la 
inscripción no significa el ingreso allí don
de no se exigen pruebas de admisibilidad. 
Teniendo en cuenta que la modificación in
troducida por la Facultad ha sido apro
bada por el Consejo superior, la comisión 
de interpretación y reglamento considera 
que corresponde recabar del Consejo aca
démico de la Facultad de ciencias fisico
matemáticas su derogación, por ser con» 
traria a las reglamentaciones generales 
sobre inscripción de alumnos, vigentes 
en toda la Universidad con carácter 
uniforme. Sala de comisiones, 30 de abril 
de 1936. (firmado): E. V. Galli». El 
señor consejero Castello expresa que esto 
asunto, que ha promovido la Facultad de 
ciencias físico-matemáticas, de la que es 
Decano, tiene para la misma gran impor
tancia, porque si bien en estos momentos 
es un problema delicado mucho peor lo se
rá para el porvenir. Dice que se trata de 
un caso de excepción el de que la Facul
tad a su cargo haya fijado, en una orde
nanza que mereció posterior aprobación 
del Consejo superior, como última fecha de 
inscripción de alumnos el 15 de marzo, 
cuando en todas las demás de la Uni
versidad lo es el l9 de abril. En la mis
ma se están produciendo situaciones alar
mantes con respecto al ingreso enorme de 
estudiantes,a lo cual hay que poner reme
dio. No se trata de restringir la enseñanza 
ni mucho menos poner trabas, sino que se 
ha querido buscar una solución para evi
tar que estudiantes fracasados de otras fa
cultades ingresen a la de Ciencias fisico
matemáticas en el mismo año en que han 
sido aplazados en los exámenes de ingre
so en otras. Este fenómeno se ha venido 
notando en los últimos años, pero en el 
presente el número de ingresantes ha sido 
superado en forma realmente asombrosa, a 
tal punto que habrá 500 alumnos en primer 
año. El 15 de marzo ya se habían ins
criptos 370 estudiantes, habiéndolo hecho 
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fuera de término alrededor de 80, lo que 
hace un total de 450 a’umnos, sin contar 
los de correlación. De la Facultad de 
ciencias exactas de Buenos Aires han ve
nido como 100 estudiantes, que han sido 
aplazados en los exámenes de ingreso. Es 
menester, pues, buscar una solución para 
terminar con este estado de cosas, bien 
sea instituyendo el curso preparatorio o bus
cando otros procedimientos que podría ser 
el de adelantar la fecha de cierre de ins
cripción. De la forma en que se hace ahora 
no puede esperarse enseñanzas eficaces por* 
que las comodidades para los estudiantes son 
relativas, los gabinetes y salas de trabajos 
son insuficientes para enseñar a un número 
tan elevado de alumnos. Por estas consi
deraciones el señor consejero Castello pi
de que se acompañe el temperamento pro
puesto por la mayoría de la Comisión de 
interpretación y reglamento en el sentido 
de que la gestión de la Facultad de cien
cias físico-matemáticas vuelva a estudio de 
la comisión de enseñanza. Votado el dic
tamen de la mayoría es aprobado.

(90) 7. Cátedra (Exp. Cf. 110/1936) 
de Construcciones de hierro y madera de 
la Facultad de ciencias físico-matemáti
cas. Dictámenes de la mayoría y minoría 
de la comisión de interpretación y regla
mento. a) de la mayoría: «Consejo su
perior : Los miembros de la comisión de 
interpretación y reglamento que suscriben 
consideran que los antecedentes que comu
nica la Facultad de ciencias físico-mate
máticas justifican la situación en que se 
encuentra la cátedra de « Construcciones de 
hierro y madera» y que corresponde que 
el Consejo superior tome conocimiento de 
ello. Sala de comisiones, 4 de mayo de
1936. (firmado) : Félix Aguilar, A. L. 
Guastavino, Dasso». b) de la minoría: 
«Consejo superior: La Facultad de cien
cias físico-matemáticas solicita se justifique 
la demora en que ha incurrido para la 
provisión de la cátedra titular de «Cons
trucciones de hierro y madera», por ha
ber tenido necesidad de reabrir dos veces 
el concurso en razón de haberse presen
tado un solo aspirante y no haber los se
ñores consejeros hecho uso de la facultad 

de proponer candidatos. Vuestra comisión 
de interpretación y reglamento considera 
que debe accederse a lo solicitado por ser 
suficientes los descargos que la Facultad 
hace valer. Sala de comisiones, 29 de abril 
de 1936. (firmado): E. V. Galli». Se 
aprueba el despacho de la mayoría.

(91) 8. Ternas (Exp. Csp. 1/1935) pa
ra proveer de profesor titular 9 horas de 
Cultura estética en el Colegio nacional, 
constituidas en la siguiente forma: Pri
mera tema: l9 Tobías Bonesatti; 29 Luis 
G. Lunghi y 39 Raúl Spivak. Segunda ter
na: l9 Juan Heredia; 29 María E. L. M. 
de Monteagudo Tejedor y 39 Edmundo Be- 
nedetti. Las primeras cinco horas con op
ción a seis y las segundas cuatro horas con 
opción a seis. Sin observación se aprueba 
el dictamen favorable de la Comisión de 
enseñanza.

(92) 9. Terna (Exp. Cs. 4/1936) para 
proveer de profesor titular seis horas de 
Cultura estética en el Colegio secundario de 
señoritas, constituida en la siguiente for
ma: l9 Dora Bonesatti de Harispe; 29 Ed
mundo Benedetti y 39 Celina L. Caparello. 
Sin observación se aprueba el despacho fa
vorable de la comisión de enseñanza.

(93) 10. Reválida (Exp. Cj. 28/1936) 
de un título de doctor en jurisprudencia de 
la Universidad de Roma. Se aprueba el dic
tamen respectivo, que dice así: «Consejo 
superior: Vistos los certificados y traduc
ciones agregados a este expediente, perte
necientes a la Real Universidad de estudios 
de Roma, vuestra Comisión de enseñanza os 
aconseja autorizar a la Facultad de ciencias 
jurídicas y sociales para recibir el examen 
de reválida que solicita en este expediente 
el señor José Bigi. Sala de comisiones, 20 
de mayo de 1936. (firmado): J. Rezzano, 
J. Pascali, Agustín Pardo, J. Frenguelli ».

(94) 11. Exenciones (Exp. Ag. 32/1936) 
de derechos arancelarios por este año para 
siete alumnos de la Facultad de agrono
mía, provenientes de la ex-Facultad de agri
cultura y ganadería de Corrientes. Se a- 
prueba el dictamen de la Comisión de eco
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nomía y finanzas que dice así: «Consejo 
superior: Varios alumnos de la Facultad 
de agronomía se presentan pidiendo exen
ción en el pago de los derechos arancelarios 
que deban satisfacer este año. Se trata de 
estudiantes que provienen de la ex-Facul- 
tad de agricultura y ganadería de Corrien
tes que ha sido clausurada y que han veni
do a terminar sus estudios a La Plata. 
Teniendo en cuenta antecedentes que han 
sido resueltos en forma favorable y el in
forme favorable del señor decano de la Fa
cultad de agronomía, vuestra comisión de 
economía y finanzas os aconseja conceder 
exención de derechos arancelarios, por estfe 
año, a los siguientes alumnos de la men
cionada Facultad: Raimundo R. D. Agui- 
rre, Eugenio R. Balbastro, Constantino 
Condado, Roberto E. Lottero Martínez, 
Juan A. Etchecopar, José E. Blanco y 
Ogsmaro R. Casco. Sala de comisiones, 28 
de mayo de 1936. (firmado): J. E. Cas
sani, C. Ferri, C. J. B. Teobaldo, A. G. 
Pepe ».

(95) 12. Goce de sueldo (Exp. He. 36/ 
1936 y agreg.) durante una licencia con
cedida al profesor de la Escuela graduada 
« Joaquín V. González », don Federico Gar- 
bet, con imputación a la Caja de subsidios. 
Se aprueba el dictamen favorable de la 
Comisión de economía y finanzas.

(96) 13. Goce de sueldo (Exp. Cs. 17 y 
agreg. 1936) durante una licencia conce
dida a la profesora del Colegio .secunda
rio de señoritas, señora Angela Forlano 
de Rapela, con imputación a la Caja de 
subsidios. Se aprueba el dictamen favora
ble de la Comisión de economía y finanzas.

(97) 14. Goce de sueldo (Exp. Ag. 38/ 
1936) durante una licencia concedida al 
profesor de la Facultad de agronomía, 
doctor Moldo Montanari, con imputación 
a la Caja de subsidios. Se aprueba el dic
tamen favorable de la Comisión de econo
mía y finanzas.

(98) 15. Pqcjo de cuentas de ejercicios 
vencidos (Exps. F. 19, F. 23, F. 87/1936; 
F. 161 y agreg./1934 y F. 45/1936) co

rrespondientes a empresas de ferrocarril. 
Dictámenes favorables de la Comisión do 
economía y finanzas por los que se acon
seja pagar con imputación a «fondo pro
pio », las siguientes: al Ferrocarril Bue 
nos Aires al Pacífico, $ 11.20 m/n.; al 
Ferrocarril del Sud, $ 6.20; al Ferroca
rril Noroeste Argentino, $ 92.10; al Fe
rrocarril de Santa Fe, $ 71.81, y al Fe
rrocarril Central Argentino, $ 153.73. Se 
aprueban por la mayoría que establecen 
las disposiciones vigentes.

(99) 16. Modificación al presupuesto 
(Exp. Cf. 120/1936) de la Facultad de 
ciencias físico-matemáticas. Se aprueba el 
dictamen de la Comisión de economía y 
finanzas, que dice así: «Consejo supe
rior : La Facultad de ciencias físico-ma- 
temáticas pide que se modifique el pre
supuesto de la misma en el sentido de fi
jar la remuneración de $ 160 a la partida 
27 (Auxiliar preparador del Instituto de 
física), que figura actualmente con $ 120. 
La diferencia de $ 40 se obtendrá dismi
nuyendo en esa suma la partida de «gas
tos generales». La variante que se soli
cita no modificará el monto del Inciso, 
por lo cual vuestra comisión de economía 
y finanzas os aconseja prestarle aproba
ción, elevándose posteriormente a los efec
tos pertinentes al Poder Ejecutivo. Sala 
de comisiones, 28 de mayo de 1936. (fir
mado) : J. E. Cassani, C. Ferri, C. J. B. 
Teobaldo, A. G. Pepe ».

(100) 17. Incompatibilidades (Exp. Cf. 
167 y agreg./1933). Varios señores con
sejeros solicitan la suspensión de los efec
tos de la ordenanza sancionada. «Con
sejo superior: Los consejeros que suscri
ben solicitan del Cuerpo la suspensión de 
la aplicación de la ordenanza sancionada 
sobre incompatibilidades fundada en las 
razones que se expusieran en la sesión 
de 14 del corriente y por las que se ex
pondrán verbalmente, reiterándose en esta 
oportunidad que el imperio de la citada 
ordenanza originará graves situaciones a 
colegas universitarios y modestos emplea
dos de la Institución. Sala de comisiones,
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29 de mayo de 1936. (firmado): J. E. 
Cassani, J. Rezzano, Agustín Pardo, C. 
Ferri, C. J. B. Teobaldo». El señor con
sejero Cassani expresa que en mérito a las 
razones que expusiera en la sesión ante
rior y por los argumentos sintéticamente 
enunciados en el mensaje que antecede, 
pide se suspenda la aplicación de la orde
nanza sancionada sobre incompatibilida
des. Se vota la proposición enunciada y es 
aprobada, dejando el señor consejero Galli 
constancia de su voto en contra.

Otro asunto

(101) Nuevo puesto (Exp. Obs. 59/ 
1936) en el Instituto del Observatorio. 
Dictamen de la comisión de economía y 
finanzas. El señor consejero Aguilar in
forma sobre la necesidad de la creación 
de un puesto de calculista que por este 
año se pagará con imputación a «fondo 
propio», como lo aconseja la Comisión, 
pero que en 1937 se incorporará al Pre
supuesto. Se vota el dictamen respectivo, 
que es aprobado por la mayoría que esta
blecen las disposiciones vigentes, que dice 
así: «Consejo superior: El señor Director 
del Instituto del Observatorio pide en este 
expediente un refuerzo del personal de 
calculistas que está realizando trabajos 
gravimétricos en Santa Fe, a fin de aue 
puedan proseguirse las tareas de campo 
que está realizando la comisión respectiva. 
La Contaduría de la Universidad entien
de que, por tratarse de un puesto no pre
visto en el Presupuesto vigente, y por no 
ser posible invertir las cantidades votadas 
para objeto determinado, es necesario que 
el importe que pudiera fijarse para remu
nerar las tareas del empleado que solicita 
el Instituto del Observatorio sea imputa
do a « fondo propio». Teniendo en cuenta 
que la solicitud del Observatorio tiende 
a intensificar una labor científica de im
portancia, vuestra comisión de economía 
y finanzas os aconseja crear en el Insti
tuto del Observatorio un puesto de cal
culista cón un sueldo de $ 100 m/n men
suales, a contar desde el l9 del corriente, 
con imputación a « fondo propio > y para 

prestar servicios en los trabajos mencio
nados. Sala de comisiones, 2 de junio de 
1936. (firmado): J. E. Cassani, C. Ferri, 
J. Peco. M. Castello».

No habiendo más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión, siendo las 13 y 50 horas.

Julio R. Castiñeiras

Bernardo Bocha, 
Secretario general y del 

Consejo superior.

XXXIo período, 4* sesión ordinaria
30 de junio de 1936).

PRESENTES:

Presidente:
Ing. Julio R. Castiñeiras

Consejeros:
Dr. Oreste E. Adorni 
Ing. Félix Aguilar
Dr. Juan E. Cassani 
Dr. Manuel F. Castello 
Dr. Héctor Dasso 
Ing. César Ferri 
Dr. Joaquín Frenguelli 
Dr. Enrique V. Galli 
Ing. Aníbal L. Guastavino 
Dr. Juan E. Machado 
Dr. Agustín Pardo 
Dr. José Peco
Dr. Antonio G. Pepe 
Sr. José Rezzano
Dr. Carlos J. B. Teobaldo

Delegados estudiantiles: 
Sr. Erasmo F. Carreño 
Sr. Exequiel Ortega

AUSENTES:

Consejeros:
Sr. Antonio Alice 
Dr. Juan Keidel 
Ing. Justo Pascali

Acta número 454. 
— En la ciudad de 
La Plata, a treinta 
días del mes de ju
nio de mil novecien
tos treinta y seis, 
siendo las diez y 
treinta horas, se re
une en la sala de 
sesiones el Consejo 
superior de la Uni
versidad nacional, 
presidido por el Pre
sidente, ingeniero 
J ulio R. Castiñei- 
ras, y con asisten
cia de los señores 
consejeros Dr. Ores
te E. Adorni, inge
niero Félix Agui
lar, doctor Juan E. 
Cassani, doctor Ma
nuel F. Castello, 
doctor Héctor Das- 
so, ingeniero César 
Ferri, doctor Joa

quín Frenguelli, doctor Enrique V. Galli, 
ingeniero Aníbal L. Guastavino, doctor 
Juan E. Machado, doctor Agustín Pardo, 
doctor José Peco, doctor Antonio G. Pepe, 
señor José Rezzano y doctor Carlos J. B. 
Teobaldo, y delegados estudiantiles seño
res Erasmo F. Carreño y Exequiel Ortega, 
actuando el Secretario general, señor Ber
nardo Rocha.
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(102) Aprobación de actas. De las co
rrespondientes a la 2’ y 39 sesiones del 
presente período. Texto definitivo que se 
ha preparado teniendo en cuenta las ob
servaciones formuladas a los borradores 
respectivos. La Secretaría informa que 
han introducido modificaciones: al acta 
de la 2* sesión: el Sr, Presidente, páginas 
67, 70 y 71; los señores consejeros: inge
niero Guastavino, páginas 33, 37, 58, 59 
y 60; Galli: páginas 37, 38, 61 y 69; Fren- 
guelli, págs. 57 y 58; Aguilar, pág. 61, y 
Castello, pág. 69. — Al acta de la 3* se
sión: el Sr, Presidente, págs. 57, 58, 60 
y 69, y el señor consejero Galli: páginas 
34, 35 y 36.

Asuntos entrados

(103) I. Nuevas autoridades (Exps. 
Cj. 149, Cq. 147, He. 86, Cf. 186 y Ag. 
57/1936). El Presidente da cuenta que las 
Facultades de ciencias jurídicas y sociales, 
Química y farmacia, Humanidades y cien
cias de la educación, Ciencias físico-mate
máticas y de Agronomía, han elegido au
toridades para el período 1936-1940. Se 
toma nota.

(104) II. Profesores titulares (Exp. 
Ps. 12/1935) del Colegio nacional en la 
asignatura «Introducción a la filosofía». 
El Presidente da cuenta del Decreto del 
Poder ejecutivo por el que designa en tal 
carácter y en 3 horas cada uno, a los se
ñores José Rodríguez Cometta y Eugenio 
Pucciarelli. Se toma nota.

(105) III. Delegado de la Universidad 
(Exp. B. 13/1936) a las fiestas que se 
realizarán en la Universidad de Heid >1- 
berg (Alemania), con motivo de la cele
bración del 550’ aniversario de su funda
ción. El Presidente da cuenta que ha de
signado en tal carácter a la directora 
del Colegio secundario de señoritas, docto
ra Juana Cortelezzi. Se toma nota.

(106) IV. Licencia (Exp. Cj. 134/1936) 
hasta el 30 del corriente. El Presidente 
da cuenta de la que ha concedido al pro

fesor de la Facultad de ciencias jurídicas 
y sociales, doctor B. Ventura Pessolano. 
Se toma nota.

(107) V. Asociación de ayuda estudian
til (Exp. A. 35/1936). El Presidente da 
cuenta de la constitución del Directorio, 
de las gestiones por el mismo realizadas 
y la necesidad de que se autorice a aquél 
para que prosiga con los trabajos de or
ganización definitiva de la entidad. Se 
aprueba lo actuado y se autoriza a la 
Presidencia para tomar las medidas que 
sean necesarias, previos los informes del 
Directorio, para ir cumpliendo los fines de r 
la Asociación. A pedido de la Presiden
cia, se resuelve modificar la Ordenanza 
respectiva, en el sentido de que los tres 
estudiantes que integrarán el Directorio 
serán propuestos por la Federación Uni
versitaria.

(108) VI. Escrituración (Exp. Ps. 27/ 
1936) de la operación celebrada entre la 
Universidad y el Banco de la Provincia 
sobre caución de títulos. El Presidente da 
cuenta de que se ha realizado dicha escri
turación por intermedio del escribano 
Adrián Lascano, habiéndolo hecho en for
ma desinteresada. Se resuelve agradecer 
el servicio prestado.

(109) VII. Donación (Exp. Cm. 78/ 
1936) consistente en libros. La ofrece al 
Instituto del Museo el director del mis
mo, doctor Joaquín Frenguelli. Se resuel
ve aceptar y agradecer.

(110) VIII. Asistencia de personal do
cente (Exps. Ag. 55, Cs. 30, Ag. 56 y Obs. 
67/1936). El Presidente da cuenta que 
han presentado las planillas respectivas: 
la Facultad de agronomía, por el mes de 
abril ppdo.; el Colegio secundario de se
ñoritas, la Facultad de agronomía y el Ins
tituto del Observatorio, por mayo 1936. 
Se toma nota.

(111) IX. Profesor titular (Exp. Mi. 
63/1936) en la cátedra «Clínica neuroló
gica » de la Facultad de ciencias médi
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cas. El Presidente da cuenta que ha sido 
designado en tal carácter, por Decreto 
del Poder ejecutivo, el doctor Marcelino J. 
Sepich. Se toma nota.

(112) X. Donación (Exp. Cf. 210/1936) 
consistente en la suma de $ 227.50 m/n. 
El Presidente da cuenta de la que ha ofre
cido a la Facultad de ciencias físico-mate
máticas, el jefe de trabajos de la misma, 
ingeniero Marcelino Tournón. Se resuelve 
aceptar y agredecer.

(113) XI. Licencia (Exp. Cs. 31/1936). 
El Presidente da cuenta que la ha con
cedido por el término de 45 días a la di
rectora del Colegio secundario de señori
tas, doctora Juana Cortelezzi, habiendo de
signado para reemplazarla, por igual tiem
po, a la profesora del mismo Colegio, se
ñorita Isabel Chamans. Se toma nota.

(114) XII. Turno de exámenes de julio 
(Exps. He. 91 y Cf. 208/1936). El Presi
dente da cuenta que han pedido autoriza
ción para reunir las mesas examinadoras 
después del término fijado en la ordenan
za de 28 de septiembre de 1933, las Fa
cultades de humanidades y ciencias de la 
educación y Ciencias fisicomatemáticas, 
por razones fundadas. Se toma nota.

(115) ¡Expedientes destinados por la 
Presidencia a dictamen de la Comisión de in
terpretación y reglamento, a) Pe forma del 
estatuto y reglamento del Consejo superior 
(Exp. D. 11/1936). Proyecto de la delega
ción estudiantil por el que propicia el voto 
de los representantes de los alumnos a los 
consejos de la Universidad. Se toma nota, 
b) Modificación a la ordenanza de $0 
de septiembre de 1933 (Exp. Cf. 159/ 
1936), relativa a las comisiones para dic
taminar en los concursos para provisión 
de cargos de personal auxiliar de docen
cia. Proyecto de la Facultad de ciencias 
físico-matemáticas. Se toma nota, c) Crea
ción del registro central de la foja de ser
vicios de empleados -de la Universidad 
(Exp. Ps. 25/1936). Proyecto de orde
nanza del Presidente de la Universidad. Se 

toma nota, d) Inscripciones fuera de tér
mino (Exps. Vt. 44 y Cj. 153/1936) de 
un alumno de la Facultad de medicina ve
terinaria y otro de la Facultad de ciencias 
jurídicas y sociales. Se toma nota del trá
mite dado al expediente Cj. 153/1936 y a 
indicación del señor consejero Teobaldo 
bq trata sobre tablas el Vt. 44/1936, y se 
resuelve favorablemente la solicitud del 
alumno de la Facultad de medicina vete
rinaria.

Orden del Día

(116) 1. Trabajos prácticos (Exp. Cf. 
162/1936) de la Facultad de ciencias fí
sico-matemáticas. Dictamen de la comisión 
de enseñanza en un proyecto de agregado 
a la ordenanza respectiva, a) proyecto de 
la Facultad: «Art. 69 — Antes del l9 de 
noviembre deberán expedirse los certifica
dos de trabajos prácticos a los alumnos 
que hubieren cumplido los requisitos exi
gidos para ello, los que deberán ser firma
dos por el profesor y el jefe de trabajos 
prácticos. En el último año de las carre
ras de Ingeniería Civil, Mecánica y Elec
tricista o Hidráulica, podrán expedirse 
certificados de trabajos condicionales a 
aquellos alumnos que hayan ejecutado, por 
lo menos, el 80 % de la totalidad de los 
trabajos a realizarse hasta el l9 de no
viembre, la cual tendrá validez hasta el 
31 de marzo del año siguiente. Después 
de esta fecha, caduca la totalidad de los 
trabajos realizados, debiendo el alumno 

rehacerlos. Los alumnos que deseen rendir 
examen en el turno de marzo, deberán re
gularizar su situación 5 días antes de la 
iniciación de los exámenes de dicha épo
ca». b) dictamen de la comisión: «Con
sejo superior: Vista la precedente comu
nicación de la Facultad de ciencias fisico
matemáticas, vuestra comisión de enseñan
za os aconseja aprobar el agregado a la 
ordenanza sobre Trabajos Prácticos, de 
acuerdo con la propuesta formulada en di 
cha comunicación. Sala de comisiones, 10 
de junio de 1936. (firmado) : J. Rezzano, 
Agustín Pardo, J. Frenguelli, O. Adorni 
Se aprueba el dictamen.
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(117) 2. Profesor honorario (Exp. Cm.
44/1936) de la Facultad de ciencias mé
dicas. Dictamen de la comisión de ense
ñanza en la designación en aquel carác
ter del doctor Francisco Rophille: « Con-
sejo superior: Vista la comunicación de 
la Facultad de ciencias médicas según la 
cual el Consejo académico de dicha Facul
tad ha acordado el título de «Profesor 
honorario» al doctor Francisco Rophille, 
esta comisión aconseja aceptar la mencio
nada designación. Sala de comisiones, 10 
de junio de 1936. (firmado) : J. Rezzano, 
Agustín Pardo, J. Frenguelli, O. Adorni». 
Se aprueba el dictamen.

(118) 3. Asignaturas (Exp. Cs. 16/ 
1936) del Colegio secundario de señoritas. 
Dictamen de la comisión de enseñanza en 
una presentación de dicho colegio, a) no
ta del Colegio secundario de señoritas: 
«La Plata, abril 13 de 1936. Sr. Presi
dente de la Universidad nacional de La 
Plata, ingeniero Julio R. Castiñeiras. Me 
dirijo al señor Presidente a fin de mani
festarle lo que sigue: En el último Plan 
de estudios aprobado para los Colegios 
secundarios de la Universidad, publicado 
en el Digesto N9 2 de la Universidad, año 
1935, contiene materias para ser cursadas 
exclusivamente en el Colegio que dirijo. 
Entre ellas, está la Lectura artística, que 
en dicho Plan figura solamente en 49 año 
con una hora, como son divisiones 49 A y 
B, serían en total 2 horas; el no haberla 
incluido en otros cursos se debe tal vez a 
una omisión, pues por Presupuesto se ren
tan 4 horas, desde el año 1927. Para sub
sanar esa deficiencia he anotado esas 2 
horas sobrantes en 59 año, que con los 
Planes anteriores al vigente se dictaban 
en diversos cursos, 29 y 3er. años. Por lo 
expuesto, solicito del Sr. Presidente y por 
su digno intermedio al Consejo superior: 
l9) Autorización para que se dicte por 
este año, la Lectura artística, en 59 año (1 
hora en cada división A y B), además de 
otras dos horas de 49 año que ya figuran 
en el Plan de- Estudios. 29) Gestionar se 
apruebe la inclusión de esta materia en 
el 59 y 69 años, del Plan de estudios del

Colegio secundario de señoritas, por las ra
zones que haré conocer en mi informe que 
están preparando los profesores de la Co
misión de Letras junto con la que suscri
be. Saludo al Sr. Presidente con mi mayor 
consideración. (Firmado) : Juana Corte- 
lezzi; Concepción Muñoz, secretaria», b) 
dictamen de Comisión: «Consejo superior; 
En vista de lo manifestado por la señorita 
Directora del Colegio secundario de seño
ritas en su nota precedente, esta Comisión 
aconseja resolver: l9 Autorizar para que 
este año se dicten dos horas de Lectura 
artística en 59 año, además de las dos 
horas de 49 año, con imputación a la par
tida del presupuesto correspondiente. 29 
Reservar para la oportunidad a que se re
fiere la Directora del Colegio secundario 
de señoritas en el último párrafo de su 
nota, la inclusión de dicha asignatura en 
la forma propuesta. Sala de comisiones, 
10 de junio de 1936. (firmado) : J. Rez
zano, Agustín Pardo, J. Frenguelli, O. 
Adorni». Se aprueba el dictamen.

(119) 4. Licencia (Exp. Obs. 5/1936; 
del Jefe de Departamento del Instituto del 
Observatorio, ingeniero Numa Tapia y 
designación de reemplazante. Dictamen de 
la comisión de enseñanza. «Consejo supe
rior : El señor director del Observatorio 
eleva la solicitud de prórroga de licencia 
presentada por el ingeniero Numa Tapia 
en el cargo de Jefe de Departamento de 
aquel Instituto, y proponer la designación 
de un Jefe de departamento interino mien
tras dure la ausencia en el cargo del titu
lar. En vista de las razones aducidas en 
la nota precedente, vuestra comisión de 
enseñanza no ve inconveniente en que se 
acuerde la prórroga de la licencia acor
dada al ingeniero Numa Tapia en el cargo 
de Jefe de departamento del Observatorio 
astronómico, hasta la terminación del año 
en curso y en que se designe Jefe de De
partamento interino mientras dure la licem 
cia del titular, al ingeniero Enrique Ga
vióla. Sala de comisiones, 18 de junio de 
1936. (firmado): J. Rezzano, J. Pascali, 
O. Adorni, J. Frenguelli». Se aprueba el 
dictamen.
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(120) 5. Fecha de inscripción (Exp. Cf. 
443/1935) en la Facultad de ciencias fí
sico-matemáticas. Dictamen de la Comisión 
de enseñanza. «Consejo superior: Vuestra 
comisión de enseñanza comparte el criterio 
del dictamen de la mayoría de la comisión 
de interpretación y reglamento y no con
sidera necesario agregar nuevos fundamen
tos a los aducidos en las notas del señor 
decano de la Facultad de ciencias fisico
matemáticas de fecha 20 de noviembre de 
1935 y 21 de abril de 1936 reiteradas ver
balmente en la última sesión del Consejo 
superior. Sala de comisiones, 18 de junio 
de 1936. (firmado): J. Rezzano, J. Pas
cali, J. Frenguelli». El señor consejero 
Galli expresa que recuerda que el señor 
consejero Castello había manifestado en la 
sesión anterior que éste era un problema 
que debían resolverlo las nuevas autorida
des de la Facultad. Recuerda, también, 
que con motivo de una ordenanza proyec
tada por la Facultad de ciencias jurídicas 
y sociales, que él defendió, la comisión de 
enseñanza sostuvo en un despacho que pro
puso, que las reglas de admisibilidad de
bían ser uniformes en toda la Universi
dad. Por este expediente se pretende ahora 
dejar sin efecto una norma similar de ca
rácter general, y es la misma comisión 
quien lo apoya. No ve urgencia en la 
resolución de este asunto, por lo cual cree 
que debe postergarse hasta que asuman sus 
cargos las nuevas autoridades de la Facul
tad. Apoya la indicación el señor conseje
ro Rezzano, como miembro de la comisión 
de enseñanza, y dice que no hubo oportu
nidad de oír al decano de la Racultad de 
ciencias físico-matemáticas. Finalmente, y 
a moción del señor consejero Guastavino, 
se resuelve devolver este expediente a la 
Facultad de origen, con las constancias del 
acta.

(121) 6. Designación (Exp. Obs. 58/ 
1936) de profesores de la Escuela superior 
de ciencias astronómicas. Dictamen de la 
Comisión de enseñanza. «Consejo supe
rior : El señor director del Observatorio 
astronómico propone la designación de 
profesores de la Escuela superior de cien

cias astronómicas para la enseñanza de 
Astronomía esférica, Geodesia superior y 
determinaciones geográficas y geofísicas. 
Vuestra comisión ha estudiado dichas pro
puestas y de acuerdo con ese estudio acon
seja resolver: 1* Designar, en las condicio
nes establecidas por el artículo 4’ del De
creto del Poder ejecutivo de la Nación de 
8 de enero de 1935, profesor extraordina
rio de Astronomía esférica al Jefe de de
partamento del Instituto, ingeniero Virgi
nio Manganiello. 29 Designar en las mis
mas condiciones profesor extraordinario de 
Geodesia superior y determinaciones geo
gráficas al director del Instituto, ingenie
ro Félix Aguilar. 39 Designar en las mis
mas condiciones profesor adjunto extraor
dinario al geofísico de 39 del Instituto, in
geniero Simón Gershanik. Sala de comisio
nes, 18 de junio de 1936. (firmado): J. 
Rezzano, J. Pascali, O. Adorni, J. Fren
guelli ». Se aprueba el dictamen.

(122) 7. Examen de reválida de diplo
mas extranjeros y cursos libres completos 
(Exp. Cm. 43/1936) de la Facultad de 
ciencias médicas. Dictámenes de la comi
sión de enseñanza: a) sobre reválida: 
«Consejo superior: Vuestra comisión de 
enseñanza es de opinión que puede apro
barse la reglamentación que proyecta la 
Facultad de ciencias médicas relativa a 
reválida de diplomas extranjeros siempre 
que se contemple en ello la Ordenanza de 
16 de agosto de 1917 en lo referente a la 
facultad del Consejo superior de estable
cer las Universidades que se considerarán 
sometidas a ese régimen, además de las 
que establecieren las leyes y tratados de 
la Nación. Sala de comisiones, 18 de ju
nio de 1936. (firmado): J. Rezzano, J. 
Pascali, J. Frenguelli, O. Adorni». b) 
sobre cursos completos: «Consejo superior: 
Vuestra comisión de enseñanza os aconse
ja no aprobar la limitación a 10 alumnos 
como mínimo en cursos libres completos 
cuya cátedra titular tenga menos de 40 
alumnos inscriptos, pues se lacera un prin
cipio fecundo que ha costado grandes es
fuerzos incorporar a las normas de la ac
tual Universidad. Es el profesor libre y 
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el alumnado quienes deben ponderar la 
conveniencia o inconveniencia de un cuiso 
que Teúna algo menos que tal mínimo. En 
cuanto al artículo 29, esta comisión con
sidera que en él se vulnera el principio 
de la libre selección de un docente impo
niendo a un porcentaje serio de alumnos 
la enseñanza de un profesor oficial, que 
en ciertos casos puede la masa unánime 
de los estudiantes rechazar o considerar 
menos útil que la del profesor libre. Se 
vulnera de este modo el interés intelectual 
del núcleo de alumnos a quien se obliga 
a seguir la enseñanza de un profesor ofi
cial, que hipotéticamente al menos, puede 
ser no preferido por todos o rechazado 
lisa y llanamente por ellos. Con tal dispo
sición se apuntalaría la situación de un 
profesor sin alumnos, bajo la base de im
poner a aquéllos una enseñanza que pue
de ser muy inferior a la que los alumnos 
anhelan recibir. Por tales breves razones, 
vuestra comisión de enseñanza os aconse
ja sustituir tal artículo 29 por el siguien
te ? «Art. 29 — El máximo de alumnos 
inscriptos en un curso libre completo solo 
puede ser limitado por la propia concu
rrencia del alumnado ». De este modo, Con
sejo superior, la enseñanza se mejoraría 
por superación de lo mejor y, si algún ca
so se presentara en que el profesor titular 
se encontrara en situación desairada res
pecto al profesor libre, será su delicadeza 
o el gobierno de la Facultad, lo que debe
rá arbitrar el remedio y no un concepto 
rectrictivo de la libre voluntad de apren
der lo que se juzga mejor. Con el dicta
men que esta comisión os aconseja se con
templa, además, la letra y el espíritu del 
artículo 52 del Estatuto universitario. Sa
la de comisiones, 28 de mayo de 1936, 
(firmado): J. Rezzano, J. Pascali, J. 
Frenguelli». Se aprueba el despacho rela
tivo a Reválida, no así el que se refiere a 
Cursos libres. Sobre este último punto, el 
señor consejero Galli expresa que la comi
sión de enseñanza propone un artículo que, 
a su entender, está demás. El señor conse
jero Dasso dice que él fué contrario a esta 
ordenanza en el Consejo académico de la 
Facultad y a fijar límite a la inscripción 

en los cursos libres. Hace indicación para 
que vuelva este expediente a la Facultad, 
con las contancias del acta, y así se re
suelve.

(123) 8. Goce de sueldo (Exp. Em. 111 
y agreg./1935) durante una licencia con
cedida al profesor de la Facultad de cien
cias médicas, doctor Virgilio Tedeschi. 
Dictamen de la comisión de economía y 
finanzas: «Consejo superior: El profesor 
de la Facultad de ciencias médicas, doc
tor Virgilio Tedeschi, se presenta en estas 
actuaciones, en 28 de octubre de 1935, so
licitando se modifique la resolución por 
la cual se le acordó licencia sin goce de 
sueldo en 24 de agosto de 1935. Funda su 
pedido en la razón de que dicha licencia 
fué motivada por haberse ausentado al 
extranjero en misión oficial. Vistos los 
antecedentes respectivos, se establece que 
el Consejo superior, en sesión de 16 de 
mayo del mismo año, resolvió adherir al 
Congreso internacional de fisiología que 
se realizó en Moscú, y hacer suya la de
signación de delegados que había efectua
do la Facultad de ciencias médicas, en fa
vor de los profesores doctores Frank L. 
Soler, Virgilio Tedeschi y Alberto Gascón. 
Teniendo en cuenta, por ello, que el viaje 
del doctor Tedeschi fué motivado por una 
misión oficial, vuestra comisión de econo
mía y finanzas os aconseja ordenar se pa
gue al mismo el importe de los haberes 
durante la licencia, que le fuera acordada 
en 24 de agosto de 1935, por el término 
de tres meses, con imputación a «fondo 
propio». Sala de comisiones, 16 de junio 
de 1936. (firmado): C. Ferri, J. E. Cassa- 
ni, A. G. Pepe, J. Peco, C. Teobáldo, M. 
F. Castello ». Se aprueba el despacho.

(124) 9. Exención de derechos arance
larios (Exp. A. 31/1936) para alumnos de 
la Facultad de medicina veterinaria, pro
venientes de la ex-Facultad de agricultu
ra y ganadería de Corrientes. Dictamen 
favorable de la comisión de economía y 
finanzas: «Consejo superior: Teniendo en 
cuenta lo resuelto favorablemente para 
alumnos de la Facultad de agronomía, y
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considerando que los alumnos para los cua
les se pide exención de derechos por esto 
año, provienen de la ex-Facultad de agri
cultura y ganadería de Corrientes, que fué 
clausurada y han ingresado a la de Me
dicina veterinaria de La Plata, vuestra 
comisión de economía y finanzas os acon
seja acordar exención en el pago de los 
derechos arancelarios, por este año, a los 
alumnos mencionados en el informe que 
antecede de la Facultad de medicina vete
rinaria. Sala de comisiones, 16 de junio 
de 1936. (firmado) : E. Cassani, C. Ferri, 
A. G. Pepe, C. Teobaldo, J. Peco, M. F. 
Castello ». Se aprueba el despacho.

(125) 10. Gasto de corriente eléctrica 
(Exp. Cs. 33/1935) correspondiente a ejer
cicio vencido del Colegio secundario de 
señoritas. Dictamen de la comisión de eco
nomía y finanzas: «Consejo superior: 
Tratándose de un gasto extraordinario rea
lizado en el Colegio secundario de seño
ritas con motivo de reparaciones introdu
cidas en el edificio del mismo cuyo pago, 
según lo expresa la dirección, no puede 
hacerse con la partida de « gastos genera
les », vuestra comisión de economía y fi
nanzas os aconseja mandar entregar al 
Colegio secundario de señoritas, con cargo 
de rendir cuenta documentada de su inver
sión y para el pago de las cuentas agre
gadas a estas actuaciones, la suma de pe
sos 318.65 m/n., con imputación a « fondo 
propio». Sala de comisiones, 5 de junio 

de 1936. (firmado) : A. G. Pepe, J. E. 
Cassani, C. Teobaldo, C. Ferri, José Peco, 
M. F. Castello». Se aprueba el despacho.

(126) 11. Exención de derechos arance
larios (Exp. Ps. 23/1936) para alumnos 
con calificaciones de «distinguido». Dic
tamen de la comisión de economía y finan
zas en un proyecto de la presidencia de la 
Universidad. A) proyecto de la presiden
cia: «La Plata, 20 de mayo de 1936. La 
Ordenanza del Consejo superior de 6 de 
junio de 1921, sobre exenciones de derechos 
arancelarios para alumnos distinguidos, ca
rentes de recursos, reglamentada por reso
lución de la Presidencia de 19 de febrero 

de 1923, establece que será considerado 
como alumno distinguido aquel que hubie
re aprobado cada una de las materias del 
año anterior con calificación no menor de 
ocho puntos y que en las asignaturas de 
los años anteriores no tuviere ningún ap’a- 
zamiento y hubiere merecido un término 
medio general de 7 puntos, exigiendo, ade
más, una información judicial que com
prueba la carencia de recursos; Conside
rando que la calificación por puntos ha 
sido derogada en la Universidad, como asi
mismo la exigencia de la información 311- 
dicial y que la aplicación rigurosa de la 
exigencia de la calificación de distinguido 
(8 puntos) en cada una de las asignatu
ras del año inmediato inferior puede ha
cer excluir del beneficio a alumnos que 
hubieran obtenido, por ejemplo, 5 sobre
salientes y un insuficiente, y con el fin 
de corregir las deficiencias de las dispo
siciones vigentes precitadas y hacerlas más 
equitativas, el Presidente de la Universi
dad resuelve: Proponer al Consejo supe
rior, previo dictamen de la Comisión* de 
economía y finanzas, la sanción de la si
guiente ordenanza: l9 Se acordará exen
ción de derechos arancelarios de matrícula 
y examen a los alumnos universitarios que 
el año inmediato anterior hubieran aproba
do todas las asignaturas, en las épocas re
glamentarias, con promedio de « distingui
do », a cuyo efecto se considerará que este 
promedio se obtiene con una calificación 
de suficiente y otra de «sobresaliente». 
29 Los alumnos de aquellas Facultades en 
que la carrera no se cursa por años, debe
rán tener aprobadas en el año inmediato 
anterior, para acogerse a los beneficios de 
la exención, por lo menos cinco asignatu
ras con promedio de «distinguido». 39 
El alumno deberá probar su carencia de 
recursos, para lo cual llenará detallada
mente,’ bajo su palabra de honor de decir 
verdad, un formulario que le será suminis
trado al efecto en la Secretaría de la res
pectiva Facultad. La Presidencia aprecia
rá, en cada caso, la situación económica 
de los alumnos que solicitaron exención. 
4’ En ningún caso la exención de derechos 
que se acuerde autoriza la devolución de
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Jos que se hubiesen abonado. Lo será sólo 
para los derechos que se adeuden. 59 De- 
róganse todas las disposiciones que se 
opongan a la presente. 69 Comuniqúese, pu- 
blíquese, tome razón Contaduría, Oficina 
de diplomas y Legajo general de alumnos 
y archívese, (firmado) : Julio R. Castiñei
ras, Bernardo Rocha». B) dictamen de 
comisión-. «Consejo superior: La ordenan
za vigente que establece exenciones en el 
pago de derechos arancelarios para alum
nos «distinguidos» no prevé los casos de 
alumnos que durante sus estudios obtienen 
excelentes calificaciones y muy escasas con 
notas de «suficientes», circunstancia esta 
que les impide beneficiarse con la ordenan
za de referencia. La práctica ha demos
trado la necesidad de reformar las dispo
siciones vigentes sobre el caso porque evi
dentemente coloca a estudiantes sobresa
lientes y distinguidos en condiciones des
favorables. Por lo tanto, vuestra comisión 
de economía y finanzas, habiendo estudia
do el proyecto del señor Presidente de la 

Universidad que antecede, os aconseja 
sancionarlo en la forma presentada ya que 
tiende a subsanar las deficiencias de las 
disposiciones en vigor y hacerlas más 
equitativas. Sala dé comisiones, 9 de junio 
de 1936. (firmado) : J. E. Cassani, A. G. 
Pepe, C. Teobaldo, C. Ferri, José Peco, 
M. F. Castello ». Se aprueba el despacho.

(127) 12. Ayuda a los diplomados con 
vocación científica (Exp. N. 19 y agrega- 
gados/1933). Dictamen de la comisión de 
economía y finanzas en un pedido formu
lado por un diplomado de la Facultad de 
medicina veterinaria y con motivo de un 
proyecto de la comisión de enseñanza: 
«Consejo superior: El diplomado de la 
Facultad de medicina veterinaria, doctor 
Bernardo Niemes, se presenta en julio 25 
de 1933 a la Presidencia de la Universi
dad solicitando una ayuda pecuniaria pa
ra realizar un trabajo de valor científico 
y práctico sobre el Sorgo de Aleppo, fun
dando su petición en la ordenanza sobre 
ayuda a los diplomados con vocación cien
tífica. Este pedido fué resuelto negativa
mente en 1933 por falta de fondos. En 

septiembre de 1934 vuelve el doctor Nie
mes a presentarse reproduciendo su ante
rior solicitud, acompañándola de antece
dentes sobre su dedicación al estudio del 
tema indicado. Este expediente no tuvo 
resolución y, de acuerdo con lo estableci
do en el art. 15 del Reglamento del Con
sejo superior, fué destinado al archivo. 
En marzo de 1935 vuelve por tercera vez 
el doctor Niemes a presentarse reiteran
do sus anteriores pedidos. La comisión de 
economía y finanzas, por dictamen de 26 
de abril de 1935, teniendo en cuenta los 
fundamentos expuestos por el solicitante 
y los términos de la ordenanza de 8 de 
junio de 1933 (ver Digesto, págs. 97/98)* 
y el contenido de la ordenanza sobre 
«Formación y mantenimiento de Centros 
científicos », aconsejó acordar a la Facul
tad de medicina veterinaria una partida 
mensual de $ 150 m/n., a partir del l9 
de mayo de 1935 y hasta el fin del mis
mo, para ser entregada al diplomado Nie
mes, imputando dicho gasto a « fondo pro
pio ». El doctor Niemes se presenta nue 
vamente en 16 de diciembre de 1935 soli
citando se le amplíe la partida mensual 
que le fuera acordada por el Consejo su
perior para continuar los trabajos inicia
dos. La comisión de enseñanza, ha pro
yectado, en 17 de octubre del mismo año. 
una ordenanza por la que asigna remune
raciones a diplomados con vocación cien
tífica, acordando una partida de $ 2.400 
moneda nacional anuales a cada Instituto 

o Facultad, que descompondrá así: sueldo 
$ 150 moneda nacional por mes, y gastos: 
$ 50 moneda nacional, también mensuales. 
Vuestra comisión de economía y finanzas, 
después de estudiar el pedido del doctor Nie
mes y el proyecto de la comisión de ense
ñanza, lamenta que el estado actual de las 
finanzas de la Universidad no permita 
acordar la ampliación solicitada por el 
mencionado diplomado ni sancionar la or
denanza elaborada por dicha Comisión, 
por lo que os aconseja reservar la consi
deración de estos asuntos hasta una opor
tunidad más favorable. Sala de comisio 
nes, 9 de junio de 1936. (firmado): C. 
Ferri, J. E. Cassani, M. F. Castello, José 
Peco». El señor consejero Galli expresa 
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que antes de votar desea algunas explica
ciones porque recuerda que el consejo su
perior sancionó una ordenanza destinada 
a ayudar a los egresados que deseen rea
lizar trabajos de investigación. Cree que 
si el egresado trabaja eficazmente, reali
zando una obra de sentido universitario, 
nc estaría bien obligarlo a cortar, sin co
nocer sus resultados. El señor consejero 
Teobaldo informa que el doctor Niemes 
ya lleva un año de investigaciones, bajo 
la vigilancia del Consejo académico de la 
Facultad de medicina veterinaria. Este ha 
objetado la forma, el método de su labor 
y últimamente ha designado una comisión 
para que realice el contralor de aquélla. 
Si bien los resultados del primer año no 
han sido brillantes, el Consejo académico 
resolvió apoyar este nuevo pedido, en vis
ta del amplio programa presentado. El 
señor consejero Pepe explica que no firmó el 
despacho de la comisión porque no estaba su
ficientemente informado. En vista de las 
palabras pronunciadas, hace moción para 
que el expediente vuelva a Comisión. El 
señor consejero Aguilar dice que apoyará 
decididamente la ayuda solicitada, que se
rá ampliamente compensada con el traba
jo a realizarse, que es de sentido univer
sitario. A él le basta que se trabaje con 
provecho, pues no cree que se pueda fijar 
términos a una labor de investigación. El 
señor consejero Guastavino expresa que 
está de acuerdo con lo manifestado por 
el señor consejero Galli y recuerda que si 
no votó el anterior pedido fué porque con
sideró que debía reglamentarse primero la 
ayuda para los egresados de todas las Fa
cultades. Cree que sería conveniente, ade
más, tener un informe técnico previo de 
los profesores de la Facultad. El señor 
consejero Pardo dice que la Facultad tie
ne el informe presentado por el doctor 
Niemes, que es completo, pero como la co
misión de economía y finanzas no lo ha 
tenido a la vista, adhiere a la moción del 
señor consejero Pepe, de destinar este 
asunto a nuevo estudio de la comisión de 
economía y finanzas. Así se resuelve.

(128) 13. Goce de sueldo (Exps. Cq. 
144, Cq. 141, Cn. 25, Ea. 23 y Cn. 31/ 

1936). Dictámenes favorables de la co
misión de economía y finanzas por el qu? 
se imputa a la Caja de subsidios el importe 
de los haberes que corresponden a los si
guientes : don Leandro Rubio, de la Fa
cultad de química y farmacia; don Luis 
Landoni, de la misma Facultad; don Ber- 
nardino Paz, del Colegio nacional; profe
sora Blanca Gurubeto Godoy de Kloehn, 
de la Escuela superior de bellas artes; y 
Jacinto Magariño, del Colegio nacional. El 
Presidente da cuenta, asimismo, que ha
biendo dictaminado favorablemente la co
misión mencionada en este último expe
diente y teniendo en cuenta razones de ne
cesidad material porque atravesaba el in
teresado, dispuso su pago con fecha 18 
del corriente. Se aprueban los despachos 
y se toma nota.

(129) 14. Partidas especiales (Exp. Cq. 
253 y 35 y Cf. 170/1936). Las solicitan: 
la Facultad de química y farmacia, por 
pesos 15.000 y 1.500 m/n. y la Facultad 
de ciencias físico-matemáticas, por $ 1.700 
moneda nacional. Dictámenes de la comi
sión de economía y finanzas por los que 
aconseja reservar estos expedientes hasta 
una oportunidad favorable. El señor con
sejero Pepe dice que sólo desea dejar cons
tancia que la Facultad de química y 
farmacia tiene urgencia en renovar su ma
terial de laboratorios, para lo cual no hay 
fondos, de manera que no sería imputab'e 
a sus autoridades los posibles cargos que 
pudieran formularse porque no se imparte 
eficientemente en aquélla la enseñanza 
práctica. Se aprueban, finalmente, los des
pachos.

(130) 15. Pago de duenta (Exp. F. 75/ 
1936) de ejercicio vencido. Dictamen favo
rable de la comisión de economía y finan
zas por el que se manda pagar al F. C. 
Sud la suma de $ 56 18 m/n., para lo cual 
se habían reservado fondos. Se aprueba 
el despacho.

(131) 16. Pago de sueldos (Exp. Ea. 
33/1936) con imputación a «fondo pro
pio » de un auxiliar de cátedra de la Es
cuela superior de bellas artes. Dictamen
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de la comisión de economía y finanzas: 
«Consejo superior: El señor interventor 
en la Escuela superior de bellas artes ex
presa en la nota de este expediente que 
el funcionamiento de los cursos de Dibujo 
artístico y Dibujo técnico de la Escuela 
anexa exige la actuación de Auxiliares de 
cátedra en número mayor que el autoriza- 
do por las partidas del presupuesto vigen
te. Entre las cátedras que se encuentran 
en esa situación figura la de Dibujo car
tográfico en la que se incluye la enseñan
za de dibujo topográfico. Además, esa cá
tedra desempeña funciones de correlación 
para los alumnos de las escuelas ae cien
cias astronómicas y conexas y de ciencias 
naturales. Desde mediados de 1935 cuenta 
con el auxilio docente y técnico de un ayu
dante honorario. Expresa, además, que el 
director del Instituto del Observatorio le 
ha informado sobre la posibilidad de dis
poner de « fondo propio » de recursos que 
devuelve este año por no percibirlos el in
geniero Numa Tapia. Por todas estas ra
zones vuestra comisión de economía y fi
nanzas os aconseja autorizar a la Escuela 
superior de bellas artes para abonar el im
porte de los haberes durante los meses 
que faltan para terminar el corriente año 
de un auxiliar de la cátedra de Dibujo 
cartográfico, a razón de $ 180 mensuales 
con imputación a «fondo propio ». Sala 
de comisiones, 23 de junio de 1936, (fir
mado) : C. Ferri, A. G. Pepe, M. F. Cas
tello ». Se opone a este despacho el señor 
Presidente, porque, a su entender, dice, 
no corresponde imputar sueldos al «fondo 
propio», ya que para ello está el presu
puesto. Se pone a votación el dictamen y 
resulta rechazado.

(132) 17. Licitación (Exp. Ei. 92/1934) 
para la construcción de 2 casas-habitación 
de la Escuela Inchausti. Dictamen de la 
comisión de economía y finanzas por el 
que aconseja autorizar la inversión de pe
sos 6.509.20 con imputación a la cuenta 
«Legado Inchausti»: «Consejo superior: 
Por resolución de la presidencia de la 
Universidad de 14 de abril ppdo. se llamó 
a licitación pública para la construcción 
do dos casas-habitación en la Escuela In- 

chausti, a la cual sólo se presentaron los 
constructores Vicente y José Bartoli ofre
ciendo realizar la obra al precio de pesos 
8.254.60 m/n, cada casa, es decir, con un 
monto del 18 % sobre el presupuesto ofi
cial. El Consejo superior, en sesión de 27 
de diciembre de 1934, había fijado la su
ma de $ 10.000 para dicha construcción. 
La propuesta del licitante es superior en 
pesos 6.509.20 m/n. a la suma votada por 
el Consejo superior en aquella oportuni
dad. La comisión especial de la Escuela 
Inchausti dictamina en este expediente en 
10 del corriente manifestando que la edi
ficación de referencia es urgente e im
prescindible y es necesario, por lo tamo, 
que se provean los fondos respectivos pa
ra la realización de esos trabajos. La con
taduría de la Universidad, en 6 de junio 
ppdo., informa que el « Legado Inchausti » 
cuenta con los fondos disponibles, y el 
inspector de las obras, profesor ingeniero 
Luis G. Ferreyra, en junio 19, da a cono
cer las causas que originaron el aumento 
del licitante a que se hace referencia. Por 
todas estas razones, vuestra comisión de 
economía y finanzas os aconseja autorizar 
el gasto de la suma de $ 6.509.20 m/n. 
para las construcciones a que se ha hecho 
mención con imputación a la cuenca «Le
gado Inchausti». Sala de comisiones, 23 
de junio de 1936. (firmado) : M. F. Cas
tello, A. G. Pepe, J. E. Cassani, C. Ferri». 
Se aprueba el despacho.

(133) 18. Refuerzo de partida (Exp. Ag. 
66/1936) de excursiones de $ 1.500 m/n. 
solicitada por la Facultad de agronomía. 
Dictamen de la comisión de economía y 
finanzas: «Consejo superior: El señor de
cano de la Facultad de agronomía solicita 
en este expediente un refuerzo a la parti

da de «excursiones » de $ 1.500 m/n fun
dado en que en el próximo mes de julio 
los alumnos del 49 año deben realizar la 
excursión final de estudios por el interici 
del país, que tiene el carácter de exigen
cia obligatoria por ordenanza del Consejo 
académico y aprobada por el Consejo su
perior. Para cumplir con esta obligación 
no dispone de los fondos suficientes y so
licita que se le acuerde la partida soá- 
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citada con imputación a «fondo propio». 
Teniendo en cuenta que a dicho fondo ia 
gresará al 30 de este mes una sump supe
rior a la solicitada, por reintegro de di
cha facultad, vuestra Comisión de economía 
y finanzas os aconseja acordar el refuerzo 
pedido, con imputación a «fondo propio». 
Sala de comisiones, 23 de junio ue 1936, 
(firmado) : J. E. Cassani, A. G. Pepe, C. 
J. B. Teobaldo, C. Ferri». Puesto a vo
tación el despacho, resulta rechazado.

(134) 19. Percepción de derechos aran
celarios (Exp. Co. 113 y agregs./936) Dic
tamen de la comisión de economía y fi 
nanzas por el que fija normas para la regu
lar la percepción de tales derechos, y nota 
de la Federación universitaria solicitando 
postergación de la Ordenanza: «Consejo 
superior: Vuestra Comisión de economía y 
finanzas ha estudiado nuevamente la orde
nanza proyectada tendiente a normalizar 
la percepción regular de los derechos aran
celarios de los alumnos, y habiendo consi
derado necesario introducir algunas varian
tes a la misma, como así también incor
porar disposiciones que están en vigencia, 
os aconseja sancionarla en la siguiente 
forma: Artículo l9 — El término para 
solicitar inscripciones vence el l9 de abril 
en todas las facultades e institutos de la 
Universidad. No se acordarán inscripcio
nes fuera de término sino en los casos de 
imposibilidad o retardo debidamente jus
tificados y siempre que se soliciten antes 
del 30 de abril. Toda solicitud deberá ser 
informada por el consejo académico y será 
resuelta por el presidente de la Universi
dad si el informe fuera favorable o por 
el consejo superior en los demás casos, 
siempre dentro del término establecido 
precedentemente. Los alumnos de la Fa
cultad de ciencias jurídicas y sociales que 
completen el examen de ingreso y los que 
rindan las últimas asignaturas correspon
dientes al curso de abogacía, en el turno 
de exámenes de julio, podrán inscribirse 
en las materias de abogacía y doctorado 
respectivamente, y sólo en esos casos, en 
un período extraordinario que dicha Fa
cultad abrirá del l9 al 31 de agosto de 
cada año. Del mismo modo y en igual pe

ríodo, podrán inscribirse en el doctorado 
de la Facultad de humanidades y ciencias 
de la educación los alumnos que terminen 
el profesorado en el turno dé julio. Art. 
2? — En la Escuela graduada «Joaquín 
V. González», Colegio nacional, Colegio 
secundario de señoritas, Escuela de dibu
jo anexa a la Escuela superior de bellas 
artes, el término de inscripción vence cin
co días antes de la apertura de las clases. 
Art. 39 — Los plazos para el pago de los 
derechos de matrícula y examen en las 
facultades e institutos superiores vence en 
las siguientes fechas: para la primera cuo
ta, el 10 de abril; para la segunda cuota, 
el 10 de julio; para la tercera cuota, el 10 
de septiembre, y para la cuarta cuota, eí 
10 de noviembre. Art. 49 — La falta de 
pago de cualquiera de las cuotas, dentro 
del término establecido en el artículo an
terior, hará incurrir al alumno en un re
cargo de cinco pesos moneda nacional, per 
cuota, importe que ingresará a la Asocia
ción de ayuda social de los estudiantes. 
Art. 5* — Los decanos y directores de 
institutos de enseñanza superior y espe
cial podrán solicitar a la presidencia de 
la Universidad, a propuesta de los respec
tivos centros de estudiantes, se acuerde a 
cierto número de alumnos carentes de re
cursos, prórroga para el pago de Jos de
rechos arancelarios, incluso los de la pri
mera cuota, hasta el día del vencimiento 
de la cuarta cuota. Este beneficio no po
drá alcanzar a un número mayor al 20 % 
de los alumnos que tiene inscriptos caía 
Facultad e Instituto. Disposición transi
toria. Art. 6* — Habiendo ya vencido el 
término para el pago de la primera cuo
ta, establécese para el año en curso y pa
ra los anteriores, dos plazos especiales pa
ra hacer efectivo el pago de los arance
les: 1) hasta el 10 de agosto para las 
dos primeras cuotas del art. 39; y 2) has 
ta el 10 de noviembre para las dos últi
mas. En caso de incumplimiento del pago 
en estos plazos, se abonará cinco pesos mo
neda nacional ($ 5 m/n.), por cada vez, 
de recargo. Art. 79 — La presente orde
nanza regirá exclusivamente para las ins
cripciones de este año y para los futuros. 
Art. ¿?9 — Comuniqúese, publíquese, tóme-
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se razón, etc. Sala de comisiones, 23 de 
junio de 1936. (firmado): J. E. Cassani, 
C. Ferri, A. G. Pepe, M. F. Castello, J. 
Peco, C. J. B. Teobaldo». Se aprueba en 
general el proyecto de ordenanza que con
tiene el dictamen. Al tratarse en particu
lar, se aprueban sin observación los artícu
los l9 y 29. Al considerarse el 39, se re
suelve reemplazar, de acuerdo con una in
dicación del delegado estudiantil, señor 
Ortega, el 10 de abril por el 10 de mayo, 
como fecha de vencimiento de la primera 
cuota de derechos arancelarios. A conti
nuación el delegado estudiantil, señor Ca- 
rreño, propone la supresión del artículo 49 
del proyecto. El señor consejero Guastj,- 
vino dice que este artículo significa res
taurar ordenanzas viejas, lo que no puede 
aceptar. No sólo la medida es coercitiva, 
sino que implica un,a pena deprimente. 
Cree que la ayuda social estudiantil nc 
puede fundarse en una penalidad. Por ocra 
parte, es sabido que la Universidad no es
tá autorizada para dar destino a estas 
multas que ya lo tienen por ley. Lo menos 
que puede exigir es la aprobación previa 
del Poder ejecutivo.

A esta altura de la sesión entra al re
cinto el señor consejero Castello.

El señor consejero Galli expresa que 
los argumentos aducidos precedentemen
te no son serios. 'Todas las penas son 
deprimentes, porque son penas. En cuatro 
a que el importe de las multas deben in
gresar a la Caja de jubilaciones —según 
se ha dado a entender— implica otro error. 
Las multas a que se refiere la ley son las 
aplicadas a los empleados de la adminis
tración, es decir, a los afiliados de la Ca
ja de jubilaciones. De cualquiera manera, 
se trataría, agrega, de una cuestión d( 
procedimiento que puede fácilmente sub
sanarse disponiendo que el importe de las 
multas ingresara previamente a «fon lo 
propio ». Lo concreto es que existe un des
equilibrio en las finanzas de la Universi
dad y que hay que arbitrar un recurso 
efectivo para subsanarlo. El delegado es
tudiantil, señor Ortega, dice a continua
ción que se permitirá leer los siguientes 
párrafos de un artículo aparecido en un 

periódico estudiantil, «Humanidades», 
que se refieren al problema: « Se basa en 
el informe de Contaduría relativo a la 
percepción irregular dé esos ingresos, he
cho que ocasiona serios trastornos admi
nistrativos, pues la Universidad se sostie
ne también con la contribución de los es
tudiantes que en el presupuesto se calcula 
en $ 800.000 anuales. Indudablemente, el 
problema es grave: las multas obligaban 
al alumnado a abonar con relativa pun
tualidad sus cuotas. En cambio, ahora, ’O- 
dos esperamos el turno de noviembre paca 
efectuar el pago íntegro. Hasta esa fe 
cha, la recaudación se reduce y la Univ*r-r 
sidad carece de dinero para sus activida
des. Dice el Contador en su comunica’Lo, 
que no se entregan las partidas de gastos 
—no obstante ser esenciales— y que para 
el pago puntual de sueldos —imposterga
ble por lo visto— se ha apelado al crédito 
en descubierto concedido por el Banco de 
la Provincia, lo que trae perjuicios. Hasta 
la fecha, los intereses abonados por uso 
de ese crédito se elevan a 5.600 pesos. 
Comprendemos en todo su alcance la gra
vedad de la situación, pero nos pregunta
mos: ¿es solamente por la deficiencia en 
el pago de aranceles que la Universidad 
se halla apremiada económicamente? El 
informe de Contaduría se inclina por la 
afirmativa: ese hecho, declara, es atribui- 
ble exclusivamente a la mora en que se 
incurre para satisfacer los derechos aran
celarios. Aunque autorizada la opinión, 
tratemos de verificarla con los elementos 
que él mismo nos suministra. En los seis 
primeros meses del año, anota, debieron 
haber ingresado $ 360.000, mientras que 
sólo se recaudaron $ 195.000, o sea una 
diferencia en menos de $ 165.000. Bien: 
achacar la angustia de la Universidad a 
la mora estudiantil significa afirmar, in
dudablemente, que con esos 165.000 pesos 
la Universidad podría pagar al día a sus 
profesores y empleados y entregar las par
tidas de gastos a cada Instituto. Sin em
bargo, no es así, pues el presupuesto exi
ge para ser cubierto, la suma mensual de 
pesos 345.000, de los cuales 305.000 apro
ximadamente corresponden a sueldos y pe
sos 40.000 a gastos. La utilización del cré
dito en descubierto prueba nuestro punto de 
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vista: por su uso se han pagado $ 5.600 
en concepto de intereses. Además, la mer
ma en los ingresos por aranceles no se ha 
producido sino gradualmente, vale decir, 
que recién al terminar junio llegaba a la 
cantidad señalada. Hasta marzo o abril 
no cabe duda que la percepción era más 
o menos igual a la prevista. Recién en los 
últimos meses se habrá acentuado la dife
rencia. Y los intereses abonados al Banco 
dicen que el crédito se empleó en cantidad 
apreciable desde enero en adelante, pues 
■capitalizando esos 5.600 pesos representan 
alrededor de $ 200 000 recibidos al 6 % 
hace precisamente seis meses y no reem
bolsados aún. Dejemos este aspecto princi- 
pista, fundamental para nosotros porque 
abre los ojos a muchos sobre las tenden
cias de quienes gobiernan Ja Universidad, 
y vayamos a otro: el relativo a la efica
cia de la medida. Estamos en condiciones 
de afirmar, no por presentimiento, sino 
en base a elementos irrefutables, a cifras, 
que nada corregirá el sistema de las mul
tas. Apenas si será un leve paliativo. En 
primer término, no está garantizado que 
los alumnos seremos puntuales en la obser
vancia de las cuotas. Ya nos hemos habi
tuado a pagar en conjunto y dos pesos 
de economía por materia en quien debe 
abonar veinte o treinta, poco estimulan. 
Además, la ordenanza de 1925 se derogó 
por dificultades del estudiantado que hoy 
subsisten. Basta leer las estadísticas: en 
otros años, vigente el régimen, apenas si 
era relativamente normal la recaudación. 
En el ejercicio anterior, por ejemplo, este 
rubro se cerró con un déficit de unos 
40.000 pesos. Y la comprobación final 
de lo que decimos surge recordando que 
lo percibido de los alumnos hasta el 30 
de junio, con relación a lo calculado hasta 
igual fecha, señalaba una diferencia en 
menos de $ 165.000, mientras que las su
mas retiradas del Banco de la Provincia, 
en uso del crédito en descubierto, resul
tan notablemente superiores. Llegan a pe
sos 300.000 mensuales, que se reintegran 
al percibir el subsidio. ¿Qué indica ello? 
Simplemente, que con' la ordenanza res
taurada y en el caso hipotético de que los 
ingresos cubrieran las cifras previstas,

bien hipotético, como hemos visto, la Uni
versidad tampoco podría abonar puntual
mente los sueldos a los profesores —pre
ocupación suprema— sin surtirse de fon
dos prestados a interés por el Banco de 
la Provincia». Si la contribución estu
diantil no gravita mayormente en el pre
supuesto —termina diciendo el delegado 
estudiantil, señor Ortega— ¿no es prefe
rible arreglar primero el presupuesto que 
sacrificar a los alumnos de la Universi
dad? El señor consejero Guasta/vino ex
presa, que mantiene su posición, por con
siderar que la multa es antiuniversitaria, 
que la ayuda social se hará en base a lo 
que pagan los pobres y porque en esta 
forma se violará una vez más la ordenan
za sobre aranceles. Al escuchar estas pala
bras el señor Presidente invita formal
mente al señor consejero Guastavino a con
cretar el grave cargo que ha enunciado y 
éste explica que ha querido decir que el 
Consejo superior ha acordado beneficios, 
la exención de derechos a los alumnos del 
Museo, por ejemplo, sin haberse derogado 
previamente otra que no lo permite, a su 
entender. Estima que a esto lo considera 
un caso concreto. El señor consejero Galli 
explica que el Consejo superior, al acor
dar esa exención de derechos, ha entendi
do no violar ninguna ordenanza, porque 
se consideraba autorizado para ello por 
el artículo 10 de la Ley-convenio, que 
acuerda al Consejo superior la facultad 
de fijar los derechos arancelarios, con 
aprobación del Poder ejecutivo. Aproba
ción que no necesita para eximir de ellos 
a los alumnos. El señor consejero Guasta
vino insiste en que, a su juicio, se ha vio
lado el Decreto del Poder ejecutivo que 
fija los aranceles de la Universidad. El 
Consejo superior verá si tiene o no razón. 
El señor consejero Cassani explica que la 
comisión de economía y finanzas ha debi
do incluir el artículo que se discute, en 
vista de la percepción irregular de los 
derechos arancelarios. Ello no obstante, 
formula moción para que este artículo 49 
pase a estudio de la Comisión de inter- 

x pretación y reglamento dadas las obser
vaciones formuladas. El señor consejero 
Rezzano expresa que votará en contra del 
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artículo 4? porque crea una medida anti
pática que despierta siempre unánime re
sistencia. El señor Presidente explica que 
desde el primer momento pidió al Consejo 
superior medidas para regularizar el or
den administrativo en la percepción de 
aranceles de la Universidad, medidas que 
han venido postergándose a pedido de la 
Federación Universitaria, que hoy lo so
licita por quinta vez. Va a dar un dato 
ilustrativo, que le ha suministrado la Con
taduría y que demuestra que los estudian
tes pueden pagar: en estos últimos 15 
días han ingresado en la Universidad, por 
la vigencia de la disposición que estipula pa
ra este año la caducidad de la matrícula de 
los alumnos que no abonen la primera cuota 
antes del 10 de agosto la suma de pesos 
71.000. En igual período del año anterior, 
en cambio, sólo ingresaron $ 14.000 m/n. 
Agrega que si es antipática la multa, co
rresponde buscar otra solución, pero no 
volver a postergar el asunto. Tal vez ella 
consistiría en aumentar al 30 % el por
centaje de prórrogas que se pueden acor
dar a los alumnos de las distintas facul
tades. El señor consejero Machado dice 
que si la medida es antipática, correspon
de aclarar que ella fué sugerida por el 
presidente de la Federación universitaria. 
Puesto a votación el artículo 4’ del pro
yecto,. resulta rechazado. Resultan aproba
dos, en cambio, los artículos subsiguientes. 
Terminada la consideración de este asun
to, el señor consejero Castello refiere que 
los alumnos de la facultad de que es de
cano tienen un serio problema que resol
ver con la cuestión de los pagos de dere
chos arancelarios de años anteriores, pro
blema que es de urgencia por la inminen
cia de los exámenes de julio. Dice que se 
ha hecho un hábito en ellos abonar los de
rechos por materia, como en otras facul
tades y, en cambio, la ordenanza exige 
el pago total por año. A indicación del 
señor consejero Cassani, se resuelve auto
rizar a la Presidencia para dictar las me
didas urgentes que sean necesarias sobre 
el particular. A continuación, y siendo las 
doce y treinta horas, se pasa a cuarto in
termedio.

A las catorce y treinta horas se reanuda 

la sesión, y se continúa tratando el « Or
den del día ».

(135) 20. Orientación futura del esta
blecimiento de Santa Catalina (Exp. C. 
127 y agregs./1934). Dictamen de la co
misión especial: «Consejo superior: El 
Consejo superior, en sesión del 25 de di
ciembre de 1935, después de considerar 
los proyectos presentados sobre la reor
ganización del establecimiento de Santa 
Catalina, resolvió encomendar a la comi
sión especial, «que proyecte el tipo de 
enseñanza que se seguirá en Santa Cata
lina », y que al estudiar las organizacio-* 
nes propuestas, tenga en cuenta que la 
orientación futura del establecimiento «no 
se basará sobre un régimen de explota
ción ». Es evidente el propósito que infor
ma la resolución citada con respecto a las 
directivas esenciales que debe tener la co
misión especial para formular su proyec
to : el establecimiento de Santa Catalina 
debe servir a los fines de la enseñanza, y 
solamente con carácter subsidiario podrán 
contemplarse otros aspectos de utilización 
de sus dependencias. De los proyectos pre
sentados surgen dos tipos de enseñanza: 
de carácter práctico una de ellas y de 
aplicación superior la otra. No vacilamos, 
pues, en pronunciarnos por la segunda de 
ellas, desde que es la única que puede ar
monizar con los altos intereses universi
tarios; la preparación de prácticos, obre
ros rurales, capataces, etc., no es función 
universitaria y no encontramos, en la ac
tualidad, las mismas exigencias perento
rias que en otras épocas pudieron explicar 
su creación dentro del organismo univer
sitario. A nuestro juicio, bastan para lle
nar las necesidades del país, en lo que se 
refiere a preparación de personal prácti
co, las escuelas que funcionan bajo la de
pendencia del Ministerio de Agricultura 
o de los gobiernos de provincias, en el 
orden oficial, y las fundaciones particu
lares o de entidades religiosas. Por otra 
parte, la misma Universidad cuenta ya 
con una escuela práctica, creada con el 
legado de María Cruz y Manuel Inchaus- 
ti, que va desenvolviéndose lentamente de
bido a la escasez de medios, por manera 
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que, si fuera factible obtener un refuerzo 
pecuniario destinado a la enseñanza prác
tica o elemental, siempre sería servir me
jor estos propósitos dotando a la Escuela 
Inchausti de edificios, locales y material 
necesarios que facilitara su funcionamien
to. Consideramos que la enseñanza supe
rior, fundada en la experimentación, es 
la mejor orientación que debe darse al es
tablecimiento de Santa Catalina, para 
cumplir los fines dispuestos por la ley- 
convenio. La ordenanza de reorganización 
del establecimiento, de fecha 16 de agos
to de 1928, ya fijaba la nueva estructura 
del organismo que se quería crear: « cum
plirá los fines de Escuela práctica de apli
cación de los estudios de la Facultad de 
agronomía y veterinaria, conforme al ar
tículo 19 de la ley-convenio 4699, reali
zando cultivos intensivos para el Institu
to de genética vegetal que proyecta crear 
la Facultad de agronomía; y facilitando 
los potreros e instalaciones para los ani
males de las experiencias del instituto de 
sueros y vacunas, que se propone incorpo
rar a sus actividades la Facultad de medi
cina veterinaria». El instituto de sueros 
y vacunas se instaló o se proyectó insta
lar en el local de la misma Facultad y 
por la ordenanza del consejo superior de 
31 de diciembre de 1928, se creó solamen
te el instituto de fitotecnia de Santa Ca
talina, disponiendo que tendría por obje
to : «Promover el estudio de la genética 
en sus relaciones con las plantas econó
micas: a) permitiendo la adscripción de 
alumnos distinguidos de la Universidad; 
&) organizando conferencias para perfec
cionamiento de egresados, etc. En conse
cuencia, las actividades del Instituto ha
brían de servir a tres fines esenciales, 
concordes entre sí y con las altas funcio
nes científicas que se ha trazado la Uni
versidad : investigación, especialización de 
egresados en genética y fitotecnia general 
y servir de campo experimental modelo 
para los estudiantes de la Facultad de 
agronomía. Todo esto permaneció en el 
enunciado, concretándose la función del 
instituto a la investigación solamente, 
mientras dependió del consejo superior; y 
presentando una organización dispersa era 

absorbida su dirección en los menesteres 
de la explotación del establecimiento. Al 
proveerse la anexión del Instituto a la 
Facultad de agronomía se dió el primer 
paso hacia la normalización de las fun
ciones del instituto; se le dió la organi
zación propia a sus tareas, se habilitaron 
locales independientes y se completó el 
personal bajo la dirección técnica de un 
distinguido profesional egresado de nues
tra Facultad de agronomía. La Facultad 
proyectó un curso de especialización cuya 
enseñanza fué aprobada por el P. E. en el 
decreto de 25 de julio de 1934. Con la or
ganización actual, los alumnos y egresa
dos de la Facultad, con vocación especial, 
han podido internarse en el Instituto du
rante el año y en vacaciones, participando 
en las tareas concernientes a esa rama de 
los conocimientos agronómicos. Actualmen
te el Instituto fitotécnico de la Facultad 
de agronomía es la única dependencia que 
dentro del establecimiento Santa Catalina 
cumple una misión universitaria de indis
cutible valor técnico y científico. La re
ciente creación de la ley de granos nú
mero 12.253 y la «reglamentación de la 
producción y venta de semillas fiscaliza
das y fomento de la genética», del 25 de 
enero de 1936, al ampliar el horizonte 
profesional de los ingenieros agrónomos, 
haciéndolos participar en las delicadas 
funciones que requieren su competencia 
técnica, obligan a las Facultades de agro
nomía del país a prestar toda su atención 
a la preparación de sus egresados con 
orientación a la producción de cereales y 
oleaginosos, estimulando, a la vez, toda 
especialización basada en la explotación 
científica de nuestros grandes cultivos. A 
la Universidad de La Plata incumbe man
tener el prestigio de sus instituciones, y 
no debe olvidar que los fitotecnistas del 
país, los que hoy ocupan posiciones desta
cadas y directivas en el orden nacional y 
universitario, son egresados de la Facul
tad de agronomía de La Plata; que los 
ingenieros agrónomos especializados en ge
nética y fitotecnia contratados por los go
biernos extranjeros en nuestro país, son 
egresados de nuestra Facultad de agrono
mía; y la única dependencia universitaria 
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que ha formado técnicos especializados es 
el Instituto fitotécnico de Santa Catalina, 
donde actualmente se hallan practicando 
dos egresados. El esfuerzo inicial y el 
éxito obtenido en esta nueva orientación 
agronómica, bastan para acreditar el cum
plimiento del art. 19 de la ley-convenio y 
supera, con creces, cualquier argumento 
que se ensaye para distraer la atención 
de la Universidad ?n la creación de una 
escuela práctica. El Instituto fitotécnico 
funciona en una pequeña extensión de tie
rra donde solamente se realiza la experi
mentación de cereales y oleaginosas; sin 
embargo, el establecimiento de Santa Ca
talina ofrece perspectivas más amplias pa
ra la experimentación; las secciones de 
arboricultura, huerta, jardinería y prade
ras, etc., deben ser dedicadas al perfec
cionamiento científico y técnico que ofre
cen los conocimientos agronómicos moder
nos, que tienden a la formación de los 
especialistas que reclama el país, y a so
lucionar los complejos problemas de nues
tra agricultura nacional. Cabe destacar el 
hecho de que el señor Ministro de agri
cultura de la Nación, doctor Cárcano, ha 
solicitado a la Universidad de La Plata 
la colaboración del instituto fitotécnico pa
ra solucionar, en lo posible, las dificulta
des del cultivo y producción de la papa, 
cuya crisis todos conocemos. De accederse 
al pedido del Ministerio de agricultura, 
tendrá que disponerse de tierras y locales 
que existen en Santa Catalina y, desde lue
go, debe reconocerse la importancia que 
esta vinculación tiene para el Instituto, la 
Facultad y la Universidad de La Plata. 
El Instituto fitotécnico ampliará sus fun
ciones de acuerdo a la Ley de granos, lo 
que puede significarle el privilegio de ser 
criador de semillas de pedigree oficializa
das con las ventajas técnicas y económicas 
que ello importa para la Universidad y, 
sobre todo, de utilidad inmediata para el 
país. Continuará dedicado a la especula
ción científica aplicada a la solución de 
problemas agrícolas de mayor apremio y 
dispondrá de elementos y material de tra
bajo que facilitarán su función do.cente 
orientada a la formación de especialistas 
en las ramas de la agronomía, de verda

dera importancia económica en el momen
to actual. Por otra parte», Ja Facultad de 
agronomía, en mejores condiciones que las 
actuales, podrá disponer para sus alumnos 
de un amplio campo de aplicación para 
las enseñanzas que imparte en sus aulas. 
La Facultad de medicina veterinaria, por 
su parte, ha proyectado la creación de un 
instituto de sueros y vacunas y la instala
ción de un Parque zootécnico; en ambos 
proyectos, se especifican las necesidades de 
locales y tierras, que el establecimiento de 
Santa Catalina puede disponer. Si bien no 
es necesario destacar la importancia y el be
neficio que aportaría al país y a la Univer
sidad la creación de los Institutos mencio
nados, conviene establecer que la Facultad 
de medicina veterinaria ha fijado, en sus 
proyectos, un plan orgánico de investiga
ción y de orientación docente, fundándose 
en los medios de que dispone el estableci
miento de Santa Catalina con respecto a 
locales y tierras que debe utilizar. No 
solamente los alumnos de medicina vete
rinaria aprovecharían para realizar sus 
prácticas de campo, sino que también al
canzarían sus beneficios a los alumnos de 
agronomía que cursan zootecnia por co
rrelación de materias en esa Facultad en 
trabajos tales como: el conocimiento prác
tico de razas, características, fecundación 
artificial, sistemas de reproducción, cruza
mientos, alimentación, engoide, prepara
ción de animales para exposiciones, etc.; 
en una palabra, las prácticas que en la 
vida profesional evitaría a los alumnos 
tanteos y experimentaciones. Sería, ade
más, el Parque zootécnico de suma utili
dad para los granjeros de la zona, dado 
que funcionaría también como Estación de 
monta, obteniendo aquéllos los beneficios, 
para sus animales, de un mestizaje bien 
dirigido. Es indudable que la Facultad de 
medicina veterinaria tendrá que proveerse 
de recursos pecuniarios para instalar sus 
institutos, en momentos en que la Univer
sidad carece de fondos para ello; no obs
tante, debe reservársele la oportunidad 
de que puedan realizar sus proyectos asig
nándole, desde ya, las instalaciones dis
ponibles en Santa Catalina. El Instituto 
fitotécnico también ha tenido un comien-
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zo precario y aun falta mucho que hacer 
allí para estar en condiciones óptimas, pe-' 
ro no puede desconocerse que inició su me
joramiento al pasar a depender de la Fa
cultad de agronomía, que dispone de per
sonal, medios y un contralor directo y 
técnico que la Universidad no podía con
tar. La Facultad de medicina veterinaria 
proyecta la dependencia de sus institutos 
de su dirección técnica exclusiva, y cree
mos que así debe ser; de lo contrario, no 
habrá instituto de sueros y vacunas o Par
que zootécnico, como no hubo Instituto fi- 
totécnico bien organizado hasta que pasó 
a depender de la Facultad de agronomía. 
La Universidad y el consejo superior ten
drán, como en todo, el gobierno supremo 
didáctico y administrativo de los Institu
tos que funcionan en Santa Catalina, pero 
la dependencia debe ser directa de las Fa
cultades correspondientes; es la única for
ma de que el cambio de autoridades o la 
composición heterogénea de su cuerpo di
rectivo no malogre los esfuerzos que se 
realizan para cambiar fundamentalmente 
la orientación de Santa Catalina y pueda 
ser una institución útil al país y a la Uni
versidad. La división de locales y tierras 
es perfectamente posible realizarse, puesto 
que los proyectos lo establecen con clari
dad y los que necesita una Facultad no 
los requiere la. otra. Por todas estas con
sideraciones, proponemos al H. Consejo su
perior: l9 En el establecimiento de San
ta Catalina funcionarán Institutos supe
riores de investigación, enseñanza y apli
cación dependientes de las Facultades de 
agronomía y de medicina veterinaria, de 
acuerdo con las reglamentaciones que es
tablezcan las mismas y aprobadas por el 
Consejo superior. 29 La Facultad de me
dicina veterinaria, creará, cuando los re
cursos lo permitan, el instituto de sueros 
y vacunas y el Parque zootécnico que fun
cionará bajo su dependencia. 3 9 La Fa
cultad de agronomía ampliará su instituto 
fitotécnico con las secciones agrícolas del 
establecimiento y formará el Criadero y 
Semillero nacional, que estará bajo su de
pendencia. 49 El Presidente de la Univer
sidad asignará a cada Facultad las. tierras 
y locales que formarán parte de sus insti

tutos. 59 El excedente de tierras aptas pa
ra el cultivo y que no sean asignadas a las 
Facultades, serán arrendadas por la Uni
versidad. 69 La Facultad de agronomía y 
la de Medicina veterinaria, podrán solici
tar a la Universidad, al término del arren
damiento, las tierras que consideren nece
sarias para su desenvolvimiento, debiendo 
justificar plenamente su pedido. 79 Cada 
Facultad dispondrá del personal corres
pondiente a las secciones de su dependen
cia. 89 Las facultades administrarán sus 
Institutos independientemente y podrán 
disponer del 50 % del producto de los 
mismos para instalaciones y mejoras. 99 
Hasta tanto la Facultad de medicina vete
rinaria no inicie la instalación de los ins
titutos de su dependencia, el Director del 
Instituto fitotécnico de la Facultad de 
agronomía tendrá la dirección del esta
blecimiento. 109 Para sueldos y gastos de 
mantenimiento, se conservará el presu
puesto vigente. Sala de comisiones, 23 de 
junio de 1936. (firmado) : C. Ferri, A. G. 
Pepe, J. E. Cassani». Pide la palabra el 
señor consejero Guastavino, diciendo que 
cree conveniente pedir una explicación con 
respecto al párrafo del dictamen de la co
misión que dice: «A la Universidad de 
La Plata incumbe mantener el prestigio 
de sus instituciones, y no debe olvidar que 
los fitotecnistas del país, los que hoy ocu
pan posiciones destacadas y directivas en 
el orden nacional y universitario, son egre
sados de la Facultad de agronomía de La 
Plata; que los ingenieros agrónomos espe
cializados en genética y fitotecnia contra
tados por los gobiernos extranjeros en 
nuestro país, sota, egresados de nuestra 
Facultad de agronomía; y la única depen
dencia universitaria que ha formado .téc
nicos especializados es el Instituto fito
técnico, donde actualmente se hallan prac
ticando dos egresados», porque no cono
ce egresados del instituto que hayan sido 
contratados por el extranjero. Tal vez con
venga aclarar que los egresados a que se 

hace referencia en el dictamen son inge
nieros agrónomos simplemente y no diplo
mados del instituto fitotécnico, porque 
siendo reciente la creación de dicho cur
so de especialización es evidente que no
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puede haber todavía diplomados. El señor 
consejero Ferri aclara que el informe no 
se refiere en el párrafo aludido a diplo
mados del instituto fitotécnico sino a 
egresados de la Facultad especializados en 
fitotecnia, porque son anteriores a la es- 
pecialización que en ella se sigue sobre 
esa materia. El señor consejero Galli dice 
que el artículo l9 del proyecto de orde
nanza preparado por la comisión especial 
contempla la función futura del Estable
cimiento de Santa Catalina, estableciendo 
institutos superiores de investigación, en
señanza y aplicación, dependientes de las 
Facultades de Agronomía y de Medicina 
veterinaria, de acuerdo con las reglamen
taciones que establezcan las mismas, que 
serían aprobadas por el Consejo superior 
oportunamente. Entiende que el sistema 
propuesto puede originar dificultades en 
los gobiernos internos de las facultades, 
por lo que considera que sería tal vez 
conveniente modificarlo. El señor conseje
ro Ferri aclara que la solución estaría en 
manos del presidente de la Universidad; 
que la forma, de organización que se pro
yecta no perjudicará en absoluto el nor
mal desenvolvimiento de los institutos in
ternos a crearse en Santa Catalina, que, 
en consecuencia, no habrá dificultades por 
parte de las Facultades de agronomía y 
de medicina veterinaria. El señor conseje
ro Teobaldo se manifiesta de acuerdo con 
la organización proyectada por la comi
sión especial, aunque cree que la creación 
del Instituto de sueros y vacunas y la Es
tación zootécnica son concepciones pura
mente teóricas, porque no se dispone de 
los fondos necesarios. Solicita por lo tan
to al Consejo que al proyecto respectivo 
se agregue un nuevo articulado que diga: 
«Si las finanzas de la Universidad no 
permitieran disponer de la cantidad ne
cesaria para dotar de materiales de labo
ratorio, animales, etc., para iniciar el fun
cionamiento de los institutos a crearse ba
jo la dependencia de la Facultad de me
dicina veterinaria, el presidente de la Uni
versidad, queda autorizado para gestionar 
ante quien ^corresponda la inclusión en el 
presupuesto de la Universidad de una par
tida especial de $ 50.000 m/n destinada 

a los fines antes indicados». El señor 
consejero Frenguelli pregunta si el pro
yecto de orientación que se propone prevé 
la futura posibilidad que el Museo pueda 
contar con una pequeña parte del campo 
del Establecimiento de Santa Catalina al 
objeto de instalar estaciones experimenta
les zoológicas y botánicas, terrarios, etc. 
El señor Presidente le responde que, co
mo ya lo ha expresado en el proyecto que 
presentó oportunamente sobre la reorga
nización del Establecimiento de Santa Ca
talina, queda entendido que todas las fa
cultades, institutos y escuelas de la Uni
versidad pueden utilizar aquél como campo 
de experimentación. Ese fué también el 
pensamiento del fundador, doctor Gonzá
lez, que fué expuesto en forma explícita en 
su conocido mensaje al gobernador Ugarte. 
Se vota finalmente el proyecto de orde
nanza proyectado por la comisión especial 
con el agregado del señor consejero Teo
baldo y es aprobado, dejando constancia 
el señor consejero Guastavino que se ha 
abstenido de votar.

(135) 21. Funcionamiento del departa
mento de cultura física (Exp. Ps. 103 y 
agregs./1933). Dictamen de la comisión 
especial: «H. Consejo superior: La comi
sión especial designada para informar so
bre el funcionamiento del Departamento 
de cultura física, ha estudiado los ante
cedentes agregados a este expediente, las 
informaciones producidas por las autori
dades del Colegio nacional, Colegio se
cundario de señoritas y Escuela graduada 
«Joaquín V. González »• además, ha 
concurrido al Departamento de cultura fí
sica visitando sus dependencias y presen
ciado clases de gimnasia y actividades a 
cargo del personal del mismo. El Depar
tamento de cultura física se halla insta
lado en el campo anexo al Colegio nacio
nal y Escuela graduada, y su funciona
miento está directamente vinculado a la 
enseñanza de cultura física que se im
parte en esos colegios y en el Liceo de 
Señoritas. Se hallan habilitados para con
currir al Departamento de cultura física 
los alumnos inscriptos en los Institutos, 
Facultades y Escuelas de enseñanza supe-
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rior, alumnos libres de los Colegios se
cundarios, personal docente, administrati
vo y de servicio de la Universidad,, egre
sados y profesionales universitarios con 
domicilio en La Plata, y en época de va
caciones las personas de las familias de 
aquéllos que tienen derecho a hacer uso 
de las dependencias del departamento, co
mo también egresados y estudiantes de 
otras universidades pueden concurrir con 
permiso especial del presidente de la Uni
versidad. Antes de la creación del De
partamento de cultura física los alumnos 
de la Escuela < J. V. González » no reali
zaban ejercicios físicos; actualmente cum
plen con esa obligación los alumnos de 
los cursos superiores recibiendo clases es
peciales de gimnasia y juegos adecuados 
a sus condiciones físicas, los alumnos de 
los primeros cursos también realizan jue
gos y gimnasia de conformidad a aptitu
des físicas, y todos ellos son dirigidos 
por instructores del Departamento de cul
tura física que según manifestaciones 
del señor director profesor Vicente Ras- 
cio «cumplen su cometido con una de
dicación, competencia, eficacia y simpa
tía hacia los niños que merecen el mejor 
concepto de la Dirección». En el CoZegio 
nacional se cumple la enseñanza física con 
carácter obligatorio en los tres primeros 
años que reúnen un total de 669 alumnos 
con 22 divisiones. Esta enseñanza se des
arrolla en los turnos de la mañana y de la 
tarde. Además, el Departamento de cul
tura física atiende la práctica de gim
nasia y deporte de los cursos superiores 
del Colegio nacional para los cuales la 
cultura física no es obligatoria, pero que, 
estimulados por las enseñanzas que han 
recibido en los primeros años, concurren 
para practicar los deportes de sus prefe
rencias complementados con la práctica 
del tiro, a cargo de un instructor del De
partamento de cultura física que los pre
para y contralorea los ejercicios que deben 
realizar para llenar las condiciones exigi
das a los aspirantes a oficiales de reserva 
del ejército. El Colegio nacional se halla 
facultado para examinar a los alumnos y 
expedirles un certificado que les permite 
realizar su servicio obligatorio reducido 

a tres meses. Esta instrucción la reciben 
en el Departamento de cultura física en 
un período preparatorio y luego aplican 
sus conocimientos en los stands del Tiro 
Federal, bajo la dirección del instructor 
del Departamento. Durante las vacaciones 
el Departamento de cultura física presta 
servicios al Colegio en la pileta y demás 
instalaciones teniendo a su cargo la Co
lonia de vacaciones que funciona en el 
Colegio y en lugares adecuados, como en 
el Establecimiento de Santa Catalina y 
en Punta Lara. El Rector del Colegio na
cional doctor Alfredo D. Calcagno dice 
en el informe remitido a la Universidad, 
lo siguiente: «En todas estas y en otras 
actividades concurrentes del Departamento 
de cultura física tanto en las que se refie
ren directamente al cumplimiento del plan 
de enseñanza del Colegio, cuanto en las 
funciones complementarias de sus finali
dades educativas, el Departamento pres
ta a este Establecimiento importantísi
mos servicios que los singularizan, tam
bién a ese respecto, entre todos los colegios 
y escuelas del país. Su personal atiende 
sus tareas con una asiduidad y dedica
ción que me complazco en señalar, desta
cando especialmente la competencia y con
tracción ejemplar de su Director, profe
sor Benigno Rodríguez Jurado, cuya la
bor al frente del Departamento y su 
enseñanza he seguido muy de cerca, en
contrando en todo momento en él un cola
borador entusiasta e inteligente que honra 
el cargo que desempeña, como lo hice cons
tar en las dos memorias presentadas en mi 
carácter de Rector de este Colegio». El 
colegio secundario de señoritas, para las 
clases de educación física y para el per
sonal que las atiende, cuenta con la co
laboración del Departamento de cultura 
física que le facilita campos de juego, ma
teriales y el asesoramiento técnico reque
rido para coordinar un plan racional en 
esta rama de la enseñanza; a este res
pecto en su informe la señorita directora 
doctora Juana Cortelezzi, dice lo siguien
te: «Quiero dejar constancia de mi re
conocimiento al señor Director del Depar
tamento por su constante preocupación pa
ra obtener la más eficaz y ajustada educa-
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ción física de las alumnas, como asimismo 
su buena voluntad para atender las con
sultas y pedidos formulados. El Depar
tamento de cultura física sirve también a 
los estudiantes universitarios como campo 
de entrenamiento para todas las manifes
taciones del deporte y para la organización 
de concursos universitarios locales y pa
ra los de competencia interuniversitaria. 
En diciembre de 1933, el entonces presi
dente de la Federación universitaria de 
deportes, señor Alejandro Credaro, ma
nifiesta: que esa entidad «ha colaborado 
siempre con la dirección del Departamen
to de cultura física, realizando torneos y 
desarrollando actividades superiores a o- 
tros años, dentro de los escasos medios que 
nos ofrecen sus instalaciones». Por nues
tra parte, esta comisión ha tomado infor
mación personal visitando en distintas o- 
portunidades el Departamento de cultura 
física, presenciando las clases de gimnasia 
y práctica de diferentes deportes durante 
el año escolar, contraloreadas por el perso
nal del departamento; y durante las va
caciones concurrimos repetidas veces para 
observar la concurrencia a las distintas de
pendencias deportivas del mismo Departa
mento (pileta, cancha de pelota, tennis, 
Basket-ball, pista de atletismo, etc.), a 
las que llegan profesores, alumnos, perso
nal técnico y administrativo de la Uni
versidad y personas dp las familias de 
éstos o autorizadas especialmente. Hemos 
contraloreado también la obra eficaz que 
realiza el Departamento de cultura física 
y su personal con la atención de las co
lonias de vacaciones que atiende durante 
el verano, mereciendo especial atención 
por nuestra parte el contralor del servicio 
médico y, sobre todo, la asistencia del per
sonal en el desempeño de sus funciones, no 
habiendo eíncqntrado ninguna irregulari
dad. Actualmente el Departamento de cul
tura física se halla dependiendo prácti
camente de la Dirección del colegio nacio
nal, circunstancia esta que ha permitido 
llevar una fiscalización rigurosa sobre las 
actividades del Departamento de cultura 
física y su personal; esta dependencia la 
consideramos no solamente beneficiosa, si
no de suma utilidad, por razones de juris

dicción y por su vinculación inmediata a 
la institución más directamente interesada 
en las actividades y funcionamiento del 
Departamento. Creemos, por consiguiente, 
que debe incorporarse definitivamente al 
Colegio nacional y al presupuesto del mis
mo. Después de todas estas consideracio
nes debemos manifestar al H. Consejo que 
la impresión que tenemos sobre el Depar
tamento de cultura física es desde todo 
punto de vista favorable al mismo, reco
nociendo en su personal capacidad técnica 
y dedicación competente para asegurar el 
cumplimiento normal de sus funciones, y 
que la obra que realiza el Departamento 
dentro de la Universidad de La Plata es 
de indiscutible eficacia, no solamente pa
ra la enseñanza que está obligado a im
partir, sino también beneficiosa para to
dos aquellos que directa o indirectamente 
pueden utilizar sus servicios. Sala de co
misiones, 26 de junio de 1936. (firmado) : 
C. Ferri, J. E. Machado ». Pide la palabra 
el señor rector del colegio nacional, doc
tor Calcagno, quien ocupa un asiento en el 
Consejo al considerarse este asunto, y ma
nifiesta que el Departamento de cultura 
física, que depende actualmente del Cole
gio a su cargo, en el año 1934 se había 
independizado del mismo. Pasó un año y 
se produjo entonces la reincorporación del 
Departamento de cultura física al Co’egio 
nacional. Expresa que en la actualidad di
cho departamento responde absolutamente 
a los fines que inspiraron su creación. 
Ha dedicado durante su rectorado gran 
atención a dicha dependencia y puede ase
gurar que el comportamiento de todo el 
personal es muy bueno y cumple con las 
obligaciones que tiene asignados. Se re
fiere especialmente al director, señor Be
nigno Rodríguez Jurado, cuya dedicación 
la conceptúa como ejemplar, pues está con
sagrado a sus deberes, y le place destacar 
la circunstancia de que el mismo en dos 
oportunidades ha rehusado presidir la de
legación atlética argentina a la próxima 
olimpíada internacional para no abando
nar sus funciones en el Departamento. 
Agrega que éste no sólo tiene la misión de 
reglar lo que concierne a la actividad físi
ca de los alumnos, sino también extender 
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sus servicios a la vigilancia médica de los 
estudiantes, verificando el estado de salud 
de cada uno e indicándoles la clase de 
ejercicios convenientes. Durante las colo
nias de vacaciones, para estudiantes secun
darios y primarios, el personal del Depar
tamento realiza actividades especiales y 
extraordinarias, con gran recargo de tra
bajo. Es indudable, pues, que el Departa
mento presta importantes servicios a la 
Universidad, cuyas instalaciones utilizan 
gran número de estudiantes, profesores 
y empleados de la institución. Cree inad
misible la separación de dicha repartición 
del Colegio nacional. La organización del 
Departamento de cultura física es, en sín
tesis, perfecta y desempeña una acción sim
pática y eficiente, termina diciendo el se
ñor rector del Colegio nacional. El delega
do estudiantil, señor Ortega, dice que la 
Federación universitaria ha leído el dicta
men presentado por la comisión especial y 
está de acuerdo en que el Departamento 
presta actualmente grandes servicios a la 
juventud de la Universidad, pero debe des
tacar que han circulado versiones contra
dictorias con respecto a la eficiencia del 
mismo. Informa que la Federación univer
sitaria tiene interés en que se desvanezca 
esa duda, para lo cual ha designado una 
comisión que estudie el asunto y concrete 
los cargos que pudieran existir. Deja cons
tancia que las anormalidades que se adver
tían en el Departamento de cultura física 
datan del tiempo en que éste no dependía 
del Colegio nacional. Se refiere concreta
mente al puesto de practicante, que no ha 
sido llenado por concurso, a la asistencia 
del personal a sus obligaciones y a la fal
ta de fichero de los estudiantes, que hasta 
julio del año pasado no existía. Refiere 
que el Departamento funcionaba en un 
medio de independencia tal que hacía me
nester una fiscalización adecuada. Por es
tas razones propicia la creación de un di
rectorio permanente, que estaría integrado 
por el Rector del colegio nacional, el di
rector del Departamento y un delegado es
tudiante. Es indispensable también estu
diar el presupuesto de esa dependencia, pa
ra ajustarlo a sus necesidades, y exigir 
título habilitante a los que imparten las 

clases de Gimnasia, pues estima eficaz de
dicar preferente atención a los métodos 
que se siguen, porque el ejercicio practi
cado sin sistema puede ser perjudicial pa
ra el organismo de ciertos alumnos, que 
por razón de edad o por conformación or
gánica, no están en condiciones de realizar 
las mismas prácticas que efectúan otros. 
Debe expresar también que le ha llamado 
la atención que en materia de natación, 
rugby, basket-ball, por ejemplo, en los tor
neos respectivos, no ha estado representa
da la Universidad de La Plata. Termina 
diciendo que advierte ahora, complacido, 
después de oír la información que ha su
ministrado el señor Rector, que las cosas 
han cambiado en el Departamento de cul
tura física. El señor consejero Cassani se 
manifiesta partidario de que este asunto, 
con el acopio de elementos traídos al Con
sejo superior, pase a dictamen de la co
misión de enseñanza. El señor consejero 
Galli manifiesta que todas las observacio
nes que se han formulado en el Consejo 
superior relacionadas con el funcionamien
to del Departamento de cultura física han 
tenido lugar al tratarse todos los años el 
presupuesto de esa dependencia y que no 
tiene conocimiento de que se hayan pre
sentado al Consejo superior casos concre
tos en otras oportunidades, lo que habría 
merecido atención del cuerpo como todos 
los demás asunto^, por ejemplo, el de la 
Escuela de bellas artes, para recordar al 
más reciente. En estos momentos estamos 
— dice — frente a un informe concluyen- 
te de una comisión especial que ha estu
diado el funcionamiento y organización del 
Departamento de cultura física, cuyo re
sultado es favorable. Hace indicación, por 
lo tanto, que el asunto pase a dictamen de 
la comisión de enseñanza, adhiriendo a lo 
formulado por el señor consejero Cassani. 
Pide la palabra el señor consejero Adorni 
y manifiesta que la función del Departa
mento de cultura física es importante, pe
ro considera que es previo saber si las en
señanzas que él imparte son empíricas o 
siguen métodos científicos. Es necesario 
conocer a fondo si se hacen con criterio 
científico o no, porque de ello depende 
mucho los resultados convenientes o per
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judiciales para el futuro de los estudian
tes, bajo el aspecto de su conformación or
gánica. Sostiene que en muchas entidades 
deportivas del país se ha abusado del ejer
cicio físico, cuando es menester dosarlo, 
para evitar inconvenientes posteriores a 
los jóvenes de la Universidad. Es necesa
rio, por ejemplo, conocer la capacidad de 
determinados organismos, como así tam
bién la resistencia torácica y cardíaca y 
llevar una ficha biotipológica de cada alum
no. Por estas consideraciones opina que es
te asunto debe pasar a dictamen de la co
misión de enseñanza, para que proyecte 
una reglamentación de carácter técnico a 
la que deberán ajustarse las autoridades 
médicas del Departamento. El señor conse
jero Ferri, integrante de la comisión espe
cial que tuvo a su cargo el estudio de este 
asunto, dice que ella ha estudiado solamen
te el funcionamiento del Departamento de 
cultura física y sus conclusiones son am
pliamente favorables, coincidentes también 
con los informes previos, igualmente favo
rables, del Rector del Colegio nacional, de 
la directora del Colegio secundario de se
ñoritas y del director de la escuela gra
duada « Joaquín V. González ». Manifiesta 
que el dictamen producido ha contemplado 
sólo ese aspecto; sabe que la oficina mé
dica tiene a su cargo la revisación de los 
alumnos, pero ignora si el Departamento 
lleva o no una ficha que refleje los distin
tos estados de salud, en distintos períodos, 
de los alumnos. Cree, pues, que la comisión 
especial que fuera designada oportunamen
te, con la presentación del informe que es
tá a consideración del cuerpo, ha termina
do con la misión encomendada. El señor 
Consejero Machado, integrante también de 
la comisión especial, dice que las observa
ciones que ha formulado el señor consejero 
Adorni son muy atinadas y es evidente que 
sería interesante establecer en el Depar
tamento de cultura física una oficina mó
dica bien organizada. Actualmente el De
partamento estaría en condiciones de ha
cerlo, pues tiene los servicios de un médico. 
En cambio, antes, la oficina médica estaba 
a cargo de nn practicante y era lógico que 
süs funciones se limitaran sólo a atender 
los primeros auxilios y casos más urgentes.

El señor Rector dél Colegio nacional, doc
tor Calcagno, manifiesta también que en
cuentra justas las observaciones formula
das por el señor consejero Adorni, pero de
be informar que el Departamento, si bien 
no lleva una estadística minuciosa, con re
sultados de exámenes frecuentes, ha adop
tado una ficha cuyo modelo se tomó de las 
que usa la oficina dirigida por el doctor 
Godofredo Grasso, en la Dirección Muni
cipal de Boxeo, aunque éstas contienen de
masiados detalles y constancias. Cree que 
esta ficha biotipológica sintética es la que 
necesita el Departamento y para adaptarla 
definitivamente está trabajando con la co
laboración del médico platense doctor Pes- 
sacq. En ella se podrá observar el creci
miento y desarrollo físico del alumno, ta
rea que podrá hacerse ahora en mejor for
ma que antes porque, como lo ha dicho el 
señor consejero Machado, se cuenta con los 
servicios de un médico. El trabajo se hará 
en forma seria y se podrá conocer las con
diciones orgánicas de los alumnos y deter
minar si están en condiciones de practicar 
determinados ejercicios. Expresa, además, 
que los deportes son metodizados y se eli
minan de las prácticas a los alumnos as
máticos o sintomáticos. El examen médico 
es efectuado en forma seria. El señor con
sejero Adorni dice que con los informes 
dados por el doctor Calcagno se da por sa
tisfecho, pero insiste en la necesidad de 
realizar exámenes médicos periódicos, por
que es evidente que los alumnos no están 
en iguales condiciones físicas en todas las 
épocas del año. El señor rector del Cole
gio, doctor Calcagno, expresa que no se 
puede seguir al alumno en todo su proceso 
porque es tarea superior a las posibilida
des prácticas, pero la oficina médica se 
esfuerza por realizar tres exámenes, por 
lo menos, durante el año. Se trata de una 
tarea excepcional, porque debe ser realiza
da con un número de alumnos superior a 
1.000, y la sola operación de pesar y medir 
a ese número de estudiantes lleva mucho 
tiempo. El señor consejero Adorni se ma
nifiesta complacido por las informaciones 
suministradas por el señor Rector porque 
ve, dice, que su modesta observación no 
ha sido hecha en vano. Disiente, sin em
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bargo, con la opinióii de que lleva mucho 
tiempo medir y pesar a 1.000 alumnos, 
porque sabe por experiencia que ese tra
bajo bien organizado puede realizarse sin 
mayores tropiezos y con muy buenos resul
tados. Finalmente, el señor Presidente dice 
que, recogiendo las observaciones muy aten
dibles formuladas en el seno del Consejo 
superior, va a hacer indicación para desig
nar una comisión especial, formada por el 
señor consejero Adorni, el Rector del Cole
gio nacional, el Director del Departamento 
de cultura física, el médico del mismo de
partamento, el doctor Samuel Pessacq y 
un estudiante universitario, designado por 
la Federación universitaria, encargada de 
estudiar y proyectar el funcionamiento téc
nico de la Oficina médica del Departamen
to de cultura física. Sin observación se 
aprueba esta indicación, lo mismo que el 
informe presentado por la Comisión espe
cial.

(136) 22. Situación de la Escuela supe
rior de bellas artes (Exps. Ea* 71/1935 y 
agregados). Se pone a consideración el des
pacho de la comisión especial (Enseñanza 
e Interpretación y reglamento reunidas), 
que dice así: «Consejo superior: La comi
sión especial ha tomado conocimiento del 
estudio de la situación de la Escuela supe
rior de bellas artes hecho por el miembro 
de la misma, doctor Enrique V. Galli, y de 
acuerdo en lo fundamental con el criterio 
con que ha encarado el asunto y con la con
clusión a que llega en cuanto a la necesi
dad de modificar el régimen de organiza
ción de los estudios de aquel Instituto, os 
aconseja resolver: Designar una comisión 
formada por el presidente de la UniversL 
dad, un miembro del Consejo superior de
signado por el mismo cuerpo y el Interven
tor de la Escuela superior de bellas artes, 
para que proyecte, tomando como base el 
informe producida por el consejero doctor 
Galli, la organización y el plan de estu
dios a que habrá de sujetarse la Escuela 
superior de bellas artes a partir del curso 
próximo. Sala de comisiones, 25 de junio 
de 1936. (firmado): J. Frenguelli, Justo 
Pascali, O* E. Adorni, A. L. Guastavino >. 
Pide la palabra el señor consejero Galli 

expresando que el dictamen de la mayoría 
de la comisión especial designada para es
tudiar el asunto de la Escuela superior de 
bellas artes no entra, desgraciadamente, al 
fondo del mismo y en realidad no tiene 
ningún argumento fundamental para no 
suscribirlo. Cree, sí, que esta cuestión no 
debe demorarse más tiempo y que es con
veniente y necesario que Be busquen solu
ciones inmediatas* La comisión de inter
pretación y reglamento ~^de la que forma 
parte-— ha tenido a estudio el asunto desde 
el mes de diciembre de 1935 y estima, por 
lo tanto, que ha habido tiempo suficiente 
para estudiadlo detenidamente, como él lo 
ha hecho personalmente. El interventor, 
doctor Cassani, en el seno del Consejo su
perior se ha manifestado interesado en quC 
la situación de la Escuela de bellas artes 
se dilucide cuanto antes. Por eso estima 
que la proposición de la mayoría en el sen
tido de designar una nueva Comisión para 
estudiar este dilatado asunto es contrapro
ducente, en vista de las Berias comproba
ciones que ha hecho. El señor Presidente 
aclara que él, por su parte, pidió que se 
hiciera despacho en los términos que lo ha
ce la mayoría, porque no habiéndose dicta
minado en forma amplia entendía que el 
nuevo Consejo superior se vería abocado 
a una situación inconveniente al tener que 
resolver una cuestión que desconocía en de
talle. Por eso cree que con el temperamen
to que se propone se adelanta mucho por
que da un principio de solución. El dele
gado estudiantil señor Carreño adhiere en 
cuanto respecta al nombramiento de comi
sión para reglamentar el funcionamiento 
de la Escuela, pero sostiene que la solución 
de la faz legal debe resolverse en esta se
sión* Lo interesante —dice— es saber si se 
ha de modificar o no el Estatuto en la par
te relativa a la Escuela superior de bellas 
artes. El señor consejero Dasso, integrante 
de la comisión de interpretación y regla
mento, manifiesta que la misma estuvo de 
acuerdo con las conclusiones a que ha arri
bado el doctor Galli. Hay falta de organi
zación en la Escuela superior de bellas ar
tes e ineficacia en el desenvolvimeinto. No 
cree posible considerarla como un instituto 
superior de la Universidad en vista de las
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numerosas deficiencias que en ella se ad
vierten. Cree que la observación que for
mula la delegación estudiantil es oportuna. 
El señor consejero Pardo expresa que el 
despacho de la comisión especial es tardío 
en razón de que ha sido difícil reunirla 
con la plenitud de sus miembros, pero que 
ello no importa desconocer el valor del in
forme minucioso que ha presentado el se
ñor consejero Galli. Cree que la supresión 
de la Escuela no es viable, pero, sí, puede 
contemplarse el problema sobre la base de 
la modificación dé su estructura* El señor 
consejero Guastavino está de acuerdo con 
lo manifestado por el señor consejero Par
do. Puede resolverse sobre la categoría que 
debe tener ese instituto. Estuvo también 
de acuerdo en que la Escuela superior de 
bellas artes no responde a la categoría 
de'instituto superior universitario, pero ve 
un inconveniente en que este asunto se re
suelva en esta sesión porque ello quedaría 
condicionado a lo que haga la nueva Co
misión que ha de estudiarlo definitivamen
te. Sostiene que no hay que darle mandato 
imperativo ni fijarle miras, pues no se ha 
presentado lo que, a su entender, es fun
damental: el plan de estudios. Piensa que 
el actual interventor, doctor Cassani, po
dría elaborar un nuevo plan, el que sería 
estudiado posteriormente por la comisión 
respectiva. El señor consejero Aguilar ex
presa que el Consejo superior ya está en 
antecedentes de la verdadera situación de 
la Escuela y que los miembros de las comi
siones de interpretación y reglamento y de 
enseñanza que han debido estudiar el asunto 
conjuntamente, según lo resolviera el cuerpo, 
tienen, a su juicio, información suficiente 
para decidir sobre este asunto. No es parti
dario de que se delegue la función funda
mental a una nueva comisión, pues el Con
sejo superior está capacitado para hacerlo 
en la sesión de hoy. Lo que puede circuns
cribirse a la comisión especial es sólo la par
te relativa a la reglamentación de la Escue
la. El señor consejo Galli dice que no puede 
menos que apoyar calurosamente las indica
ciones formuladas por la delegación estu
diantil y los señores consejeros Dasso y 
Aguilar. Lo importante es resolver sobre la 
categoría de la Escuela, pues estima que no 

debe mantenerse la jerarquía actual del 
instituto, que por las disciplinas que en 
él se imparten no tienen sentido universi
tario. Pide la palabra el señor consejero 
Cassani, que ocupa el cargo de Interventor 
en la Eseuela superior de bellas artes, y 
expresa que ella tiene para la Universidad 
una importancia excepcional. Ninguna uni
versidad del país tiene un instituto de esa 
índole y hay que procurar que las altas 
finalidades que inspiraron su creación no 
se vean malogradas. La Escuela superior 
de bellas artes ofrece hoy dos aspectos: 
el pasado y el futuro. El pasado no debe, 
a su entender, considerarse, porque el ins
tituto debe mejorar desde este día, comen
zando para él una era de organización y 
de efectividad en sus distintas manifesta
ciones. Tiene una importante misión que 
cumplir en el orden educacional y artístico 
del país, no sólo para sus alumnos, sino 
también para todos los que tengan aptitu
des artísticas. Recuerda que en los estable
cimientos similares de la Capital federal 
no hay capacidad para albergar a esos ele
mentos que pueden provenir de distintos 
puntos de la República. La Escuela supe
rior de bellas artes, por la doble jerarquía 
de estudios que imparte (curso de dibu
jantes técnicos y el superior, de condición 
más intensa y seria) ocupa un lugar pre
ferente entre los establecimientos análogos. 
Ni la dependiente del Ministerio de ins
trucción pública desempeña un rol tan im
portante. Los estudios superiores que en 
aquélla se imparten podrían ser intensifi- 
ficados provechosamente a fin de dar al 
egresado una cultura integral haciendo de 
él un hombre culto en la verdadera acep
ción de la palabra. Para ello es menester 
que se amplíen sus conocimientos hacia las 
ramas de la filosofía, de la historia, de la 
literatura, etc. Es necesario, por lo tanto, 
modificar el plan de estudios en vigencia, 
estudiándose el aspecto cultural y docente. 
La función esencial debe ser la enseñanza 
superior y no la meramente artística. Cree 
que es necesario también cambiar el tipo 
de diploma que actualmente se expide a 
los que terminan los estudios. La Escuela 
superior de bellas artes está en situación 
de formar elementos con las condiciones
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a que se ha venido refiriendo y puede bus
car entre los 8.000 estudiantes de la Uni
versidad personas con aptitudes artísticas 
que, sin duda, deben existir. En otro orden 
de ideas expresa que, a su juicio, no conr 
viene cambiar el gobierno democrático de 
la Escuela del que participan profesores 
y estudiantes para hacerla depender direc
tamente del Consejo superior. La experien
cia enseña que ese procedimiento es incon
veniente y para atestiguarlo recuerda las 
numerosas renuncias que se han producido 
en estos últimos tiempos en los estableci
mientos de segunda enseñanza de la insti
tución, que origina evidentes perjuicios al 
normal desenvolvimiento de los mismos. Sin 
llegar a esos extremos opina que podría 
constituirse las autoridades de la Escuela 
con un director y un cuerpo consultivo o 
directivo, porque fuera de toda duda se ne
cesita un cuerpo responsable y la fuerza 
estudiantil debe existir con todo su apoyo 
moral. No hay motivo para que la Escuela 
superior de bellas artes carezca de este ti
po democrático en su dirección como en 
los demás institutos de enseñanza supe
rior de la Universidad. La Escuela debe 
ser el lugar de consagración de un estu
diante en el sentido espiritual más amplio. 
Con referencia a la pérdida de la categoría 
actual de la Escuela, expresa que conviene 
contemplar las consecuencias inmediatas 
que ello traería aparejado, como ser la no 
participación de los profesores en las asam
bleas y la rebaja de sus sueldos. Por to
das las consideraciones que ha formulado 
se inclina personalmente hacia el sentido de 
que no se modifique por ahora la jerarquía 
que tiene la Escuela superior de bellas ar
tes porque, a su entender, sería peligroso 
y cree que si ha habido irregularidades 
ellas son perfectamente subsanables. Hay 
que darle la oportunidad a que cambie la 
forma de ser en su organización y desen
volvimiento, en la seguridad de que logra
rá dignificar los fines que inspiraron su 
creación. No es posible adoptar un tempe
ramento que coloque a todo el personal do
cente en análogas situaciones, pues si hay 
alguno que no cumple ya se sabe lo que 
hay que hacer. Vuelve a hacer uso de la 
palabfa el señor consejero Galli, quien di

ce que ha escuchado al señor consejero 
Cassani con gran asombro, pues lo consi
dera el mejor informado de lo que ha pa
sado en la Escuela, cuya situación no pue
de defenderse ni puede tolerarse. Si des
pués de once años de existencia, durante 
los cuales nada se ha hecho para remediar 
los males, no se concibe que se proponga 
una solución fundada para darle otra nue
va oportunidad para su normalización. No 
se trata de adoptar una medida que pueda 
ser calificada de sorpresiva porque ya en 
muchas oportunidades la situación de la 
Escuela ha sido contemplada y criticada y 
nada han hecho las autoridades para des
pejar ese ambiente de descontento que se 
cernía sobre ella. Las cosas no sólo han 
seguido mal, sino que se han reagravado 
en estos últimos tiempos. Es un asunto que 
no merece estudiarse más, porque hay' ya 
la suficiente experiencia. No se puede se
guir admitiendo que los profesores de la 
Escuela asuman los mismos atributos que 
los de las facultades que son los que ver
daderamente tienen en sus manos la res
ponsabilidad de impartir la enseñanza au
ténticamente universitaria. No es posible 
tampoco ser indiferente en una cuestión 
trascendental, en la que juega un rol im
portante el prestigio de la Universidad. Si 
los profesores votan o no, o si se verán per
judicados con disminución en sus emolu
mentos, no es factor digno de tenerse en 
cuenta dada la importancia del fondo del 
asunto. Es un problema serio y grave que 
surge de las investigaciones realizadas, que 
desgraciadamente justifican las censuras 
que se han venido haciendo de ese institu
to. Habla nuevamente el señor consejero 
Cassani aclarando que ha sido mal inter
pretado por el señor consejero Galli, e in
siste en la proposición que ha formulado 
de que no se disminuya la categoría de la 
Escuela superior de bellas artes. Cree que 
la enseñanza técnica que ella debe impartir 
tiene que ser de nivel más elevado. El se
ñor consejero Dasso manifiesta que, a su 
juicio, no ve inconveniente en que se dis
minuya de categoría a la Escuela superior 
de bellas artes. Por el momento cree nece
sario que se adopte esa medida como re
medio a la situación anormal en que des-
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envuelve sus actividades ese instituto y que 
si en el futuro y con la nueva orientación 
que se le fije se hace acreedora a la resti
tución de la jerarquía que hoy tiene, el 
Consejo superior no tendrá ningún incon
veniente en otorgarle nuevamente su ante
rior estado. Expresa que él fué uno de los 
fundadores de la escuela, por formar parte 
en ese tiempo del Consejo superior que la 
creó, pero las esperanzas que en ella se 
cifraron.se han visto lamentablemente de
fraudadas y flota en el ambiente univer
sitario y en la opinión pública una corrien
te de descontento por la situación que hoy 
tiene. Es de opinión que el Consejo supe
rior debe fijarle la orientación futura, de
jando sólo a la comisión que propone cons
tituir el dictamen de la mayoría la fun
ción de determinar los reglamentos a que 
deberá ajustarse. El señor consejero Cas
tello manifiesta que se encuentra en la 
misma posición que el señor consejero Das- 
so, pues juntos acompañaron al ex-presi
dente de la Universidad, doctor Nazar An- 
chorena, en la simpática iniciativa de fun
dar la Escuela superior de bellas artes. La 
idea era hermosa, pero sus resultados han 
sido malos. Se está discutiendo en estos 
momentos una cuestión importante para la 
vida de uno de los organismos de la Uni
versidad y frente a una proposición con
creta formulada por el señor consejero 
Aguilar para que se resuelva en esta se
sión la organización de dicha escuela, cree 
que conviene contemplarla con la atención 
que se merece. El señor consejero Aguilar 
expresa que a través de las exposiciones 
que se han hecho en el seno del Consejo 
superior se nota una tendencia favorable 
a que este asunto se defina en la sesión 
de hoy y por ello insiste en que así se ha
ga. El dictamen de la mayoría descarga 
en otra comisión la cuestión de fondo y 
cree que el Consejo no debe aceptar esta 
solución. El señor consejero Pardo mani
fiesta que el fracaso de la Escuela supe
rior de bellas artes es indudable y que su 
modificación se impone. Deben estudiarse 
dos aspectos importantes de su organiza
ción, cuales ’Son: a) Organización y go
bierno; y b) Planes de estudio. Dice que 
es partidario de que no se le mantenga la 

jerarquía de escuela superior sino de espe
cial. Al efecto presenta el siguiente pro
yecto de resolución: l9 Transfórmase la 
Escuela superior de bellas artes en Escue
la especial, sujetándose al régimen de go
bierno que se fija para establecimientos 
similares en los artículos 49 y 319 de los 
Estatutos. 29 Modifícanse los artículos 39, 
49, 89, 99, 369 y 449 en la parte referente a 
la Escuela superior de bellas artes. 39 La 
solución del problema docente (planes de 
estudio, condiciones de ingreso, programas 
y demás disposiciones' orgánicas y regla
mentarias) se encomendará a una comisión 
especial formada por el presidente de la 
Universidad, el interventor en la Escuela 
superior de bellas artes y un consejero 
que designe el presidente. El señor conse
jero Machado se manifiesta de acuerdo con 
los fundamentos expuestos, encontrando 
justificadas las críticas formuladas al fun
cionamiento de la Escuela; pero cree que 
nada se va a ganar con rebajarla de cate
goría. Cree que en la Universidad todos 
sus establecimientos deben tener el carác
ter de superiores, cada uno dentro de su 
categoría especial. Expresa que también 
se ha dicho que la misma Universidad no 
cumple exactamente con los fines que ins
piraron su creación, pero no por ello ha
bría que pensar en disminuir su categoría 
sino tratar de perfeccionar lo que ya exis
te para llegar a conseguir su mejor fun
cionamiento. El delegado estudiantil se
ñor Carreño expresa que el informe del se
ñor consejero Galli era concluyente, recor
dando que la delegación estudiantil presen
tó un proyecto de conversión a estableci
miento de segunda enseñanza a raíz del 
informe del Interventor. En posesión de 
todos esos elementos de juicio y el cono
cimiento personal que tenían todos los 
miembros del cuerpo, debe proceder con 
energía. Comparte el concepto sobre la in
mortalidad del arte de su creador, pero 
afirma que lo que se discute es su aspecto 
legal. En ese sentido adhiere a la propo- 
sión de que Bellas artes sea un estableci
miento especial, con dirección permanente, 
dependiente del Consejo superior. La expe
riencia de once años es suficiente para es
tablecer su fracaso de gobierno autonómi-

cifraron.se
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co y la base de su reajuste está precisa- 
mente en el cambio de dirección. Confía 
en que el acierto de la designación de un 
director ha de dar resultados muy distin
tos a los comprobados, porque un nuevo 
fracaso la perdería definitivamente. Los 
paliativos son eficaces cuando son usados 
con moderación y no como último recurso 
de prolongación artificial de vida. El arte 
en función educacional no puede quedar a 
la deriva del talento creador, de la voca
ción pura, que aun siendo superior a los 
cánones preconcebidos, ella debe necesaria
mente condicionarse en su funcionamiento 
y orientación al plan educativo, que es la 
razón de origen y de existencia de la Uni
versidad. Advierte que a la delegación es
tudiantil no la mueve el deseo, ni ve la 
conveniencia de su destrucción. Demoler es 
más fácil que edificar o modificar. Su es
tructura, con las correcciones que la comi
sión aconseja, servirá para regularizar su 
marcha, única forma de hacer provechosa 
la enseñanza que se imparta. Además, ella 
será su mejor propaganda para levantar el 
prestigio quebrantado en la ciudad. Res
pecto a su conveniencia de mantener el ré
gimen actual, sostenido por el señor conse
jero Cassani, 3Í bien concuerda en teoría, 
expresa que la eficacia de la gestión del 
propio doctor Cassani le daba el argumen
to para rebatirla. Si en el escaso tiempo 
en que actúa la intervención ha podido en
cauzarla después de tantos años de erro
res ,los hechos demuestran la necesidad de 
transformar en permanente el gobierno uni
personal, bajo el contralor de este Consejo 
superior. El delegado estudiantil señor Or
tega dice que nunca tuvieron tahta razón 
los diarios de la ciudad y nunca Be hubiera 
imaginado que sería posible concretar tan 
graves comprobaciones en el funcionamien
to de la Escuela superior de bellas artes, 
como se ha hecho. Hay que cambiar su 
funcionamiento porque no desempeña el rol 
que le está asignado. Se advierte fácil
mente la falta de organización de ciclos 
de conciertos y exposiciones que son fun
damentales en institutos de esta naturale
za. Hay que favorecer los cursos de dibujo 
nocturno y conviene intensificar y aumen
tar los conocimientos generales de sus gra

duados porque el diploma respectivo que 
reviste título superior no es sólo por el 
nombre sino por su contenido. Expresa que 
hace varios años la delegación estudiantil 
planteó la situación irregular de la Escue
la y no obstante la seriedad del asunto na
da se hizo por parte de la misma para sub
sanar las fallas que se evidenciaban. Es 
decidido partidario de que las enseñanzas 
a impartirse sean completas para dar al 
graduado una cultura integral, no obstan
te que sus estudios se refieran a una de
terminada rama del arte. Así, por ejem
plo, destaca lo que sucede en la Facultad 
de humanidades y ciencias de la educación, 
en la que sus graduados en francés, por 
ejemplo, adquieren conocimientos vastos de 
literatura y otras ciencias. La Escuela su
perior de bellas artes ha tenido durante su 
vida la misma organización de gobierno 
que las facultades, con su director y conse
jo académico permanente, pero nada han 
hecho por el engrandecimiento y prestigio 
de la misma. El señor consejero Cassani 
manifiesta que reconoce que las críticas 
que se hacen a la Escuela superior de be
llas artes son fundadas y nadie las discute, 
pero insiste en que tiene que cambiarse su 
régimen y hasta su nombre, que ha deja
do de ser feliz, y abriga la esperanza de 
que con estas medidas se solucionará sa
tisfactoriamente esta situación sin necesi
dad de que se llegue a adoptar una deter
minación tan extrema como es la disminu
ción de categoría. Considera las opiniones 
adversas como respetables, pero tiene gran 
optimismo en el futuro de la escuela, pero 
para ello es indispensable que tenga su go
bierno autónomo y democrático. El señor 
consejero Guasta/vino manifiesta que el des
pacho de la mayoría, que ha suscripto, con
templa lo que debe ser la escuela. En el 
debate que se ha planteado todos están de 
acuerdo en admitir su funcionamiento irre
gular, pero no ve en base a qué podría 
cambiarse la jerarquía. Con la medida que 
se propone no se le quita la categoría de 
superior a la escuela, pero se les quita el 
título a sus egresados. El dictamen contem
pla todas las perspectivas posibles y ade
lanta que votará el despacho de la comi
sión y no la disminución de categoría de la
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Escuela, que implica una modificación del 
Estatuto. El señor consejero Castello ex
presa que advierte en la página 9 del in
forme del señor consejero Galli que el nú- 
mero de egresados desde la fundación de 
la Escuela hasta 1935 inclusive, es de sólo 
16 en la sección superior de música, y que 
este hecho es singularmente interesante, 
pues demuestra que no se trata solamente 
de un problema de profesores, sino tam
bién de alumnos. Dice, por otra parte, que 
la incapacidad para gobernarse es absoluta 
y que la escuela no puede llenar una fun
ción de enseñanza superior. Adhiere a la 
proposición de que este asunto se trate 
hoy porque la documentación reunida per
mite hacerlo asi y porque el Consejo supe
rior está abocado a la adopción de una 
medida de gobierno. El señor Presidente 
expresa que desea dar su opinión en for
ma clara. Concuerda con las críticas que 
han sido expuestas sobré la marcha anor
mal de la Escuela durante 11 años, pero 
dice que la culpa de la situación actual 
de aquélla no debe imputarse solamente al 
cuerpo de profesores de la misma, sino 
también al Consejo superior, que nunca ha 
llamado la atención a las autoridades de la 
escuela. El señor consejero Galli aclara 
que el Consejo superior actual ha tomado 
cartas en el asunto ya hace tiempo, cuan
do planteó la cuestión en su seno y expre
só que si las autoridades de la escuela no 
presentaban las soluciones e informes que 
correspondían, cosa que no obstante el an
tecedente formulado no se hizo, se vería 
obligado a hacerlo él, personalmente, como 
cumplió. Continúa el señor Presidente y 
manifiesta que, sin desconocer el pasado 
de la Escuela, debe expresar, por razones 
puramente sentimentales, que le causa ver
dadera pena ser testigo de una medida que 
lesionará los nobles propósitos que movie
ron a la creación de aquélla. La Escuela 
superior de bellas artes constituía para él 
una iniciativa muy simpática ,que había 
triunfado en algunas universidades ingle
sas. Por otra parte, sabe por experiencia 
que una vez destruida una obra es difícil 
reconstruirla después. El señor consejero 
Pepe aclara también que el Consejo supe
rior consideró el asunto cuando la delega

ción estudiantil, en 1933, formuló serias 
objeciones al funcionamiento de lá Escue
la y a pesar de eso las autoridades de la 
misma nada hicieron en favor de ella. Con
cretando, dice que después de las opinio
nes vertidas, y teniendo en cuenta la pro
posición del señor consejero Pardo, se va 
a permitir presentar un proyecto de reso
lución que dice: « l9 Transfórmase la Es
cuela superior de bellas artes en Escuela 
especial y autorízase a la Presidencia pa
ra solicitar del Poder ejecutivo las refor
mas al Estatuto que sean pertinentes; 29 
Encomendar a una comisión especial, for
mada por el Presidente, el Interventor de 
la Escuela y un consejero designado por 
aquél, para que proyecte los planes de es
tudio, condiciones de ingreso, programas 
y demás disposiciones orgánicas y regla
mentarias que sean necesarias». Agotado 
el debate, el señor Presidente dice que co
rresponde votar primero el despacho de la 
comisión. Así se hace, en forma nominal, 
y resulta rechazado por 9 votos contra 7. 
Votan por la negativa los señores conseje
ros Aguilar, Casteílo, Dasso, Ferri, Galli, 
Machado, Pardo, Peco y Pepe; y por la 
afirmativa los señores consejeros Adorni, 
Cassani, Frenguelli, Guastavino, Rezzano, 
Teobaldo y el señor Presidente. El señor 
consejero Rezzano dice que en vista del 
resultado de la votación, queda por resol
ver respecto a la categoría que ha de tener 
la Escuela de bellas artes y que, como ello 
significa considerar la reforma del Esta
tuto, formula moción de orden en el senti
do de que este asunto pase a dictamen de 
1.a comisión respectiva, porque lo considera 
muy delicado y afecta la integridad de la 
institución. El señor consejero GaUi se 
opone a tal temperamento, manifestando 
que así como el Consejo superior creó la 
Escuela superior de bellas artes, puede mo
dificar su estructura y hasta hacerla des
aparecer. El señor consejero Párelo expre
sa que los miembros del Consejo superior 
están en condiciones de votar esta cuestión 
hoy, de tal manera que cualquier resolu
ción que se adopte no será fruto de la 
improvisación porque es de todos conocida 
y estudiada. Se pone a votación la moción 
del señor consejero Rezzano, en forma no-
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minal, y es rechazada por 12 votos contra 
3. Votan por la negativa los señores con
sejeros Adorni, Aguilar, Castello, Dasso, 
Ferri, Frenguelli, Galli, Machado, Pardo, 
Peco, Pepe y Teobaldo; y por la afirma
tiva los señores consejeros Cassani, Guas
tavino y Rezzano. A continuación se vota 
la proposición del señor consejero Pepe, 
también en forma nominal, y resulta apro
bada por 11 votos contra 4. Votan por la 
afirmativa los señores consejeros Adorni, 
Aguilar, Castello, Dasso, Ferri, Frenguelli, 
Galli, Pardo, Peco, Pepe y Teobaldo; y 
por la negativa los señores consejeros Cas
sani, Guastavino, Machado y Rezzano. Que
dó, por lo tanto, sancionada la siguiente 
ordenanza: « l9 Transfórmase la Escuela 
superior de bellas artes en Escuela especial 
y autorízase a la Presidencia para solici
tar del Poder ejecutivo las reformas al 
Estatuto que sean pertinentes. 29 Enco
mendar a una comisión especial, formada 
por el Presidente, el Interventor de la Es
cuela y un consejero designado por aquél, 
para que proyecte los planes de estudio, 
condiciones de ingreso, programas y demás 
disposiciones orgánicas y reglamentarias 
que sean necesarias». El señor consejero 
Cassani pide la palabra y hace presente 
que su misión como Interventor en la Es
cuela superior de bellas artes debe darse 
por terminada en esta sesión, aprovechan
do la oportunidad para agradecer al Cuer
po la confianza que en él se ha depositado 
manifestando que en el ejercicio de su 
cargo ha puesto su mayor dedicación para 
dar fiel cumplimiento al mandato que se 
le había conferido. El Consejo superior, a 
indicación del señor consejero Dasso, re
suelve poT unanimidad confirmar en el 
cargo referido al señor consejero Cassani, 
expresándole un voto de aplauso por la 
eficaz intervención que ha realizado.

(137) 23. Presupuesto de la Universidad 
para 1937, preparado por la comisión de 
economía y finanzas. Se lee el dictamen 
de la Comisión, que dice así: «Consejo 
superior: Vuestra comisión de economía y 
finanzas ha elaborado el proyecto de pre
supuesto de la Universidad para el año 
1937, que pone a consideración del cuerpo. 

El monto total del mismo asciende a la 
suma de $ 4.721.785 m/n. y para su pre
paración la Comisión ha tenido en cuenta 
las distintas peticiones formuladas por los 
señores decanos de facultades y directores 
de institutos, a quienes se recomendó la ne
cesidad de encuadrar los proyectos de las 
respectivas dependencias ajustándolos a las 
necesidades imprescindibles de cada una de 
ellas. Sala de comisiones, 30 de junio de 
1936. (firmado) : J. E. Cassani, C. Ferri, 
C. J. B. Teobaldo, M. F. Castello, José 
Peco ». El señor Presidente dice que al es
tudiarse el proyecto de presupuesto que 
está a consideración del cuerpo asumió la 
presidencia de la comisión de economía y 
finanzas, habiéndose invitado a todos los 
señores decanos y directores de institutos 
y escuelas a llevar a la misma sus peti
ciones y observaciones. Esta comisión, en 
cuyo nombre habla, ha realizado varias re
uniones, con la presencia de los nombrados 
y de los representantes estudiantiles, en las 
que se han contemplado, dentro de lo po
sible, las situaciones de los institutos y fa
cultades, cuyas autoridades habían eleva
do proyectos de presupuestos muy superio
res a las posibilidades. Informa que visitó 
al señor Presidente de la República, ante 
quien gestionó un aumento del subsidio 
nacional, en vista de las necesidades de la 
Universidad; obtuvo de él una promesa 
fundada, en sentido favorable, de manera 
que todo permite suponer que tendrán éxi
to las gestiones. Dará cuenta ahora de cuá
les fueron las principales directivas adop
tadas por la Comisión al prepararse este 
presupuesto: l9 Llevar a la Universidad, 
dentro de lo posible, a los sueldos que te
nían sus funcionarios en 1929; 2’ Lograr 
la equiparación —sino total, en parte— 
del sueldo de los profesores que en algu
nas facultades, como Medicina y Química, 
figuran en el presupuesto vigente con ha
beres muy inferiores a los de su categoría;
39 Llevar a doce meses los sueldos de algu
nos profesores o funcionarios que figuran 
en el presupuesto vigente, en forma irre
gular, por 6, 8 ó 9 meses; 49 Crear o au
mentar el personal auxiliar de docencia y 
de ayudantes diplomados en aquellas fa
cultades, como Medicina, Química e Inge-
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niería, que por la enseñanza práctica que 
imparten y por el número crecido de alum
nos inscriptos, constituía una necesidad im
postergable ; 59 Destinar una importante
suma a la Facultad de ciencias médicas, 
en proporción mayor que a cualquiera otra 
Facultad, teniendo en cuenta su reciente 
transformación y sus necesidades también 
mayores —funcionamiento de nuevas cáte
dras y designación de personal auxiliar—; 
69 Aumentar el sueldo de los decanos a pe
sos 600, que en 1929 percibían $ 650; 79 
Restituir a los profesores de enseñanza su
perior con más de 10 años de servicios el 
50 % del aumento de $ 100 que les acuer
da la ordenanza vigente y que les fué su
primido a partir de junio de 1931. Se re
fiere a la justicia de esta restitución, te
niendo en cuenta que los profesores de la 
Universidad de Buenos Aires con más de 
20 años de servicios ganan $ 675 m/n.; 89 
Aumentar las partidas de gastos y publi
caciones de todas las facultades y demás 
dependencias. Sin observación se aprueba 
en general el proyecto preparado por la 
Comisión de economía y finanzas. Al con
siderarse en particular, se aprueba sin ob
servación el Inciso I. Al tratarse el Inciso 
II el delegado estudiantil señor Carreño 
pide que se aumente en $ 25 el sueldo de 
un escribiente de la Biblioteca que figura 
con una asignación de $ 225. Después de 
un breve cambio de ideas, se resuelve man
tener el sueldo fijado en el proyecto. En 
consideración el Inciso III, se aprueba sin 
observación. Al tratarse el Inciso IV, co
rrespondiente al Instituto del Observato
rio, el señor consejero Aguilar expresa que 
en su carácter de director de dicho insti
tuto, había pedido, como imprescindible, 
una partida que sería destinada a los tra
bajos que debe ejecutar la comisión encar
gada de realizar trabajos gravimétricos 
del Observatorio, a comprar un camión y 
los equipos accesorios. La partida que so
licita y que no fué acordada, no es consi
derable, si se tiene en cuenta la importan
cia científica que revisten los trabajos que 
se deben realizar y que ya tienen principio 
de ejecución;-El señor Presidente dice que 
no desconoce la importancia científica a 
que alude el señor consejero Aguilar, pero 

que la solicitada es una partida especial, 
por una sola vez, y el criterio adoptado por 
la comisión fué uniforme, en el sentido de 
eliminar todas las partidas especiales, pa
ra satisfacer las cuales se hará una gestión 
aparte al Poder Ejecutivo. Opina, por lo 
tanto, que llegada la oportunidad, el Con
sejo superior podría votar para el Insti
tuto del Observatorio una partida destina
da a aquellos fines, si no tiene resultado 
aquella gestión, imputándose el importe a 
«fondo propio». Aceptado! el tempera
mento por el señor consejero Aguilar, se 
aprueba el Inciso IV y se pasa a conside
rar los Incisos V, VI, VII y VIII, que 
son aprobados sin observación. Al tratarse 
el Inciso IX, de la Facultad de la Agrono
mía, pide la palabra el señor consejero 
Guastavino, expresando que observa que en 
la partida 2 figuran 21 cátedras y no 20, 
como corresponde, ante la supresión de la 
Regencia de Prácticas agrícolas. Además, 
la enseñanza que figura en la partida 3 no 
se dicta, por lo cual entiende que debe des
aparecer del proyecto. El señor consejero 
Ferri manifiesta, en su carácter de decano 
de la Facultad de agronomía, que en las 
21 cátedras está comprendida la asigna
tura «Praticultura», cuya creación está 
aprobada por el Consejo superior, y que 
la enseñanza de la partida 3 se refiere a 
Silvicultura. El señor consejero Guastavino 
dice que de la cátedra « Praticultura» fué 
solicitado el desdoblamiento y que sería 
prematuro votarlo en la forma que se acon
seja, porque el plan de estudios de la Fa
cultad no está aprobado por el Consejo su
perior. El señor consejero Pepe expresa 
que el año pasado ya estaba la partida 3 
en el presupuesto y que si llegara el caso 
de no nombrarse titular, la cantidad res
pectiva ingresaría a « fondo propio ». Cree, 
por lo tanto, que puede aprobarse el Inciso 
tal cual se ha proyectado. Vuelve a hablar 
el señor consejero Guastavino, diciendo que 
ese caigo no tiene objeto, pues la misión 
de enseñanza que se le asigna es relativa. 
Por eso votará en contra. Con respecto a 
las partidas 15 y 16, expresa que deben 
figurar en el capítulo correspondiente al 
Instituto fitotécnico y no dentro del Inciso 
de la. Facultad. El señor consejero Ferri
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manifiesta que las tareas asignadas al Je
fe y al Adscripto de la Estación agronó
mica, anexada al Instituto fitotécqico, que 
son la 15 y 16, tienen vinculación directa 
con las del Instituto fitotécnico y que el 
Consejo académico de su Facultad ha con
templado y estudiado detenidamente el 
presupuesto, considerando conveniente que 
aquéllas figuren en el proyecto en la for
ma que están. Se pone a votación el inciso 
y es aprobado, con la abstención del señor 
consejero Guastavino, Se votan los Incisos 
X, XI, XII, XIII y XIV y son aproba
dos sin observación. En consideración el 
Inciso XV, El señor consejero Machado 
dice que en la partida 6, del item 39, ane
xo h), correspondiente al Departamento de 
cultura física, figura « Médico », con $ 250 
moneda nacional mensuales. Refiere que se 
trata de la misma persona que desempeña
ba antes las tareas de «Practicante» y 
que por haberse graduado tiene ahora más 
autoridad y responsabilidad en las funcio
nes asignadas. Por otra parte, lo resuelto 
anteriormente en lo relativo a la organiza
ción de la oficina médica de dicho Depar
tamento originará mayor dedicación del 
profesional y estima, por lo tanto, que la 
remuneración que tiene fijada en el pro
yecto es reducida. Por ello mociona en el 
sentido de que se aumente a $ 300. Se ma
nifiestan partidarios de la moción el señor 
Rector c^el Colegio y los señores conseje
ros Pardo y Pepe. Se vota la modificación 
propuesta por el señor consejero Machado 
y es aprobada. Habiéndose aprobado el 
proyecto de presupuesto de la Universidad 
para 1937, queda sancionada la siguiente 
ordenanza. (Ver el presupuesto definitivo en 
el Anuario correspondiente al año 1937).

(139) Agradecimiento. El señor Presi
dente manifiesta que no habiendo más asun
tos que tratar y siendo ésta la última se
sión de la que participarán algunos deca
nos y consejeros, por haber terminado el 
período para el que fueran elegidos, desea 
expresarles su agradecimiento por la for
ma elevada con que han desarrollado su 
acción, la leal colaboración prestada al 
presidente y los sentimientos de amistad. 
En esa forma^ el cuerpo ha podido traba
jar y trabaja, adoptando sus decisiones 
con toda libertad y amplitud, para bien de 
la Institución. El señor consejero Peco 
agradece por su parte la colaboración que 
en todo momento ha prestado el consejo 
superior y el señor presidente a los asun
tos relacionados con la Facultad de cien
cias jurídicas y sociales mientras ejercie
ra su decanato, y en términos análogos se 
expresan los señores consejeros Pepe, Rez
zano y Castello. El delegado estudiantil se
ñor Ca/rreño dice que también la represen
tación de los estudiantes ha sentido duran
te su actuación en el consejo superior la 
obligación de colaborar con las autorida
des universitarias en el gobierno y desen
volvimiento de la institución y que no ha 
omitido esfuerzo para responder a la con
fianza que en ella se había depositado. 
Termina agradeciendo al consejo superior 
y al presidente de la Universidad por las 
distintas medidas tomadas, que han respon
dido a las aspiraciones de los estudiantes. 
Acto seguido se levanta la sesión, siendo 
las diez y ocho horas.

Julio R. Castiñeiras 
Bernardo Rocha,

Secretario General y del Consejo 
Superior

Otro asunto

A pedido de la delegación estudiantil, 
que reitera otro de la Federación universi
taria, se resuelve aumentar en 60 materias 
el número de las exenciones que por la or
denanza de 26 de diciembre de 1935, vi
gente, se acuerda para los exámenes de 
julio próximo, haciendo constar su voto en 
contra el señor consejero GalU y su abs
tención el señor consejero Guasta/vino.

XXXIo período, i
(16 de julio de 1936).

PRESENTES:

Presidente:

Ing. Julio R. Castiñeiras
Consejeros:

Ing. Félix Aguilar 
Ing. Santiago Boaglio 
Dr. Alfredo D. Calcagno

» sesión ordinaria

Acta número 455. 
— En la ciudad de 
La Plata, a diez y 
seis días del mes 
de julio de mil no
vecientos treinta y 
seis, hiendo las 10 y
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Dr. Héctor Dasso
Dr. Joaquín Frenguelli 
Dr. Hilario Magliano 
Dr. Agustín Pardo 
Dr. Antonio G-. Pepe 
Sr. Francisco Romero 
Ing. Santos Soriano 
Dr. Carlos J. B. Teobaldo 
Dr. Enrique V. Zappi

Delegados estudiantiles:

Sr. Exequiel Ortega 
Sr. Eusebio Zubasti

AUSENTES:

Consejeros:

Dr. Oreste E. Adorni 
Sr. Antonio Alice
Dr. Eduardo F. Giuffra 
Ing. Enrique Humet
Dr. Juan Keidel

30 horas, se reúne en 
la sala de sesiones 
el Consejo superior 
de la Universidad 
nacional de La Pla
ta, presidido por 
el Presidente, inge
niero Julio B. Cas
tiñeiras, y con asis
tencia de los seño
res consejeros inge
niero Félix Aguilar, 
ingeniero Santiago 
Boaglio, doctor Al
fredo D. Calcagno. 
doctor Héctor Das- 
so, doctor Joaquín 
Frenguelli, Dr. Hi-

Dr. Juan Carlos Rébora lario Magliano, doc
tor Agustín Pardo, 

doctor Antonio G. Pepe, profesor Fran- 
cismo Romero, ingeniero Santos Soriano, 
doctor Carlos J. B. Teobaldo y doctor En
rique V. Zappi y delegados estudiantiles 
señores Exequiel Ortega y Eusebio Zubas
ti, actuando el Secretario general, señor 
Bernardo Rocha.

(140) Delegados estudiantiles. — Al ini
ciarse la sesión el señor Presidente infor
ma que la Federación universitaria ha co
municado por nota que ha designado dele
gados estudiantiles al Consejo superior, por 
un año, a los alumnos Exequiel Ortega y 
Eusebio Zubasti y que si no se formulan 
observaciones invitará a los mismos a ocu
par su llagar en el recinto. Así se hace.

(141) Saludo. — El señor Presidente, a 
continuación, expresa que como en esta se
sión se incorporan los nuevos miembros del 
Consejo superior, le es muy grato saludar
los en nombre de la Universidad y desear
les el mayor éxito y acierto en sus gestio
nes. No necesita decir que la presidencia 
continuará prestando su concurso a la ta
rea de cada uno, con la misma sinceridad 
y franqueza de intenciones con que ha ve
nido haciéndolo. Agrega que el Consejo su
perior anterior ha despachado todos los 
asuntos difíciles que existían en carpeta, 
de manera que los nuevos miembros están 

en espléndida condición para empezar y 
realizar sus tareas sin obstáculos, en mo
mentos en que la paz y el orden reinan en 
toda la Universidad. El señor consejero 
Pepe agradece las expresiones del señor 
presidente y dice que por su parte pondrá 
en sus nuevas funciones el mismo empeño 
y entusiasmo de siempre. El señor conseje
ro Romero agradece asimismo el saludo y 
ofrecimiento d-4 señor Presidente y expre
sa que viene al Consejo con el firme pro
pósito de colaborar en toda forma en la 
labor a realizar. El delegado estudiantil 
señor Zubasti también deja constancia de 
su reconocimiento por las palabras de la 
Presidencia y manifiesta que la Federa- * 
ción universitaria y sus delegados tendrán 
como guía en sus actos el deseo de traba
jar con amplio espíritu de comprensión y 
colaboración, que es la mejor manera de 
asegurar la marcha y actual orientación 
de la Universidad. Acto seguido se pasa a 
considerar los

Asuntos entrados

(142) I. Expedientes destinados por la 
Presidencia a dictamen de comisiones. — 
a) a la de Interpretación y reglamento: 1. 
Modificación a la ordenanza de 27 de agos
to de 1925 (Exp. Ps. 31/1936) relativa a 
la participación de los miembros del Con
sejo superior y de los consejos académicos 
en los asuntos que afecten a sus parientes 
consanguíneos o afines hasta el cuarto gra
do inclusive, o a sus socios. Proyecto del 
presidente de la Universidad. 2. Inscrip
ción fuera de término (Exp. Cj. 153/1936) 
de un alumno de la Facultad de ciencias 
jurídicas y sociales, b) a la de Enseñanza: 
3. Profesor suplente (Exp. Vt. 73/1936) 
de la Facultad de medicina veterinaria. 
El presidente da cuenta que dicha Facul
tad ha designado en tal carácter al doctor 
Cipriano Romirio Biglieri. Se toma nota.

(143) II. Colación de grados (Exp. Cf. 
131 y agregs./1936) de la Universidad co
rrespondiente al año 1936. El presidente 
da cuenta de la resolución dictada en 22 
de junio ppdo., por la que dispuso la rea
lización de la XXIV9 Colación de grados, 
el día 27 del mismo mes. Se nota nota.



— 160 —

(144) III. Profesores titulares (Exp. 
Ps. 19/1935) del Colegio secundario de 
señoritas. El presidente da cuenta del De
creto respectivo, por el que designa en di
cho Colegio en la asignatura Matemáticas,, 
al doctor Enrique Loedel Palumbo, en cua
tro horas, con opción a seis; a la señorita 
Raquel Muñoz, en tres horas, con opción 
a seis, y señora Valeriana A. de Oría, en 
tres horas, son opción a seis. Se toma nota.

(145) IV. Donación (Exp. 57/1936) 
ofrecida por el profesor ingeniero Loren
zo R. Parodi al Instituto del Museo, con
sistente en la mitad del sueldo que perci
be, o sea de la suma de $ 400, hasta fina
lizar el corriente año. Se resuelve aceptar 
y agradecer.

(146) V. Licencia (Exp. Cj. 83/1936) al 
profesor titular de Economía Política de la 
Facultad de ciencias jurídicas y sociales 
desde el 14 de mayo hasta el 30 de junio 
ppdo. El presidente da cuenta de la que 
ha concedido al doctor Isidoro Ruiz More
no. Se toma nota.

(147) VI. Licencia (Exp. Cf. 219/1936) 
al profesor de Topografía de la Facultad 
de ciencias físico-matemáticas por el tér
mino de cinco meses, a contar desde el 
l9 de agosto próximo. El presidente da 
cuenta de la que ha concedido al profesor 
ingeniero Leónidas A. Barrancos. Se toma 
nota.

(148) VII. Asistencia de personal (Exps. 
He. 88, Vt. 67, Obs. 81 y Cs. 34/1936). 
Presentan las planillas correspondientes: 
las Facultades de humanidades y ciencias 
de la educación y de Medicina veterina
ria por mayo ppdo., el Instituto del Ob
servatorio y el Colegio secundario de seño
ritas, por junio ppdo. Se toma nota.

(149) VIII. Conmemoración de fechas 
patrias en la Universidad (Exp. Mi 58/ 
1936). El presidente da cuenta de la nota 
que ha recibido del Ministerio de justicia 
e instrucción pública y de la contestación 
a la misma, relacionadas con un pedido del 
Poder ejecutivo de la Provincia sobre con
memoración de los aniversarios patrios en 

la Institución, a) nota del señor Ministro 
de justicia e instrucción pública: «Bue
nos Aires, 6 de julio de 1936. — Al señor 
presidente de la Universidad nacional de 
La Plata, Ingeniero Julio R. Castiñeiras. 
Este Ministerio, con profunda sorpresa, ha 
sido informado de que en algunos estable
cimientos de enseñanza universitaria, los 
aniversarios patrios no se celebran con la 
unción y solemnidad que corresponde. Da
do el origen y la autoridad de esa infor
mación, este Ministerio pide al señor pre
sidente quiera disponer la investigación 
pertinente y adoptar las medidas del caso 
para que no se repitan tales hechos, de todo 
lo cual le estimaré suministre el respecti
vo informe. Saludo al señor presidente con 
distinguida consideración, (firmado) : Ra
món S. Castillo», b) contestación del pre
sidente de la Universidad: «La Plata, 11 
de julio de 1936. — Excmo. señor Minis
tro de justicia e instrucción pública, doc
tor Ramón S. Castillo. Acuso recibo de 
la comunicación de fecha 6 del corriente, 
agregada al expediente de ese Ministerio
G. 33 —registrado en esta Universidad Mi 
58/1936— iniciado con la nota que el Po
der ejecutivo de la provincia de Buenos 
Aires envió a V E., apoyando la minuta 
aprobada por el Senado provincial en su 
sesión de fecha 9 de junio del corriente 
año, cuyo tenor es el siguiente: «Dirigir
se al Poder ejecutivo de la provincia ha
ciéndole saber que el H. Senado vería con 
sumo agrado la realización de gestiones 
ante las autoridades correspondientes para 
que en lo sucesivo los « Directoras» de la 
Universidad nacional de La Plata solem
nicen dignamente los fastos de nuestra his
toria patria ». Debo, ante todo, manifestar 
al señor ministro que inmediatamente de 
tener conocimiento de los fundamentos 
agraviantes para la Universidad que el se
nador autor de la minuta dió en el H. Se
nado, hice declaraciones en los dos más 
importantes diarios de La Plata (El Día 
y El Argentino)f de seriedad bien recono
cida, el día 11 de junio de 1936. En mis 
declaraciones demostré con fundamentos 
fehacientes la falta absoluta de consisten
cia de los cargos hechos a la Universidad. 
El señor ministro, en la comunicación que 
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contesto, manifiesta que «con profunda 
sorpresa ha sido informado de que en algu
nos establecimientos de enseñanza univer
sitaria los aniversarios patrios no se cele
bran con la unción y solemnidad que co
rresponde » y pide al presidente de la Uni
versidad. que suscribe «quiera disponer la 
investigación pertinente y adoptar las me
didas para que no se repitan tales hechos». 
Una comunicación como la enviada a V. E 
debía, Jiaturalmente, producir una gran 
sorpresa. Lo mismo ha producido, señor mi
nistro, en las personas —profesores, estu
diantes, intelectuales y familias de estu
diantes— que tienen, o han tenido, vincu
lación eon la Universidad, por considerar
la injustificada. Por la naturaleza de la 
organización que la ley y los estatutos dan 
a la Universidad, la presidencia de la mis
ma se encuentra en condiciones de conocer 
inmediatamente cualquier acto que compro
meta el prestigio de la corporación y re
primirlo enérgicamente, si ello fuera nece 
sario. Para cumplir el pedido del señor mi
nistro y para cue la opinión pública conoz
ca la verdad de las cosas, he ordenado que 
la secretaría reúna toda la documentación 
relativa a las conmemoraciones en las fe
chas patrias y las resoluciones para hon
rar las memorias de los proceres de la 
nacionalidad, en los treinta años que tie
ne de existencia la Universidad nacional 
de La Plata. Al propio tiempo se ha
rá una comparación con la forma en 
que esas conmemoraciones se han hecho 
——si es que se han hecho— en las faculta
des de otras universidades nacionales. Los 
documentos hablarán claramente y permi
tirán destruir la leyenda que se teje alre
dedor de las actividades de la Universidad, 
cuyo único delito consiste en haberse en
grandecido en sólo treinta años, contribu
yendo, dentro de su esfera de acción, a 
afianzar el prestigio intelectual de la Re
pública Argentina ante la gran mayoría 
de las naciones extranjeras, realizando, de 
este modo, verdadera obra patriótica. Tan 
pronto como esa tarea esté terminada he 
de cumplir con el doblemente grato deber 
de informar ai señor ministro sobre el par
ticular. Doblemente grato, porque este in
cidente permite al suscripto, a la par que 

informar, cumplir la honrosa tarea de de
fender a la Universidad. Por de pronto, y 
a manera de anticipo, me es altamente sa
tisfactorio comunicar al señor ministro 
que, en el tiempo transcurrido desde que 
el suscripto tiene el honor de desempeñar 
la presidencia de la Universidad, todos los 
actos en las fiestas patrias han sido rea
lizados con unción y solemnidad. Lo con
trario habría sido más grave que no ha
berlos realizado. Por esta razón la presi
dencia no se encuentra en la triste necesi
dad de evitar Ja repetición de acto alguno 
que sea condenable. Dejando para el in
forme —que ha de ser amplísimo— otros de
talles, hago presente al señor ministro que 
en el corriente mes de julio y conmemo
rando el 12O9 aniversario de la declara
ción de la Indepej dencia, la Universidad 
nacional de La Plata ha realizado cinco 
actos oficiales, todos los cuales han sido 
iniciados con el Himno nacional ejecutado 
y coreado por estudiantes. En el informe 
he de hacer conocer algunos detalles de la 
organización de la Universidad, organiza
ción dada por su eminente fundador, doc
tor Joaquín V. González, perfeccionada y 
ampliada en varios puntos por los estatu
tos vigentes. Saludo al señor ministro con 
mi consideración más distinguida, (firma
do): J. R. Castiñeiras. Bernardo Rocha, 
Secretario general». El señor Presidente 
informa brevemente sobre la actitud adop
tada con motivo de los hechos que son del 
conocimiento público, y el señor consejero 
Pardo expresa que si bien reconoce que el 
Presidente representa a la Universidad y 
ha obrado dentro de sus facultades, con
sidera un deber expresarle su adhesión co
mo consejero, por la actitud adoptada. A^ 
hiere a estas expresiones el señor conseje
ro repe, quien, hace indicación para que 
el Cuerpo acuerde en esta oportunidad un 
voto de aprobación al señor Presidente po* 
su actuación en este asunto, y así se re1 
suelve por unanimidad. En nombre de los 
estudiantes, adhiere también a las palabras 
pronunciadas el delegado de los alumnos, 
señor Zubasti, quien deja constancia que 
aquéllos se consideran satisfechos con la 
actitud enérgica y correcta adoptada por 
la presidencia.
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(150) IX; Designación de comisiones del 
Consejo superior (Exp. Ps. 39/1936). El 
Presidente da cuenta que, de acuerdo con 
lo que disponen los artículos 6% 109 y ll9 
del reglamento del Consejo superior y la 
reforma introducida al mismo por ordenan
za de 8 de agosto de 1935, ha designado 
las siguientes comisiones internas: inter
pretación y reglamento: doctores Juan 
Carlos Rébora, Joaquín Frenguelli y An
tonio G. Pepe e ingenieros Enrique Humet 
y Santos ooriano; economía y finanzas: 
doctores Hilario Magliano, Enrique V. 
Zappi, Héctor Dasso, Carlos J. B. Teo
baldo, Alfredo D. Calcagno y Eduardo E. 
Giuffra e ingeniero Santiago Boaglio; 
señanza: ingeniero Félix Aguilar, doctores 
Agustín Pardo y Oreste E. Adorni, profe
sor Francisco Romero y delegado del Ins
tituto del Museo; departamentos de segun
da enseñanza: doctores Alfredo D. Calcag
no, Hilario Magliano y Antonio G. Pepe; 
asesora del presidente de la Universidad en 
los asuntos de Sania Catalina: ingeniero 
Santiago Boaglio; doctor Carlos J. B. Teo
baldo, doctor Agustín Pardo e ingeniero 
Santos Soriano; asesora del presidente de 
la Universidad en los asuntos de la Escuela 
Inchausti: doctor Carlos J. B. Teobaldo e 
ingeniero Santiago Boaglio. El señor Pre
sidente informa que, de acuerdo con atri
buciones que le son propias, ha designado 
las comisiones internas del Consejo supe
rior. Ello no obsta, expresa, que las mis
mas puedan modificarse si algún consejero 
no estuviera conforme. El señor consejero 
Aguilar dice que sólo desea pedir que los 
directores de institutos también integren 
la comisión de economía y finanzas en la 
oportunidad en que correspondía conside
rar el presupuesto de la Universidad. Apoya 
la indicación el señor Presidente quien ma
nifiesta que en la práctica y en la opor
tunidad aludida, así se hace, pues los di
rectores de los institutos son llamados ai 
seno de la Comisión de economía y finan
zas. Se acuerda le solicitado. A continua
ción el señor consejero Soriano expresa que 
ante lo manifestado por el señor presiden
te £-9 aue todavía se está a tiempo de mo
dificar la constitución de las comisiones, 
se va a permitir solicitar, siempre que ello

no ocasione ningún obstáculo, que. a él ’se 
lo pase a la de enseñanza. El señor Presi* 
dente deja constancia de que tendrá* muy 
en cuenta ese pedido.

Otro asunto

(151) Inscripción fuera de término. — 
Acto seguido y a pedido del señor conseje
ro Teobaldo, se resuelve tratar sobre ta
blas y despachar favorablemente un pedido 
de inscripción fuera de término formulado 
ante la Facultad de medicina veterinaria 

por el señor Raúl José de Armas. El señor 
consejero Teobaldo informa previamente 
que se trata de un caso especial, justifica
do, que no traerá dificultades didácticas.

A esta altura de la sesión el señor conse
jero Calcagno solicita permiso para retí 
rarse y así lo hace.

Orden del Día

(152) 1. Renuncia del Rector del .Cole
gio nacional (Exp. Cn. 53/1936). El Pro 
sidente da cuenta de la que ha presentado 
el doctor Alfredo D. Calcagno, con motivo 
de tener que asumir el decanato de la Fa
cultad de humanidades y eiencias de la 
educación y de la nota que le na enviado, 
acusando recibo, a) Nota del señor Rec
tor: «La Plata, 5 de julio de 1936. — Se
ñor Presidente de la Universidad • nacional 
de La Plata, Ingeniero don Julio R. Cas
tiñeiras. Tengo el agrado de dirigirme al 
señor Presidente y expresarle que habien
do sido electo Decano de la Facultad de 
humanidades y ciencias de la educación y 
correspondiéndome entrar en funciones el 
día de mañana, he diferido hasta la fecha, 
por un amable requerimiento del señor Pre
sidente, la presentación de esta renuncia, 
que ahora elevo, del cargo de Rector del 
Colegio nacional anexo, designación con 
que fui honrado, a propuesta del señor ex* 
Presidente de la Universidad, doctor Ri
cardo Levene, por el voto unánime del H. 
Consejo superior universitario, en sesión 
del 12 de juiio de 1934. Formado en esta 
Universidad, a cuyo servicio estoy desde 
hace más de veintisiete años, debí aceptar 
el honor que so me dispensaba al ser Ha-



mado a dirigir, en una hora difícil, este 
gran Colegio, cuyos profesores, como he 
dicho muchas veces, constituyen el mejor 
cuerpo docente del país y en cuyos alum
nos, con los que he convivido horas inolvi
dables, he procurado estimular las más al
tas virtudes, Al retirarme de tan impor
tante función, para ejercer la cual he con
tado en todo momento con el más decidido 
apoyo de las autoridades universitarias y 
del señor Presidente en modo especial, en
tiendo haber cumplido lealmente y en la 
medida de todas mis fuerzas el compromi
so. contraído al aceptarla, de dar al Colé 
gio verdadera jerarquía universitaria y los 
propósitos que enuncié públicamente, en 
cuanto a orientación, organización y disci
plina, al hacerme cargo de la Rectoría, sin 
haber faltado, en los dos años transcurrí-

\

dos, ni un solo día a mis obligaciones. Al 
clausurar los dos actos que realizamos ayer 
por la mañana y por la tarde, en conme
moración de la declaración de nuestra in
dependencia, reunidos en el salón de fies
tas del Colegio catedráticos y alumnos de 
uno y otro turnos, me despedí de los seño
res profesores y estudiantes, cuyas demos
traciones de afecto y simpatía me han con
movido profundamente. El señor Presiden' 
te, que auspició con su presencia el acto 
realizado por la mañana, conjuntamente 
para las diez y nueve divisiones de terce
ro, cuarto, quinto y sexto años, ha podido 
apreciar el orden perfecto y el ambiente 
cordial que reinan en el establecimiento. De
bo agradecer también a mis colaboradores 
en el gobierno y administración del Cole
gio su apoyo y la amistad que me han dis
pensado. Ruego al señor Presidente quiera 
aceptar personalmente y transmitir a los 
distinguidos miembros del EL Consejo su
perior con mi agradecimiento por las aten
ciones recibidas, las seguridades de mi ma
yor consideración, (firmado): Alfredo D. 
Calcagno». &) Nota del señor Presidente: 
«Ea Plata, 13 de julio de 1936. — Señor 
rector del Colegio nacional, doctor Alfredo 
jla Calcagno: Tengo el agrado de dirigir
me a Vd. para acusar recibo de la renun
cia que del cargo de Rector del Colegio 
nacional na rormuiado por nota de 5 dei 
corriente, con motivo de naber sido electo 

Decano de la Facultad de humanidades y 
ciencias de la educación. Como correspon
de, ne dispuesto elevarla a consideración 
del Consejo superior. Estoy informado ae 
la situación en que se hallaba el Colegio 
nacional cuando Vd. se hizo cargo del Rec* 
torado, julio de 1934, y conozco peí* 
fectamente el saldo ampliamente favorable 
que deja ahora, al abandonarlo, porque he 
seguido muy de cerca su marcha y desen
volvimiento. Gracias a su tesón, patriotis
mo, ecuanimidad y consagración absoluta, 
el Colegio nacional hoy —por la disciplina 
que reina en el mismo, por el alto nivel de 
sus enseñanzas, por su excelente cuerpo de 
profesores, por el cordial ambiente eu que 
desenvuelve su acción— constituye un or
gullo para la Universidad. Ha hecho Vd, 
un gran bien a la institución desde uno de 
los cargos más difíciles, y al hacerle llegar 
mi felicitación por la obra realizada, pV, 
dolé quiera hacerla extensiva a los señores 
profesores y alumnos de ese establecimien
to. Saludo a Vd. con mi consideración más 
distinguida, (firmado) : Julio R. Castiñei
ras. - Bernardo Rocha, Secretario general». 
El señor Presidente dice que es bien cono
cida la nota que ha enviado al doctor Cal
cagno, en la que ha expresado la opinión 
que le merece su brillante actuación al 
frente del Colegio nacional, y en verdad 
cree que no debe ahora agregar nada más, 
sino solicitar del Consejo superior que apo
ye y haga suyos los términos en que aqué
lla está concebida. El señor consejero Agui
lar adhiere calurosamente a los términos 
de la nota y en el mismo sentido se pro
nuncian lof señores consejeros Dosso, Ro
mero y Pepe, siendo aprobada la indica
ción por unanimidad. El delegado estudian
til señor Ortega deja constancia de que la 
representación de los alumnos también ad
hiere a ese reconocimiento unánime del 
Consejo superior por la obra útil y desin
teresada llevada a cabo por el doctor Cal- 
cagno. Los estudiantes han visto con sim
patía esa labor, con la misma simpatía con 
que miran a todos los hombres que se ocu
pan por el adelanto de la Universidad. Fi
nalmente, se resuelve aceptar la renuncia 
presentada por el doctor Alfredo D. Cal
cagno, en su carácter de Rector del Colé-
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gio nacional, y agradecerlo los importan
tes servicios prestados.

(153) 2. Designación de Sector del Co
legio nacional (Exp. 40/1936). El Presi
dente propone para este cargo al profesor 
del mismo Colegio y ex-Rector, doctor Luis
H. Sommariva, cuyos antecedentes son los 
siguientes: Argentino. Doctor en ciencias 
jurídicas y sociales y abogado, egresado 
de esta Universidad. Rector del Colegio 
nacional desde el 18 de marzo de 1922 has
ta el 25 de octubre de 1928. Profesor de 
dos cátedras de Castellano en dicho Cole
gio, una desde el 15 de marzo de 1923 y 
otra desde el l9 de marzo de 1925 hasta la- 
fecha. Obras y publicaciones: 1929 y 1931: 
« Historia de las intervenciones federales en 
las Provincias». Dos volúmenes. Obra lau
reada por la Academia Nacional de Derecho 
de Buenos Aires (Premio José Nicolás Ma- 
tienzo a la producción constitucional del 
bienio 1931-32) y por el Gobierno de la 
Nación (Tercer premio nacional a la pro
ducción científica del año 1931). 1934: 
«Los artículos 59 y 69 de la Constitución 
nacional». Un volumen. 1935: « La inter
vención federal argentina comparada con 
la norteamericana y la suiza ». Un volumen. 
El señor Presidente, después de explicar que 
hay verdadera urgencia en la designación del 
reemplazante del doctor Calcagno, da cuen
ta de cómo llegó a concretarse la propuesta 
que considera el Consejo. Refiere que creyó 
conveniente consultar sobre un asunto de 
tanta importancia con los doctores Calcagno 
y Magliano, teniendo en cuenta que son dos 
antiguos profesores de la Universidad con 
larga experiencia y conocedores del am
biente del Colegio nacional. Con ellos se 
plantearon la primera cuestión a resolver: 
si el nuevo rector debía pertenecer al pro
fesorado del colegio. La respuesta unáni
me filé afirmativa y por muchas razones, 
que no és del caso analizar. Se tomó luego 
la lista de profesores y se hizo un estudio 
muy prolijo de las situaciones y antecedentes 
de todos ellos. Se llegó al resultado — 
sin desmerecer desde luego al resto del 
profesorado, que es desde todo punto de 
vista excelente— que el doctor Sommariva 
era el que reunía mejores condiciones. Se 

tuvo muy cuenta que el mismo posee expe
riencia, pues ya fué rector durante seis 
años, período en que realizó una gestión 
de la que se tienen muy buenos informes, 
no obstante que el doctor Sommariva reci
bió el Colegio, después del rectorado dci 
doctor Taborda, en malas condiciones, en 
tan malas condiciones que existen constan
cias de que en aquellos momentos la Uni
versidad hasta llegó a pensar en despren
derse de él. La acción altamente satisfac
toria del doctor Sommariva fué, pues, pro
vechosa para la Universidad. Por esas ra
zones, termina diciendo el señor Presiden
te, ha creído de su deber proponerlo para 
el cargo. El señor consejero Calcagno ex
presa que, en su opinión, constituye un 
verdadero acierto la elección efectuada por 
el señor Presidente. Reconoce que hay otros 
profesores muy destacados en el Colegio 
nacional, pero en este caso se tuvo muy 
especialmente en cuenta que las tareas de 
rector son muy difíciles y requieren una 
consagración absoluta, cosas ambas que a 
aquéllos podrían acarrearles inconvenien
cias futuras. Agrega que el doctor Som- 
mariva reúne condiciones de inteligencia y 
laboriosidad ejemplares, que son una ga
rantía para su gestión. Además, goza de 
alto prestigio en el Colegio, cuyo cuerpo 
docente y alumnos han visto con simpatía 
espontánea esta candidatura. El señor con
sejero Magliano refiere que ha seguido do 
cerca por lo menos durante cinco años la 
anterior gestión del doctor Sommariva y 
ha podido apreciar sus grandes condiciones 
de organizador. Recuerda que supo orde
nar el Colegio, realizando una labor seria, 
siendo todavía muy joven y no obstante la 
situación desesperante que en él imperaba 
cuando se hizo cargo del rectorado. Recuer
da también que el doctor Sommariva pro
yectó un plan de estudios que fué conside
rado como uno de los mejores del país, en 
su índole, en aquellos tiempos. Termina di
ciendo que tiene la seguridad de que aquél 
se encuentra en inmejorables condiciones 
para continuar la labor reciente y fecunda 
del doctor Calcagno. El delegado estudian
til señor Ortega expresa que los represen
tantes de los alumnos no desean de ningún 
modo entrar en un terreno desagradable, 



tratándose de una designación tan delica
da. Por esa razón se va a permitir formu
lar la siguiente proposición concreta: lv 
Solicitar al doctor Calcagno la permanen
cia en el cargo por el término de quince 
días; 2’ Dar oportunidad para presentar 
en ese plazo una terna de candidatos para 
el cargo de rector del Colegio nacional. El 
señor Presidente dice que ya ha manifesta
do que existen razones de urgencia que ha
cen inconveniente toda postergación. Ello 
no obstante, no tendría ningún reparo en 
aceptar que se pase a un breve cuarto in
termedio, a fin de permitir que sean escu
chadas las objeciones de los estudiantes. 
Apoyan esta sugestión los señores conseje
ros Pepe y Aguilar, y este último expresa 
que sería, sin duda, muy deseable que el 
nuevo rector salga designado por la unani
midad del Consejo. El delegado estudian
til señor Zubasti expresa que sólo acom
pañaría la moción si fuera realmente im
prescindible realizar la designación hoy. 
Agrega que el deseo de la delegación estu
diantil y de la Federación universitaria es 
que se encuentre para el Colegio nacional 
un hombre que responda al espíritu y orien
tación actual de la Universidad, teniendo 
en cuenta que por el cargo está llamado 
a llenar una importante función social. De
sea también que se estudie detenidamente 
las causas por las cuales el doctor Som- 
mariva dejó anteriormente el rectorado. 
Cree que dentro de quince o veinte días 
todos estarían en mejores condiciones para 
decidir en esta importante cuestión. El se
ñor Presidente se refiere al hecho que ori
ginó el retiro del doctor Sommariva del 
Colegio nacional en 1928 y dice que, en sil 
opinión, carece dq importancia. Explica 
brevemente que un día en que los alumnos 
del Colegio se agruparon en la puerta de 
salida, esperando que cesara la lluvia que 
en esos momentos caía —cree que eran las 
doce y treinta, más o menos— algunos de 
aquéllos faltaron al respeto a varias alum
nas del Colegio secundario de señoritasj 
que entraban a esa hora a éste, que, como 
es sabido, funcionaba en los altos de aquél. 
El hecho fué magnificado; el rector fué 
apercibido por la Presidencia, no obstante 
no tener ninguna culpa, pues ya se había 

retirado del local, y el vicerrector fué sus
pendido por cinco días. Este cumplió la 
pena y aún continúa en el puesto, y aquél, 
por razones de delicadeza, renunció. Termi
na diciendo el señor Presidente que man
tiene su proposición de pasar a un cuarto 
intermedio breve, con el agregado, que for
mula ahora, de que las comisiones de ense
ñanza y de Departamentos secundarios, re
unidas, produzcan dictamen, después de oír 
las objeciones de los delegados estudianti
les. Se aprueba la indicación y acto segui
do se pasa a cuarto intermedio, siendo las 
once horas y se reúnen a deliberar los 
miembros de las comisiones de Enseñanza 
y Departamentos secundarios, señores con
sejeros Aguilar, Pardo, Magliano, Calcag
no, Pepe, Romero y Frenguelli y delegados 
estudiantiles.

Siendo las doce y diez horas se reanu
da la sesión. El señor consejero Agui
lar informa que la comisión de Ense
ñanza y de Departamentos secundarios re
unidos han deliberado por el término de 
una hora, con la presencia de los delega
dos estudiantiles. Han escuchado detenida
mente las objeciones formuladas por éstos 
y llegaron por unanimidad a este dicta
men, que aconsejan sancionar al Consejo 
superior: es conveniente designar hoy el 
rector del Colegio nacional. El delegado 
estudiantil señor Zubasti deja constancia 
de la opinión en disidencia de la delega
ción estudiantil. Puesto a votación el dic
tamen, es aprobado. Acto seguido se vota 
nominalmente la propuesta del doctor Luis 
H. Sommariva para el cargo de rector del 
Colegio nacional y es aceptada por unani
midad.

(154) Manifiesto estudiantil. — Termi
nada la consideración del Orden del día, 
el delegado estudiantil señor Ortega, refi
riéndose al asunto de que ha tomado cono
cimiento el Consejo en esta sesión, sobre 
la comunicación pasada a la Universidad 
por el Ministerio de justicia e instrucción 
pública, relativa a los festejos patrios, y 
la respuesta del señor Presidente, dice que 
desea dar lectura, como prueba de la adhe
sión estudiantil a la actitud del último de
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los nombrados, del manifiesto que ha he
cho público la Federación universitaria. El 
señor Presidente expresa que como el asun
to ya ha sido considerado, va a hacer indi
cación para que dicho manifiesto se incor
pore al acta, como expresión de la Fede
ración universitaria. Se acepta este tem
peramento y se levanta la sesión, siendo las 
doce y quince horas.

El manifiesto de la Federación uni
versitaria a que se ha hecho referen
cia está concebido en los siguientes tér
minos : «La Federación universitaria de
La Plata recoge el pensamiento de la 
Federación universitaria argentina expre
sado en su último manifiesto con mo
tivo del aniversario de la Reforma y se 
solidariza con todos sus conceptos por en
tender que ellos interpretan las inquietu
des de los estudiantes argentinos, cuya so
lidaridad ha sido y sigue siendo una nece
sidad cada vez más perentoria en esta ho
ra climatérica para la democracia, las ins
tituciones republicanas y los derechos ele
mentales que consagra nuestra carta mag
na. La Reforma, que es hija legítima de 
la democracia, arrasó con los viejos pre
ceptos de la enseñanza y popularizó sus 
claustros, hoy dignificados por el trabajo 
fecundo de sus elementos componentes en 
una atmósfera de libertad y de confianza 
recíproca. Las instituciones republicanas 
viven latentes en la entraña misma de la 
casa de estudios como un soplo vital de 
su integral concepción al servicio de la cul
tura. Su espíritu preside su tarea diaria 
en el orden educacional, científico y artís
tico. El culto de la Constitución Nacional, 
de la libertad en todas sus manifestaciones 
y los principios éticos, jurídicos y sociales, 
concurren a refirmar la conciencia de la 
juventud sin preocupaciones por las ame
nazas de sus detractores, siendo ellos ios 
postulados de su orientación invariable. A 
la generación pensante de 1936 le está re
servado el honor y la responsabilidad equi
valente de retomar la ruta de los hombres 
de Mayo del 53, cuyos pensamientos y em
presas que aprendimos a amar fervorosa 
mente en las aulas y en la vida ciudadana, 
cobran repentinamente actualidad ante el 
avance de una reacción que intenta des

truir la obra consolidada por el sacrificio 
y la porfía de un pueblo consciente de su 
destino que no ha de tolerar jamás el re
troceso que pretenden imponer élites fra
casadas, renegados políticos y espíritus he
rrumbrosos, resistiendo con encarnizada 
desesperación el fin de su predominio acci
dental. Hemos de estar alertas, para en la 
hora definitiva, agotando hasta el sacrifi
cio nuestra tranquilidad, conquistada por 
el esfuerzo diario de muchos años de labor 
seria y provechosa —tranquilidad que no 
debe confundirse con pasividad— exhor
tando a los estudiantes a la unión, dejan
do de lado las ideas políticas, a fin de es
tar preparados a defender los principios 
estudiantiles y la autonomía de la Univer
sidad que está por sobre toda preocupa
ción banderiza. En el Senado de la Pro
vincia se aprobó una minuta por la que se 
solicita al Poder ejecutivo un llamado de 
atención a la Universidad, por no haber 
realizado actos patrióticos. Fundó el pro
yecto un senador egresado de nuestra Fa
cultad de ciencias jurídicas y sociales, ex
presando conceptos agraviantes para las 
autoridades, profesores y alumnos. No nos 
mueven propósitos de polémica con quien 
carece de autoridad moral y científica, pe
ro la afrenta del Senado aprobada por la 
mayoría sin que una voz se levante en de
fensa de la Universidad, es un ataque in
justo y gratuito a una institución que en 
un clima de absoluta tranquilidad coopera 
con sus mejores afanes al progreso de la 
República. No lo justifica el apasionamien
to dogmático, aunque fuera sincero, pero 
en este caso no es sino la demostración de 
un plan audaz y largamente madurado pa
ra avasallar las libertades públicas, los de
rechos elementales y la autonomía de la 
casa de estudios so color de pretendidos 
extremismos, olvidando intencionadamente 
quo la Universidad no podrá ser una pa
lestra demagógica ni tolerar enemigos de 
su destino social. Se ha calificado de «ex
tremista conocido » al talentoso universita
rio que desempeña el decanato de la Facul
tad de derecho por el delito de haber pa
trocinado la defensa de hombres que mili
tan en agrupaciones de izquierda en ejer
cicio de un deber profesional. El atentado
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al derecho de defensa se reitera en la Le
gislatura de Buenos Aires al denunciar a 
un legislador y profesor de esta casa 
por idéntico motivo con argumentos delez
nables, producto de la ofuscación partida
ria, la que determina con asidua peligrosi
dad actitudes antijurídicas que llevan la- 
finalidad de enervar el decoro y el res
peto de nuestros más caros principios de
mocráticos. Se ha dicho con todo desenfa
do que los profesores son mediocres. Sena 
tarea extensa destacar méritos, capacidad, 
producción y demás virtudes al servicio de 
los superiores intereses de la enseñanza. 
Los últimos comicios han dado la pauta 
del espíritu selectivo que anima a los elec 
tores universitarios, quienes saben estimu
lar y premiar la consagración, .a inteligen
cia y el amor a la Universidad. La impu
tación a los alumnos de demagogos y aco
modaticios indica torpeza e ignorancia ab
soluta de los problemas que agitan a la 
juventud estudiosa que con noble desinte
rés contribuye al engrandecimiento de la 
Universidad que es patrimonio de la Na
ción indivisible y orgánica. La cultura con 
el trabajo son los puntales de la raza en 
formación y los factores decisivos para 
afirmar la conciencia de la nueva Argén 
tina, estrechamente solidaria de sus her
manas americanas por los lazos perdura
bles del espíritu, del origen y de un des
tino común. La Plata, julio de 1936 ».

Julio R. Castiñeiras 
Bernardo Bocha, 

Secretario general y del 
Consejo superior.

NOTICIAS DE INTERES UNIVERSI
TARIO

(155) Proyecto de reorganización del 
Establecimiento de Santa Catalina, pre
sentado por el presidente de la Univer
sidad, ingeniero Julio R. Castiñeiras.

Suplemento al acta del Consejo superior 
de las sesiones realizadas el 26 de septiembre 
y el 10 de octubre de 1935,

En la historia del establecimiento de 
Santa Catalina se registra, si se deja de lado 

un largo período inicial, una sucesión de 
desaciertos y fracasos. Ha constituido para 
la Universidad en su aspecto financiero una 
verdadera sangría y sólo ha contribuido desde 
hace mucho tiempo a desprestigiarla. Escue
las con orientación equivocada, en las que 
imperó la indisciplina, explotaciones fantás
ticas en pugna con la realidad, desórdenes 
administrativos y defraudaciones reitera
das han sido causa de que, en el momento 
actual, se haya perdido la fe en la posibi
lidad de que pueda hacerse funcionar en 
condiciones normales al establecimiento.

I. — Las disposiciones de la Ley-convenio *

El artículo 19 de la Ley. — Teniendo en 
cuenta que la antigua Facultad de agrono
mía y veterinaria fué dividida en dos, el 
artículo 19 debe considerarse como redac
tado en la forma siguiente, pluralizando 
las frases correspondientes: «Las Facul
tades de agronomía y de medicina veteri
naria tendrán bajo su dependencia, como 
escuelas prácticas separadas y como apli
cación de los estudios de aquéllas el esta
blecimiento de Santa Catalina, el cual será 
utilizado por los demás institutos universi
tarios como campo de experimentación, de 
recreo o de excursiones higiénicas siempre 
que no perturbe la enseñanza y los Cultivos 
propios del mismo ». Intencionadamente, he 
subrayado algunos párrafos.

Interpretación del artículo 19, — Surge 
claramente del contenido literal del artícu
lo lo siguiente:

1. La frase escuela práctica separada, 
no corresponde en forma alguna a es
cuela de peritos agrónomos, escuela de 
obreros rurales o escuela elemental de 
agricultura. Siendo escuela toda institu
ción en que se da enseñanza —y en es
te caso la ley impone que sea práctica— 
pueden implantarse en ella todas las ense
ñanzas que correspondan a aplicación de 
los estudios universitarios que se hacen en 
las facultades citadas.

La posibilidad y la oportunidad de im
partir esta enseñanza práctica deben ser 
resueltas por la Universidad y dependen, 
cosa evidente, de los fondos disponibles



— 168

para ello. No es posible argumentar que 
deben dejar de considerarse las necesida
des reales de otros institutos de enseñanza 
e investigación superior para cumplir una 
pretendida disposición imperativa de lá 
ley. Por el contrario, en los antecedentes 
correspondientes a las tramitaciones de la- 
nacionalización de la universidad consta 
que fué pensamiento fundamental el crear 
una universidad con espíritu moderno: de
dicada al cultivo de la ciencia y las artes, 
dando especial desarrollo a la investiga
ción científica superior.

2. Todas las facultades y escuelas de la 
Universidad pueden utilizar el Estableci
miento de Santa Catalina como campo de 
experimentación. Pueden hacerlo para ex
periencias de medicina humana, ingeniería 
civil, ciencias naturales, etc., etc.

3. Debe mantenerse el establecimiento pa
ra que puedan realizar en él excursiones de 
recreo e higiénicas el personal docente y 
administrativo y los alumnos de toda la 
Universidad.

Para satisfacer estos fines, claramente ex
presados en la Ley, es evidente que la admi
nistración general del establecimiento no 
puede estar a cargo de una o más facultades 
o institutos determinados de la Universidad. 
La dirección administrativa corresponde a la 
presidencia y al consejo superior. De otra 
manera podrían originarse conflictos que 
perturbarían la marcha regular del estable
cimiento.

A las facultades e institutos que los 
utilicen les corresponde únicamente la 
dirección técnica de las tareas que reali
cen, dentro de sus respectivas esferas le
gales de acción, de acuerdo con las dispo
siciones del artículo 13 de la Ley-convenio.

II. — Las ideas del fundador de la Univer
sidad nacional, Dr. Joaquín V. González

Con la claridad y brillantez que le eran 
peculiares, el fundador, doctor Joaquín V. 
González, expuso en la memoria dirigida
a] ex-gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, don Marcelino Ugarte, sus ideas 
sobre la forma en que debía desarrollar 
sus actividades la futura universidad na
cional y al refrendar el mensaje y proyec

to de ley enviado por el ex-presidente de 
la Nación, doctor Manuel Quintana, al ho
norable Congreso de la Nación con fecha 
15 de agosto de 1905,

Estos documentos figuran en el volumen 
I de la Biblioteca técnica del Ministerio 
de instrucción pública, editada oficialmen
te en el año 1905 con el título «La Uni
versidad nacional de La Plata. Memoria 
sobre su fundación, por el Dr. Joaquín V. 
González ». Las citas que haré en adelante 
son de esta obra.

En el mensaje al gobernador Ugarte, di
ce González (pág. 43 de la obra citada) 
lo siguiente, que debe leerse con toda aten
ción ; «Desde que el P. E. de la Nación 
la tomó a su cargo (se refiere a la Facul
tad de agronomía y veterinaria) se han 
hecho algunas modificaciones transitorias 
hasta la definitiva constitución universi
taria, como la incorporación de la Escuela 
de Santa Catalina, cuya existencia separa
da no tenía razón de ser, cuando existía el 
instituto técnico superior en La Plata, del 
cual aquélla no puede ser sino un departa
mento de aplicación o una derivación expe
rimental, aunque tuviese sus fines utilita
rios y más inmediatos. Y esto es convenien
te, no sólo de este punto de vista, sino del 
de una aplicación más amplia al vasto do
minio donde aquella escuela se halla esta
blecida: la de servir de campo de experi
mentación a todas las demás Facultades 
universitarias, a manera de desahogo, re
poso y derivativo higiénico a las ocupa
ciones de la labor universitaria.

«Así la Universidad de La Plata ten
dría, como pocas de Inglaterra y Estados 
Unidos y como tenía la de Córdoba antes 
de 1878, en Caroya, una posesión planta
da y cultivada y suficientemente amplia, 
como para ofrecer todo género de expan
siones a los institutos científicos de la ciu
dad ».

En el mensaje citado del ex-presidente, 
doctor Quintana (págs. XVI a XVIII de 
la citada obra): «Las mejores y más re
putadas universidades de la América del 
Norte cuentan entre sus departamentos 
más esenciales, los de veterinaria y agro
nomía, como los tienen Harvard, Yale, Cor- 
nell, Michigan, Pensilvania y muchas otras,
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no solamente por su utilidad económica y 
práctica, sino como rama coordinada de las 
ciencias 'biológicas de exclusiva índole uni
versitaria, En este orden de ideas se ofre
cen dos direcciones distintas en los estu
dios : la que se armoniza y correlaciona 
con todas las demás ciencias de la natura
leza y la de índole y fines limitados y prác
ticos, que ofrece su producto a la indus
tria activa y a la riqueza actual del país; 
la primera es universitaria y da un tipo 
más elevado de instrucción profesional; la 
segunda es especial, puede y debe existir 
separadamente, y su propósito es contri
buir de inmediato al progreso de las in
dustrias agrícolas y ganaderas, como la 
parte de la riqueza pública actual. La me
dicina veterinaria y la agronomía, como 
organismos universitarios, se extienden más 
lejos, y sin dejar de formar el profesional 
práctico —antes por el contrario, lo pro
vee de una preparación científica más só
lida y general—, tienden a ensanchar y 
ahondar los cimientos de otros ramos su
periores, la medicina humana y la biología, 
en cuyo seno se elabora, sin duda, una 
transformación cada día más visible de las 
ciencias abstractas y filosóficas. Estas es
cuelas prácticas como la de Santa Catali
na, son, además, para los estudios univer
sitarios, verdaderas clínicas de experimen
tación y de aplicación de los principios y 
teorías de las aulas y laboratorios, y por 
tal medio, como ocurre en los estudios mé
dicos y mecánicos, las fuentes de la rique
za pública se ensanchan cada día más, así 
como el campo de actividad de los simple? 
profesionales o prácticos. Encaminadas por 
nuevas vías y con mayores elementos, des
de que pasaron a poder de la Nación, la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria de 
La Plata y la Escuela regional de Santa 
Catalina, se hallan ya preparadas a incor
porarse al sistema universitario, en el cual 
constituirán, como el Museo en lo relativo 
a ciencias naturales, verdadero fundamen
to de futuros desarrollos en ciencias supe
riores ». El subrayado me pertenece. Debo 
manifestar que el pensamiento de Gonzá
lez tiene una; cierta coincidencia con el que 
expresó Víctor Duruy, Ministro de instruc
ción pública de Napoleón III. Cuando se 

fundó por decreto de 31 de julio de 1868 
la « Escuela práctica de Estudios Superio
res » explicó Duruy el sentido de la pala
bra práctica diciendo: «La palabra prác
tica no significa práctica en el sentido de 
una ciencia aplicada, quiere más bien ex
presar « aquí no sólo se enseña y se apren
de, aquí no se dictan cursos orales para 
el gran público (cours oratoires) como en 
el Colegio de Francia; aquí se hará un tra
bajo de colaboración científica y los pro
fesores y estudiantes practicarán colo
quios... ». No debo dejar de señalar, por
que ello sería una falta de probidad, que 
el mismo González acompaña en su men
saje al gobernador Ugarte un plan de es- * 
tudios para la Facultad de agronomía y 
veterinaria, que comprende también la enu
meración de las materias (no plan de es
tudios) -de la Escuela práctica. De un exa
men superficial se deduciría que esta últi
ma parece estar en contradicción con las 
ideas directivas antes mencionadas de Gon
zález; posiblemente porque no estando en 
condiciones de preparar un plan semiana- 
lítico de trabajos en la escuela práctica 
encargó a otras personas la preparación 
del plan y sin mayor análisis lo intercaló 
en su memoria.

III. — ¿Ha cumplido la Universidad con 
las disposiciones de la Ley-convenio?

Puede afirmarse que sólo lo ha hecho 
parcialmente hasta el presente. En primer 
lugar es un error, en el momento actual, 
la organización de toda escuela de ense
ñanza media o elemental de agricultura 
que expida títulos especiales de peritos 
agrónomos u obreros rurales o semejantes.

No puede continuarse, con el sólo funda
mento de que debe mantenerse la tradición 
o de que la Escuela de Santa Catalina fué 
fundadora de la enseñanza agronómica, 
con una escuela de peritos agrónomos. Las 
circunstancias han cambiado fundamental
mente y —dejando de lado la considera
ción del poco éxito que ha tenido el Minis
terio de agricultura con las escuelas de 
este tipo, el fracaso de la que funcionó en 
Santa Catalina— el hecho real actual es 
que por la abundancia de ingenieros agró
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nomos diplomados en las universidades con 
conocimientos más profundos y generales, 
los peritos no encuentran ocupación, como 
ellos mismos lo reconocen, o entablan una 
competencia profesional, que aumenta la- 
crisis existente a los ingenieros agróno
mos.

No es, por otra parte, función de la 
universidad la enseñanza de este tipo y as 
tiempo ya de que ella consagre todos sus 
esfuerzos y aplique todos sus medios ma
teriales, a la enseñanza superior e investi
gación científica. De otra manera se trans
formará en una universidad-orquesta.

La Universidad ha cumplido parcialmente 
las disposiciones de la ley al mantener en 
buen estado de conservación el parque del es
tablecimiento para que sirva de recreo o pa
ra excursiones higiénicas de su personal. 
Cabe hacer notar que poco ha sido utiliza
do con este fin por los profesores y alum
nos de la misma. El establecimiento presta 
servicios a los consejos escolares de las lo
calidades vecinas, que instalan en él sus 
colonias de vacaciones, y al público en ge
neral.

La instalación del Instituto fitotécni
co importa una aplicación de los estudios 
que se realizan en la Facultad de agrono
mía y una orientación hacia la investiga
ción, que puede y debe ser seguida por la 
de institutos similares, siempre que se de
muestre su necesidad para la investigación 
o la enseñanza superior, y el presupuesto 
universitario lo permita. Puede hacerse en 
el establecimiento enseñanza práctica se
parada para los alumnos de las Facultades 
de agronomía y de Medicina veteririaria, 
simultáneamente con el arrendamiento o 
con la explotación directa de las tierras.

Propongo más adelante la explotación di
recta de las secciones tambo, arboriculto
ra y apicultura. A título de ensayo, pues 
me declaro contrario a la reimplantación 
inmediata de una escuela organizada sin 
una experiencia previa durante algún tiem
po, que revele su necesidad y, también, 
cuando la universidad se encuentre en con
diciones de impedir la repetición de fra
casos como los anteriores, puede iniciarso 
en cada sección, para un número limitadí
simo de alumnos, una enseñanza práctica.

En el Jardín Botánico de la ciudad de 
Buenos Aires funciona con éxito una es
cuela práctica de apicultura. Las enseñan
zas que pueden darse en esas secciones han 
de referirse casi exclusivamente a la par
te manual de las explotaciones respectivas, 
acompañadas de alguna que otra explica
ción teórica elemental a cargo del personal 
del establecimiento.

IV. — La Universidad puede arrendar 
tierras del establecimiento

He escuchado opiniones contrarias al 
arrendamiento de tierras del establecimien
to porque ello sería contrario al espíritu de 
la Ley-convenio. Esta afirmación es in
exacta, cosa que se reconoce leyendo el 
art. 59 de la Ley: «Art. 59 — Podrá es
tablecer y cobrar derechos universitarios, 
pensiones u otros emolumentos, cuyo pro
ducto se destinará a constituir un fondo 
propio, el cual, agregado a la renta que le 
den sus bienes y productos agrícolas, ga
naderos, manufacturados y los de sus talle
res y demás obras que se realicen en sus 
diversas dependencias, se destinará al sos
tenimiento de los institutos, facultades y 
escuelas o colegios que constituyan la uni
versidad, comprendidos los gastos de sos
tenimiento de las oficinas del Presidente 
y Consejo superior ».

No es acertada tampoco la opinión de 
que las rentas que puedan obtenerse en el 
establecimiento deban destinarse al mante
nimiento de una escuela en Santa Catalina. 
La ley expresa claramente que esas rentas 
deben distribuirse entre todos los institutos 
y dependencias, docentes y administrativas 
de la Universidad.

Si alguna duda quedare sobre este 
punto, ella se disipa con la lectura de l.?s 
siguientes párrafos que figuran en el men
saje al ex-gobernador Ugarte (pág. 105, 
obra citada). Dice el doctor González, re
firiéndose a las erogaciones necesarias pa
ra el sostenimiento de la Universidad: 
«Por otra parte, estas erogaciones serán 
necesariamente transitorias, porque depen
derán del crecimiento de la misma Univer
sidad, que en más o menos tiempo podrá 
devolver a la Nación los recursos que hu-
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biere invertido durante la primera época, 
en dotaciones, materiales y en personal 
docente; y ese resarcimiento será tanto 
más próximo cnanto más efectivos y abun
dantes sean los bienes de que venga dotada 
la corporación, que por sí misma podrá ad
ministrarlos y hacerlos producir para su 
propia subsistencia y progreso ulterior. Es 
esto tanto más posible cuanto que dos de 
las instituciones ya cedidas consisten en 
el cultivo útil de extensas superficies como 
los terrenos de la Facultad de Agronomía 
y Veterinaria y de la Escuela de Santa 
Catalina, cuyos productos diversos de la 
tierra o de fabricación, puestos en venta 
en el mercado público, ofrecen segura ren
ta y creciente desarrollo. Igual considera
ción puede hacerse respecto de los bienes 
con que se ha dotado a la actual Univer
sidad de La Plata y cuya venta o arren
damiento, según los casos, pueden ofrecer 
recursos extraordinarios de verdadera con
sideración ». He subrayado los párrafos 
más importantes.

V. — Organización que propongo

De acuerdo con la exposición que ante
cede, propongo que se reorganice el esta
blecimiento sobre las bases siguientes, ha
ciendo notar que a ella no debe conside
rársele como definitiva, ni como la más eco
nómica. A la organización definitiva se 
llegaría paulatinamente de acuerdo con las 
posibilidades materiales de la Universidad 
para instalar centros de experimentación 
agrícola-ganadera o de otras disciplinas 
universitarias en el establecimiento.

1. Dar una dirección única al estableci
miento. Podría asumir la dirección el actual 
director del Instituto fitotécnico, ingeniero 
Santiago Boaglio, cuya capacidad y dedica
ción han sido ya ampliamente reconocidas. La 
dirección del establecimiento, cuya organi
zación se simplifica, estaría muy lejos de 
dificultar la tarea que realiza como inves
tigador, pues contaría con personal sufi
ciente para secundarlo y sólo ejercería en 

el establecimiento una supervisión. La so
lución es, además, conveniente, porque se 
elimina un sueldo de director, innecesario.

2. Arrendar una extensión de 165 hectá
reas aproximadamente, a razón de $ 85, 
como mínimo, por hectárea, pagaderas por 
semestres adelantados y dos lotes de 18 
hectáreas en conjunto, para sembrar en su 
mayor parte entre hileras de árboles fru
tales a razón de $ 50 la hectárea. Más ade 
lante se dan detalles sobre este punto.

3. Mantener el personal necesario para los 
servicios generales del establecimiento: con
servación de parques, máquinas y edificios, < 
servicios de agua, de transportes, etc.

4. Explotar directamente las siguientes 
secciones:

a) Tambo, al cual se asigna una exten
sión aproximada de 366 hectáreas, com
prendiendo la laguna;

b) Arboricultura., con una extensión de 
41 hectáreas. Comprendería la explotación 
de los montes frutales existentes y del 
vivero de plantas frutales y forestales;

c) Apicultura, mejorando las colmenas 
y aumentando a 100 su número, eventual
mente hasta 160.

5. Suprimir inmediatamente la explotación 
de las secciones avicultura y porqueriza, que 
deben considerarse como ruinosas.

6. Destinar al establecimiento para ex
plotación directa los lotes 4 y 9 que ocupan 
una superficie de 40 hectáreas aproximada
mente.

7. Reservar para la instalación del institu
to de sueros y vacunas y del parque zootéc
nico que pide la Facultad de medicina ve
terinaria, la mitad del edificio del galline
ro y del parque avícola con el edificio ane
xo y uno de los galpones del haras, siem
pre que el proyecto sea aprobado por el 
Consejo superior y puedan efectuarse las 
erogaciones correspondientes.
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8. Arrendar el jardín.
Sobre estas bases el establecimiento que

daría en estas condiciones:
A) Sin arrendamiento y reservado ex

clusivamente para el destino que en el fu
turo pueda darle la Universidad:
a) Todos los edificios y maquinarias.
b) Los lotes:

2 y 8, con los edificios com
prendidos, para el Instituto 
fitotécnico 32 hect.
9 para explotación directa 36 »
18, 20 a 25 para tambo 366 »

o) El bosque, sección arboricul
tora y montes frutales, jardi
nes y terrenos que rodean los 
edificios principales, incluso 
el lote 4, destinado a cultivo 
de alfalfa para alimentación 
de los animales del estableci
miento 133 !»

d) Caminos, etc. 8 2>
3) Cedido con carácter preca

rio:
El lote 19 para la instalación 

de un polígono de tiro, soli
citado por el Ministerio de 
guerra 10 »

C) En arrendamiento (exclu
yendo 18 hs. de explotación co
mún con la sección arboriculto
ra) 165 »

Total 750 hecc.

Con esta organización se obtendrían las 
ventajas siguientes:

1. Se simplifica notablemente la admi
nistración, permitiendo un contralor efec
tivo de la marcha del mismo.

2. Se asegura una renta fija por los arren
damientos, en reemplazo del sistema actual 
que exige la estricta vigilancia de un nu
meroso personal para impedir la salida de 
productos por diversos puntos sin ser con
traloreados por el establecimiento.

3. Se seguiría atentamente el resultado 
de pocas explotaciones de rendimiento se
guro.

4. Se conservaría casi intacta la posibili
dad de poder aprovechar el establecimiento 
en la forma que establece la ley.

A continuación trato con más extensión 
los puntos que corresponden a la organiza
ción proyectada.

VI. — Arrendamientos

Las tierras de la zona en que se encuen
tra ubicado el establecimiento de Santa 
Catalina, de primer orden para cultivos 
de huerta, se arrendarían a razón de 80 a 
120 pesos la hectárea.

Se proyecta arrendar:
1) Los lotes numerados 5, 6, 7, 10,

11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17, cuya superfi
cie total es de 165 hectáreas aproximada
mente. Para estos lotes pueden obtenerse 
arrendamientos anuales de $ 85 como pro
medio la hectárea, pagaderos por semes
tres adelantados.

Hace notar esta presidencia que uno de 
los actuales arrendatarios, excelente agri
cultor, ha ofrecido, en conversaciones pre
liminares, arrendar la fracción de 35 hec
táreas que ocupa actualmente a razón de 
$ 100 por hectárea en las condiciones men
cionadas anteriormente.

El doctor Salvador Oría y el señor 
Américo Aliberti, de la Junta nacional 
para combatir la desocupación, han mani
festado al que suscribe en una conferen
cia realizada, que la Junta arrendaría un 
lote de 50 hectáreas inmediatamente des
pués de terminadas las negociaciones que 
se han iniciado y de las cuales informaré 
oportunamente al Consejo superior.

2) Los lotes que tienen el número 1 y la 
designación nuevo monte frutal. En es
tos lotes se puede arrendar la superficie 
comprendida entre las líneas de árboles a 
razón de pesos 50 m/n la hectárea por año. 
Estos lotes tienen una superficie total de 18 
hectáreas aproximadamente, de las cuales la 
mayor parte están ocupadas por un monte 
frutal plantado durante el invierno pró
ximo pasado.

El producto anual de los arrendamientos 
puede calcularse como sigue:

1 — Arrendamiento de 165 hec
táreas a $ 85 $ 14.025

2 — Arrendamiento de 18 hec
táreas a $ 50 > 900

Total $ 14.925
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Con el sistema actual de contratistas se 
recauda:

En 1934 $ 2.000

En 1935 » 5.500

Promedio: $ 3.750 m/n. y por explota
ción de la chacra, $ 750 y $ 1.680, respec
tivamente.

El arrendamiento de la tierra antes in
dicada podría hacerse mediante licitación 
pública o con parte de los arrendatarios 
actuales que ofrecieren garantías suficien
tes y hubieren demostrado su capacidad 
como agricultores y dedicación al trabajo.

El suscripto es partidario del segundo pro
cedimiento, por cuanto el conocimiento de 
las personas y la selección que con el mis
mo puede obtenerse ha de resultar conve
niente para la buena marcha del estableci
miento.

En todos los contratos de arrendamiento 
se establecerían cláusulas que obligaran a 
los arrendatarios a:

1) Permitir a los alumnos de la Facul
tad de agronomía seguir las operaciones 
correspondientes a la explotación.

2) Seguir las indicaciones técnicas de la 
dirección del establecimiento para la selec
ción de cultivos, mejoramiento de la explo
tación, etc.

Se haría en esta forma una obra seria, 
enseñando a agricultores con espíritu de 
trabajo y aumentando su capacidad técnica 
como tales.

VII. — Tambo

Animales existentes. — De acuerdo con 
el último inventario, realizado por orden 
de la presidencia, de fecha 20 de septiem
bre de 1935 y eliminando los animales de 
desecho y tuberculosos, cuya venta fué or
denada, los animales vacunos existentes en 
el establecimiento son los que se indican a 
continuación:

Toros

Raza holando-argentina 2

Vacas

Holando-argentina 13
Mestizas holando-argentina 20
Mestizas Shorthorn 7

» Normando 18
» indefinido 9

Vaquillonas

Holando-argentina 2
Mestizas holando-argentina 70
Mestizas Shorthorn 15
Mestizas normando 13

*

Terneros

Holando-argentino 1
Mestizos holando-argentino y Shor

thorn 54

Terneras

Holando-argentina 4

Totales 226

Una parte de estos animales se encuen
tran enfermos o son de desecho y para 
mantener 143 vacas y vaquillonas en buen 
estado, con alimentación adecuada, será 
conveniente vender el resto. Quedarían más 
de 70 vacas en producción lechera que más 
adelante podrían aumentarse a 100 sin in
conveniente alguno.

Campo a destinarse para la explotación. 
— Para el tambo y algunos otros animales 
del parque zootécnico puede ser destinada 
la parte de campo que comprende la laguna 
cuyo contorno aparece designado en el plano 
en el cuadro 21 y que abarca los lotes 18, 
20 a 25, cuya superficie es de 366 hectáreas 
aproximadamente.

De esta superficie son aprovechables 
para la obtención de forraje destinado 
a la alimentación de los animales, 85 
hectáreas, más o menos. Se hace notar 
que ya se han iniciado por el director in
terino del establecimiento los trabajos pre
liminares de arado, siembra, etc., en los Lo
tes 20 y 25.



Sistemas de explotación. — Podría ex
plotarse el tambo en las dos formas si
guientes :

1. Por arrendamiento'. Podría arrendar
se el tambo por la suma de 9.540 pesos 
anuales, de acuerdo con este detalle:

Arrendamiento de 350 h. a $ 20
cada una, por ser un campo
bajo que incluye la laguna. $ 7.000

El capital correspondiente a 100
vacas y dos toros sería de pe
sos 15.500 m/n.
Intereses, 6 % anual $ 990
Amortiz., 10 % anual » 1.550 » 2.540

Total $ 9.540

Esta primera solución exigiría una vigi
lancia continua y un contrato en el que de
berían figurar cláusulas específicas o téc
nicas estudiadas con todo detalle. En el 
contrato deberían establecerse cláusulas 
concernientes a la conservación y alimen
tación de los animales, conservación de 
alambrados, de los silos, al mantenimiento 
del estado sanitario de los animales, etc.

2. Por explotación directa-. Con 100 vacas 
disponibles pueden mantenerse 70 en acti
vidad para la producción lechera. La me
jor forma de explotación consistiría en 
contratar los servicios de ordeñe, entrega 
de la leche, atención de los animales en or
deñe, servicio de vacas, arreglo de los alam
brados de los corrales y cuadros de hacien
da en ordeñe, etc., etc., con una persona 
a la cual podría pagársele una remunera
ción de dos centavos por litro de leche en
tregada. Para evitar la cesantía del per
sonal existente, los trabajos de campo pa
ra la producción de forraje, ensilaje, etc., 
serían efectuados por peones del estable
cimiento, cosa que permitiría no sólo ase
gurar el mantenimiento del ganado en bue
nas condiciones por una alimentación ade
cuada, sino también efectuar las investiga
ciones a que más adelante me referiré.

Hago notar muy especialmente que en el 
establecimiento existen dos magníficos silos 

de hormigón armado, construidos por la Di
rección general de arquitectura, con capa
cidad conjunta de 300 toneladas, de los 
cuales solamente uno fué utilizado una vez 
y en parte.

Puede considerarse el siguiente cálculo 
como de mínima producción:

Vacas en producción lechera. 70
Producción diaria mínima de

vacas bien alimentadas (ca
da una 10 litros en dos or
deñes) 700 lts.

Producción anual de leche 255.500 »

Valor de la venta anual en el
tambo a $ 0.10 por litro $ 25.500

Venta de 60 terneros a $ 12 c/u. » 720

Total $ 26.270

Gastos anuales:

1. Contratista a $ 0.02 por li
tro sobre 255.500 litros $ 5.100

2. Dos peones por año (salario
mínimo $ 128, descontando 
alojamiento) para la prepa
ración de forraje » 3.072

3. Gastos generales, vacunas,
utensilios, materiales para 
alambrado, repuestos, etc. » 1.440

4. Amortización del valor de los
animales (10 % anual) » 1.500

Total de gastos $ 11.122

Resumen:

Entradas $ 26.270
Salidas » 11.222

Benef. líquido anual $ 15.148

La partida 2 puede ser disminuida a 
medida que se produzcan vacantes en el 
establecimiento.

Solución que propongo. — Propongo la 
segunda solución, explotación directa, por 
las razones siguientes: a) Da mayor ren
dimiento; h) Permite cumplir con lo que 
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establece la Ley-convenio. En efecto, el 
tanibo podría constituir una escuela prác
tica separada como aplicación de los 
estudios que se hacen en las faculta
des de Agronomía y Medicina veterinaria, 
pues simultáneamente con la explotación 
pueden realizarse los estudios y experimen
taciones :

1. De regímenes de explotación del tam
bo ;

2. De selección zootécnica;
3. De ensayos de alimentación y su vincu

lación con el rendimiento en leche de las 
vacas;

4. De siembra, cosecha, corte y prepa
ración de plantas forrajeras para ensi
la je, incluyendo la carga y descarga de los 
silos. Se incluiría el estudio del rendimien
to en ensila je de las distintas plantas fo
rrajeras ;

5. De apreciación del estado de los ani- 
• males (vacunas, etc.).

En todos estos estudios podrían interve
nir los alumnos de las citadas facultades.

La organización en esta forma permitiría 
también abarcar la enseñanza práctica de 
la explotación de un tambo y todo lo que 
tiene relación con la misma.

VIII. — Apicultura

Existen en el establecimiento 70 colme
nas en mal estado, con familias de abejas 
mal alimentadas. Se ha traído al estableci
miento una persona, que gana y ganaría 
el sueldo mínimo, deduciendo los gastos de 
alojamiento. Esta persona ha separado las 
colmenas, los marcos para la formación de 
panales, etc. Ha dispuesto la presidencia 
que el número de colmenas aumente a 100 
—número que puede ser atendido en bue
nas condiciones con una sola persona com
petente— y se apoyen las colmenas sobre 
pilares de albañilería y soportes de hierro, 
pues los soportes de madera están expues
tos a las acciones atmosféricas y al dete
riorarse desnivelan las colmenas, etc.

Se han estudiado, también, las dos solucio
nes posibles para la explotación: por arren
damiento, que-podría dar $ 1.500 anuales, 
y la directa. La presidencia propone la 
explotación directa de la sección, porque 

no sólo permitiría obtener mayor rendi
miento : podría hacerse una enseñanza 
práctica de apicultura para pocos alumnos 
que tuvieran interés especial en esta explo
tación, completada con una hora por sema
na de enseñanza teórica, la cual podría es
tar a cargo de algún agrónomo pertene
ciente al personal «superior del estableci
miento o del instituto fitotécnico. El cálcu
lo de explotación es el siguiente:

Explotación de 100 colmenas

Producción anual mínima de miel 4.000 k. 
» » máxima de miel 8.000 »
» media 6.000 »

Puede venderse la miel, que sería de ca
lidad seleccionada, al por mayor, al precio 
de $ 0.60 el kilogramo, y en pequeñas can
tidades, a $ 1.00.

Se está aplicando actualmente un sistema 
de panales, que si bien aminora el rendi
miento por la disminución de superficie útil 
de los panales mejora notablemente la cali
dad de la miel y con lo que se puede obte
ner mejores precios.

Sobre la base de la producción media y 
el precio mínimo el rendimiento sería:

Entradas anuales •
•

Venta de 6.000 kgs. de miel a
$ 0.60 el kg. $ 3.600

Gastos:

Sueldo mínimo, $ 128
por mes $ 1.536

Gastos generales » 300 $ 1.836

Rendimiento líquido anual $ 1.764

Empleando dos personas de la Junta de 
desocupación podrían instalarse 60 colme
nas más, a razón de 30 por cada persona.

IX. — Arboricultura

Es evidente que para mantener en buen 
estado de conservación los árboles y, por 
tanto, la riqueza correspondiente a esta 
sección y teniendo en cuenta que en ella 
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puede hacerse práctica por los alumnos de 
la Facultad de agronomía, conviene la ex
plotación directa de esta sección.

La sección arboricultura ocuparía los lotes 
designados en el plano adjunto con las letras 
a, b, e, d, e y f que, en conjunto, tienen 
una superficie de 41 hectáreas aproxima
damente.

La explotación comprendería dos partes: 
la del vivero y la del monte frutal. Para 
esta última quizá lo más conveniente es 
vender directamente a uno o dos interesa
dos la fruta en pie.

El arrendamiento no es aconsejable por
que sería necesario disponer de personal su
ficiente para evitar la destrucción de las 
plantas madres que constituyen un bien fijo 
de la Universidad. Sería muy difícil, tam
bién, evitar que el arrendatario vendiera 
plantas enfermas, cosa que desprestigiaría 
al establecimiento.

Enseñanza. — Con la explotación directa 
podría hacerse enseñanza práctica eficaz, 
que comprendiera:

a) Explotación de viveros y plantas fru
tales y forestales;

h) Métodos de producción y comerciali
zación: cosecha, clasificación, embalaje y 
conservación;

c) Práctica de multiplicación, injertos, 
podas, etc.;

d) Práctica de desinfección, de riego, etc.

Para impartir esta enseñanza no es nece
sario crear escuelas con cursos de geometría, 
álgebra, música y literatura: bastaría que 
los alumnos siguieran las actividades de la 
sección e hicieran práctica manual de algu
nas operaciones, a cuyo efecto la dirección 
del establecimiento, comunicaría a la Fa
cultad respectiva las fechas en que sería 
conveniente la concurrencia de alumnos.

También podría aceptarse un número li
mitadísimo de personas que desearen hacer 
aprendizaje práctico, aunque debe proce
derse con prudencia por el momento.

Presupuesto. — Para atender la sección 
arboricultura basta un personal compuesto 
por un encargado y cuatro obreros, el que, 
en las épocas de exceso de trabajo, puede 

ser ayudado por el personal general del es
tablecimiento.

Ingresos. — La sección arboricultura ha 
dado los ingresos brutos siguientes:

Año 1934 $ 13.500
» 1935 » 15.300

En la suma correspondiente al año en 
curso se incluyen $ 1.900 m/n por venta de 
fruta en pie de acuerdo con una operación 
realizada recientemente por el estableci
miento, mediante una licitación privada de 
precios.

Con una dirección enérgica y buena 
organización del trabajo puede calcular
se mayor entrada bruta, pero para un 
cálculo real fijaré la misma en $ 16.000. 
Los gastos que originará esta sección, co
mo se verá más adelante, alcanzarían a la 
suma de $ 9.744 anuales, de donde se de
duce que el rendimiento líquido anual se
ría de $ 6.256 m/n.

X. — Avicultura

Se impone una solución radical para esta 
sección: su supresión inmediata. Fundo es
ta solución en las siguientes razones:

1. La explotación avícola en grande y me
diana escala ha fracasado en todo el país y, 
por otra parte, poco interés puede ofrecer 
la enseñanza relacionada con la misma.

2. No existe interés por el arrendamiento 
de las instalaciones que existen en la sec
ción, desgraciadamente las mejores del es
tablecimiento.

3. Representa su mantenimiento un nego
cio ruinoso, pues de él no se ha sacado 
ningún beneficio en el orden didáctico, cien
tífico o material. En efecto, las entradas 
de la sección en los años 1934 y 1935 son 
las siguientes:

1934 Incluyendo venta de ga
llinas de inventario $ 2.900 m/n

1935 Ventas hasta fines de
octubre. » 1.200 »
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Los gastos anuales son los siguientes:

Actual C. Salario mínimo
a) Personal. Mensual Anual Mensual Anual

Un encargado 100.— 1.200.— 128.— 1.536.—
Medio sueldo de un obrero que pres

ta servicios en otra sección 50.— 600.— 64.— 768.—

1,800.— 
b) Alimentación.

Granos y productos comerciales ($ 160 al mes)
Consumo de productos del establecimiento, mijo, maíz ($ 30 al mes)

c) Gastos generales-. $ 20 al mes

2.304.—

1.920.—
360.—

240.—

Total al año $ 4.824.—

4. Y con este resultado para conservar 
sólo gallinas viejas fuera de tipo, es decir, 
sin selección de razas.

Debe, pues, venderse las aves, clausurarse 
el edificio central, el que podría ser utiliza
do junto con el anexo y parte del parque 
por la Facultad de medicina veterinaria si 
fuere posible instalar el instituto que so
licita.

Parte del parque avícola puede ser utili
zado por el establecimiento para cultivos 
especiales.

XI. — Porqueriza

A esta sección debe aplicarse la medida 

indicada para la de avicultura por las si
guientes razones:

1. La actual porqueriza se encuentra en 
un estado realmente ruinoso y sólo puede 
servir como ejemplo de cómo no deben ha
cerse las cosas.

2. Los animales se encuentran en mal es
tado de nutrición, son viejos y no hay se
lección de razas. Según el inventario re
cientemente hecho por el doctor Felipe 
Erdmann, profesor de la Facultad de me
dicina veterinaria, existen 131 animales con 
un valor total de $ 1.458.

3. La explotación que se efectúa es, co
mo la avícola, ruinosa. A continuación se 
dan las cifras que lo comprueban:

Entradas anuales

1934
1935

$ 950 m/n.
No hay datos

Salida anual

Actual C. Salario mínimo
Personal. Mensual Anual Mensual Anual

Un encargado 100.— 1.200.— 128.— 1.536.—
Medio sueldo 50.— 600.— 64.— 768.—

1.800.— 2.304.—
Amortización valor animales.

Por enfermedades, desechos, etc., 20 % 300.—
Gastos generales. 

Vacunas, *fetc. 200.—

Total anual $ 2.804.—
- > ■ ■
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Propongo, de acuerdo con lo anterior, 
que se resuelva:

a) Destruir la porqueriza actual conser
vando los materiales que puedan utilizarse 
para futuras construcciones en el estableci
miento ;

~b) Vender todos los animales de la sec
ción.

Si en el futuro fuera necesario, para 
aplicación de los estudios de la Facultad de 
medicina veterinaria, de instalar una por
queriza, ello podría hacerse siguiendo las 
reglas del arte y comprando animales de 
raza seleccionada.

Como el encargado actual de la sección — 
que ha prestado servicios durante más de 
treinta años— tiene casi terminados los 
trámites de su jubilación no sería necesa
rio declararlo cesante.

XII. — J ardín

Si se considerara de interés por la Facul
tad de agronomía el mantenimiento de la 
explotación directa de esta sección, para 
utilizarla con fines de enseñanza, tal vez 
ello podría hacerse. En efecto, si se pres
cinde de los gastos que se refieren a re
paraciones en edificios e invernáculos, que 
pueden representar una suma elevada a la 
cual podría darse mejor destino universi
tario, el producto de la venta de flores pue
de costear las inversiones que requiere la 
sección.

No sucedería lo mismo si se pagaran los 
salarios mínimos.

Entradas brutas POR VENTAS

1934 $ 5.400 m/n.
1935 » 4.800 »

Salidas

Personal: Actual C. salario 
mínimo

Un encargado a pesos
150 mens. $ 1.800 $ 1.800

Dos ayudantes a pe-
sos 100 ($ 128). » 2.400 » 3.072

$ 4.200 $ 4.872
Gastos Generales » 600 » 600

Total. $ 4.800 $ 5.472

Con una explotación intensificada y bien 
dirigida podría dar el jardín un beneficio 
monetario aparente.

No obstante el suscripto cree que no es 
misión de la Universidad el estar produ
ciendo y vendiendo flores en los mercados 
para costear los gastos de esta sección u 
obtener un pequeño beneficio.

Por arrendamiento podría obtenerse una 
suma de $ 1.500 m/n, anualmente. El arren
datario debería dependientemente de las 
obligaciones contractuales:

1. Comprar las plantas para venta y pro
ducción, macetas, etc.

2. Conservar las plantas madres, que le 
serían entregadas bajo inventario.

3. Permitir que se hiciera enseñanza para 
la Universidad.

4. Aceptar las indicaciones técnicas de la 
dirección del establecimiento.

XIII. — Presupuesto

Para la organización que propongo figu
ra más adelante el presupuesto. He orde
nado el mismo en forma tal que permita 
reconocer inmediatamente la influencia que 
los distintos servicios tienen sobre los gas
tos del establecimiento.

He seguido los siguientes criterios para 
la preparación del mismo:

1. Separación de los gastos correspon
dientes a servicios generales y de explo
tación. Se incluye en el personal un cargo, 
para ser desempeñado por un médico vete
rinario, el que actuaría en reemplazo del 
director en caso de ausencia o impedimen
to de breve duración y secundaría al mis
mo en todo lo que sa refiera a la parte 
zootécnica, estando a su cargo todas las 
tareas de medicina veterinaria que requiera 
el establecimiento. Por falta de atención 
del estado de alimentación y sanitario de 
los animales, vacunación preventiva, etc., 
la Universidad ha perdido sumas respeta
bles en el establecimiento Santa Catalina. 
Como puede verse, para los servicios gene
rales del establecimiento, debe efectuarse 
un gasto anual de $ 41.232 m/n, o sea el 
70 % del importe total del presupuesto. 
Debo prestarse atención especial a este 
punto, pues el personal de la Universidad
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poco uso hace del establecimiento como par
que de recreo o excursiones higiénicas, apro
vechándolo casi exclusivamente las poblacio
nes vecinas y los consejos escolares de las 
mismas, que, como he dicho, han instalado 
colonias de vacaciones. Este hecho debe 
constituir, con otros, punto de apoyo para 
solicitar al gobierno de la provincia y mu
nicipalidades una contribución a-esos gas
tos o un subsidio adecuado. La separación 
en la forma proyectada permitirá contra
lorear los resultados de la explotación.

2. Separación neta de las partidas para 
personal y de gastos generales. En esta for
ma se evitará que se contrate personal fuera 
del que figura en el presupuesto, desaten
diendo servicios generales.

3. Implantación definitiva del salario mí
nimo. La Universidad debe cumplir la ley de 
salario mínimo. Su incumplimiento hasta el 
presente ha motivado conflictos, ha origina
do la mala voluntad para el trabajo por 
parte del personal y reclamaciones reitera
das de la Asociación de trabajadores del 
Estado. Cumpliendo con la ley, la Univer
sidad tendrá el derecho de exigir enérgica
mente al personal que cumpla con sus obli
gaciones y no cabe duda de que aumentará 
el rendimiento del mismo.

4. Incorporación de todo el personal 
al presupuesto. Actualmente existen 19 

peones fuera de presupuesto cuyos suel
dos se pagan con imputación a la par
tida con la leyenda « Para contratación de 
peones y gastos generales ». Se crea así un 
motivo de desigualdad perjudicial para la 
marcha del establecimiento, pues 14 de 
ellos tienen asignados por ordenanza del 
H. Consejo superior 15 días de trabajo por 
mes, lo cual se ha cumplido irregularmen
te, provocando reiteradas quejas de la Aso
ciación de trabajadores del Estado, y cons
tituía, además, una solución provisoria que 
el H. Consejo superior había prometido re
solver, pues es fácil comprender que con 
medio sueldo, a pesar de las ayudas que se 
ofrecieron y que no se cumplieron en su 
mayor parte, no es humanitariamente po
sible que la familia del peón pueda aten
der los menesteres diarios de su subsisten
cia.

Debo observar que con la organización 
propuesta sólo quedarían cesantes seis peo
nes, que no tienen trabajo permanente y 
se imputan a la partida citada.

Si sus antecedentes son meritorios se les 
dará ocupación en el establecimiento o en 
otras dependencias de la Universidad, cuan
do se presente la oportunidad.

También se podría pasar uno de estos 
peones al Instituto fitotécnico donde es 
visible la escasez de mano de obra para 
atender sus necesidades.



DIRECCION, CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
DEL ESTABLECIMIENTO

Resumen:

Sueldo 
mensual

Importe 
mensual

Importe 
anual

1.—Director (el del Inst. fitotécnico)
2.—Veterinario 300.— 300.— 3.600.—
3.—Capataz general 250.— 250.— 3.000.—
4.—Secretario 250.— 250.— 3.000.—
5.—Auxiliar de Secretaría 180.— 180.— 2.160.—
6.—Ordenanza 160.— 160.— 1.920.—
7.—Albañil 180.— 180.— 2.160.—
8.—Carpintero 180.— 180.— 2.160.—
9.—Herrero . 180.— 180.— 2.160.—

10.—Encargado del servicio de agua 180.— 180.— 2.160.—
11.—Nueve peones . 160.— 1.440.— 17.280.—
12.—Gastos generales — 700.— 8,400.—

48.000.—
A deducir 20 % de los sueldos correspondien-

tes a las partidas 3, 4 y 6 a 11, por habitación. 6.768.—

Total 41.232.—

Explotación directa

Tambo
13.—Dos peones 160.— 320.— 3.840.—
14.—Gastos generales .... ........................ 1.440.—
15.—Renovación del plantel (amortización del valor

de los animales) 1.500.—

6.780.—
A deducir 20 % por habitación en la parti-

da 13 768.—

6.012.—

Apicultura
16.—Un encargado 160.— 160.— 1.920.—
17.—Gastos generales 300.—

2.220.—
A deducir 20 % por habitación en la par-

tida 16 384.—

1.836.—

Arboricultura
18.—Un encargado 150.— 150.— 1.800.—
19.—Cuatro peones 160.— 640.— 7.680.—
20.—Gastos generales 1.800.—

11.280.—
A deducir 20 % en la partida 19, por ha-

bitación 1.536.—

9.744.—

Dirección y servicios generales $ 41. 232.—
Tambo .................................................................... » 6.012.—
Apicultura ......................   > 1.836.—
Arboricultura » 9.744.—

Total $ 58.824.—
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< Comparación con los gastos en los dos 
últimos años. Para poder efectuar la 
comparación del costo de la organización 
que propongo, sería necesario deducir del 
presupuesto anterior:

a) la suma correspondiente a la diferencia 
del sueldo de 10 peones a los cuales se pa
gaba $ 100 mensuales, proyectándose ahora 
elevarlo a $ 128 ; 6, que ganaban $ 50 y que 
ahora van a $ 128, y, además, 3 peones que 
de $ 100. pasan a $ 144, restituyéndoselos a 
su sueldo de maestranza que ya tuvieron. 
Por este concepto corresponde ün aumento 
mínimo de:

10 X 28 X' 12 = $ 3.360
6 X 78. X 12 = » 5.616
3 X 44 X 12 = » 1.584

t

$ 10.560

b) La suma de $ 1.500 que figura en la 
sección Tambo para renovación del plan
tel,© sea la calculada por amortización del 
valor de animales. Para la comparación de
be disminuirse en $ 8.460 el total anterior, 
que queda fijado en $ 48.264 m/n. Dejan
do de lado la suma correspondiente al in
ventario perdido o vendido y la considera
ción del aumento correspondiente a los sa
larios mínimos, los gastos en los años 1934 
y 1935 han sido:

Presupuesto año 1934. $ 69.660 m/n.
Presupuesto año 1935 » 66.060 »
Fuera de presupuesto (fon

do propio) » 19.080 »
Comisión para la dirección » 4.600 »
Amortización de animales

(no incluida antes en los
presupuestos). » 1.500 »

$ 160.900 m/n.
Promedio para cada

año $ 80.450 m/n.

La economía real en los gastos, a pesar 
del pago del salario mínimo, sería superior 
a $ 21.626 m/n. por año.

XIV. — Entradas anuales

1. —Arrendamientos según de
talle dado $ 14.925 m/n-

2. —Tambo:

Venta de leche
y terneros. $ 26.270

Deducción: 2
ctvs. por litro 
de leche » 5.110 » 21.160 »

3. —Apicultura » 3.600 »
4. —Arbor icultura. » 16.000 »
5. —Arrendamiento del jardín » 1.500 »
6. —Explotación directa de

las tierras que quedan 
para el establecimiento » 3.000 »

> »

Total $ 60.185 m/n.

Se hace notar que en el año 1936 la sec
ción apicultura dará una entrada bruta me
nor, por cuanto no estará todavía instala
do el número de colmenas supuesto. No se
rá posible tampoco obtener la suma calcu
lada por arrendamiento, pues es necesario 
respetar los actuales contratos hasta las fe
chas de vencimiento respectivos.

Entradas anteriores

En 1934:

Contabilizado. $ 45.988.85
A deducir supuesta
venta de zapallos, *
etcétera » 2.063.85 $ 43.925

En 1935:

Calculado » 42.000

Promedio aproximado. $ 43.000

XV. — Resultado general

Con la organización que propongo reci
birá la Universidad un beneficio real muy 
superior a $ 38.791 m/n. al año, se mejo
rará la organización general del estable
cimiento y serán satisfechas las aspiracio



nes del personal del establecimiento, cosa 
esta última que, terminando con el descon
tento, permitirá exigirle una mayor dedi
cación al trabajo.

Esta suma se obtiene así:

Por disminución real de gastos. $ 21.606 
Por aumento de entradas brutas 2> 17.185

Total $ 38.791

Si, por el contrario, se quiere referir al 
presupuesto nominal del año 1935, el ali
vio sería de $ 24.306, como se demuestra 
a continuación:

Por diferencia, en los gastos con
el presupuesto de 1935 (que es
el más bajo) $ 7.236

Por aumento de entradas brutas » 17.070

Total. $ 24.306

En ambos casos habría que agregar lo 
que ha disminuido el valor de inventario 

por ventas dé bienes del establecimiénto 
que fueron incluidas en la producción, pérT 
didas de animales, etc.

XVI. — Venta de animales

Ya han sido vendidos 56 vacunos (47 
vacas, de las cuales 9 con cría y 9 toros); 
pero el número de animales de desecho es 
mucho mayor y, por tanto, será necesario 
venderlos —previo un nuevo reconocimien
to que pediré a la Facultad de medicina 
veterinaria—, con lo que se podrá dispo
ner de campo suficiente para la alimenta
ción de los animales restantes que han de 
utilizarse para la explotación del tambo 
y se intentará una selección de razas, que 
no existe actualmente. El mismo procedi
miento debe seguirse con las aves y anima
les porcinos y equinos. La mayoría de estos 
últimos son viejos, de desecho, y su valor 
no justifica los gastos que se hacen para 
su manutención, como ya he explicado. De
be venderse también, como hierro viejo, 
parte de la maquinaria y enseres inútiles 
que existen en el establecimiento.
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